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Articulo 1. 0 Las lepe» obligarán en la Península, ir-
as Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.° La ignorancia de lea leyer no excusa de su
eumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no diapuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).
MMM

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de reos
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
lirios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y /os suplementos adelantados por loa mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°
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SUSCRrPCIÓN PARTICULAR

ZN CÓRDOBA 	 Pesetaz vtIARA DR CÓRDOBA Peseta'

Un mes. .
Trimestre.
Sein meses.
Un ano. .

, 	 • 	 • 	 3
. 8 25

•

▪

 . 16 50
• . 33

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses. .
Un año. . .

• .	 4
. . 11 25
• . 22 50
• 0 45

Número suelto, io datamos de peseta.

as publica todos los dime excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Innsediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban eate BOLICTIN dis-
pondrán que me fije tan ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

• Lu leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines ogeiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 driepctubre de 1854)

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su aria entre.
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Boestera, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.
1 A DVERTENCIA.—Conforme con la condición4.'1 del pliego quo ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á Instancia de parte sin que abonen loa
interesados ei Importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea parte do ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL V. S. muchos años. Madrid 26 de Marzo
de 1915.

SANCEZ GUERRA.
Presidencia del Consejo de Ministros Sr. Gobernador civil de—.

(Gaceta» 27 Marzo 1915.
a

a

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic.
toria - Eugenia y SS, AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

«Gaceta» 29 Marzo 1915).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ministerio de la Guerra

Núm. 1.065

REAL ORDEN

Publicada en la Gaceta de Madrid,
número 52, de 21 de Febrero último, una
Real orden circular del Ministerio de la
Guerra referente á las sepulturas de mi-
litares españoles que existen en el Ce-
menterio general de la ciudad de Santa

Clara (isla de Cuba), que va á ser demo-
lido en breve plazo, para que llegue á co-
nocimiento de cuantos les interese y pue-
dan proceder como estimen oportuno,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que dicha Real orden y la rela-
ción que la acompaña se publiquen en
los « Boletiners Oficiales» de las provin-
cias.

Lo que de Real orden digo ä V. S. al
los expresados efectos. Dios guarde ä

del Jefe del Batallón de Bailén. Vencido
el 23 de Junio de 1911.

Número 118 derecha, inscripto á favor
del. Jefe del Regimiento Alfonso XIII.
Vencido en 25 de Marzo de 1910.

Número 127 derecha, inscripto á favor
del Jefe del Batallón de Barbastro. Ven-
cido en 2 de Tulio de 1911.

Número 129 derecha, inscripto á favor
del Comandante Vallaría. Vencido en 12
de Julio de 1911.

Número 131 derecha, inscripto á favor
del Coronel Sr. Nicanor Picó. Vencido en
17 de Julio de 1911.

Número 132 derecha, inscripto á favor
del Médico primero militar don Angel
Ortiz. Vencido en 8 de Octubre de 1910.

Madrid 18 de Febrero de 1915.—
Echagüe.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.; Por el Ministerio de Es-

tado se participa e este de la Guerra que,
según manifiesta el Ministro de S. Al. en
la Habana, va ä procederse en breve á la
demolición del Cementerio general de la
ciudad de Santa Clara (isla de Cuba), y
existiendo en él algunas sepulturas de
militares españoles, se considera conve-
niente poner ea conocimiento de las fa-
milias de los mismos la expresada deter-
minación á fin de que procedan confor-
me estimen oportuno, para lo cual remi-
te relación de los tallecidos que aparecen
inscriptos en los nichos de/ referido cam-
posanto.

Y á los efectos que se interesan,
El Rey (q . D. g.) ha tenido á bien dis-

poner se publique la mencionada rela-
ción que SI continuación se inserta.

De Real orden lo digo á V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. E. muchos arios. Madrid 18 de
Febrero de 1915,

(4Gaceta, 21 Febrero de 1915.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

ECHAGÜE.
Señor.—

Relación de los nichos del Cementerio
genera/ de /a ciudad de Santa Clara (isla
de Cuba), que aparecen inscriptos á favor
de jefes y Oficiales del Ejército español,
con expresión de la fecha en que han
vencido los respectivos arrendamientos.

Circular núm. 1.061

i=6~21143 	 lexaceiceressai

En uso de las facultades que por el vi-
gente Reglamento de Pesas y Medidas se
me confieren, he acordado que tenga lu-
gar la contrastación periódica anual en
los partidos judiciales de Posadas y Po-
zoblanco con sujeción ä las siguientes
prescripciones:

;

La En los rifas 6 y 7 del próximo
mes de Abril se verificará la contrasta-
ción en Posadas y, una vez terminada, se
continuará en el resto del partido judi-
cial en el orden siguiente: Palma del Río,

Número 89 derecha, inscripto á favor 7 Almodovar del Rio, Hornachuelos,Fisen-
te Palmera, La Carlota y Guadalcázar.

2.'" En los días 19, 20 y 21 del mis
mo mes, se efectuará la contrastación e
Pozob/anco y terminada que sea, se con
firmará en el resto del partido judicial,en
el orden siguiente: Pedroche, Torrecara
po, El Guijo, Dos-Torres, Añora, Aleara
cejos, Villanueva del Duque, Villanuev
de Córdoba y Conquista.

Los señores Alcaldes facilitarán
epara su contrastación al funcionario qu

lleve á cabo el servicio, todas las colee
ciones de pesas y medidas que deben po
acer los Aynntamientos, ls cal y muebla-
je para la oficina que se establecerá du-
rante los expresados días, á donde debe-
rán concurrir los interesados con las pe-
sas, medidas y aparatos de pesar de que
deben hallarse provistos para el tráfico ä
que se dediquen, agentes que le acompa-
ñen en la comprobación ä domicilio y, en
una palabra, todo el apoyo moral y mate-
rial que le sea necesario y reclame de
ellos para el mejor desempeño de au co-
metido. Deberán tener en cuenta, así co-
mo todas las personas sujetas al Regla-
mento del ramo, el carácter de autori-
dad con que reviste a dichos funciona-
rios el art. 89 del mismo,

4. a Los señores Alcaldes cumplirán
y harán cumplir todas las disposiciones
que el Reglamento ordena; y se atendrán
muy especialmente á las expresadas en
la circular que sobre esta materia se in-
aertó en el BOLETIN OFICIAL del 20 de
Noviembre de 1901, haciendo que todas
las Corporaciones, industriales, etc., se
hallen provistos del surtido completo de
pesas y pedidas, obligándoles, si no lo es-
tuvieren, á adquirirlas inmediatamente,

Igualmente procederán ä dar á esta
circular la mayor publicidad posible á fin

DE LA
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

•n••nn12...,

de que en ningún caso puedan alegar ig- f 
de Jaén se remite al de esta provincia pa- mo, en cuW quiera de los días lectivos del finca descrita cualquier derecho real y

norancia de las disposiciones en ella con- ra su publicación en el BOLETIN OFICIAL, I 1.0 al 30 de Abril, presentando los docu- personas ignoradas ä quienes pueda per-

tenidas las personas que vienen obligadas el 1 mentos siguientes: 	 judicar la inscripción solicitada, para quesigniente anuncio:
, 	 ' Don Angel de la Riva García, solici- , 	 Inscripción de nacimiento del Registro , en el término de ciento ochenta citas, con-

por la ley ä su cumplimiento.
Córdoba 29 de Marzo de 1915. 	

ta la conceción de un aprovechamiento civil, legalizada, y el juetificante de ha- 1 tados desde la inserción del primer edic-

El Gobernador,
de agua del Río de la Guardia, para riego I liarse revacunada. 	 to en ei BOLETIN OFICIAL de esta provin-

	

1 	 .
de la finca denominada eGuadualla a, tér- 	 Cédula personal corriente. 	 • cia, comparezcan en este expediente ä

mino de La Guardia, y la imposición de 	 Certificación de los estudios que tu- hacer uso de su derecho.José Maestre.
_ 	 _____

	

I servidumbre sobre terrenos de dominio 1 viese hechos si procediese de otra Nor . í, 	 Dado en Córdoba á nueve de Enero

Agencia de Reintegración 	 público. 	 1 mal. 	
•
i de mil novecientos quince.--Mariano Gon-

Lo que se hace público por el presente 	 Dentro del plazo señalado anteriormen- ; zälez de Andía.—El Secretario, Licencie-

Ejecutiva  del Pósito de Adaza anuncio para que en el plazo de treinta tep ara solicitar, pnes es improrrogable, i do Pedro Fernández Pintado.

	

i 	 .
1 días, contados ä partir de la fecha de su I las aspirantes abonarán veinte y cinco pe- 1

Núm. 81 	 íinserción, puedan cuantos se crean perla- , setas en pagos al Estado por cada grupo 	 HINOJOSA DEL DUQUE;

	

Circular de notificación.—Apre mio de dicados presentar reclamaciones en este de asignaturas é igualmente por cada asig- ' 	 Núm. 1.071l
segundo grado. 	 Gobierno civil, en cuya Sección de Fo- i natura que no constituya grupo, ciaco

i

Núm. 3 449 	 mento está de manifiesto el expediente l pesetas por derechos de examen en papel ' Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de
1

Demostración del débito.—Por el prés- y proyecto. 	 ' de pagos al Estado y 2'50, también en i 	 primera instancia de este partido.

tamo que le hizo el Pósito, 9.913'27 pe- 	 Nota-extracto para la información 	 papel, por el exámen de ingreso en su ea- .

	

1	 Hago saber: Que en este Juzgado se
, ao, 	 .

setas; por el 5 por 100 del apremio de 	 Don Angel de la Riva García, solicita 	 y tantos sellos móviles de diez cénti- il nstruye expediente ä instancia de doria

primer grado, 495'66 pesetas; por el 10 la concesión de un aprovechamiento e- 	 d . mos como asignaturas soliciten examie
i Ana y don José Ruiz Fernández, de vein-

nene, y uno más para la inscripción de
por 100 del apremio de segundo grado, 50 litros de agua por segundo derivados 1 	 te y tres y veinte y seis arios de edad,

991'32 pesetas; total pesetas 11.400'25. 	 del Río da la Guardia, con destino ä ne- J matrícula. 	 respectivamente, solteros y vecinos de
Por el señor Jefe de la Sección provin- go de su finca eGuadualla a, y la imposi- 	

Da este exämen serán dispensadas las • Pozobl s nco, para acreditar el pleno do-
cial de Pósitos de esta provincia, se dictó ción de servidumbre sobre terrenos de que posean un título académico. 1 minio en que se hallan, de por mitad y

con fecha 9 de Septiembre de 1914 la si- dominio público. 	 1 	 Las instancias serán escritas y firma- . proindiviso de la finca siguiente:

guiente 	 La toma se hace por medio de presa ! das de puño y letra de las interesadas, no

Providencia,—De conformidad con lo I de derivación de 0'87 metros de altura. 1 admitiéndose en caso contrario. 	
Casa sita en calle Alfonso XIII, antes

'
Las alumnas

as no conocidas identificarán Callejuela de la villa del Viso de los Pe-
dispuesto en el artículo 66 de la Instruc- I 	 El canal empieza en la margen izquier- 	 n 	 ti 	 ,

droches, marcada con el número nueve,
ción de 26 de Abril de 1900, y en armo- da con una longitud de 1.72240 metros, su personalidad por medio de dos 

testi- :'

nía con lo preceptuado en el artículo 15 adapt 	
compuesta de cuatro cuerpos en.camara-

	

ándose el terreno con cajeros de / gos que eatisfagan. 	 ,

del Real decreto de 26 de Diciembre de hormigón armado. — Hay ''un sello en i

	

	
Los exámenes tendrán lugar al terrni- 1 dos, con cinco habitaciones, patio ó co-

l
1909, declaró incursos en el segundo gra- tinta que dice: División Hidráulica del 1 minar ios de las oficiales. 	

rral, dos cuadras, comedero y pajar, oca-

	

i 	 Lo que de orden de la señora Directo-
pando una extensión superficial de qui-

do de apremio y recargo del JO por 100 Guadalquivir. —Obras públicas. 	 i ientos treinta tres metros cuadrados.
sobre el importe total de sus respectivas 	 El Ingeniero Jefe de Obras públicas de I ra y con su visto bueno y el sello de la 2 ' 	 Y 	 ,

cuotas á los propietarios incluidos en la la provincia de Jaén, José Perals y ma., 1 Escuela, se anuncia para conocimiento linda por la derecha entrando con otra
i de Manuel Ruiz Rubio, antes de la viuda

adjunta relación. 	
> de laa interesadas.1:sin.)

Lo que se inserta en este periódico ; Córdoba 27 de Marzo de 1915. —La 

i de Manuel Linarea; izquierda con la que
Notifíquese ä los deudores esta provi- 

dencia, á fin de que puedan satisfacer la 'oficial en cumplimiento y á los efectos de i Secretaria, Purificación Izquierdo.—Vis- fué de la viuda de Andrés García y hoyi 

to bueno: La Directora, Estervina Maga- 11 pertenece á los herederos de José Rome -
deuda que tienen con el Pósito, durante la Instrucción de 14 de Junio de 1883. ro López, y espalda con otra de Tomás
el plazo de veinte y cuatro horas, advir- 4 	 Córdoba de Marzo de 1915,—El Go- rifo. 	

I
í Linares Moreno; hallándose inscrita en

tiéndoles que de no verificarlo se proce- . bernador, José Maestre Vera. 	 : 	
I 

g 	 : el Registro de la propiedad de este parti-

derá inmediatamente al embargo de to- 	 i 	 JUZGADOS 	 do á nombre de don Juan Fernández
dos sus bienes, señalando al efecto las fin-
cas Tse han de ser objeto de su ejecución, , Serición Administrativa 1 	 CÓRDOBA

	  1 Dueñas, en e/ tomo setenta y dos del ar-
I chivo, libro ocho del Ayuntamiento del

y se expedirán los oportunos mandamien- 	 de Primera matanza I
Núm. 1.069 	

1 Viso, folio doscientos cinco, finca núme-
tos al señor Registrador de la Propiedad --- 	 1 ro noventa y cuatro, inscripción sexta;
del partido de Montoro para la anotación

Núm. 1.060 	
Don Mariano González de Andia y Lla- , habiéndole adquirido la doña Ana y don

del embargo. 	 no, Juez de primera instancia de esta . José Ruiz Fernández, de por mitad y
Y habiendo fallecido el deudor al P6- • 	 esaasaaa.12.4ceiC) 	 capital. 	 - 	 . proindiviso en el mes de Septiembre de

sito don Juan Andrés Torralbo Grande, 3 	 Don Francisco González de Molina ha 	 Hago saber: Que en este Juzgado de mi . mil novecientos trece, por herencia de su
su heredera doña Francisca Galán Vega,,sido nombrado maestro interino de la t cargo y por la Secretaría del que refren- abuelo materno el don Juan Fernández
y desconociéndo se en esta Agencia quien segunda escuela nacional de ninos de da, se instruye expediente á instancia de Dueñas, que falleció el día catorce de
serán los herederos de la testamentaría 

• Priego. 	 do Heredia Salazar, 	 que i dicho mes y año.
de ésta, se les notifica por medio del Bo- Lo que se hace público por este medi 	

don Fernan 	 er 	 , p

	

o ` se inscriba 4 su favor el dominio de la 1	 Y en cumplimiento de lo dispuesto en
LirrfN OFICIAL de esta provincia, para au

á loa.efectos dei plazo de posesión del in. •L finca siguiente: 	 el artículo cuatrocientos de la vigente ley
conocimiento y efectos, requiriéndoles 	 Una casa número cincuenta y siete deteresado de referencia. 	 . 	 Hipotecaria, se convoca ä las personas ig-
para que en el término de veinte y cua- Córdoba 29 de Marzo de 1915.—EI Je. , la Plaza de la Alhóndiga, de esta ciudad, ' notadas á quienes pueda perjudicar la
tro horas hagan efectivo el débito que se

de la Sección 	 que linda por la derecha entrando con lafe
detalla, advirtiéndoles que de no verifi- 	

' Vicente Narbona. 	
número setenta y nueve de la calle Car- inscripción de dominio solicitada, pormedio del presente edicto, que se inser-

carlo se procederá al embargo y venta de 	 denal Gonzälez, de don Manuel Enríquez
todos sus bienes por el orden que esta- 	 vincia, poratres veses, con intérvalo deEscuela Normal Superior 	 y Enríquez; par ia izquierda con la nú- taran en el BoeeeiN OFICIAL de esta pro-

blece la Instrucción de apremios. 	 mero cincuenta y cinco de la Plaza de la
Adamuz ä 8 de Octubre de 1914.— 	 de Maestras de Córdoba 	 sesenta días cada uno, á fin de que den-

tro del término de ciento ochenta días,Alhóndiga, de la Obra pía de don Pedro
El Agente Ejecutivo auxiliar, Sebastián 	 González de Hoces y la ronda de Isasa„..y 

Núm. 1.064 	
comparezcan en este Juzgado á hacer aso

'Ruano. 	 por el fondo con la nfinaero ochenta y de su derecho, cuyo tiempo se contará

Se 	
tres de la calle Cardenal González $ de do-ñores Herederos de la Testamentaría Matrícula de enseñanza no oficial.—Cur-

so de 1914 á 1915. ña 
Carmen López Xeyra de Turgot y la desde el siguiente día al en que aparezca

de doña Francisca Galán Vega, por 	 inserto el presente en dicho periódico
débitos al Pósito de don Juan Andrés 	 En cumplimiento de lo que dispone el número ochenta y cinco de doña Rosalfa oficial, con la prevención de que si no lo

Torralbo Grande. 	 Real decreto de 11 de Abril de 1913 y de Torres Barroso y otras, y tiene una verifican, les parará el perjuicio ä que
	  Real orden de 11 de Marzo de 1914, se superficie de trescientos metros cuadra- l hubiere lugar en derecho.

convoca por el presente anuncio ä las dos, la cual adquirió por herencia de sus
Gobierno Civil 	 alumnas que aspiren 5 examinarse de in- padres Juan Heredia Toroso y Rita Sala- 	

Y ä los efectos oportunos, se hace

EN LA 	 greso y de asignaturas, en el nass de Ja- zar Heredia, sin que se encuentre inecri- constar que esta es la primera publica-

PROVINCIA. DE CORDOBA nio. 	 ta en el Registro de la propiedad á nona- ción.

i Las aspirantes que hayan hecho sus bre de persona alguna. 	 . 	 Dado en Hinojosa del Duque á veinte

Núm. 1.056 	 e estudios privadamente y deseen darle va- 	 Y cumpliendo lo mandado en el ara t y cinco de Marzo de mil novecientoa

Sección de Obras públicas 	 ,. lidez académica, lo solicitarán de la Di- tículo cuatrocientos de la vigente ley Hi- quice.—Manuel Mancebo.—El Secreta-.

AGUAS 	 rección del Establecimiento, por medio potecaria, se cita por medio del presente . rio habilitado, Fernando Navarro.

Por el Gobierno civil de la provincia de instancia ) en papel del sello undéci- segundo edicto, á los que tengan en la i
i
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Se acordaron determinadas prescrip-
ciones para que rijan en el Matadero pü-

; 	 .blíco mientras se hace un reglamento mo-
derno ajustado ä las ltimas disposicio-
nes legales y científicas.

1
 Baena 1. 0 de Diciembre de 1914.—

ALMEDINILLA

Núm. 3.871

it Extracto de los acuerdos tomados por ea.
te Ayuntamiento durante el mes de
Septiembre del corriente año, forma-
do por el Secretario del mismo, en
cumplimiento á lo prevenido en el ar-
tículo 109 de la ley Municipal vigente.

Sesión ordinaria del día 5
Presidencia del Alcalde don Antonio

Vega.

El Secretario, F. Martín Orellana de la1

1 Cruz.
Aprobado el extracto en cabildo del

día 4 de Diciembre de 1914.--E1 Secre-
tario, F. Martín Orellana.—V.° B.*: El
Alcalde, H. de los Rios.

30 DE MARZO DE 1916

r.rars.11..e.sroma 	 -.set • 	 ..err•P• • e 

Sesión del día 25
No se celebró por falta de número.

Supletoria del 27
Sei-ieyó y aprobó el acta de la sesión

anterior.
Se acordó adjudicar definitivamente la

Subasta de puestos públicos al mejor pos-
tor don Joaquín Pérez Galisteo, por 6.211
pesetas.

Se adjudicó asi mismo el arriendo de
la casa cum al postor don Manuel Or-
dóñez Roda, por 300 pesetas.

Se acordó anunciar nuevas subastas/

para el arriendo del Lavadero del Pilan-

i
cdn, admitiéndose posturas al tipo de pe-
setas 1.526 con el 10 por 100 de rebaja.

1
	 Se hizo constar el sentimiento de la
i Corporación por el fallecimiento del fiar-
! rnacéutico titular don Luis García Ber-

múdez.

1

I
Se aprobó la cuenta de gastos meno-

res ascendente A 28'10 pesetas.
Se concedieron un socorro de 6 pese.

tas al enfermo pobre Francisco Pérez
) Calzado, y •tro de 10 pesetas á la pobre

enferma Luisa Gómez Tapia.

de anticipo para que autoriza el artículo
, 5.* de la citada ley y que en la hipótesis .

,
I de que el Ayuntamiento de Cañete de s
.'; las Torres rehuse contribuir á la cons- *
' trucción en la parte relativa á su término

mueicipal, que Baena se haga cargo dei, aquellas obras, solicitud que debe hacerse
ä la autoridad correspondiente.
i Se aprobó una cuenta de medicinas,
¡ para enfermos pobres del mes de Octu-

bre, que asciende á 184'25 pesetas.1
i 	 Se aprobó la distribución de fondos pa-,
Va el mes de la fecha.
; Se aprobó así mismo el extracto de los

i
acuerdos, ä los efectos del artículo 109

; de la ley Municipal.

ii 	 Sesión del día 18
! 	 No se celebró por falta de número.

I 	 Supletoria del 20

La.
eida el acta de la anterior fué apro-

bad
Se concedió un aocorro de 10 pesetas/

á la pobre enferma Carmen Romero Mo-
1 reno.

Se concedió licencia para edificar con
! las líneas y rasante establecidas en el Lla-

no de Santa Marina á don Antonio Te-
norio.

CÓRDOBA

Núm. 1.068

Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de esta
capital, en providencia de hoy, dictada
en sumario que se sigue por hurto frus-
trado, contra José Rodríguez Sanchez,

ha mandado se cite por medio de la pre-
sente, que se insertará en la rGaceta de
Madrid» y «Boletines oficialess» de dicha
provincia y la de ésta, ä don Manuel Ro-
dino Murillo, cuyo individuo dijo era

vecino de Madrid, con domicilio en la
calle Barquillo, número treinta y cuatro,
primero, y cuyo actual paradero se igno-
ra, para que dentro del término de diez
días, comparezca ate este Juzgado, si-
tuado en la calle Góngora, sin número,
con el fin de recibirle declaración en in-
dicado sumario y ofrecerle el mismo, ba
jo apercibimiento de que si no lo verifica
le pararä el perjuicio á que haya lugar,

Córdoba veinte y siete de Marzo de
mil novecientos quince.—El Secretario,
Teodomiro Fernández.

MONTORO

Núm. 1.072

Don Eduardo Fernández-Pita y Gómez,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por la presente, que se insertara en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y «Ga-
ceta de Madrid», ruego y encargo á todas
las autoridades, tanto civiles como milita-
res y demás individuos de la policía judi-
cial de la Nación, procedan á la busca de
las caballerías que después se reseñarán,
propias de Luis Calero Canales, de estos
vecinos, las cuales se suponen hurtadas
desde el anochecer del día veinte y tres
del corriente mes al amanecer del siguien-
te día veinte y cuatro, estando apea do en
terrenos de la finca llamada 'Cerca de las
cañas», pago del Charco del Novillo, sierra
de este término, y captura del autor 6 au-
tores del hurto de las mismas, y caso de
ser habidos estos, sean puestos á disposi-
ción de este Juzgado en calidad de dete-
nidos en la cárcel de este partido, y re-
feridas caballerías también ä disposición
de este Juzgado con la persona 6 perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legítima adquisición; pues
así lo tengo acordado por auto de este
día, dictado en el sumario que se sigue
en este dich. Juzgado y Secretaría del
que refrenda sobre mencionado hecho.

Dada en Montoro ä veinte y cinco de
Marzo de mil novecientos quince.--Eduar-
do Fernández-Pita.—E1 Secretario, Li-
cenciado José Benítez Lara.

Señas de las caballerías

Un mulo capan, de seis años, alzada
un metro cuarenta y nueve centímetros,
rojo oscuro, raza española, con la marca
particular P. N. en la nalga derecha.

Otro mulo Capón de diez años, alzada
un metro cuarenta y siete centímetros,
rojo oscuro, raza española y blancos -en
los costillares y ambas con el hierro de
la Compañía «Ei Fénix Agrícola, letra
Isi..116m. 10.

Núm. 1.054

EXPÓSITO GONZALEZ, Antonio,
(a) Bellota, de veinticinco afma, casado,
esquilador; domiciliado _filtirnatnente ens
Belalcázar; procesado por hurto de caba-
llerías; comparecerá, en término de diez
días, ante ei Juzgado de instrucción de
Almodóvar del Campo.

AYUNTAMIENTOS

BAENA

Núm. 4.311
Extracto de los acuerdos tomados por

el ilustrísimo Ayuntamiento y Junta
municipal de esta ciudad durante el
mes de Noviembre de 1914.

Sesión del día 4
No se celebró por falta de número.

Supletoria del 16
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada.
Se dió cuenta del aprecio hecho por la

comisión Municipal respectiva en las ca-
setas de feria, y el Ayuntamiento quedó
enterado y determinó que se archivara el
informe.

El valor de cada una se calcula en 40
pesetas.

Sesión del día 11
No se celebró por falta de número.

Supletoria del 13
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada.
El Ayuntamiento acordó, en cuanto se

refiere al proyectado camino vecinal de
Baena á Cañete de las Torres que, el
Ayuntamiento haga las obras en su té-
mino municipal;municipal; que se interese la con-
cesión de un quinto de subvención más
por tratarse de un proyecto que enlaza
dos carreteras del Estado; que se solicite
igualmente la concesión del miximum

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior se rcord6:

Cumplir cuentea disposiciones contie-
nen los 'Boletines oficiales» y su ar-
chivo.

Que pasen ä informe de la comisión de
Hacienda las cuentas municipales corres-
pondientes al presupuesto de 1913, las
cuales han sido censuradas por el Regi-
dor Sindico.

Aprobar la distribución de fondos para
el presente mes.

Sesión ordinaria del día 12
Presidencia del Alcalde don Antonio

Vega.
No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de señores Concejales para to-
mar acuerdo.

Sesión ordinaria del 19
Presidencia del Alcalde don Antonio'

Vega.
Leida el acta de la anterior fué ap ro-

bada y se acordó:
Aprobar el dictámen emitido por la

comisión de Hacienda en las cuentas mu-
nicipales del año de 1913, fijando el car-
go en 44.356'74 pesetas, la data en pe-
setas 43.646'74 y la existencia para el
ejercicio de 1914 en 710 pesetas; que pa-
sen ä la Junta municipal á los efectos de
ley, exponiéndose antes al público por
término de quince días, acompañadas de
los documentos jnstificativos y con certi-
ficación de lo acordado.

Enviar al Gobierno de S. M., por con-
ducto del señor Alcaldeala más sincera
felicitación con motivo de la neutralidad
que viene observando en la guerra euro-
pea.

Sesión ordinaria del día 26
No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de señores Concejales para to-
mar acuerdo,

Junta municipal

Sesión del día 5 de Septiembre

Presidencia del Alcalde don Antonio
Vega.

Se aprobó el acta de la anterior y se
acordó:

Idem el presupuesto ordinario forma-
• do para el año de 1915 y el expediente

de arbitrios extraordinarios para cubrir
el déficit de 11.630 pesetas que aquel
arroja, fijando et total de ingresos y de
gastos en 43.293'49 pesetas, y que en
cumplimiento de la disposición tercera
de, la Real orden circutar de 15 de Fe-
brero de 1893, se remitan uno y otro al
serior Gobernador civil ä fin de obtener

' autorización para la creación de dichos
arbitrios y su cobranza.

t 	 Sesión del día 5 de Septiembre
Presidee¡a del Alcalde don Antonio

Vega.
Leida y aprobada el acta de 'la ante.

rior se acordó:
La adopción de medios parar hacer

efectivo el cupo de consumos y sus re-
cargos durante el afío de 1915, y que se
remita certificación literal del acta de es-
ta sesión al señor Administrador de Pro-

!r piedades é Impuestos de esta provincia.
Almedinilla. 28 de Julio de 1914.—

El Secretario, Vicente Rodríguez.
El extracto que antecede ha sido apro-

bado por el Ayuntamiento en sesión
dinaria del dia 22 del corriente.

Almedinilla 31 de Tulio de 1914.—
4

Administracion de Justicia

ReqttisitOrlas

Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-

sentarse los procesados que tí continua-
ción se expresan, en el plazo que se
lea fija, á contar desde el día de la pu-

blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose ä todas las Autoridades
y agentes; .le la Policía judicial, proce-
dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
g /os artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.050

GARCIA, José, cuya naturaleza, esta-
do, profesión, oficio, edad, señas particu-
lares y domicilio se ignoran; procesado
por hurto; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción
de Çórdoba.
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Vicente Rodriguez.—V.° B.°: El Alcalde, Propios, emitida ä favor de los tres pue.-
Antonio Vega. latos de Hinojosa, Villanueva del Duque

y ente de Betalcazar.

Día 19

Extracto de los acuerdos tornados por 	 Predide el aeñor Morillo 	 Hidalgo y

este Ayuntamiento y Junta municipal, se aprueba y firma la anterior.
durante los meses de Julio, Agosto y 	 Se da cuenta de la correspondencia y
Septiembre del año 1914, que forma «Boletines oficialem», y se acuerda apro-
el Secretario que suscribe, en cumpli- bar la cuenta de 1.608 pesetas, gastadas
miento del artículo 109 de la ley Mn- en las reformas de los locales de escuelas

nicipal. . del Pósito; ast como la adquisición de se-

Mes de Julio 	
senta y cuatro varas cuadradas de corral,

Día 5 	
adquiridas de don Eleuterio Fernández
en 1.000 pesetas, para dar patio y cons-

Preside D. Francisco Morillo é Hidal- truir urinarios á uno de los locales ante-
go, y se aprueba y firma la anterior. 	 riores.

Se di6 cuenta de la correspondencia y
aBoletines oficiales», y se aprobó la in- " 	

Día 26

versión y distribución de fondos para es- 	 Preside el Sr. Morillo é Hidalgo, y se

te mes, 	 aprueba y firma la anterior.

Por una comisión de labradores se da Se dä cuenta de la correspondencia y
cuenta de haber sido invadido gran parte «Boletines oficiales», dándose lectura ä
del término por la terrible plaga de lan- la circular número 2.471, inserta en el
gosta, y que se encontraba aovando, y la respectivo al día 23 del actual, sobre
Corporación acordó se ponga en conoci- confección del presupuesto ordinario pa-

miento de la Junta local y del Iltmo. se- , na 1915, y se acordó, que sin levantar

flor Gobernador civil de la provincia, 	 mano proceda la comisión ä formular el

Se di6 cuenta de no haberse produci- proyecto.
do reclamación contra el apéndice de 	 Se nombró comisionado para la entre-

edificios y solares, durante su exposición ga en Caja del reemplazo actual, ä don

al público, y el Ay untamianto acordó se ' uno D ävila y Ponce de León.

remita su original y copia al Sr. Admi- 1 
Por la presidencia se expuso, que el

nistrador de Contribuciones, á fin de que día 29 de los corrientes, empezaría ä !asar

produzca los efectos consiguientes en el del mes de licencia que letiene concedido
año 1915. 	 ; la Corporación.

Día 12
Preside D. Francisco Morillo é Hidal-

go y se aprueba y firma la anterior.
Se da cuenta de la correspondencia y

(Boletines oficiales); de haber ingresado
en Hacienda el resto del 2.° trimestre de
consumos, y de la cuenta presentada por
el agente en Córdoba, acordando se le
abone ä éste el saldo de cuenta, impor-
tante 68'30 pesetas.

Que se pague igualmente ä Alejandro
Pérez, 31'60 pesetas por bombillas, flexi-
bles y picón; ä Angel Barbero, 5 pesetas
de limosna; ä Angel García Gallego, 10
pesetas para ayudarle al tratamiento an-
tirrábico, y á Eduardo Moreno, 3 pesetas
por arreglo de una romana de este Ayun-
tamiento.

Se acordó la inversión y distribución
du fondos de Junio último y anteriores,
en la forma siguiente:

Capítulo 1.°— Gastos del Ayuntamien-

to, 1.96333 pesetas.
ídem 2.°—Policí a de seguridad, 332'93

pesetaa.
Idem 3,°—Policía urbana y rural, pe-

setas 81974.
Idem 4.°—Instrección pública, 150 pe-

setas.
Idern 5.° — Beneficencia, 123'60 pe- I

Ideen 6.°—Obras públicas, 48'22 pe- I
aetas.

setas.
'Mena 7.°—Corrección pública, 533'24

peseta..
Idem 8.°—Montes, 45'62 pesetas.
Ideen 9.°—Cargas, 4.125 pesetas.
Idem 10.—Obras de nueva construc- e

trucción, 0000.
Idenn1.—Imprevis tos , 312'60 pesetas.
Idem 12.—Resultas, 348'50 pesetas.
Total, 8.802'68 pesetas.
Y por último, acordaron autorizar á

don Blas Bejarano Viso, para que cobre .1

los intereses vencidos de una lámina de !

BEL ALCÁZAR

Núm. 3.477

Día 16
No se celebró sesión este día por falta

de nirnero de señores Concejales.
Día 23

Preside el señor Morillo Palomo y se
aprueba y firma la anterior.

'11 	 Se di6 cuenta de la correspondencia y
1 Boletines oficiales', y de haber satisfe-

cho esta Caja municipal ä la Diputación
provincial 2.991'45 pesetas, importe del
tercer trimestre del año que corre, con
que contribuye este pueblo; y 4.000 pe-
setas ä la Hacienda, por cuenta del cupo
de consumo, trimestre y año expresado;
y por último, haber quedado fijado para
gastos de la cárcel del pedido en el arto
próximo, la cantidad de 1 379'50 pesetas.

Junta municipal

Día 25
Preside don Francisco Murillo é Hidal-

go, en Junta municipal, para los medios
de adopción de recaudar el cupo de con•
sumo encabezado con la Hacienda y re-
cargos autorizados; se acord6 se lleve ä
efecto por reparto vecinal en el próximo
año 1915, y se participe este acuerdo al
Administrador de Propiedades é Impues-
tos de la provincia.

Día 30
Preside el señor Morillo é Hidalgo y se

aprueba y firma la anterior.
Se di6 cuenta de la comunicación nú-

mero 377 del Alcalde de Hinojosa, tras- I

mitiendo telegrama del ilustrísimo señor
Gobernador civil de la provincia, y de la
circular número 2.845, inserta en el Bo-
LICTIN Orretaa del 24 del actual; acordán-
dose cumplir cuanto ordena la Superiori-
dad.

Por el Concejal señor Galaviz Benitez
se di6 cuenta de haber asistido como vo-
cal, ä la sesión celebrada en la cabeza del
partido, para la nueva construcción de
aquella carcel; cuyo proyecto y planos
presentados consideraba excesivos, dada
la situación precaria porque atraviesan
los seis pueblos que lo componen; y la
Corporación, conforme con lo expuesto,
acordó protestar de las obras que se tra-
tan de realizar.

Seguidamente acordó el Ayuntamien-
to conceder una limosna de 25 pesetas
al vecino Antonio Núñez García, para
que pueda trasladarse ä uno de los hospi-
tales de Madrid, y le hagan una opera-
ción quirúrgica.

Mes de Septiembre

Por el Concejal señor Murillo Castella-
no se manifestó que vería con gusto que
en la confección del presupuesto munici-
pal para 1915, se dotaran las plazas de
practicantes, con 250 pesetas cada una,
considerando que, con la dotación que
tienen hoy de 150 anuales, no están re-
munerados.

Interpretando este Ayuntamiento el
espíritu y sentimiento de esta población,
con motivo de la actual guerra europea,
acuerda dherirse al Gobierno de Su Ma-
jestad por encontrarse identificado con la
conducta de neutralidad y acendrado pa-
triotismo que viene observando, y que sa
comunique este acuerdo al excelentísimo
señor Ministro de la Gobernación.

Junta municipal

Día 13
Preside el señor Morillo é Hidalgo, ex-

traordinaria para la discusión y votación
del presupuesto ordinario para 1915, sien-.
do aprobado en Junta municipal.

Día 13

Preside el señor Morillo é Hidalgo; se
aprueba y firma la anterior.

Se di6 cuenta de la correspondencia y
(Boletines oficiales», y se acuerda se abo-
nen ä Alejandro Pérez 58'25 pesetas por
empedrados; y suspender las pensiones
por n actancia, por haberse agotado el ca-
pítulo de Beneficencia del presupuesto.

Día 29

Preside el señor Morilla é Hidalgo y
se aprueba y firma la anterior.

Se di6 cuenta de ta correspondencia y
(Boletines oficiales>, y se acuerda apro-
bar los extractos de los acuerdos del
Ayuntamiento de Julio y Agosto últimos,
y aprueban:

Que se libren 13'45 pesetas a don Tu-
lio Dávila, para que adquiera del Inatitu-
to Geográfico y Estadístico copia autoriza-
da del deslinde de este término con el de

Hinojosa.
Nombrar una comisión del seno del

Ayuntamiento, compuesta de los señores
Morillo Palomo, Murillo Castellano y Ara

menta Montero, para que estudien las re-
formas que han de hacerse en los locales
de escuelas del Hospital.

Aprobar las cuentas municipales de
los ejercicios de 1910 y 1911 y se expon-
gan al público por 15 días, en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento.

Día 27

Preside el señor Morillo é Hidalgo y se

l aprueba y firma la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia y

«Boletines oficiales'; de la circular núme-
ro 3.220 inserta en el del día 23 del ac-
tual y R. D. de la Presidencia del Conse-
jo de Ministros, que aparece en /a Gace-
ta del día 19 de los corrientes; acordan-
do dar la mayor publicidad y participar
al ilustrísimo señor Gobernador civil el
cumplimiento de cuanto se ordena.

Se acordó también:
Llevar ä su ermita ä Nuestra Señora de

Gracia de las Alcantarillas.
Que se le abonen á don Manuel Alcán-

tara 2930 pesetas por impresos para es-
tas oficinas.

Y que se subasten el día 1.° de Octu-
bre próximo, los disfrutes del Malag6n.

Belalcäzar 5 de Octubre de 1 914.--E1
Secretario, Pedro Antonio Pineda López.
—V.° B.°: El Alcslde, Francisco Morillo.

Mes de Agosto

Día 2
Preside el primer Teniente Alcalde

D. Andrés Morillo y Palomo y se aprue-
ba y firma la anterior.

Se di6 cuenta de la correspondencia y
‚Boletines oficiales» y se acuerda la in-
versión y distribución de fondos para el
mea de la fecha.

Se aprobaron los extractos de los acuer-
dos del primer trimestre del año que co-
rre, y se aprobó el proyecto de presu-
puesto ordinario para 1915, acordando
se fije al público por 15 días.

Se di6 cuenta de la reclamación for-
mulada por don Román Gallego, sobre
inclusión indebida en el reparto de con-
sumo del año actual, acordando se con-
sidere como partida fallida.

Se dió conocimiento de las alteracio-
nes que habían sufrido varios predios de
este término, pasando de este al de Hi-
nojosa del Duque, en la oficina de la con- 	 Día 6
servación Catastral, í espaldas y sin co- 	 Preside el señor Morillo é Hidalgo y se
nacimiento de este Ayuntamiento; acor- aprueba y firma la anterior.
dando se interponga reclamación ante el Se di6 cuenta de la correspondencia y
excelentísimo señor Subsecretario del Mí- (Boletines oficiales», y se acuerda:
nisterio de Hacienda, como jete del CR- Que se abonen á Hilarlo Baños Díaz
tastro, ä fin de retrotraer las 251 hectä- 43'56 pesetas por empedrados en la calle
reas de terreno de este término. Frailes.

Día 9 	 Autorizar ä las hermanas de San Vi-
Preside el señor Morillo Palomo y se cente, de esta villa, para que postulen y

aprueba y firma la anterior, 	 alleguen recursos con destino ä los repa
Se dió cuenta de la correspondencia y triados por consecuencia de la guerra

(Boletines oficiales» de la provincia; de europea.
una comunicación del Alcalde de Mino- 	 Que se forme la rectificación del pa-

josa, invitando se designe un Concejal dr6n vecinal y escolar.
que asista ä la discusión y votación del 	 Que se convoque ä la Junta de Sani-
presupuesto carcelario del partido para dad para tratar de la vacunación y reva-

1915, y la Corporación nombró ä don Pa- cunación; cine se le abone á don Francia-;
blo Molero Murillo y que le acompañe el 1 co Estadrich Murillo 150 pesetas en con-
Secretario don Pedro Antonio Pineda L6- cepto de gratificación como inspector del
pez. 	 1 Mercado público.
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VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm. 2.297

Extracto de los acuerdos celebrados por
el Ayuntamiento de esta villa durante
el mes de Junio del corriente año, y
formado por el Secretario, cumplien-
do lo dispuesto en el artículo 109 de
la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 2
Después de leida se aprobó el acta de

la anterior.
Se acordó la distribución de fondos

para pago de las obligaciones del pre-
sente mes.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
tomados durante el mes de Mayo, acor-
dándose remitirlo al señor Gobernador
civil, para que sea publicado en el Be-

LETIN OFICIAL.

Conceder ä Juan Illescas Palomo un
socorro mensual de 10 pesetas para lac-
tancia de uno de los niños que ha dado
á luz su esposa.

Conceder á Manuel Muñoz Palomo un
socorro de 5 pesetas , por una sola vez,
y que informe la comisión de Beneficen-
cia sobre la petición que hace de que se
le conceda la papeleta de pobre para la
asistencia médico farmacéutica.

Que se conceda á Tomás Cabezas Hi-
guera la papeleta para la Beneficencia
municipal que ha solicitado, por su es
tado de pobreza.

Aprobar el expediente que para justi-
ficar la pobreza de la madre y hermano
del soldado Marcelo Moral Calvache, se
ha instruido por orden de la Coman-
dancia General de Ceuta.

Sesión ordinaria del día 9
Después de leida y aprobada el acta

de la anterior, se acordó:
Que pase á informe de la comisión de

Policía urbana y rural la solicitud pre-
sentada por varios vecinos para que se
guarde la alineación debida en las obras
de reparación de una casa, que se están
efectuando calle de la Zarza.

Que pase á informe de la comisión de
Beneficencia la instancia de Francisco
González Díaz, pidiendo se le conceda
un socorro.

Que se abonen 20 pesetas á Robustia-
no López, por haber llevado con su co-
che a la comisión del Ayuntamiento y
al clero, para asistir ä la fiesta religiosa
que se celebró el día primero del actual
en el Santuario de la Virgen de Luna.

Aprobar la relación de ingresos y
gastos hechos por la Caja municipal du-
rante el mes de Mayo, formada por la
Contadurf a, y que se exponga al público
para conocimiento del vecindario.

Aprobar el expediente de pobreza
instruido á virtud de orden del señor
Subinspector de las tropas de Melilla,
referente al soldado José Tintorero Díaz,
del batallón de cazadores de Tarifa.

Que la comisión de Policía urbana y
rural vea las obras de acerado que está
efectuando en la fachada principal de la
casa calle Catiuelo, número 17, Miguel
Torralbo Romero.

Que Apolinar Hervey Serrano entre
en turno para concederle ä su debido
tiempo el socorro mensual que pide pa-
ra lactar ä un niño, y que á Miguel To-
rralbo Cuadrado se le conceda un soco-
rro de 10 pesetas para igual objeto y
guarde también turno par su inclusión
en la nómina de los mensuales.

Aprobar las declaraciones de altas
y bajas presentadas en la Alcaldía por
los Contribuyentes que han sufrido alte-
ración en su riqueza rústica, las que se
remitirán, terminado el plazo de su ex-
posición al público, ä las oficinas del
servicio Catastral de la provicia.

Que antes de aceptar la adjudicación
hecha por el Agente ejecutivo en expe-
diente seguido contra el que fué arren-
datario de Consumos por débitos al Mu-
nicipio en 1907, se examine el expedien-
te por la comisión de Hacienda. puesto
que la finca adjudicada tiene una pri-
mera hipoteca por cantidad considera-
ble.

Nombrar ä don Luis Yun Ruiz comi-
sionado para que el día 15 del actual
presente ä Diego Tintorero Cano, ante
la Comisión mixta de Córdoba, que lo
cita para ser reconocido facultativa-
mente.

Sesión ordinaria del día 16
Se aprobó el acta de la anterior y des-

pués se acordó:
Conceder una gratificación de 2'50

pesetas ä los niños que extrajeron las
bolas en el acto del sorteo de los mozos
del reemplazo actual, y 20 pesetas ä ca-
da uno de los dos talladores que presta-
ron sus servicios en el acto de la clasifi-
cación y declaración de soldados.

Que se abonen 35'50 pesetas, importe
de botonaduras y cordones adquiridos
para los iniformes de la guardia muni-
cipal, y que el importe del paño y he-
chura que asciende á 631'40 pesetas, se
abone del capítulo de imprevistos por
haberse agotado la consignación; advir-
tiendo que de dicha suma solo abonará
el Municipio 250 pesetas como gratifica-
ción, para que sea menos gravoso á los
interesados el importe del -traje, dado el
escaso sueldo que disfrutan, y las 381'40
pesetas restantes se abonarán en con-
cepto de anticipo y se irá descontando
mensualmente en la proporción que la
Alcaldía lo estime.

Autorizar ä don José Fernández Luna
para que en nombre de este Municipio
cobre los intereses vencidos y los que
venzan después, de las inscripciones ins-
transferibles emitidas recientemente ä
nombre de este pueblo, procedentes de
las que antes se emitieron ä nombre de
las siete villas de los Pedrocbes.

Denegar la petición de Dolores Va-
liente Pinilla, que solicita se le aumen-
ten 25 pesetas ä las 100 que hay con-
signadas para la comida que se sirvió en
él Santuario de la Virgen de Luna el
día primero del actual.

Que se abone el importe de dos palos
colocados en la linea telefónica.

Se dió cuenta de un escrito del señor
Inspector de carnes, manifestando que
se le facilite un local apropiado en el
que pueda hacer el análisis microscópi-
co de las carnes destinadas al consumo
público, puesto que hoy se carece de él,
y además, que se acondicione otro para
Matadero que reuna condiciones de que
carece el actual para que pueda ser obli-
gatorio el sacrificio de todas las reses en
dicho Matadero. Y se acordó que al 'for-
marse los presupuestos para el ario ve-
nidero, si antes no fuera factible hacer-
lo, se consigne cantidad suficiente para
atender ä tan urgentes y necesarios ser-
vicios.

Se leyó el resúmen de las cuentas de
las medicinas que desde Septiembre úl-
timo hasta la fecha, han presentado los
farmacéuticos para los pobres de la
beneficencia, cuyo valor asciende á
4 27637 pesetas, quedando enterado el
Ayuntamiento, y las cuentas pendientes
de aprobación. 	 .

También se acordó que si durante el
día de mañana no liquida el anterior
arrendatario de Consumos el importe de
la existencias liquidadas en 1.° de Enero
en los establecimientos de venta pú-
blica, se haga la liquidación por la co-
misión del Ayuntamiento que practicó
dichos aforos y por el Administrador
municipal, para que el exrematante sa-
tisfaga inmediatamente su importe.

Pósito
Dada cuenta del expediente instruido

para repartir ä préstamo 5.000 pesetas
del Pósito entre los agricultores de esta
villa, y resultando que solo se han pre-
sentado dos peticiones, una de don Pe-
dro Claucho Coleto Castro y otra do
don Miguel Justo Rico, se acordó que se
den ä cada uno 500 pesetas, previo el
otorgamiento de las obligaciones hipo-
tecarias que ofrecen como garantía, y
que después de anunciar al público este
acuerdo, se remita dicho expediente al
excelentísimo señor Delegado Regio por
conducto del señor Jefe de la Sección
provincial para su aprobación si la me-
reciere.

Sesión ordinaria del día 23
Se aprobó el acta de la anterior y se

tomaron los siguientes acuerdos:
Conceder al portero del Ayuntamien-

to una gratificación de 25 pesetas para
ayuda del costo del nuevo traje que se
ha confeccionado.

Manifestar ä don Francisco Higuera
Rojas que este Ayuntamiento acuerda
abonarle lo antes posible las 3.126 pe-
setas que se le adeudan como contratis-
ta qne fué de las obras de construcción
de las nuevas Escuelas, y que no se
accede ä las otras dos peticiones que en
su instancia hace, una referente á la co-
locación del zócalo y la otra interesan-
do el interés anual del cinco por ciento
de su crédito, por considerarlas ambas
improcedentes.

Denegar la solicitud de Apolinar Her-
vey Serrano, que pide un socorro para
lactancia de un niño, y que como se le
tiene dicho por acuerdo de la sesión
anterior, debe guardar turno para in-
cluirlo en la nómina respectiva para go-
zar del beneficio cuando le corresponda.

Que quede sobre la mesa durante
quince días para que pueda ser exami-
nada por los señores Concejales con el
debido detenimiento, la solicitud pre-
sentada al señor Alcalde por Juan Silva
Agenjo y tres vecinos más de esta villa,
referente á cobros indebidos que según
manifiestan hizo el que fué arrendata-
rio del impuesto de L. onsumos durante
los años 1911, 1912 y 1913.

Sesión ordinaria del día 30
Se aprobó el acta de la anterior y se

acordó:
Que la comisión de Policía urbana y

rnral, con el Inspector de obras, señale
la alineación que ha de seguir la reedi-
ficación de una casa calle Canalejas,

1
número 13, según lo solicita don An-
drés Martos.

Que no habiéndose presentado recla-
mación alguna contra el apéndice de la
riqueza urbana, se remita con su copia
al señor Administrador de Contribucio-
nes para los efectos consiguientes.

Falcultar al señor Alcalde para que
resuelva lo que le parezca conveniente
respecto ä la solicitud presentada por
José Leandro López, que pide se le em-
plee en el arreglo de la vía telefónica.

Aprobar la cuenta de gastos menores
ocurridos en la Casa Ayuntamiento du-
rante el segundo trimestre, presentada
por el portero y que asciende ä 7160
pesetas.

Que se reconozcan por la comisión de
Obras públicas las obras de construcción
de nichos hechas por subuasta en el Ce-
menterio municipal, para abonar su im-
porte si estuvieren bien hechas.
• Que se incluya en la lista de pobres
para la Beneficencia qúe se está forman-
do, al vecino de esta villa Manuel Mar-
tínez Enriquez

Conceder ä Roque León Corona un
socorro mensual de 10 pesetas para lac-
tancia de un niño, y otro de igual can-
tidad y con igual objeto por solo un
mes, ä Diego García Casado.

Pósito
Quedó la Corporación enterada de

cuatro comunicaciones del señor Jefe de
la Sección provincial de Pósitos, en las
que transcribe la orden de la excelentí-
sima Delegación Regia aprobando la res-
ponsabilidad subsidiaria decretada por
la Sección en varios expedientes ejecu-
tivos contra los señores Concejales que
concedieron los prestamos ä que las
mismas se contrae, y cuyos préstamos se
dice que resultaron insolventes, acor-
dándose que queden las comunicaciones
sobre la mesa para su estudio y acordar
lo que proceda.

Villanueva de Córdoha 3 do Julio de
1914.—El Secretario, Juan Ocaña.

Aprobado por el Ayuntamiento en se-
sión de hoy 7 de Julio de 1914. El Al-
calde, Fernando Sepúlveda.

2.688
Extracto de los acuerdos tomados por

el Ayuntamiento de esta villa, duran-
te el mes de Julio anterior, y que se
forma por el Secretario en cumpli-
miento del artículo 109 de la ley Mu-
nicipal.

Sesion ordinaria del día 7
Después de aprobarse el acta de la

anterior, se acordó:
Que se incluya en la lista de pobres

que se está formando para la Beneficen-
cia municipal, ä Cipriana del Campo.

Conceder ä Benita García Blanco, un
socorro de 15 pesetas para gastos de un
viaje ä los barios de Fuen caliente.

Qu epasen ä informe de la comisión de
Beneficencia, las solicitudes de Pablo
Cabrera Gañán y Alfonso Palomo Gar-
cía, que piden la concesión de un soco:
no para lactacia de niños.

Que se concedan papeleta de pobre,
para la Beneficencia municipal,á Manuel
Muñoz Palomo y Pedro Moreno Monto-
ro, que lo han solicitado y denegar este
beneficio ä Benito Sanchez Lozano y á
Pedro Romero Cabezas.

Que se incluya en la lista de Benefi-
1o.
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cencia que se está formando, á José An-
tonio Expósito.

Conceder á Francisco González Díaz,
por un solo mes, un socorro de 10 pese-
tas para lactancia de un niño y que
guarde turno para su inclusión en la
nómina de los diez que mensualmente
concede el Ayuntamiento.

Aprobar la alineación marcada por la
comisión respectiva, para reedificar la
casa calle Canalejas, número 13, propia
de don Andrés Martos.

Aprobar las cuentas de las medicinas
facilitadas para las familas pobres du-
rante el primer irimestre del año actual,
por los farmacéuticos don Pedro Luis
Cámara, don Matías Moreno y don Juan
Manuel Pedraza, que ascienden ä la can-
tidad de 1.26068 pesetas.

Que la comisión de Beneficencia y
cuantos señores Concejales quieran unir-

á ella, se reunan y propongan un me-
dio que no sea tan gravoso para el mu-
nicipio, como lo es el que se viene em-
pleando para el servicio de medicinas
para los enfermos pobres.

Aprobar la cuenta de ingresos y pa-
gos presentada por la Contaduría, refe
rente ä los efectuados en el mes de Ju-
nio último, y que una copia se fije al pú-
blico según viene haciéndose.

Aprobar el extracto de los acuerdos
tomados en las sesiones celebradas du-
rante el mes de Junio y que se remita
al señor Gobernador civil, para que se
ordene que se publique en el BOLETIN

OFICIAL.

Se acordó la distribución de fondos
del presete mes.

Pósito
Quedaron enterados de un oficio de

la sección provincial, transcribiendo otro
del Excmo. señor Delegado Regio de Pó-
sitos, referente al expediente ejecutivo
requerido contra el deudor don Francis-
co Martínez Ruiz, en el que pór insol-
vencia de éste se declaró responsables
subdiarios á varios señores Concejales.

También quedó enterado el Ayunta-
miento de que dicho señor Delegado Re-
gio, había aprobado el expediente ins-
truido para repartir á préstamo fondos
del Establecimiento.

Sesión ordinaria del día 14
'Se aprobó el acta de la anterior, y se

acordó:
Denegar la solicitud de Pedro finme-

ro Cabezas, que pide la papeleta de po-
bre.

Que informe cuanto antes la comisión
de Hacienda, sobre el escrito presenta-
do por Juan Silva y otros, referente á re-
clamación sobre Consumos de años an-
teriores.

Que la comisión de Obras públicas,
informe también sobre la solicitud de
Juan Pedro Cabezas, referente ä una
cuenta de obras en las Escuelas el ario
1909.

Incluir en la papeleta de pobre que
tiene Fernando Galán Castilla, el nom-
bre de su anciana madre.

Que se señale nuevamente, por haber
desaparecido los hilos que hace años se
hicieron en los solares sobrantes de la
vía pública, en el Calvario, valorándolos
el Imspector de obras, para que se forme
el expediente necesario y puedan enage-
narse en subasta pública, y que se anun-

cie al vecindario para que en término de
diez días puedan presentarse reclama-
ciones.

Aprobar la cuenta del apoderado en
Córdoba, referente á los ingresos y gas-
tos que por cuenta del mnnicipio ha
hecho durante el segundo trimestre.

Desestimar la instancia presentada
por varios vecinos de la calle San Se-
bastián, pidiendo que se varíe el sitio
donde ha de instalarse la fuente públi-
ca en dicha calle.

Que la comisión de Obras públicas y
el Inspector, señalen la alineación para
reedificar la casa calle Torrecampo, nú-
mero 27, propia de Miguel Illescas Jus-
to, que lo ha solicitado.

Quedó el Ayuntamiento enterado por
un oficio del Depositario, de que los far-
macéuticos don Pedro Luis Cámara y
don Juan Manuel Pedraza, se han negado
á recibir el primero 202'61 pesetas y el
segundo 45'85, importe de las medicinas
que han facilitado para los enfermos po-
bres durante el m ‘s de Enero del año
actual, y en vista de la injustificada ne-
gativa, se acordó facultar al señor Alcal-
de para que ordene la anulación de los
libramientos respectivos y emplee dichas
'cantidades en otras atenciones que sean
más necesarias.

Sesión ordinaria del día 21 dé Julio
Se leyó y fué aprobada el acta de la

anterior.
Acto continuo manifestó el señor Pre-

sidente accidental qee á las nueve de la
mañana de hoy había sido víctima de
un criminal atentado el digno Alcalde
don Francisco Ayllón Herruzo, al que
un criado disparó un tiro en su domici-
lio, hiriéndole de alguna gravedad y sui-
cidándose después el criminal. Que este
hecho ha consternado al vecindario por
el afecto que el pueblo en general pro-
fesa ä tan digno señor y que creyendo
interpretaA el deseo de todos los señores
Concejales, proponía se hiciera constar
en acta el sentimiento que á todos ha
producido tan criminal atentado, y co-
mo prueba de ello, se levantase la sesión
en el acto, y que mañana á las 11 se reu-
nan todos para ir en corporación á visi •
tar al enfermo y á su distinguida fami-
lia y hacerles presente su sentimiento.
Así se acordó por aclamación.

Sesión ordinaria del día 28
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior.
Quedó enterado el Ayuntamiento de

que la linea señalada para reedificar la
casa calle Torrecampo, número 21, es
la misma que hoy tiene sin variación al-
guna.

Se acordó nombrar á don Anionio Ce-
lestino Rico, comisionado para la entre-
ga en Caja de los mozos de este pueblo y
reemplazo actual, que se verificará en la
Caja militar de Montoro, el día primero
de Agosto.

Que la comisión de Obras públicas,
informe respecto á la cuenta de cal, pre-
sentada por Juan Podre Cabezas, para el
Cementerio.

Que se abonen 50 pesetas por la obra
que en 1909 hizo en el edificio de las
Escuelas: . Miguel Silva, ä la que se refie
re la la solicitud que presentó Juan Pe-
dro Cabezas, en sesión del día 14, de-
biendo deducirse de dicha cantidad el

valor de la medianeria de una pared en
dicho edificio, que utilizó y utiliza el Sil-
va desde que edificó en el solar • conti-
guo.

Se acordó, de conformidad con el dic-
tämen de la comisión de Hacienda, emi-
tido sobre el escrito presentado por Juan
Silva y otros reclamando la devolución
de cantidades pagadas por Consumos en
1911, 1912 y 1913, lo siguiente:

Que no es el asunto de la competen-
cia del Ayuntamiento y que el señor
Alcalde, después de dar vista de la re-
clamación al arrendatario de Consumos,
para que manifieste si los recibos testi-
moniados que al escrito se unen les re-
conoce validéz, puesto que carecen de
los requisitos que establece el Regla-
menta de Consumos, y dicte el fallo que
crea justo.

Quedó la Corporación enterada del
escrito que don Pedro Luis de la Cáma-
ra y Pozo ha presentado ante el señor
Gobernador civil de la provincia, para
que se obligue ä este Ayantamiento ä
pagarle lo que se le adeuda por medi-
cinas facilitadas para laBeneficencia mu-
nicipal.

Que la comisión de Policía urbana y
rural, marque la alineación pedida por
Tomás Cantador, para construir una ca-.
sa en un 'solar entre la calle Empedrada
y la de Sol.

Se leyó la circular de/ señor Gober-
nador civil referente ä la formación de
presupuestos y se acordó qne desde ma-
ñana empiece la comisión de Hacienda 1
ä form •r el proyecto de la ordinaria pa-
ra el año venidero.

Se leyó un oficio de la Contaduría,
manifestando que procedía formar un
expediente de transferencia de créditos,
por no haber consignación suficiente
en el presupuesto actual, para pagar el

Contingente provincial y suministro al
Ejército.

Que la comisión de Policia urbana y -
rural, informe acerca de lo solicitado
por algunos vecinos, que piden se colo-
que una bombilla del alumbrado públi-
co en la calle la Fuente.

Facultar al señor Presidente y al Con-
cejal señor Rico Rojas para que adquie-
ran por administración, los 50 palos ais-
ladores y porcelanas que son precisos 1

para el arreglo de la vía telefónica.
Conceder á Alfonso Palomo y ä Pa-

blo Cabrera, un socorro mensual ä ca
da uno de ellos, para atender ä la lac-
tancia dé sus respectivos niños, cuyo
socorro será de diez pesetas.

Que pase ä informe de la comisión de
Beneficencia, la solicitud de Gregoria
Agenjo, que pide ser incluida en la lista
de pobres para la Beneficencia munici- •

pal.
Que se incluya ä Francisco Cabrera

Castilló, en la lista de pobres que se es-
tá formando para la Beneficencia, según
lo solicita.

Conceder ä Victoria Conde Gomez,
un socorro de 15 pesetas para ayuda de
gastos de un viaje ä Córdoba, para que
la operen de la enfermedad que padece.

Que se gestione el arriendo de una
casa apropiada para establecer la nueva
Escuela de párvulos en el próximo cur-
so, por tenerse que hacer el desdoble
de la que hoy existe.

Que se acepte por el señor Alcaide la
proposición que verbalmente ha hecho
Antonio Leal Cañuelo, para llevar grava
al paseo de la Estación, por el precio de
1'50 pesetas cada volquete.

Que durante el mes de Agosto toque
la música en el Paseo, y en la Plaza du-
rante el mes de Septiembre.

Villanueva de Córdoba 2 de Agosto
de 1914.—E1 Secretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto ha sido apro •
bado en sesión de ayer.

Viilanueva de Córdoba 5 de Agosto
de 1914.—El Alcalde, Fernando Sepúl-
veda.

Núm. 3083
Extracto de los acuerdos tomados por

el Ayuntamiento de esta villa en las
sesiones celebradas durante el mes de
Agosto del año actual.

Sesión ordinaria del día 4
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior.
Se aprobó el extracto de los acuerdos

tornados en el mes de Junio próximo
pasado, acordándose remitirlo al señor
Gobernador civil para su publicación en
el BOLETIN OFICIAL.

En vista de haber satisfecho don Do-
mingo Marques lo que adeudaba al
Ayuntamiento como arrendatario que fuá
del impuesto de Consumos durante los
años de 1905, 1906 y 1907, se acordó
declarar libres de responsabilidad las fin-
cas que tenia hipotecadas para garanti-
zar el contrato y en su consecuencia
otorgar expreso consentimiento para
que se cancele dicha carga en el Regis-
tro de la Propiedad de este partido y
que también se cancele la anotación
preventiva de embargo de dichas fincas,
hechas á instancia del Agente ejecutivo,
para todo lo cual se expedirá par dupli-
cado certificación de este acuerdo que
se remitirán al señor Registrador

Se aprobaron las cuentas del importe
de medicinas facilitadas para las familias
pobres por los farmacéuticos de esta vi-
lla, durante los meses de Abril y Mayo
últimos, que ascienden ä la suma de
1.411'31 pesetas, y se acordó que en la
sesión próxima fpresente la Alcaldía una
moción para regularizar este servicio,
que debe hacerse con más economía por
ser en extremo costoso el medio que
viene empleándose.

Se nombró al Secretario de la Corpo-
ración para que concurra ä Pozoblanco
el día 7, ä la discusión y votación del
presupuesto carcelario para 1915.

Qüedó la Corporación enterada do ha-
berse aprobado por elseñor Gobernador
civil el expediente instruida para abas-
tecer ä esta villa de aguas potables la
Sociedad Minera y Metalúrgica de Pe-
ñarroya..

Se aprobó el proyecto de presupuesto
municipal ordinario formado por la Co-
misión , de Hacienda para el año 1915,
acordándose que se fije al público por
quince días, sometiéndose después al
exämen y votación definitiva de la Junta
municipal.

También se aprobó el proyecto de
transferencia de créditos para abonar
totalmente la cuota del Contingente pro-
vincial y suministros al ejército, debien-
do tambien exponerse al público por
término de quince dias, y someterlo des
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pues á la aprobación de la Junta muni-
cipal.

Conceder á don Antonio Luna Capi-
tán, empleado de la Secretaría, licencia
por veinte dias, según lo solicitado.

Se concedió á Juan Higuera Moheda-
no un socorro de 25 pesetas para ayuda
de gastos de un viaje á Madrid, para ser
operada su esposa que se halla enferma

Que se incluya en la lista de pobres
que se está formando para la Beneficen-
cia municipal, á Matias Ochoa Amor que
lo solicita.

Conceder un socorro de 10 pesetas e.
Antonio Tamaral López, para lactancia
de un niño.

Que se aumente la consignación al en-
cargado del teléfono.

Que pase á informe de las comisiones
de Beneficencia y Hacienda la solicitud
de don Francisco Cano Moreno, que pi
de se cree una nueva plaza de Médico
titular.

Declarar cesante ä don Miguel Agenjo
del cargo de encargado de la estación de
teléfonos, por su avanzada edad y nom-
brar para que le sustituya ä. ' su hijo don
Luciano Ag,enjo Soler.

Sesión ordinaria del dia 11
Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyó la circular que sobre la forma-

ción de cuentas municipales ha publica-
do el Sr. Gobernador civil en el BOLETIN

OFICIAL del dia 2 del corriente mes, y se
acordó dar cumplimiento á la misma.

Se aprobó la cuenta de ingresos y
gastos ocurridos en la Caja municipal
duaante el mes de Julio anterior, pre-
sentada por la Contaduría y que se fije
al público para que pueda enterarse de
ella.

Se acordó prestar el oportuno consen-
timiento para que se cancele la anota-
ción preventiva de embargo hecha por
el agente ejscutivo de parte de una, casa
en Pozoblanco, de don Domingo Marques
por haber pagado dicho señor lo que
adeudaba el Ayuntamiento, entendién-
dose el acuerdo por la cantidad embar- _
gada para responder al débito, no para
la de apremio, gastos y costas que per-
tenecen al Agente.

Se aprobaron las bases propuestas por
- el señor Alcalde, por acuerdo de la se-
sión anterior, para el contrato de sumi-
nistro de medicinas á las familias pobres
cuyo proyecto se hará saber á todos los
farmacéuticos de la localidad para que
en un plazo de doce dias hagan las ob-
servaciones que estimen convenientes,
entendiéndose que do no hacerlas se en-
tenderá qne no aceptan las condiciones
del proyecto.

Que se paguen ä Bläs Cachinero,veinti-
seis pesetas por sillas facilitadas para la
portería del Ayuntamiento.

Se aprobó el expediente instruido por
orden del Sr. Juez Instructor del Regi-
miento Infantería de Borbón, ä favor del
soldado Andrés Rey Noci por excepción
que le ha sobrevenido.

Que se abonen diez pesetas al Secre-
tario D. Juan Ocaña, por gastos de viaje
y estancia en Pozoblanco el día 7, como
comisionado para la discusión y vota-
ción del presupuesto carcelario del año
venidero.

Se dió cuenta de un escrito de doña
Adelaida Rivas, ofreciendo alquilar por
365 ptas. anuales la planta alta de su

casa calle Canelo, 5, para escuela de
párvulos y se acordó que quede sin re-
solver este asunto hasta fin de mes, por
si se presentan proposiciones más ven-
tajosas.

Se acordó conceder ä José Vacas, un
socorro de 15 ptas. para ir á lo barios de
Fuencaliente y otro de 10 ptas. ä Fran-
cisco Galán Castilla, para lactancia de un
nino.

Que pase ä informe de la comisión de
Beneficencia la instancia de Mannel Ju-
rado Terrin, que pide un socorro para ir
ä los baños de Arenosillo.

Que se incluya en la papeleta de po-
bre de Antonio López Plazuelo á su ma-
dre María de la Cruz, viuda y pobre, que
vive en su compañia, para que pueda go-
zar del socorro de la Beneficencia.

Conceder también papeleta de pobre
con igual objeto ä Tomás Castro Sán-
chez.

Que pase á informe de la comisión
respectiva, la solicitud del Arrendatario
de Pesas y Medidas, que pide se le factli-
ten medidas de litro y romanas.

Que el Administrador de Consumos
presente ea la Alcaldía la lista de con-
ciertos del extrarradio para que sea exa-
minada por el Ayuntamiento.

Que la comisión respectiva, en unión
de los señores Concejales que quieran
unirse á ella, forme un programa de fes-
tejos para la próxima feria de San Mi-
guel.

Sesión ordinaria del día 18
Después de leerse y aprobarse el acta

de la anterior, se acordó:
Informar en sentido favorable acerca

de la solicitud presentada por D. Luis de
la calle y otros señores habitantes de la
Aldea de Cardeña, referente ä la segre-
gación de parte del término de Montoro
para crear un Municipio independiente.

Que habiendo telegrafiado el señor
Gobernador civil ordenando que se cum-
pla por el Ayuntamiento la circular in-
serta en el BOLETIN OFICIAL del día 16, re-
ferente ä la suscripción para socorrer á
los españoles repatriados, y no habién-
dose' aun recibido dicho BOLETÍN, que se
cumpla á su recibo cuanto en el mismo
se ordene y que en la sesión próxima
se acuerde la cantidad con que contri-
buya el Ayuntamiento.

Quedó la Corporación enterada de la
circular del señor Gobernador civil, dan-
do instrucciones 'Para la formación de
presupuestos, ja cual fué leida.

Conceder ä Juan Torralbo Higuera,
un socorro do 15 pesetas para un viaje
al balneario de Fuencaliente, según lo
ha solicitado.

Que el Inspector de Obras públicas,
informe acerca de la clase de solería
que debe colocarse en las nuevas Escue-
las y costo de la obra.

Qúe se publique un bando recordan-
do al vecindario el cumplimiento de las
disposiciones higiénicas que afectan ä la
via pública y consignadas en las Orde-
nanzas municipales.

Que se manifieste al señor Goberna-
dor civil, el peligro que existe de que
se produzca en esta villa la crisis obre-
ra, rogándole que si es posible, perciba
este pueblo alguna cantidad de la que el
Estado facilita con destino á esta pro-
vincia.

Sesión ordinaria del día 25
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó contribuir con 25 pesetas

:S. la suscripción iniciada por S. M. la
Reina Victoria, para socorrer á los re-
patriados y abrir lista para dicha sus-
cripcion, anunciándose al público.

Conceder ä Miguel Caballero Tama-
ral, un socorro de veinte pesetas, para
ir ä los baños de Fuencaliente con su
esposa y una hija que están enfermas.

Autorizar ä los señores Alcalde y Sín-
dico, para el otorgamiento de la es-
critura referente al contrato celebrado
con la Sociedad Minera y Metalúrgica
de Peñarroya, para el abastecimiento
de agua potable á esta población.

Conceder á Domingo Familena Alva-
rez un socorro de 10 pesetas para lac-
tancia de un niño, y otro de 25 pesetas
ä Domingo Cachinero para un viaje ä.Ma-
drid para someterse á una operación
quirúrgica.

Que por la comisión de Policía urba-
na y rural, se demarque la línea pedida
por-doña Sandalia Fernández para obrar
en la casa calle Herradores, número 24.

Que se someta ä la resolución de la
Junta municipal la instancia presentada
por don Francisco 'Cano Moreno, que
pide la creación de una plaza más de
Médico titular.

Vista la invitación hecha por el señor
Cura Párroco, se acordó que los señores
Concejales que á bien lo tengan concu-
rran mañana ä las ocho á la Casa Ayun-
miento, para asistir en Corporación á
los funerales que habrán de celebrarse
con motivo del fallecimiento del Sumo
Pontífice Pío X.

Que en lo cesivo y hasta nuevo acuer-
do, se celebren las sesiones ordinarias
los domingos á las ocho de la noche.

Junta municipal
Sesión extraordinaria del día 31

Se aprobó el proyecto de presupuesto
ordinario formado para el año de 1915,
conforme lo presentó el Ayuntamiento,
acordándose que se hiciese saber -al pú-
blico en la forma ordinaria, y que se re-
mitiera con su copia y certificación del
acta de esta sesión al señor Gobernador
civil de la provincia, según está man-
dado.

También se aprobó el expediente de
transferencia de créditos instruido para
satistacer parte de la cantidad señalada
por repartimiento de Contingente pro-
vincial y suministros, y que se remita ä
dicho señor Gobernador civil, para los
efectos consiguientes. — Villanueva de
Córdoba 31 de Agosto de 1914.—El Se-
cretario, Juan Ocaña.

Fué aprobado en sesión de hoy 1.° de
Septiembre de 1914.—E1 Alcalde, Fer-
nando Sepúlveda.

dos por el Ayuntamiento y la Junta mu-
nicipal durante el mes de Agosto.

Quedó la Corporación enterada y en
cumplir lo ordenado por el señor Go-
bernador civil en circular publicada en
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, del
día 24 de Agosto, referente á la prohibi-
ción de gastos de festejos y otros volun-
tarios, en lo que duren las actuales cir-
cunstancias, para poder atender en lo
posible á conjurar la crisis obrera, si
desgraciadamente se produjese.

Conceder ä Josefa Arroyo Cejudo, un
socorro de 15 pesetas para ir ä los ba-
ños de Arenosillo.

Que se incluya ä Nicomedes Vázquez
Alba, en la lista de pobres que se está
formando para la Beneficencia muni-
cipal.

Que por la Secretaría se haga la li-
quidación de lo que se adeuda á don
Francisco Higuera Rojas, como contra-
tista que fuá de las obras de construc-
ción de las nuevas escuelas. y que se le
abone la mayor cantidad posible, si no
pudiere solventarse completamente por
el momento dicho débito.

Que queden sobre la mesa para ser
examinadas por el Concejal don José
Rico, que así lo ha pedido, las cuentas
presentadas por los farmacéuticos, del
importe de las medicinas suministradas
ä enfermos pobres durante el mes de

• Junio anterior.
Aprobar en todas sus partes, el infor-

. me emitido por la comisión de Policía

. urbana y rural, referente á la alinea-
ción marcada para reedificar la casa ca-
lle Herradores, número 22, propia de
doña Sandalia Fernández, y desestimar
la solicitud que sobre este mismo asun-
to han presentado Francisco Higuera
Castro y otros vecinos.

Facultar al señor Alcalde para que
formalice el contrato del arrendamiento
del salón situado eu el piso principal

, de la casa calle Moral, número 7, por el
precio anual de 320 pesetas para insta-
lación de la segunda escuela de párvu-
los, y que se adquieran los efectos y en-
seres que se consideren precisos para
dicha instalación, debiendo comunicarse
estos acuerdos al señor Inspector pro-
vincial.

Aceptar, como justas, las observacio-
nes que hace el farmacéutico titular
don Juan Manuel Pedraza, respecto á
las bases propuestas por el Ayuntamien-
to, para contratar el suministro da me-
dicinas á las familias pobres, y que de

. acuerdo con todo ello formalice el se-

. rior Alcalde, con el expresado titular,
dicho contrato.

Que se abone el importe de los cintu-
rones adquiridos para algunos guardias
municipales, que ascienden ä cinco pe-
setas.

Que se pague ä don Pedro Cabezas, la
cantidad de 34'50 peseirs por la cal que
ha facilitado para el Cementerio muni-
cipal.

Que no habiendo suficiente cantidad
presupuestada para satisfacer totalmente
el importe del viaje por ferrocarril, del
señor sargento comandante del puesto
de la Guardia civil y su familia, por ha..
ber sido trasladado ä Belalcazar, se for-
malice lo que faltare con cargo á impre-
vistos.

Núm. 3.456
Extracto de los acuerdos tomados por

el Ayuntamiento y Junta municipal
de esta villa, durante el mes de Sep-
tiembre del corriente año, cuyo ex-
tracto forma el Secretario en cum-
plimiento del artículo 109 de la Ley
municipal.

Sesión ordinaria del día 1. 0

Se aprobó el acta de la anterior, y se
acordó:

Aprobar la distribución de fondos pa-
ra el presente mes.

Id. el extracto de los acuerdos toma-
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Sesión ordinaria del dia 8
Se aprobó el acta de la anterior, y se

acordó:
Abonar á don Juan Rafael Blanco Gar-

cía 182'40 pesetas, importe de 12 carros
de leña que ha facilitado para la casa
Ayuntamiento.

Que informe la comisión de Policía
urbana y rural, la solicitud presentada
por Martín Muñoz Mohedano, sobre ali-
neaciones en la calle Palay°.

Aprobar la liquidación hecha por la
Secretaría, respecto ä lo que se adeuda
ä Francisco Higuera Roja, por obras de
las nuevas escuelas, y que para abonarle
el importe de los intereses, que no hay
cantidad presupuestada, se haga una
transferencia de crédito, cuando hubiere
ocasión propicia para ello.

Conceder á Bartolomé Capitán Higue-
ra, un socorro de 15 pesetas para ir á los
baños de Fuencaliente, y otro de igual
cantidad y con igual objeto, á Antonio
Sánchez Rey.

Aprobar el contrato firmado por el
señor Alcalde y el Farmacéutico titular
don Juan Manuel Pedraza Buenestado,
para el suministro de medicinas ä las
familias pobres, cuyo contrato se hace
por el tiempo de tres años y tres meses
ä contar desde 1.° de Octubre inmediato
á 31 de Diciembre de 1917.

Que se entienda rescindido el contra-
to que se formalizó en el año 1911 por
lo que respecta al suministro de medi-
cinas, por miltuo acuerdo del Ayunta-
miento y del farmacéutico contratante
don Juan Manuel Pedraza, y que respec-
to al otro farmacéutico que no acepta el
nuevo contrato, se informe por la eomi-
siön de Beneficencia y la de Hacienda,
para resolver lo procedente.

Desestimar la solicitud presentada por
don Pedro Luis Cámara, haciendo pro-
posiciones para el suministro de medi-
cinas ä los pobres.

Desestimar también la solicitud de
Tomás Cantador y otros vecinos que pi-
den se expropien terrenos para la vía
pública en el callejon del Sol.

Sesión ordinaria del 15

Se aprobó el acta de la anterior.
Dió el señor Alcalde las más expresi-

vas gracias á los señores Concejales, por
las manifestaciones de cariño que hi-
cieron en favor del mismo, con motivo
de la agresión de que fué victima en 21
de Julio último, que le ha tenido enfer-
mo hasta la presente, y los Concejales
se congratularon de la curación de su
digno Alcalde, viendo con gusto que
vuelva á encargarse de la presidencia.
Inmediatamente se acordó por unanimi-

dad, dirijir un atento telegrama al Exce-
lentísimo señor Presidente del Consejo
de Ministros, por conducto del señor Go-
bernador civil, felicitándolo por el pa-
triótico acuerdo de mantener la neutra-
lidad en las actuales circunstancias.

• Sesión ordinaria del dia 22
Después de aprobarse el acta de la an-

terior, se acordó:
Quedar enterada la Corporación de

que el señor Gobrnador civil ha deses-
timado el recurso de alzada que inter-
puso doña Concepción Alfaro, Matrona
-titular, contra el acuerdo por el cual se
la rebajó el sueldo que disfrutaba.

Que se abonen á don Antonio Celes-

tino Rico 4530 pesetas por gastos de
viaje y estancia en Montoro, como comi-
sionado que fué para la entrega en Caja
de los mozos del actual reemplazo.

Aprobar la cuenta de ingresos y gas-
tos realizados durante el mes de Agosto
presentada por Contaduría, y que se fije
al público.

Que pasen á informe de la comisión
de Beneficencia, las solicitudes de Juan
Torralbo Tamaral, Bartolomé Cerro Za-
mora, Sebastián Romero Cabrera y Fran-
cisco León Gutiérrez que piden ser in-
cluidos en la lista de pobres para la Be-
neficencia, y la de Juan Martínez García
que solicita un socorro para la lactan-
cia de un niño.

Que la comisión de Policía Urbana y
Rural, acompañada del Inspector de
obras, señale, la alineación pedida por
don Juan Martos Moreno, para reedifi-
car un edificio de su propiedad en la
calle Nieve.

Facultar al señor Alcalde para que
ordene que por administración se eje-
cuten las obras de limpieza del pozo pú-
blico que hay en la Plaza de las Escue-
las.

Quedó enterada la Corporación del
atento besalamano que el señor Gober-
nador civil ha dirigido, manifestando
que el excelentísimo señor Presidente
del Consejo de Ministros agradece la ad-
hesión que este Ayuntamiento hizo al cri

terio de neutralidad que el Gobierno ob-
serva en estas circunstancias.

Se aprobó el plano de alineación he-
cho por el Inspector de obras entre las
calles Amargura y San Martín, en el Cal-
vario, del que resulta que hay 15 peque-
ños solares en terreno sobrante de la
vía pública, los cuales han de enagenar-
se por medio de subasta y que se anun-
cie que durante el término de diez días
pueden presentarse reclamaciones sobre
la alineación y la venta del terreno, pa-
ra lo cual queda expuesto al público el
expediente en la Secretaria.

De acue'rdo con el informe de la co-
misión de Hacienda se acordó ratificar

el acuerdo de rescisión del contrato de
13 de Septiembre de 1913, respecto al
suministro de medicinas, por concurrir

para ello la causa segunda del artículo
36 del Reglamento de 14 de Febrero de
1905; y que en cuanto al sueldo por re-

sidencia del farmacéulico titular que no

ha aceptado al nuevo contrato procede

la formación de expediente, que se le no-
tificará al interesado para los efectos
oportunos.

Vista la comunicación del señor Ins-
pector provinciande primera enseñanza,
se acordó arrendar toda la casa número
7 de la calle Moral, para instalar en ella
la segunda escuela de párvulos que se

crea por el desdoblamiento de la que
hoy existe y que se adquiera el mobila-
rio preciso para la instalación.

Que se coloque una lámpara del alum-
brado público en la fachada principal de
la Iglesia Parroquial.

Sesión del día 29
Se aprobó el acta de la anterior.:

Quedó la Corporación enterada de la
circular del seflor .,Gobernador civil, pu-
blicadas en el BoLeznv del día 23 y del

Real decreto que crea la Junta de inicia-
tivas, acordando que se cumpla cuanto

atañe al Ayuntamiento.

Qne informe la comisión de Policía
urbana y rural acerca de la solicitud
presentada por Antonio Sánchez, que
pide se le abone el terreno que se le ex-
propió para baneficiO de la vía pública
en la calle de Viveros hace ya tiempo y
que también informe la solicitud de Ra-
fael García y otros vecinos de la calle
Cañada Baja, que piden se arregle el em-
pedrado de dicha calle.

Quedó el Ayuntamiento enterado del
escrito que ha presentado el Farmacéuti-
co de esta villa don Pedro Luis Cámara y
Pozo, aceptando el contrato formalizado
con el titular don luan Manuel Pedraza
para el suministro de medicinas á las fa-
milias pobres, cuyo servicio desea 'pres-
tar usando del derecho que le concede
el articulo 93 de la Instrucción de Sani-
dad. ' Así se acordó y que se manifieste
á dicho recurrente que no es posible ad-
mitir la proposición que también hace
en su escrito por la obligación que exis-
te de cumplir el nuevo contrato.

Que pase á informe de la comisión de
Beneficencia la solicitud de Benito Sán-
chez, que pide un socorro para lac-
tancia de una niña que no puede criar
su esposa.

Aprobar la cuenta de los gastos meno -
res de la casa Ayun n amiento presen-
tada por el portero don Fernando Cabe-
zas, respectiva al tercer trimestre y que
asciende ä 65'35 pesetas.

Conceder ä Andrés Castillo Cabrera
un socorro de 15 pesetas para gastos de
un viaje, á que la operen un carcinoma
á su esposa Catalina Luna.

• Que se incluya en la lista de pobres
que se está formando para la beneficen-
cia municipal, á Juan Buenestado Moho-
dano.

Que por el Inspector de obras se fije
el precio de venta á los solares que se
proyectan vender en subasta pública co-
mo sobrantes de la vía al sitio del Cal-
vario.

Leida una solicitud del señor Inspec-
• tor de carnes pidiendo que se facilite un

local y que se señale hora fija para sa-
crificar cerdos eón destino al consumo
público con objeto de poder verificar el

• reconocimiento miscrocópico de las cai-
nes, se acordó que informe sobre el asun-
to la comisión respectiva.

Junta municipal
Sesión del día 26

; Acordó que en el año próximo de 1915
se haga efectivo en el cupo encabeza-
do de consumo por el medio de adminis-
tración municipal. Que se exceptúen del
impuesto sin perjuicio del tesoro las es

; pecies, cebada, centeno, mijo, panizo y sus
harinas para lo que autariza la ley de
Presupuesto de 28de Diciembre de 1908.
Que se imponga el recargo municipal del
45 por 0I0 sobre los derechos del tesoro

. á las especies de carne de cerdo en fres-
co y aceite de oliva y sobre las demás
especies el 120 por OIO.

Aprobar el estado presupuesto de las
especies objeto del impuesto y laTarifaä
que ha de sugetarse la recaudación y que
se remita copia de los anteriores acuer-
dos al señor Administrador de propie-
dades é impuestos acompañada de una
copia del referido estado y de tres ejem-
plares de la Tarifa.

Se acordó aprobar en todas sus par-
tes y sin modificación alguna el contrato

hecho el 7 del actual por el Ayuntarnien.
to con el Farmacéutico Titular don Juan
Manuel Pedraza, para el suministro de
medicinas ä las familias pobres.

Villanueva de Córdoba 3 de Octubre
de 1914. El Secretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión de
6 de Octubre de 1914.--E 1 Alcalde, Fran-
cisco Ayllón.

Núm. 4.106
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento y Junta municipal de
esta villa, durante el mes de Octubre
de 1914, cuyo extracto se forma ea
cumplimiento del artículo 109 de la
ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 6
Después de leerse y aprebarse el acta

de la anterior, se acordó:
La distribución de fondos para el pee.

santo mes.
Aprobar el extracto de los acuerdos

tornados en las sesiones celebradas do.
rente el mes de Septiembre, y que se re,

mita al señor Gobernador civil para ea
inserción en el B. O.

Quedar la Corporación enterada de la
Real orden del Ministerio de la Gober.
nación, fecha 19 de Septiembre último,
recordando el cumplimiento del Regla.
mento de Policía sanitaria de 3 de Julio

de 1904.
Pagar 16'50 pesetas á DSmaso Ramos

por combustible facilitado para la Casa
Ayuntamiento.

Conceder ä Juan Cantador Zamora,
un socorro mensual de 10 pesetas para
la lactancia de un niño.

Idem ä José Escamilla García, uno de

25 pesetas para gastos de un viaje á
Madrid y que le operen en la vista.

Otro de 15 pesetas ä Pedro Tamaral
Pozueto para ir á Córdoba á que se le

operen las cataratas que padece.
Que se abone g don Antonio Cabrera

Sánchez, 200 pesetas importe de 50 pa.
. los que ha facilitado para la línea tele.
_fónica.

Quedó la Corparación enterada del
fallo dictado por el señor Gobernador
civil, desestimando el recurso interpues-
to por el Concejal don Valentin Moreno

.Blanco y otros, contra el acuerdo toma-
do por el Ayuntamiento referente ä la
alineación señalada para reedificar una
casa en la calle Rey.

Que se incluya en la lista de padres
que se está formando para la Beneficen-
cia, fi Bartolomé Pozuelo Palomo y Blas
Cantador Díaz.

Que por la comisión de Policía urba-
na y rural se señale la línea que ha de
reguirse para la reedificación de la coa
calle Torrecempo, número 40, propia de
Patricio Castro Pizarro.

Que por la misma comisión, se forma-
le la tarifa y pliego de condiciones gas
sirvan de base para arrendar en subasta
pública el cobro del impuesto estableol•
do sobre la ocupación de puestos de ve n .
ta en la vía pública, durante el próximo
ario de 1916.

Facultar al señor Alcalde para que or-
dene que se arregle lo más preciso de
pavimento de la segunda escuela ~lo
nal de niñas y el de las demás que lo ne'
cesiten, y que estas reparaciones se ha-
gan por administración.

Aprobar las cuentas de las medicinas
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facilitadas por los farmacéuticos á las fa-
milias pobres durante el mes de *mío
anterior, cuyas cuentas ascienden pese-
tas 776'39.

Aprobar la modificación hecha por or-
den del señor Gobernador en el expe-
diente de transferencia de créditos for-
mado para pago de contingente provin-
cial y suministros al ejército, y que se ex-
ponga al público por término de quince
días, para los efectos consiguientes.

Pósito
Qne se proceda A la formación de ex-

pediente para repartir á préstamos en-
tre los labradores necesitados que lo so-
liciten la cantidad de diez mil pesetas de
las existencias en el arca del Pósito, y se-
halar el plazo de doce días, para admitir
solicitudes.

Sesión ordinaria del día 13
Se aprobó el acta de la anterior, y se

acordó:
Incluir en la lista de pobres que se es-

tá formando para la Beneficencia muni-
cipal, ä Gregoria Agenjo, Jnan Torralbo,
Sebastián Romero, Bartotomé Cerro y
Francisco León, Miguel Villarreal, Jose-

fa Calero, Pedro Castillo, José Antonio
Expósito, Pedro Rey, Rafael Serrrano,
Juan Rodríguez, Pedro Romero y Juan
Sánchez, que lo han solicitade.

Conceder á Juan Martínez García, un
socorro de diez pesetas para lactancia de
un niño, y otro igual y para lo mismo, á
Benito Sánchez Lozano.

Desestimar la solicitud de Mannel Ju-
rado Terrín, por no creerle necesitado
del socorro que pide.

Aprobar las cuentas de las medicinas
facilitadae á familias pobres por el Far-
macéutico don Bartolomé Moreno Cale-
ro, desde Enero á junio inclusivas del
año actual, cuyo importe es de 18681 pe-
setas.

Abonar 20 pesetas ä la viuda de An.

drés López, por el servicio prestado con
su coche, conduciendo ä la comisión del
Ayuntamiento al Santuario de la Virgen
de Luna el día 12 del actual, en que fué
llevada la imagen.

Aprobar la cuenta de ingresos y gas-
tos realizados por la Caja municipal du-
rante el mea de Septiembre, y que se fije
al público para conocimiento del vecin-
dario.

Que pase á informe de la comisión de
Beneficencia la solicitud de Juan Torral-
bo D'Incas, que pide se le conceda un
socorro para lactancia de una niña.

Conceder á Bartolomé Díaz Romero
un socorro de 10 pesetas, por una sola
vez, para lactancia de un niño, y que
guarde turno para ser incluido en la nó-
mina de los mensuales.

Que la comisión de Policía urbana y
rural se entere inmediatamente de las
obras que sean precisas en la Escuela
de niños que dirije el maestro don Isido-
ro Moreno, cuyo tejado amenaza ruina,
según manifestación de dicho maestro,
calcule 'ti costo apróximado, emitiendo
informe para resolver en la primera se-
sión aquello que fuere procedente.

Que en lo que no circulen de nocho
los trenea del ferrocarril se suprima el
alumbrado del paseo de la Estación, de-
jando solo las primeras luces de la en-
trada.

Que por la comisión de Policía urbe-

na y rural se emita informe á cerca de
la instancia presentada por Pedro Pozue-
lo Muñoz y otros vecinos, solicitando que
se prohiba á don Baltasar Tarrico Peral-
bo, cerrar con pared el paso de la vía
pecuaria que desde tiempo inmemorial
existe en el sitio de la Jara y que sepa-
rándose del camino de Adamuz, antes de
llegar á la Cuesta del Jaro, sigue á co-
municarse con el de Montoro, pasando
por la finca que trata de cerrar el señor
Torrico.

Sesión ordinaria del día 20
Se aprobó el acta de la anterior y se

acordó conceder los socorros siguientes:
Uno de 10 pesetas ä Juan Torralbo

Illescas, para lactancia de un niño.
Otro de 25 pesetas ä Miguel Caballero

Amor, para gastos de un viaje ä Madrid,
ä ser operado de la enfermedad que pa-
decet.

Otro de 10 pesetas á Tomás Díaz y
Diez, para lectancia de una niña.

Otro mensual de 10 pesetas á Juan
Alamillo Amor, para lactar nna niña,
cuya madre falleció ä cosecuencia del
parto

Que informe la comisión de Benefi-
cencia la solicitud preeentada por Fran-
cisco Pozuelo, que pide la concesión de
un socorro para lactancia de una niña.

Que se abonen á Juan Gómez Zamo-
ra, encargado de la línea telefónica,
66'50 pesetas por jornales y portes in-
vertidos en colocar postes en la expresa-
da vía.

Sesión ordinaria del día 27
Se aprobó el acta de la anterior.
También se aprobaron las cuentas

presentadas por la maestra doña María
Josefa Torralbo y por el carpintero don
Rafael Tarnaral, referentes al material y
efectos adquiridos para instalación de la
nueva escuela de párvulos, á consecuen-
cia del desdoblamiento de la que existe,
cuyas cuentas ascienden: la de la prime-
ra ä 355'05 pesetas, y la del segundo á
18525 pesetas, acordándose que se abo-
ne su importe.

También fué aprobada la cuenta ren-
dida por el apoderado de este Ayunta-
miento en Córdoba, correspondiente al
tercer trimestre del año actual.

Pósitos
Quedó enterada la Corporación de una

comunicación del señor Jefe de la Sec-
ción provincial, haciendo saber que por
Real Decreto, publicado en la s Gacetas
del 17 del corriente mes, se prorroga por
un año el plazo concedido por la regla
2.3 del artículo 6.° de la ley de 23 de
Enero de 1906, ä los deudores de los Pó-
sitos, cuyas deudas tengan mis de diez
años de fecha, para que las hagan efecti-
vas, abonando solo el capital y los rédi-
tos ó creces de cinco anualidades, y que
en aquellos casas en que los créditos se
encuentren en periodo ejecutivo, no po-
drán cobrar los agentes derechos, si no
por el importe de la deuda originaria,
más dichas cinco anualidades, cuales-
quiera que sean las cantidades por las

que se despachase la ejecución. Y se
acordó, que se haga saber al público por
medio de adictos y pregones, para cono-
cimiento de loa interesados, y que pue-
dan acojerae al expresado beneficio.

Junta municipal.
Sesión extraordinaria dei día 26

Se acordó aprobar la modificación he-

cha por el Ayuntamiento en sesión del
día 6 del actual, en el expediente de
transferencia de créditos para pago com-
pleto del Contingente provincial, y para
suministros al Ejército.—Villanueva de
Córdoba 2 de Noviembre de 1914.—El
Secretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto fué aprobado
en sesión de hoy tres de dicho mes y
atto.—El Alcalde, Fernando Sepúlveda.

BUJALANCE
Núm. 4.258

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Agosto último, que se forma en cum-
plimiento de lo prevenido en el artícu-
lo 109 de la vigente ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 1.°
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael de Lara Aguilar-Tablada.
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
El Ayuntamiento acordó contribuir

con 75 pesetas á la obra que se proyecta
llevar á cabo en la iglesia del Carmen.

Examinadas las cuentas de la Cárcel y
del Hospital de San Juan de Dios, de es-
ta ciudad, respectivas al mes anterior,
fueron aprobadas.

También se aprobó la distribución de
fondos formada por la Contaduría para el
mes actual.

Asimismo se aprobó el extracto de las
sesiones celebradas por este Ayunta-
miento en Julio último.

Y se leyó una circular del señor Go-
bernador civil de la provincia recordan-
do la necesidad de que los Ayuntamien-
tos formen sus Presupuestos ordinarios
dentro del plazo legal, pues de lo co lira-
rio se adoptarán medidas de rigor,

El Ayuntamiento quedó enterado y
acordó se cumpla el servicio en el tiem-
po y forma que se ordena.

Pósito
Después de aprobar el acta de la se •

sión anterior, se acordó incoar expedien-
te para repartir 12.372'17 pesetas de los
fondos de este Pósito.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael de Lara Aguilar-Tablada.
Solo tuvo por objeto esta sesión apro-

bar el acta de la anterior.
Sesión ordinaria del día 15

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael de Lara Aguilar-Tablada,

Se leyó y quedó aprobada el acta de
la sesión anterior.

Seguidamente se di6 lectura de una
circular del señor Gobernador civil, pre-
viniendo ä los Ayuntamientos que al for-
marse los Presupuestos ordinarios para el
año 1915, que se confeccionarán era el
plazo reglamentario, se consignen todas
aquellas atenciones que se consideren vi-
gentes y que se enumeran en la referida
circular.

El Ayuntamiento quedó enterado y
acordó cumplir cuanto en la disposición
se ordena.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael de Lata Aguilar-Tablada.
Se aprobó el acta de la sesión anterior

y después se acordó:
Quedar enterados de que se había re-

cibido aprobado en este Ayuntamiento el

Registro Fiscal de edificios y solares de
este término, formado el pasado año de
1912, cuyo documento empezará á regir
el 1.° de Enero próximo venidero.

Que secundando la feliz iniciativa de
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia
(q. D. g.), se abra una suscripción para
los repatriados españoles, que encabezará
el Ayuntamiento con 100 pesetas,

Y se aprobó el proyecto del Presu-
puesto municipal ordinario para el 1915,
informado favorablemente por el señor
Regidor Síndico, disponiendo se anuncie
al público por quince días, y transcurri-
do este plazo, se someta á la sanción de
la Junta municipal.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael de Lara Aguilar-Tablada.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Leida la circular del señor Gobernador

civil fecha 22 de los corrientes expo-
niendo la situación aflictiva de España
como consecuencia de la guerra exropea
y la necesidad de que los Municipios in-
viertan las cantidades destinadas á feste-
jos en socorrer ä infinidad de obreros
que se encuentran sin trabajo, y por tan-
to en la mayor miseria, el Ayuntamiento
acordó que en la feria de esta población
no se pague de los fondos municipales
más que el alumbrado extraordinario en
dicha festividad, siempre que no exceda
su importe de 600 pesetas, suprimiéndo-
se todos los demás gastos de años ante-
riores, por si se hiciese preciso atender
en esta localidad ä las necesidades indi-
cadas por la autoridad superior.

Y considerando también de absoluta
necesidad:corresponder de algún modo á
las atenciones que para con nosotros tie-
nen los feriantes que concurren en aqtle-
llos dias ä esta pobia pión, se acordó sa -
tisfacer al carpintero don Francisco Be-
nitez Rodriguez la cantidad de 75 pese-
tas por las doce casetas que instalará en
el real de la feria y que facilitará gratui-
tamente ä referidcs feriantes.

El anterior extracto fué aprobado por
este ilustre Ayuntamiento en sesión or-
dinaria celebrada el día 5 del siguiente
Septiembre,

Bujalance á 28 de Noviembre de 1914.
--El Secretario del Ayantarniento,Fran-
cisco Melero Iglesias, —V.° B.°, el Alcal-
de, José Díaz.

MONTILLA
Núm. 824

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Excmo. Ayuntamiento durante el
mes de Enero de 1915.

Sesión ordinaria del día 1.°
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde accidental don Santiago Na-
varro Alcaide, se adoptó el acuerdo de
prestar el debido cumplimiento ä lo pre-
venido en el artículo 25 de la ley Elec-
toral para Senadores de 8 de Febrero de
1877; en cuya virtud, se formó la lista de
Concejales y mayores contribuyentes,
que tienen derecho á votar en la de Com-
promisarios del corriente año, y dispo-
niendo que precitadas listas queden ex-
puestas al público hasta el día 20 del ac-
tual, en cuyo plazo se admitirán las re-
clamaciones que se formulen.

Con lo cual terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 2

No pudo celebrarse por falta de asis•
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cedente extracto, disponiendo se remita
la al ilustrísimo señor Gobernador civil de
y la provincia en cumplimiento y para los

efectos prevenidos en el art. 109 de la ley
n Municipal.

Montillaue 2 de Marso de 1915.—J. Na.
n varro.—Visto bueno: el Alcalde, Antonio
te Jaén.
te
fi-
c- 	 Núm. 4.270

Extracto de los acuerdos tornados por
- 	el Ayuntamiento de esta villa, duran.
a 	 te el-mes de Noviembre próximo pa-

sado, cuyo extracto se forma por el
y 	 Secretario en cumplimiento de lo que
n 	 dispone el articulo 109 de la Ley mu-
- 	 nicipal.

Sesión ordinaria del día 3
y 	 Se aprobó el acta de la anterior.
" 	Se acordó la distribución de fondos

para el presente mes.
Se aprobó el extracto de los acuerdos

tornados en OCtubre, acordándose remi-
tirlo al señor Gobernador civil de la
provincia Para quo sea publicado en el

'...vLET1N OFICIA', ..'- 	 Te»,.-,
- De acuerdo con el dictamen de la co-

misión de Policía urbana y rural se re-
solvió requerir á don Baltasar Torrico
Peralvo para que no intercepte el paso
por una finca de su propiedad al sitio
de las Navas, pOr la que atraviesa la vía
pecuaria que conduce desde el camino
de Adamuz al de Monloro y viceversa.

Que la comisión de Policía urbana y
rural informe acerca de la instancia pre-
sentada por doña" Lucia Herruzo que pi-
de se arregle el callejón de la Cuesta
que se intercepta en tiempo de lluvias,
y periudica 6 Una tinca 'de la solicitante.

- Que José Martínez jurado que pide
• un socorro por hallarse enfermo ingre-
se en' eflIdspital, y' si ne Inbi ere causa
disponible para ello se le "facilite un so-
corro de diez pesetas.

Conceder a Juan Madueño Pérez un
socorro de diez pesetas para lactancia
de un niño. y que guarde turne para in-
cluirlo en la nómina de los mensuales.

Sesión ordinaria del dia 10

Se aprobó el acta de la anterior, y se
acordó: proA
1 bar las cuentas de las medicinas

facilitadas e. las familias pobres durante
el mes: anterior p i e . los farmacéuticos
don. Pedro Luis Cámara y don Juan Ma-
nuel Pedraza, que ascienden á 51280

, pesetas. 	 .
Que .se abonen ii Francisco 13arbudo

52 pesetas por combustible facilitado
' para la casa Ayunta miento.

Que por la Comision de Policía tuba-
' ne y rural, se reconozcan las obras he-
, chas , i pur Juan..Ped ro Cabezas en . los

edificios de 1-asymovas Escuelas, y se
;
• examine la cuenta que .de ellas ha pre-.
i sep,tado,, emitiendo después el consi-
" guiente dictamen para los efectos . opor-

tunos.

Qu. se proceda. e la :expropiación de
v terrenos para la apertura del trozo ter-

cero de la calle del Olivo, cuyo expe-
4 diente fué aprobado hace tiempo por la

superioridad, y al efecto que se presente
! relación de propietarios y terreno que

ha de expropiarse á cada uno, siguién-
dose para ello los trámites reglamenta-
rios, y que el,valor de dic,ho terreno se

; señala en una peseta el metro cuadrado,

tencia de señores Concejales en número
suficiente para adoptar acuerdos y dis-
poniendo que se convoque á sesión su-
pletoria para el die 4 a la hora acostum-
brada.

Sesión del día 4, supletoria del 2
Presidencia del señor Alcalde acci-

dental don Santiago Navarro Alcaide.
Se adoptaron los acuerdos siguientes:
1. 0 Fué aprobada la anterior y la ex •

.ntraordineria levantada en flche 1.0 del
actual, previa lectura de las mismas.

2.° Quedar enterados de la nota de
recaudación de atrasos por consumos y
de la relativa al arbitrio sobre matadero
y carnes de cerdo, realizada en la última
semana.

3.° Aprobar la distribución de fondos
por capítulos y conceptos para satisfacer
las obligaciones presupuestas del mes en
curso, la cual se remitirá al señor Gober-
nador civil de la provincia para su inser-
ción en el BoLenti OFICIAL, según está
prevenido.

Con lo cual terminó la sesión.
Sesión del día 9

Presidencia del señor Alcalde D.Anto-
nio Jaén.

Se adoptaron los acuerdos siguientes:
1.0 Aprobar el acta de la anterior.
2.° Quedar enterados de la nota de

recaudación de atrasos por consumos y
de la relativa al arbitrio sobre matadero
y carnes de cerdo, en la última semana.

3.° Fueron aprobadas varias cuentas
por servicios municipales, disponiendo su
formalización contra los capítulos y ar-
tículos del presupuesto.

4•0 Quedar enterados de un oficio del
señor Gobernador civil, fecha 16 de Di-
ciembre último, en que al devolver auto-
rizado el presupuesto ordinario para 1915,
dispone la formación de uno extraordi-
agrio para llenar las atenciones que en
aquél expresa, así como de una circular
número 4.503, en la que se transcribe el
art. 8.0 de la vigente ley de Presupuestos
y se acuerda que indicados asuntos pasen
a estudio de la comisión correspondiente, e

fin de que ésta proponga lo conducente
ä dar cumplimiento á lo mandado.

5. 0 Que se abone el importe de unos
recibos por pago de la contribución de
una casa, calle Parra, por haber sido ad-
quirida por este Ayuntamiento para for-
mar parte integrante del grupo escolar
establecido en la calle Fuente Alamo.

6.° Qüe se abonen los jornales ä los
obreros que han prestado servicios ex-
traordinarios en la casa Matadero.

7.° A propuesta del señor Pino, se
acuerda se modifique el reglamento de
la banda de música.

8.° A propuesta del Concejal Ramí-
rez, se dispuso que el maestro alarife in-
forme respecto de las aguas de la Fuente
del Pez, que según parece se mezclan con
alpechines.

Con lo cual terminó /a sesión.
Sesión del día 16

No pudo tener efecto por falta de asis-
tencia de señores Concejales en número'
suficiente para adoptar acuerdos, y se
dispuso que se convoque á sesión suple-
toria, que habrá de tener lugar el día 18
inmediato, á la hora acostumbrada.

Sesión del día 18, supletoria del 16
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Antonio Jaén, se adop•
taron los acuerdos siguiente:

2.° Quedar enterados de la nota de
recaudación de atrasos por consumos y
de la relativa al arbitrio sobre Matadero
y carnes de cerdo en la última semana.

3.° Que ä partir de la fecha actual
empiece ä funcionar la Escuela munici-
pal de Artes y Oficios bajo la dirección
técnica del Licenciado don Bernabé Fer-
nández Sánchez, director jefe del Lebo-
ratorio municipal y el Patronato de los
señores vocales don Antonio Jaén, presi-
dente honorario; por el gremio de carpin -
teros, don José Pedraza Delgado; por el
gremio de zapateros, don Francisco Hi-
dalgo Raigón; por el de albañiles, don Ju-
lio Raigón Mesa; por el de curtidores, don
José Sänchez; por el de herreros, don
Juan P. Arce Velasco; por el de alfare-
ros, don José Zafra, y por el gremio de
pintores, don Juan de la Torre Laque.

4•0 Dada cuenta de una circular de
la Administración de Propiedades &Im-

puestos de esta provincia, inserta en el
BOLETIN OFICIAL correspondiente al Vier-
nes 15 del actual y que se refiere al cupo
de 72,776 05 pesetas que este Municipio
debe satisfacer al Estado en el presente
ario, se acuerda quedar enterados y en
cumplir cuanto en citada circular se pree
viene,

5.° Se din lectura del Real decreto
del Ministerio de la Gobernación, inserto
en et BoLeeiN OFICIAL de la provincia
correspondiente Martes 12 del actual.
y que se refiere á la Fiesta del Arbol.

La Corporación acuerda prestar el de-
bido cumplimiento y que la primera fies-
ta se ceebre el día 31 del corriente ä
las 14 horas, facultando ä la comisión de
fiestas para que disponga cuanto consi-
dere preciso para mayor solemnidad del
acto que se proyecta realizar.

6.° Que se anuncie á concurso de
postores para la ejecución de las obras
de reempiedros de varias ealles de la
ciudad.

7.° A propuesto de la presidencia se
acuerda que se pida para don Luis Amo
Castro la cruz de Beneficencia por el acto
de humanitario heroismo evitando que
el trén correo decendente matase Do-
lores Campos Gómez y con manifiesta
exposición de la vida de aquel.

8.° Quedar enterados de las manifes-
tacionee del Concejal Polo con motivo
de las cueatas del factor del Matadero
presentadas de modo satisfactorio.

9.° A propuesta del señor Concejal
Navarro, se acuerda cese en el cargo de
matarife de cerdos Rafael Gómez Arroyo
y lo sustituya Antonio Lucena Pérez.

10.a Autorizar al señor Pino y Di-
rector de la banda de Música, para que

1

 endgenen las obras viejas que existen en
el archivo y emplear el producto en otras
obras nuevas.

Con lo cual terminó la sesión.
Sesión del día 23

No puedo tener efecto por falta de
asistencia de señores Concejales en nú-
mero suficiente para adoptar acuerdos,
disponiendo que se convoque á sesión
supletoria, que debe tener lugar el clfa
25 ä la hora acostumbrada.

Sesión del día 25, supletoria del 22
Celebrada bajo la presidencia del señor

Alcalde don Antonio Jaén, se adoptaron
los acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.

1.° Aprobar el acta de la anterior. 	 Quedar enterados de la nota de recala-

Diligencia.—En sesión celebrada por -

1
este Excmo. Ayuntamiento: el día pri-
mero del actual, ha sido aprobado el pre-

cejalec que concurran.
Sesión del día 1.°, supletoria del 30 de

Enero.
Celebrada bajo la presidencia del señor

Alcalde don Antonio Jaén Alcaide, se
adoptaron los acuerdos siguientes:

Aprober e; acta de la anterior.
Quedar enterados de la nota de recau-

dación de atrasos por consumos y de la
relativa al arbitrio sobre Matadero y car-
nes de cerdo en la üitirna semana.

Aprobar como definitivas !as listas de
Concejales y mayores contribuyentes que
tienen derecho votar compromisarios en
la elección de Senadores y que se hagan
las necesarias publicaciones ä los efectos
prevenidos.

Constan manifestaciones del Concejal
Cruz Ram:rez, en concepto de síndico de
la Comunidad de Labradores y como re-
presentante de esta Corporación ha hecho
varias denuncias que no han sido atendi-
das, por cuyo motivo presenta la renun-
cia del cargo.
- El Concejal Polo se manifiesta contra-
rio ä la renuncia formulada por el señor
Cruz, por entender que cumple bien en
el dese mpeño de su cargo.

También el señor Pipo se adhiere á.la.
anterior ruanifestación `Vo,pina que de.-
biera intervenir esta Corporación en lo re-
ferente á denuncias.

El señor Presidente solicita del señor
Cruz concrete las denuncias por infrac-
ción del Reglamento y en su caso se da--
rá conocimiento al señor Gobernador ci-
Vil, única autoridad que puede imponer á
indicado organismo los correctivos que
procedan.

A propuesta del Concejal Polo se
acuerda por unanimidad el consignar un
voto de confianza para el señor Cruz Ra-
mírez y no admitirle la renuncia del
cargo.

Montilla á 6 de Febrero de 1915.—El
Secretario, J. Navarro. 	 .

dación de atrasos por consumos y de
relativa al arbitrio sobre Matadero
carnes de cerdo en la última semana.

Dar cump.imiento ä lo prevenido e
el artículo 66 de i a ley municipal, y q
los contribuyentes asociados que se ha
de designar por sorteo para formar par
de la Junta municipal se dividan en sie
secciones; disponiéndose que se haga p
blica esta designación por medio de edi
tos á los efectos legales.

Fué aprobada una cuenta de 59 pese
tas por bagajes facilitados á la Guardi
civil en el cuarto trimestre de 1914,
que se remita ä ni excelentisima Comisió
provincial á los efectos legales que pro
cedan.

/

Que se reune la Comisión de obras
proponga en asuntos pendientes las reso
!aciones que procedan.

Con lo cren terminó la sesión.
Sesión del día 30

No pudo tener efecto por falta de asis
tencia de señores Concejales en número
suficiente para a ioptar acuerdos, dispo
nienolo que se convoque á sesión supleto
na que habrá de tener lugar el día 1. 0 de
Febrero inmediato la hora de las vein-
te, en la cual se adoptarán acuerdos sea
cuaiesquiera el número de señores Con-
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según tasación hecha por el Inspector
de obras de este Ayuntamiento.

Que dicho Inspector forme el presu-
puesto del costo que pueda tener la
construcción de una calzada para encau-
zar las aguas en el callejón de la Cuesta,
para hacer dichas obras por subasta pú-
blica.

Sesión ordinaria del día 17

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó conceder ä Pedro Caíluelo

Caballero un socorro de 25 pesetas pa-
ra ayuda de gastos de un viaje á Madrid
ä someterse ä una operación quirúrgica.

Denegar á Catalina Calero Palomo el
socorro que pide para ir á Madrid á cu-
rarse, puesto que en el informe médico
se expresa que no se ha recomendado á
la enferma dicho viaje.

Aprobar la cuenta de ingresos y gas-
tos hechos por la caja municipal duran-
te el mes de Octubre anterior, y que se
exponga al público para que pueda ser
examinada por cuantos lo deseen.

Que la comisión de Policía urbana y
rural emita informe sobre la solicitud
presentada por don Pedro Díaz Illescas,
pidiendo que se le adjudique, previo pa-
gó del valor que tenga una pequeña par-
cela modificable de tres metros cuadra-
dos de terreno sobran , es de la vía pú-
blica, ä un lado del camido de la . esta-
ción, cuyo terreno linda con finca del
solicitante.

Sesión ordinaria del día 24

Se aprobó el acta de la anterior, y se
acordó:

Contestar á la comunicación recibida
por el señor Coronel Jefe del 2.° Depó-
sito de caballos sementales, manifestán-
dole que este Ayuntamiento está con-
forme en que se instale en esta villa una
parada provisional durante la próxima
temporada de cubrición, y que se con-
trae el compromiso dé facilitar aloja-
miento para hombres y caballos en el
edificio construido al afecto, y también
facilitará asistencia facultativa por un
Profesor veterinario gratuitamente, y
suministrará las raciones y auxilios ne-
cesarios.

Se acordó conceder ä todos los em-
pleados municipales una gratificación
por los trabajos extraordinarios que han
llevado y están llevando ä cabo.

Se nombró á clon Luis Yun Ruiz co-
misionado para que el día primero de
Diciembre acompañe á Bartolomé Cale-
ro Rejas, padre del mozo número 78 del
Cupo y reemplazo del año actual, que ha
de ser reconocido facultativamente ante
la .Comisión mixta de Reclutamiento de
Córdoba.

Que informe la comisión de Policía
urbana y rural, la instancia presentada
Por José Trujillo Fernández, referente ä
ocupación de una pequeña parcela de
terreno de la via pública en el eamino
de la estacióni.

Que se recuerde al vecindario la pro-
hibición que existe de que los cerdos va-
guen por las calles de la población.

Que la comisión do Policía urbana y
rural proponga el arreglo que fuere ne-
cesario en el trazo de la calle Génova,
que está en mal estado.

Villanueva de Córdoba 1 de Diciem-
bre de 1914.--El Secretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto ha sido apro-

bado por el Ayuntamiento en sesión del
mismo día de la anterior fecha. El Alcal-
de, Tomás Fernández.

362
Extracto de los acuerdos:tomados por el

Ayuntamiento y Junta minicipal de
esta villa, durante el mes de Diciem-

bre de 1914.
Sesión ordinaria del día lo.

Después de leerse y aprobarse el ac-
ta de la anterior, se acordó:

Aprobar la distribución de fondos pa-
. ra pago de las obligaciones del mes.

Aprobar el extracto de los acuerdos
tomados en Noviembre anterior y que
se remita al señor Gobernador civil pa-
ra su inserción en el BOLETIN OFICIAL.

Conceder ä Juan Carbonero Toril un
socorro de diez pesetas por un mes, pa-
ra lactancia de un niño y que guarde
turno para ser incluido en la nómina de
los que se abonan mensualmente.

Incluir en la nueva lista de pobres,
que se está formando para la Beneficen-
cia municipal, ä Diego Luna Díaz.

Que informe la comisión de Policía
urbana y rural ä cerca de las obras que
son precisas en el edificio escuela de
párvulos, cuyo arreglo pide la maestra
de la misma.

Nombrar escribiente con el carácter
de accidental ä don Manuel Candelas
Alberca, para los trabajos perentorios que
hoy hay que hacer con motivo de las lis-
tas para la Beneficencia.

Que se publiquen bandos, haciendo
saber que es obligatorio el uso del sis
tema métrico decimal, entendiéndose
que desde primero de Enero se recoge-
rán é inutilizarán cuantas pesas y medi-
das se utilicen del sistema antiguo en
los establecimientos del término.

Que en lo sucesivo el pan que se fa-
brique para la venta en este término,
tenga el peso de dos kilos, los llamados
grandes, y un kilo los pequeños.

Sesión ordinaria del día 8
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
Aprobar la cuenta de ingresos y gas-

tos ocurridos en la Caja municipal du-
rante Noviembre anterior, formada por
la Contaduría, y que se fije al público
para su conocimiento.

Exponer también al público por tér-
mino de ocho días, la lista de pobres pa-
ra la Beneficencia municipal que ha de
regir en el año próximo, para que pue-
dan presentarse reclamaciones.

Que el padrón de vecinos que acaba
de formarse, quede expuesto al público
en la Secreteria durante el presente mes,
para loS efectos consiguientes.

Aprobar la liquidación formada para
el pago de las medicinas facilitadas ä las
familias pobres durante el mes anterior
y que se abone el importe de ellas que
asciende ä 552'64 pesetas.

Dada cuenia de que ha sido devuelto
por el s3f1or Gobernador civil de la pro-
vincia el presupuesto ordinario, forma-
do para 1915, con objeto de que se re-
forme una de sus partidas de ingresos,
se acordó convocar ä la Junta munici-
pal para acordar lo procedente.

Que la comisión de Policía urbana y
rural inforine la solicitud presentada por
vecinos de la calle Alegría, referente al
arreglo de regueras en dicho sitio.

De acuerdo con lo propuesto por di-

ch a comisión, se acordó dejar reducida
á 634'59 pesetas la cuenta rendida por
don Juan Pedro Cabezas, de obras he-
chas en las nuevas escuelas, y que en
lo sucesivo no haga dicho señor obras
por cuenta del municipio, puesto que
ejerce el cargo de Inspector de dichas
obras y esa es la misión que debe ejer-
cer.

Sesión ordinaria del día 15
Se aprobó el acta de la anterior, y se

acordó: que informe la comisión de Po-
licía urbana y rural la solicitud de va-
rios vecinos que piden la instalación de
las lámparas del alumbrado público en
en las calles Plazoleta y Periareal.

Se aprobó la cuenta de los gastos he-
chos por los señores Alcalde y Secreta-
rio en un viaje á Córdoba, para asun-
tos propios del municipio, cuya cuenta
asciende ä 113'50 pesetas.

Pósito
Se acordó formar expediente para re-

partir ä préstamo entre los agricultores
que lo necesiten, 10.000 pesetas de los
fondos del Pósito, señalándose un plazo
de diez días para que se presenten so-
licitudes,

Sesión ordinaria del día 22
Después d e . aprobarse el acta de la

anterior, se acordó.
Que se cumpla cuanto expresa, en

; circular dirigida á las Alcaldías, el se-
! ñor Ingeniero fiel contraste de la pro

vincia, para conseguir que se implanten
definitivamente el sistema métrico de-
cimal.

Que en vista de no haberse presenta
do reclamaciones, quede aprobada la
lista de familias pobres para la benefi-
cencia municipal y que empezará ä re-
gir en primero de año.

Conceder á Doroteo Chuán Periche,
un socorro de 15 pesetas para gastos de
un viaje á Córdoba, á curarse la vista, y
otro de lo pesetas á Diego Luna Días,
para remediar en algo su afiitiva situa-
ción.

Se aprobó el pliego de condiciones y
la tarifa que ha formado la comisión de
Puestos públicos, para que sirvan de ba-
se ä la subasta que se celebrará el día
20 por ser el caso urgente, para arren-
dar el impuesto establecido sobre los
puestos de venta en la via pública du-
rante el próximo ario.

Que en lo sucesivo se celebren las se-
siones ordinarias los domingos ä las
7 de la noche, y que así se anuncie al
público.

Que el día 23 del actual se abonen sus
si:leidos de este mes ä los empleados del
Ayuntamiento, según costumbre,

Sesión ordinaria dol día 29
Se aprobó el acta de la anterior.
Enterada In Corporación de que por

el artículo 8'. de la Ley de presupuestos
para 1915 se restablece en los pueblos
que no hubiesen susfiluido los Consu-
mos el impuesto sobre alcoholes, aguar-
dientes y licores, con los recargos mu-
nicipales, indicando las obligaciones que
se imponen por virtud de esta reforma,
se acordó por unanimidad continuar co-
brando en esta villa dicho impuesto res-

. tablecido, durante 1915 y cumplir lo
demás que se ordena y que se cite inme-
diatamente ä la Junta municipal, para
darla cuenta de todo ello, á los efectos
consiguientes.

Que pase á informe de la comisión de
Policía urbana y rural, la petición que
hace el maestro de la la . Escuela de ni-
ños, sobre blanqueos en el local.

Adjudicar definitivamente el arriendo
sobre el arbitrio de puestos públicos,
durante 1915 ä don Manuel Torralbo y
Torralbo, en la cantidad de 807'80 pese-
tas como mejor postor que ha sido en
la subasta pública celebrada al objeto.

Conceder ä Pedro Lopez Garcia, un
socorro mensual de diez pesetas, para
lactancia de una de las dos niiiastque ha
dado á luz su esposa el día 23.

Aprobar la cuenta de gastos menores
ocurridos en la Casa Consistorial duran-
te el cuarto trimestre, presentada por
el portero Fernando Cabezas Higuera,
que asciende á 72'50 pesetas.

Que se abonen á don José Pedrajas
10 pesetas por los ingresos que ha faci-
litado á la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.

Que se pague á don Francisco Higue-
ra Rojas la cantidad que se le adeuoa,
según acuerdo tomado en 8 de Septiem-
bre último por el 5 por 100 de demora
de lo que no se le satisfizo en 1910, co-
mo contratista de las obras de las nue-
vas escuelas.

Examinada la lista de electores y ele-
gibles pata compromisarios en la de Se-
nadores, que ha formado el negociado
respectivo de la Secretaria, como pro-
yecto, y encontrándola bien formada se
acordó aprobarla y que se fije al públi-
co una copia el día 1.° de Enero, y se
remita otra al señor Gobernador civil
c
para su publicación en el BETIN Opt.

Arp 	
9L

Que en vista de los buenos servicios
y trabajos extraordinarios que ha'pres-
tado durante el año el guarda del paseo,
Juan Carbonero Cafiuelo, se le conceda
una gratificación de 50 pesetas.

Se aprobaron las Siguientes cuentas:
Una del Farmacéutico don Juan Ma-

nuel Pedraza de 4071 pesetas por espe-
cíficos facilitados al Hospital durante el
corriente mes.

Otra á don Pedro Luis Cámara por
las medicinas facilitadas á las familias
pobres durante los meses de Julio, Agos-
to y Septiembre, 1.482. A don Matías
Moreno . por lo mismo y en igual tiempo,
1.07173, y á don Juan Manuel Pedraza
por id. 37802; las cuales se abonarán
así como las que presente don Bartolo-
mé Moreno, que aún no lo ha hecho.

Pósito
- Visto el expediente instruido para re-

partir á préstamo dinero del Pósito, se
acordó informar favorablemente la úni-
ca petición presentada por don Pedro
Amor Romero, que solicita mil pesetas,
y que transcurridos ocho días, se remi-
ta el expediente á la superioridad, para
su aprobación si la mereciere.

Junta municipal
Sesión extraordinaria del día 14

Tuvo por objeto deliberar y votar de
nuevo otro medio sustitutivo en el pre-
supuesto ordinario de 1915, para obte-
ner el ingreso de las 26.433 pesetas, que
se consignaron en el capítulo novend
para cubrir el déficit por medio de re-
parto vecinal, ä cuyo repartimiento no
puede llegarse sin acudir antes á la im-
posición de arbitrios extraordinarios.
Discutido el asunto se acordó por una-

e
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nimidad establecer en sustitución del re-
parto vecinal, y previa la aprobación su-
perior, un impuesto módico sobre las
especies Pavos, Perdices, Gallinas, Po-
llos, 'Liebres, Conejos, Queso, Huevos y
Leña no destinada á la industria, apro-
bándose también la correspondiente ta-
rifa, y transcurrido dicho plazo se remi-
ta el expediente al señor Gobernador
civil para los efectos consiguientes.

También se acordó que si fuere apro-
bado el presupuesto y concedida la au-
torizabión correspondiente, se recauden
los arbitrios por repartimiento, que es
el medio mejor y más factible de reali-
zarlos en este pueblo.

Sesión extraordinaria del día 31
Se dió cuenta de lo que dispone el ar-

ticulo 8. 0 de la ley de presupuestos pa-
ra 1915, por el que se restablece el im
puesto de Consumos sobre alcoholes,
aguardientes y licores, con la obligación
de pagar al Tesoro el cupo correspon-
diente, aplazándose la aplicación de los
preceptos del artículo 2.° de la ley de 12
de Junio de 1911, y restableciéndose
también la obligación de que se exima
á los Ayuntamientos respectivos por el
artículo 4.° de la misma ley. Enterada la
Junta acordó que se cobre el impuesto
restablecido y se cumplan los demás pre-
ceptos mencionados.

Villanueva de Córdoba 4 de Enero
de 1915. - El Secretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión de
5 del anunciado mes. — El Alcalde, Fran-
cisco Ayllón.

NUEVA CARTEYA
Núm. 3713

Extracto de los acuerdos tomados por
esta Corporación municipal durante el
tercer trimestre del ario en curso.

Mes de Julio
Sesión ordinaria del día 2.

Presidencia del señor Alcalde don
Cristóbal Ortega Priego.

Leída y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Prestar aprobación á la cuenta del
casto causado en llevar á efecto las fies-
tas para solemnizar al Apostol San Pe-
dro, patrono de esta villa, cuyo importe
de 234 ptas. 20 cts., se dispuso fuese
abonado del presupuesto actual con car-
go al capitulo 9.°, articulo 3.°

Fué aprobada la cuenta que suscribe
el Secretario deeste Ayuntamiento don
Francisco Cubero Ortega del gasto cau-
sado en la comisión que en unión del
señor Alcalde ha desempeñado en Ma-
drid para gestionar la creación de una
estación telefónica municipal en esta lo-
calidad; la construcción por el Estado de
los trabajos del camino vecinal de Cabra
á esta villa y la concesión de una carre-
tera á Montilla cuyo importe de 304'40
pesetas se dispuso fuese abonado del ca-
pítulo 11 de imprevistos del actual pre-
supuesto.

Se prestó aprobación ä la distribución
de fondos del presupuesto de gastos de
este Ayuntamiento formulada por el Al-
calde y Secretario en cumplimiento del
articulo 155 de la ley Municipal y Real
decreto de 23 de Diciembre de 1902 pa-
ra el presente mes de Julio y anterio
res importante en conjunto 2.439 pese-
tas 43 céntimos.

Sesión ordinaria del dia 9
Presidencia del señor Alaalde don

Cristobal Ortega Priego.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Prestar aprobación á la cuenta que

suscribe el farmacéutico titular don Fer-
nando Ortega Caballero, del gasto cau-
sado en las medicinas facilitadas de su
oficina de farmacia para los pobres en-
fermos de esta localidad durante el se-
gundo trimestre, importante 60 pesetas
80 céntimos, disponiendo fuesen abona-
das del presupuesto en curso.

Acot seguido manifestó el señor Pre-
sidente que no habiéndose consignado
por falta de recursos en el presupuesto
ordinario, votado por la Junta munici-
pal para el año actual de 1914, cantidad
suficiente para atender al mejoramiento
de los servicios previstos y encomenda-
dos ä los Ayuntamientos, por el articulo
72 de la ley Municipal y otras disposi-
ciones vigentes, entre cuyos servicios
deben ser comprendidos como preferen-
tes, la traida de aguas potables, creación
de una estación telefónica municipal y

; rectificación y construcción de caminos
vecinales, era de opinión que se forma-
se un • presupuesto extraordinario qua
sin crear nuevos impuestos puedan ser
cubiertos sus gastos, con el sobranie
superabít que resulta en el presupuesto
referido del año actual.

Enterado el Ayuntamiento de cuanto
deja manifestado el señor Presidente y
estimando de gran utilidad pública y be-
neficiosa para este vecindario todo cnan-
to anteriormente se propone, despues de
una amplia discusión por unanimidad
se acuerda:

Que de conformidad á cuanto estable-
ce el artículo 142 de la vigente ley Mu-
nicipal, se proceda por la comisión de
Hacieeda de este Ayuntamiento, á la for-
mación de un presupuesto extraordina-
rio cuyos ingresos sirvan para cubrir los
gastos propuestos y otros imprevistos,
sea todo el sobrante existente en el pre-
supuesto ord i nario refundido, con las
resultas de años anteriores incsrporadas
al actual que Por diversos conceptos as-
ciende á 22.575 pesetas 19 céntimos.

SeSión ordinaria del dia 16
Presidencia del señor Alcalde don

Cristóbal Ortega Priego.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Prestar aprobación al proyecto de

presupuesto extraordinario formado por
la comisión de Hacienda de este Ayun-
tamiento y se dispuso la fijación al pú-
blico por termino de 15 dias, según dis-
pone la ley Municipal, y resueltas las re-
clamaciones que puedan presentarse se
someta ä la aprobación definitiva de la
Junta municipal.

Sesión ordinaria del dia 23
Presidencia del señor Alcalde don

Cristóbal Ortega Priego.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Nombrar comisionado de este Ayun-

tamiento á don Eduardo Luna Urbano,
oficial /.° de esta Secretaria para que el
día primero del próximo mes de Agosto
pase ä Lucena con los :documentos pre-
venidos por la Ley y haga la entrega en
Caja de los mozos de este pueblo del

reemplazo actual, librándose para los
gastos de viajes del presupuesto actual
la suma de 11 pesetas 50 céntimos.

Fue concedida á don Antonio Gime-
fez Ortega, la venta perpetua de 3 me
tros de terreno superficiales cuadrados
en el Cementerio Católico de esta villa
para la construcción de bóvedas parti-
culares, previo abono de 51 pesetas cu-
ya carta de pago se expedirá por la De-
positarla.

Acto seguido manifestó el señor pre-
sidente que concedida por la Dirección
general de Correos y Telégrafos una es-
tación Telefónica municipal para este
pueblo, ha participado el jefe de línea
de la provincia que el número de pos-
tes que dentro de este termino se nece-
sitan es de 60, los cuales tiene que cos-
tear este municipio hasta ponerlos ä bo-
ca de hoyo siendo su coste por unidad
en la estación de cabra de 10 pesetas,
cuya mitad habrá que abonarse al hacer
el pedido y el resto cuando se reciba el
talón.

Enterado el Ayuntamiento y después
de una amplia y detenida discución de

< unánime conformidad acuerda, uutori-
rizar al señor presidente para que en su
dia libre del presupuesto el total impor-
te de dichos postes y arrastres desde la
estación de Cabra á su destino.

Sesión ordinaria del dia 30
Presidencia del señor Alcalde don

Cristóbal Ortega Priego.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Dar cumplimiento á cuanto dispone

la circular del señor Gobernador civil,
referente á la formación de los presu-
puestos ordinarios que han de regir en
el ario próximo de 1915 disponiendo que
por la comicion de Hacienda de este
Ayuntamiento se forme el proyecto de
presupuesto municipal de esta villa para
el año venidero el cual se someterá á la
aprobación del Ayuntamiento.

Mes de Agosto
Sesión ordinaria del dia 6

Presidencia del señor Alcalde don
Cristóbal Ortega Priego.

Leida y aprobada el acta anterior, se
acordó:

Dar cumplimiento á cuanto d;spone
el señor Gobernador civil en la circular
inserta en el BOLETIN OnalL de la pro-
vincia del 3 del actual, referente á la
formación de cuentas pendientes de tra-
miiación, disponiendo que sin levantar
mano se proceda á confeccionar las de
este municipio correspondientes ä los
años 1911, 1912 y 1913.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde D. Cris-

tóbal Ortega Priego.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Autorizar al señor Presidente para

que á nombre de este Ayuntamienlo am-
plie por cuatro años el contrato de arren-
damiento de la casa que ocupa la escue-
la pública de niños, mediante la canti-
dad anual de 225 pesetas.

Fue aprobado el proyecto del presu-
puesto oróinario que ha de regir durante
el año 19 5, formado por la cinnisión de
Hacienda de este Ayuntamiento, dispo-
niendo que se exponga al público por
15 días y se someta después á la discu-

sión y votación definitiva de la junta
municipal.

! 	Fueron aprobadas las cuentas n'ami.
I cipales de este Ayuntamiento rendida

por sus respectivos cuentandantes, proee.
dentes de los arios 1911, 1912 y 1913,
fijando el cargo las de 1911 en 23.274
pesetas, 57 cénts.; la data. en 22.494 pe.
setas y 1 cént., y la existencta para 1912
en 780 pesetas, 58 cents. Las de 1912,
cargo 28.009 petas., 38 cénts.; la data
25.349 petas., 94 cénts. y la existencia
para 1913, 2.659 petas 44 cénts. Las de
1913, cargo 26.452 petas., 40 cents.; data
25.175 petas., 17 eénts., y la existencia

. para 1914, 1.277 petas., 23 cénts. dispo.
niendo se fijen al público por termino
de 15 días, acompañadas de los docu-
mentos justificativos.

Sesión ordinaria del día 20
Presidencia del señor Alcalde D. Cris

tóbal Ortega Priego.
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales.
Sesión ordinaria del día 27

Presidencia del señor Alcalde D. Cris
tóbal Ortega Príego.

Leida y aprobada el acta anterior se
acordó:

Contribuir este Ayuntamiento con
pesetas á la suscripción iniciada por Su
iVlagestad la Reina, para socorrer á los
españoles repatriados de otros paisei
por efecto de la actual guerra europea
y que por el señor Alcalde se formulen
varias listas que se distribuirán entre los
establecimientos que más personal con.
curra, estimulando la caridad de este ve.
cindarie para tal fin, cuyo producto será
remitido al señor Gobernador civil.

Que para remediar la crisis obrera que
motiva la lucha entre las naciones eu-
ropeas, se proceda á la ejecución de las

' obras de reparación de caminos vecina-
' les, invirtiéndose las cantidades presu-

puestas para toda clase de obras, á fin
de darle ocupación al mayor número de
obreros aecesitados.

Mes de Septiembre
Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del señor Alcalde D. Crisr
tóbal Ortega Priego.

Leida y aprobada el acta anterior se
acordó:

Hacer la rectificación de nombre, en
los asientos del expediente general de
Quintas del actual reemplazo, referente
al mozo número 1, que en lugar de fijar-
se con el nombre de Francisco se con
signe el de José M. Francisco Garcia
Amo, que es lo que aparece en su parti-
da de nacimiento, euya rectificación sera
remitida á la Comisión Mixta de la pro-
vincia.

Que estando en mal estado las rejillas
de la calle Levante y San Pedro, se re-
paren de obra las mismas, cuyo importe
será abonado del presupuestó actual.

Fué autorizado el señor Presidente
para que del capítulo 11 de imprevistos
del actual presupuesto, libre las canti-
dades necesarias con destino ä suminiss
trar las raciones de pan devengadas y la-
que en lo sucesivo se devenguen, á los
soldados que procedentes del Ejercito
disfrutan licencia por enfermos, en razón
á haberse agotado la cantidad que para
este servicio se consignó en el presu-
puesto.
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tan pea que las cuentas . de las obras
que no se efeetuan ,por el sistema de Ad-
ministración ), no se expongan al público.

La presidencia, en , su virtud, le mani-
• l'está que los documentos que pide le
1 serán facilitados en la próxima sesión,
, y contestadas todas las preguntas que

hace > una vez , que se . inferme de ellas.
Sesión ordinaria del día 21

No' pudo celebrarse por falta de asis-
tencia de . nitinere 'suficiente de .seitores
Concejales, dispeniondo el señor Alcal-
de se con,voque ä. suPletoria para el día
23 venidero, á las dece.
Sesión supletoria del día 23, á la ordi-

naria del 21
• Presidencia del señor Alcalde don

Vicente Sánchez Melero.
Leida el acta de la sesión anterior, en

votación inoniinal fue aprobada, pidien-
do el Concejal setter Boza se hiciera

(constar que la minoría conservadora, la
eomponian con él, los ;Concejales se-
ñores Rivera, Gordillo, Montero, Garcia
iBoza, Hidalgo y Sánchez Grande; y el
señor García Boza interesó se consig-
nara que los asuntos que quedaron por
aprobar en la anterior, quedaron en tal
estado por no permitir hacer razona-
mientos sobre ellos ni ponerse á vota-
ción.

Seguidamente se tomaron los acuer-
dos siguientes:

En votación nominal quedó aprobada
la cuenta de ingresos y gastos habidos
por Consumos durante erpasado mes de
Mayo, presentada por el Administrador
don ,Cipriaho Arias Cuadrado.

Por unanimidad .se acordó, se abonen
en la Caja de Rechitainiento de Córdo-
ba número 22, 19 pesetas -SS 'céntimos,
importe de la estancia en el Hospital de
los • mozos declarados útiles condicio-
nales dé- este pueblo perla Comigión
Mixta.

En votación nominal se acordó, que
pase ä /a Cornisión'permanente de Ce-
menterios, el Reglamento aprobado para
la administración y conservación del de
este pueblo, á fin de que la misma dic-
tamine Sobre las obras que en el mismo

que' di-
á regir.
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Sesión ordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcalde D. Cris-

tóbal Ortega Priego.
No tuvo efecto por falta de número

de señores cencejales.
Sesión ordinaria del día 17

Presidencia del señor Alcalde D. Cris-
tóbal Ortega Priego.

No tulio efecto por falta de número
de señores Cóncejalés.

Sesión ordinaria del dia 24
Presidencia del señor Alcalde D. Cris-

tóbal Ortega Priego.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Admitir la cesión que hacen don Fran-

cisco 'García Serrano y don Eugenio Pé-
rez Urbanó ä favor de este Ayunta-
miento, de veinticinco metros cuadrados
de terreno cada uno en el partidor que
conduce al Cementerio, y .que para que

• aquel lugar quede con la anchura á" la
•proporcionada á una calle de, la pobla-
ción, adquiera el Ayuntamiento del nom-
brado don Edgenio Pérez cien metros
cuadrados que resulta de sobrante
hasta el último solar señalado, median-
te la cantidad de 60 pesetas, que serán
abonadas del Presupuesto actual.

Fueron aprobados los extractos de
acuerdos tomados por este Ayuntamien-
to durante el segundo trimestre del año
actual, formados por el Secretario, en
cumplimiento del artículo 109 de la vi-
gente ley Municipal, y se dispuso la re-
misión de los mismos al señor Gober-
nador civil, para su inserción en el Bo-
OLETIN OFICIAL de la provincia.

Nueva Carteya 18 de Octubre de 1914.
—El Secretario, Francisco Cubero.

preeedente extracto fué aprobado
por este Ayuntamiento en sesión ordi-
naria de este día.

Nueva Carteya 22 de Octubre de 1914.
—El Secretario, Francisco Cubero.--Vis-
to bueno: El Alcalde, Cristóbal Ortega.'

BEIXEZ
Núm. 2.345

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el pasado
mes do Junio, que forma el Secretario
que suscribe, en cumplimiento á los
efectos del ariiculo 109 de la Ley or-
gánica municipal.

Sesión ordinaria del día 7
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de número suficiente de señores
Concejales y no haber asuntos de que
tratar.

Sesión ordinaria del día 14
No pudo celebrarse por no concurrir

número suficiente de señores Concejales
disponiendo el señor Alcalde se convo-
que á sesión supletoria para el día 16
siguiente á la hora de las doce.
Sesión del día 16, supletoria á la ordi-

naria del dia 14
Presidencia del primer teniente de

Alcalde don Blas López García, por en-
fermedad del señor Alcalde don Vicente
Sanchez Melero.

Leida el acta de la sesión última fué
aprobada, negándose autorizarla con
sus firmas los Concejales señores Boza,
Gordillo, García Boza, Rivera, Montero,
Hidalgo y Sánchez . ,Grande, á pesar de
ser requeridos ä ello en forma por el
sefior Alcalde Presidente con rreglo á
la Ley, disponiendo el señor Presidente
se diera cuenta de esta negativa al ilus-

lrisime señor Gobernador civil de la
provincia, ä los efectos del artículo 182
de la Ley múnicipal. 	 •

Seguidamente, yo el Secretario, de
orden de la Presidencia precedo á dar
lectura y cuenta de les asuntes ä re-
solver en la presente sesión, en la fer-
ina siguiente:

Se dió lectura de la cuenta presenta-
da por el administrador de Consumos
don - Cipriano Arias Cuadrado, de los in-
gresos y gastes habidos durante el pasa-
do mes de Mayo, que representa un in-
greso de '5.79507 céntimos.

dió lectura de la hoja de cargo que
remite el señor Teniente Coronel jefe
de la Caja ,de. Reclutas de Córdoba nú-
mero 22, de los socorros facilitados á
los mozos de este pueblo declarados inú-
tiles condicionales por la Comisión mix-
ta, por su estancia .en el Hospital, ascen-
dente á 19'55 pesetas, para su abono per
ei Ayuntamiento.

Se dió cuenta del oficio del • iiustrísi-
mo señor Gobernador •civil, al que se
acompaña aprobado el Reglamento para
la admiaistración y conservación del Ce-
menterio municipal, para que por la
Corporación se acordase la fecha en que
éste habrá de empezar ä regir.

También . se dió cuenta para su apro-
bación, del apéndice al amillaramiento
de la riqgeza urbana para el próximo
,ano de 1915. 	 •

Por último se dió cuenta del extracto
de los acuerdos tomados por el Ayunta-
miento durante el pasado mes de Mayo,
formado por el Secretario de la Corpo-
ración rá los efectos del artículo 109 de
la vigente Ley orgánica municipal.

Cuyes expresados asuntos quedaron
sin aprobar por oponerse á ello los Con-
cejales señores Muñoz, Boza. Gordillo,
García Boza, Rivera, Montero, Hidalgo y
Sanchez Grande, sin alegar razonamien-
tos de ningún genero; y como quiera
que ésta obstrucción revela un decidido
interés en dificultar la buena marcha de
los servicios encera endadados al Ayun-
tamiento, el p copio señor Presidente
dispuso se diera cuenta de ello al ilus-
trísimo señor Gobernador civil para la
resolución que procediera.

El Concejal señor Boza , previa la ve-
nia del señor Presidente, dijo: que soli-
citaba se le facilitase el acta de arqueo
correspondiente al 31 de Mayo último,
y estado de los in,gresós habidos duran-
te los meses vencidos del año, que como
por la Ordenación de pagos, á su juicio,
no se efectuan aquellos en forma regla-
mentaria, debía en su nombre y en el de
rechazar la minoría conservadora ' que
representa toda cläse deresponsabilida-
des que puedan deducirse en su día por
dicha causa por que según noticias que
se tienen, ha dejado de pagarse á la Ha-
cienda unas 12.000 pesetas, satisfacién
dose otros gastos de menos preferencia.

Que protestaba de que al interesar días
pasados se le facilitara el presupuesto,
se le negara á prete,sto de tener la llave
delarmario donde aquel se custodia un
empleado del Ayuntamiento.

Pregunta á la presidencia las razones
de el por qué no se celebraron las sesio-
nes de los días 31 de Mayo último', y 7
del actual Y sus supletorias.

También pregunta las causas que exis-

deben- efecittarse, y la fecha en
-cho Reglamento ha de empezar

Por unanimidad quedó aprobado el
apéndice al amillaramiento de la riqueza
Urbana para el próximo año de 1915.

También 'per unanimidad fué aproba-
do el extracto de los aarierdos del Ayun-
tamiento, del mes de Mayo último, con
la protesta de la minoría conservadora
de haberse acordado pagos en diche
mes, sin haber satisfecho antes el débito
al Estado por Consumos, que es de más
preferente atención, y la de haber deja-
do cesante ä don Luis Elias Fragero del
cargo de Administrador de Consumos.

Acto continuo les fué exhibido á los
señores Concejales el acta de arqueo de
31 de Mayo último y estado de recauda-
cien de Consumos, deducidos gastos de
los meses vencidos del año, de cuyos
dodumentos se les facilitó copia simple,
no haciindplo de los balances y cuen-
tas trimestrales por haberse remitido
estos documentos á la superioridad.

Por último el señor Presidente expu-
so que la ordenación de pagos se efec-
túa con la mayor regularidad, que el
débito que se dice tiene el Ayuntamien-

to con la Hacienda no es de la impor-
tancia que se ha apuntado, y que icon lo
que el Estado adeuda por intereses de
las inscripciones de Propios y-el ingreso
que se ha de efectuar antes de finar el
presente mes; ha de quedar aquel salda-
do; que las sesiones'del I de Mayo úl-
test) . y 7 del actual no tuvieron efecto
Per Alta dé ìúmero suficiente de seño-
res concejales asistentes y por no haber
asuntos dequtdratar; yque en las obras
efectuadas per adMiniStración se han
llenado los requisitos legales, siendo de
la incunvenCia del Tribunal de Cuentas
del Reihe,' exigir las debidas reSpensa-
Iilidades; si las hubiere, al Alcalde Or-
denador de Pagos y Depositario, 4 exa-
minar los de este Pieblo, én'sti. día.

Sesión erdinariä del dia 28
No ;pudo celebrarse por rio coneurr r

número suficiente de señores Coneeja-
les, disponiendo el señor Alcalde se con-
voque para el día 30 venidero á l'as doce,
para su celebración.

Sesión del día 30, supletoria á la crdi-
naria del 28

Presidencia del señor Alcalde don Vi-
cente Sánchez Melero.

Leida el acta de la sesión anterior, fué
unánimemente aprobadaY firMada, por
los Cencejales señores López, Pedrosa,
mohedano, Sánchez Muñoz, Moya, Aré-
valo y el señor Presidente, negándose á
electuario los Concejales señores Gordi-
llo; Rivera, Garela Boza, Montero y Sán-
chez Grande. Por lo que el señor. Pre-
sidente dispuso se diese cuenta al Ilus-
iksimo señor Gobernador civil á los
efectos que procedan, con arreglo á la
Ley Municipal.

Seguidamente se tomaron los acuer-
dos siguientes:

Por 'Unanimidad se acordé informar
favorablemente las 41 hojas declarato-
rias presentadas por varios contribriven-, 	 r
tes, pidiendo alteración por traslade de
dominios en el Rejistro fiscal de la ri-
queza rústica de este , término, para el
próXime ano de 1915, Y que se remitan
ä dicho señor Ingeniero Director . del
servicio Agronómico Catastral de la pro-
vincia.

Aprobar la distribuciÓn de fondes he-
chos por la Alcaidia para las atenciones
Municipales del mes actual.

Auto rizar al señor Alcalde-presidente
para que en nombre del Ayuntamiento
dirija instancia á la jefatura de Obras
públicas, justificando la necesidad y con-
veniencia de , : que se i.. incluya en el
plan de construcción de carreteras de la
provincia, la de este pueblo á 'Cabeza
del Buey, pasando por Hinojosa del Du-
que y Belalcázar.

El Concejal setter Garcia Boza recla-
ma se le presenten las cuentas de las
obras ejecutadas por administración, á

le manifestó quelo que la presidencia
esta pregunta quedó contestada en la
sesión anterior.

El Concejal señor Gordillo pregunta
si se ha llevado ä efecto la rectificación
anual del padrón de vecinos, ä lo que la
presidencia le contestó que este servicio
se llenó debidamente en su epoca opor-
tuna.

Belmez 4 de Julio de 1914.—E1 Se-
cretario, Juan de Castro.

Nota.—E1 precedente extracto ha sido

la

u-
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durante los pasados meses de Julio
Agosto y Septiembre que forma e
Secretarie:de la Corporación que sus
cribe, ä los efectos del artículo 109 d
la vigente ley orgánica :Municipal

Mes de Julio
Sesión ordinaria del día 5

No pudo celebrarse por no concurrir
número, suficiente de señores Conceja
les.
Sesión del día 7, supletoria It la ordina

na del 5.
, Presidencia del señor Alcalde,don Vi-

cente Sánchez Melero.
Se aprobó el acta de la anterior por

echo votos contra seis.,
Se aprobó por unanimidad la cuenta

de Consumos presentada por el Admi-
nistrador don Cipriano Arias Cuadrado,
y respectiva al mes de Junio último.

En votación nominal fué aprobada la
distribución mensual de fondos, por
ocho votos contra seis.

Por unanimidad se autorizó al señor
Alcalde para que ä nombre del Ayunta-
miento dirija instancia al ilustrísimo se-
ñor Gobernador civil pidiendo se decla-
re la necesidad y urgencia de la cons-
trucción de una carretera de empalme
de la de Córdoba ä Almadén, á la de
Fuente Obejuna al Castillo de las Guar-
das, pasando por esta villa.

Por último, en votación nominal de
ocho votos contra seis quedó aprobado
el extracto de los acuerdos correspon-
dientes al mes de Junio último.

SesiÓn ordinaria del día 12
No pudo celebrarse' por falta de nú-

mero cie señores Concejales.
S'esión del día 14, supletoria ä la ordi-

naria del 12.

Presidencia del señor Alcalde don Vi-
cente Sánchez Melero.

En votación nonimál de ocho votos
contra seis fué aprobada el acta de la
sesión anterior.

Se dió cuenta de una comunicación
del ilustrísimo señor Gobernador civil,
trasladando el fallo recaido en el recur-
so de alzada interpuesto por don Ante-
nire Dávila Leal contra acuerdo de este
Ayuntamiento. Se acordó quedara sobre
la mesa para su estudio.

Sesión ordinaria del día 19

N'o pudo celebrarse por falta de nú-
mero de señores Concejales.
Sesión del día 21, supletoria ä la ordi-

naria del 19.

Presidencia del señor primer Tenien-
te Alcalde don Blas López García, por
eniermedad del prop' ietario.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Se autorizó ä su instancia al maestro
de la primera escuela nacional de niños
don Vicente Cámara, para cambiar su
domicilio de la casa en que habita ä la
que existe en el piso alto de su local-
escuela, quedando la que deja vacante
para la maestra de la primera de niñas.

Se acordó nombrar una comisión,
compuesta de los señores Concejales

ä Fuente Obej una, á ese fin con cargo al
capítulo 1 t del presupuesto.

Sesión extraordinaria del día 5
Presidencia del Delegado especial del
ilustrísimo señor Gobernador civil, don

' Antonio Nogueras Cotte.
Diose cuenta de oficio del ilustrísimo

señor Gobernador civil participando el
nombemiento de referido señor don
Antonio Nogueras, como Delegado de su
autoridad, para que gire una visita de
inspecc'ón á todos los servicios munici-
pales de este Ayuntamiento.

Se acordó facilitar al señor Delegado
todos cuantos documentos crea necesa-
rios para el mejor desempeño de su co-
metido.

Fueron reclamados por el señor Dele-
gado el padrón de vecinos, sus rectifica-
ciones anuales respectivas á los años de
1911 1912 y 1913; el libro de actas de
las sesiones celebradas por la Corpora-
ción en el año actual; los documentos
que sirvieron de base para la formación
de la lista de compromisarios para la
*elección de Senadores; libros de acta de
la Junta municipal de Sanidad, y exami-
nados los que de ellos existen y que
fueron puestos sobre la mesa.

Se acordó reunirse nuevamente en
sesión, para continuar la visita al si-
guiente día, á las diez de su mañana.

Sesión extraordinaria del día 6
Presidencia del señor Delegado del

ilustrísimo señor Gobernador civil, don
Antonio Nogueras Cotte.

Diese lectura del acta de arqueo ex-
traordinario verificado en la Caja muni-
cipal.

Fueron reclamados los libros de Con-
tabilidad municipal, y puestos sobre la
mesa examinados por mencionado se-
ñor Delegado.

Se acordó quedar convocados ä sesión
para el siguiente día, ä las diez de su
mañana, para confirmar la visita.

Sesión extraordinaria del día 7
Presidencia del señor Delegado del

ilustrísimo señor Gobernador civil, don
Antonio Nogueras Cotte.

Fueron examinados los libros de ac-
tas Capitulares del Ayuntamiento y va-
rios libramientos referentes á gastos de
obras ejecutadas por el sistema de Ad-
ministración.

l
Se acordó se expidieran varias certi-

ficaciones reclamadas por el señor De
legado.
Sesión extraordinaria del día 7, supleto-

ria á la del 5.
Presidencia del señor primer Teniente
de Alcalde don Blas López García. 	 ]

Se procedió ä la elección de Alcalde-
presidente de este Ayuntamiento, va-
cante por fallecimiento de don Vicente
Sánchez Melero, resultando elegido por
siete votos y siete papeletas en blanco
don Manuel Boza Lozano, con el carác-
ter de interino por no haber obtenido
mayoría absoluta de votos.

Sesión Ordinaria del día 9
' No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de número suficiente de señores
Concejales.

Sesión extraordinaria del día 9
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de número suficiente de señores
Concejales, citados con urgencia por el
señor Delegado del ilustrísimo señor
Gobernador civil.

a Gordillo, García, Boza, Mazo, Mobedano
y señor Presidente para que estudie y

e proponga al Ayuntamiento sobre el fa-
e llo dictado pot el ilustrísimo señor Go-

bernador civil en el asunto del Farma-
céutico señor Dávila..

Sesión ordinaria del día 26
• No pudo celebrarse por no asistir nú-

mero suficiente de señores Concejales.
i Sesión del día 28, supletoria ä la ordi-
- 	 nana del 26.
e Presidencia del señor primer Tenien-

te de Alcalde don Blas López García, por
fallecimiento del del señor Alcalde-pre .
sidente don Vicente Sánchez Molero.

Se aprobo el acta de la anterior.
Dada cuenta por el señor Presidente-

del fallecimiento del señor Alcalde don
- Vicente Sánchez Melero, á cuya memo-

na dedicó sentidas frases, ä las que se
- adhirieron todos los señores Concejales,

se acordó por unanimidad levantar la I

sesión en señal de duelo; que una co-
misión, compuesta de los señores Con-
cejales Montero, Gordillo, Mazo y Sán-
chez Muñoz con el señor Presidente, pa- •

sara ä dar el pésame ä la familia en
nombre de la Corporación; que para
perpetuar su memoria se diera al paseo i

público de esia villa el nombre de Paseo
de Vicente Sánchez, fijando una lápi-
da con la correspondiente inscripción, I

y que el importe de la corona que el I
Ayuntamiento dedicó al finado se abone

' por el Municipio, con cargo á imprevis-
tos

Junta municipal
Sesión del día 13

No pudo celebrarse por falta de
tencia de señores Vocales.

Sesión del día 19
No pudo celebrarse por falta de

tencia de señores Vocales.
Sesión del día 22, supletoria ä la del 13

Se aprobó el acta de la anterior.
En votación nominal de dieciseis vo-

tos contra seis fue aprobada una trans-
ferencia de crédito para recrecer las
consignaciones de varios capítulos del
presupuesto.
Sesión del dia 29, 'supletoria á la del 19

Se aprobó el acta de la anterior.
Se adoptó la Administración . munici-

pal como medio para explotar el sumi-
nistro de fluido de la Central Eléctrica
municipal, nombrándose una comisión,
compuesia de los señores Concejales Ma-
zo Esquinas y señores Vocales García
Blasco y Moreno López, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde, para que re-
dacte las bases para el sumistro parti-
cular.

Mes de Agosto
Sesi, ordinaria del día 2

No pudo, celebrarse por falta de asis-
tencia de SeLres Concejales.

Sesión del día 4, supletoria ä la del 2
Presidencia del señor primer Tenien-

te de Alcalde don Blas López García.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se abopt6 la cuenta presentada por

el Administrador de Consumos don Ci-
priano Arias Cuadrado, respectiva al mes

I de Julio último.
' Se nombró al Secretario de la Corpo-

ración para que represente á este Muni-
cipio en el acto de la discusión, examen

1 
y aprobación del presupuesto carcelario

1 para el próximo año 1915, abonando-
! sele los gastos que le ocaSione el viaje

Sesión extraordinaria del día 10, suple-
toria ä la del 9.

Piesidencia del señor Delegado del
ilustrísimo señor Gobernador civil.

Fué examinado el expediente del ar.
bitrio sobre la vía pública, no pudiendo
verificarse del que debió instruirse para
el nombramientoy sorteo de los señores
Vocales de la Junta municipal, pedido
por dicho señor Delegado, porque según
manifestación del señor Secretario de la
Ccirporación no había podido encontrar.
lo con la premura que se lo reclamaba.
Sesión ordinaria del día 11, supleto-

ria ä la del 9.

Presidencia del señor Alcalde interino
don Manuel Boza Lozano.
• Se procedió ä la segunda votación
para la elección de Alcalde-presidente,
resultando elegido don Manuel Boza Lo-
zano por seis votos y cuatro papeletas
en blanco, con el carácter de interino
por no haber obtenido la mayoría abso-
luta, acordándose se proceda en su día
ä la tercera y última votación.

Diose cuenta de las dimisiones pre-
sentadas por don Bernardo del Mazo
Muñoz y don Hernando Romero de los
cargos de oficial primero y escribiente,
respectivamente, de esta Secretaría, las
cuales fueron admitidas por unanimi-
dad.

En votación nominal y por siete vo-
tos contra cuatro fueron nombrados pa-
ra dichas vacantes don José Gómez Ra-
mírez y don Felipe Paniagua Capilla.

Del mismo modo y por siete votos
contra cuatro se acordó dejar cesante al
portero del Ayuntamiento Santiago Na-
varro Vera, ordenanza de Administra-
ción de Consumos Luis López y escri-
biente auxiliar de la misma don Fidel
Gallegos Arenas, y nombrar ä Antonio

•Mesa Vicioso y Antonio Rojas, respecti-
. tivamente, para los priméros puestos, é
Interventor de la Administración de Con-
sumos ä don Cándido Pelegrí Morales.

Sesión extraordinaria del día 11

Se citó por el señor Delegado del Bus-
, trísimo señor Gobernador civil, con el

carácter de urgente, no pudiendo cele-
, brarse por falta de asistencia de núme

ro suficiente de señores Concejales.

Sesión del día 12 supletoria á la extraor-
dinaria del 11

•Presidencia del señor Delegado del
Ilmo. señor Gobernador civil.

Se aprobó el acta de la extraordinaria
del día 10.

Seguidamente se dió lectura por dicho
señor Delegado del pliego de reparos
que como conseCuencia de su visita pre-
senta al Ayuntamiento de los documen-
tos que ha examinado, haciendo entre-
ga de una copia á cada uno de los seño-
res Concejales presentes, dejando dos en
poder del serió'. Alcalde para su entrega
á los no asistentes señores Mazo y Aré-
valo, con la advertencia de que fuera
contestado en el plazo de tercero día.

Se aco rdó convocar ä sesión extraor-
dinaria para el día 15, en que termina
el plazo de los 'tres días para la cOntes-
tación á dichos reparos.

Sesión extraordinaria del día 14
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de número suficiente de señores
Concejales.

•

asis-

asis-

14

aprobado en sesión pública ordinari
del día 7 del actual.

Behnez 9 de Julio de 1914. —Juan d
Castro.—V.° B.": El Alcalde, Vicent
Sánchez.

Núm. 3.759
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Sesión extraordinaria del día 15
Presidencia del señor Delegado del

Ilmo. señor Gobernador civil.
Fué aprobada el acta de la extraordi-

naria última.
Diose lectura del escrito de contesta-

ción al pliego de reparos presentado por
los Concejales señores Lopez, Pedrosa,
Esquinas, Mohedano, Sanchez Muñoz,
Mazo y Arévalo.

A continuación se dió también lectu-
ra de igual plego presentado por los se-
ñores Montero, Rivera, Hidalgo, Gorvillo,
Boza, García Boza, y Sanchez Grande.
Sesió del día 16 supletoria á la extraor-

dinaria del 14
Presidencia del señor Alcalde interi-

no don Manuel Boza Lozano.
Se verificó la tercera y última vota-

ción para la elección de Alcalde Presi-
dente de este Ayuntamiento, resultando
nombrado por siete votos don Manuel Bo-
zaLozano, el cual después de proclamado
Corno tal Alcalde Presidente en propie-
dad, fué puesto en posesión de dicho
cargo con las solemnidades legales.

Sesión ordinaria del día 16
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de número suficiente de señores
Concejales.
Sesión del día 18 supletoria á la ordina-

ria del 16
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Boza Lozano.
Por mencionado señor se dió cuenta

de las cesantía y nombramientos que
había efectuado de Alcaldes de barrios,
guardias municipales, guardas del cam-
po, paseo público y vigilantes del res-
guardo de esta Administracción de Con-
sumos, usando de las facultades que le
confieren los artículos 58 y 74 de la vi-
gente Ley municipal.

Se acordaron varias cesantías y nom-
bramientos de personal.

También se acordó autorizar al señor
Alcalde para que ordene el blanqueo y
reparación de las Casas Consistoriales y
quitar el polvo de la carretera ä la esta-
ción de vía ancha por administración y
que se pague su importe con cargo á los
capítulos correspondientes del presu
puesto.

Se concedió un socorro de diez pese-
tas á la vecina pobre Julia Hornero.

Se acordó suspender todas las obras
que se estén ejecutando por el sistema
de Administración.

Se nombró una comisión de festejos
bajo la Presidencia del señor Alcalde y
compuesta de tres señores Concejales y
cinco vecinos, concediéndosele amplias
y ornnimodas atribuciones para acordar
y resolver cuanto tengan por convenien-
te para el mayor exito de la fiesta.

Por último se acordó emtablar el re-
curso contencioso contra la resolución
del Ilmo. señor Gobernador civil en el
asunto reclamación del farmacéutico se-
ñor Dávila Leal, nombrando á este efec-
to abogado á don Francisco Martínez
Honran.

Sesión ordinaria del día 23
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de número suficiente de señores
Concejales.
Sesión del día 25 supletoria ä la ordina-

ria del 23
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Boza Lozano.

Se aprobó el acta de la anterior.

Se admitió la dimisión del cargo de Se-
cretario á D. Juan Castro Merino, nom-
brándose para esta vacante al oficial pal-
mero don Nicolás de la Helguera con el
carácter de interino hasta que se provea
en propiedad, ä cuyo efecto se publica-
rán los oportunos edictos convocando ä
concurso por término de treinta días.

Se hicieron varios nombramientos de
personal.

Se concedió un socorro de diez pese-
tas á Cristóbal Castilla.

Se nombró vocal de la Junta local de
primera enseñanza en la vacante por fa-
llecimiento de don José Gallego Garcia,
al Concejal don Diego Sanchez Grande
Garcia.

Se le amplió al señor Alcalde la auto-
rización concedida en la última sesión
para la ejecución de varias obras, para
que pueda también ordenar el reparo de
variaas calles de esta población, nom-
brándose capataz encargado de dichos
trabajos á don Angel Sanchez de la Cá-
mara.

En virtud de comunicación del señor
Inspector provincial de primera ense-
ñanza, se acordó ordenar á don Vicente
Cámara Antón, desaloje la casa habita-
ción de la señora Maestra de la l a . Es-
cuela de niñas y pase ä vivir la que an-
tes ocupaba en la calle del Coso.

Se acordó contribuir con cincuenta
pesetas á la suscripción abierta por
S. M. la Reina doña Victoria en benefi-
cio de los repatriados.

Se nombraron los procuradores para
representar al Ayuntamiento en el plei-
to contencioso contra resolución del
Gob mnador en el asunto reclamación
del señor Dávila Leal, para Córdoba, Se-
villa y Madrid, y que se les otorgue por
los señores Alcalde y Síndico poder ge-
neral para causas y pleitos, comprendi-
dos los contenciosos administrativos.

Se acordó la distribución de fondos
para las atenciones municipales del- mes
de la fecha.

Sesión ordinaria del día 30
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de número suficiente de señores
Concejales.

Mes de Septiembre
'tesión del día 1°. supletoria ä la ordina-

ria del 30 de Agosto
Presidencia del señor. Alcalde don

Manuel Boza Lozano.
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
Se acordó quedar enterado de una co-

municación del señor Inspector, Jefe pro-
vincial de L a enseñanza felicitando ä la
Corporación por acuerdo de la sesión
anterior relativo al maestro de la 1 0 .
cuela públicapública de niños de esta villa,

A propuesta del señor Presidente se
acordó pignorar los títulos de la Deuda
perpetua interior al 4 por 100 propie-
dad de este Ayuntamiento para abonar
ä la casa Siemens Schuckert, Industria
eléctrica, el primer plazo de su contrato
y que ä este efecto se confiera poder es-
pecial á don Rafael González Lopez re-
presentante de este Ayuntamiento en
Córdoba.

Sesión extraordinaria del día 5
Diose cuenta del requerimiento hecho

al señor Notario de esta por el señor Re-

presentante de la sociedad Siemens
Schuckert, para que notifique al señor
Alcalde que terminados los trabajos de
la instalación de la Central eléctrica y
red, se iba á proceder ä la prueba oficial
el sábado cinco del actual ä las cinco de
su tarde, para la puesta en marcha de la
misma

Se acordó comunicar á dicho señor
Representante que dicha prueba no po-
dría tener lugar hasta tanto que pudiera
asistir un técnico nombrado por el
Ayuntamiento.

Por unanimidad fué elegido técnico
el Ingeniero Industrial don Rafael Eraso,
residente en Córdoba y como substituto
al Ingeniero de minas don Angel La-
nardi.

Se acordó que la comisión de Hacien-
da, estudie el modo de recrecer la con-
signación del capitulo tercero, aatículo
segundo, en el que existe un exceso de
gastos de 432'35 pesetas al objeto de
que puedan terminarse las obras de la
Central eléctrica y abonar sus dietas á
los señores Técnico é Ingeniero que de
la Jefatura de Obras públicas ha de ins-
peccionar la red.

Que se adqu i era la grasa, carbón Y ma-
terial de instalación necesarias.

Por último se hicieron los nombra
mientos de Administrador, maquinista,

instalador cobrador para dicha Cen-
tral.

Sesión del día 6 de Septienibre
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de número suficiente de Señores
Concejales.
Sesión del día S supletoria á la ordina-

ria del 6
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Boza Lozano.
Se aprobaron las actas de la ordinaria

anterior y extraordinaria última, una vez
ratificados los acuerdos de esta.

Se hizo la distribución mensual de
fondos.

Se acordó dirigir al Excmo. señor Mi-
nistro de la Gobernación, expresivo te-
legrama felicitando al Gobierno por el
mantenimiento da la política de neutra-
lidad en el presente conflicto europeo.

Se acordó conceder un voto de gra-
cia, al contratista del alumbrado público
don Gregorio Sanchez Pastor, por haber
suministrado gratuitamente el extraordi-
nario de feria.

Se autorizó, la sesión del arriendo de
dicho contrato del alumbrado público
eléctrico que solicita don Gregorio Sán-
chez Pastor en favor de don Andrés Sán-
chez Pastor.

Se aprobó una factura presentada por
Francisco Jurado é importe una peseta
cincuenta céntimos, por una alcachofa
de chapa para la cuba del riego público.

.Sesión del día 13
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de número suficiente de señores
Concejales.
Sesión del día 15, supletoria ä la ordi-

naria del 13
Presidencia del señor Alcalde don

Manuel Boza Lozano.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó hacer constar el sentimien-

to de la Corporación por la muerte de
don Desiderio Vizlvubet y Berthelín, In-
geniero principal que fué-.de la Sociedad

Minera y Melalúrgiea de Peñarroya, y-
que se comunicara el pésame al señor
Director de la misma.

Sesión extraordinaria del día 16
Presidencia del señor Alcalde don

Manuel Boza Lozano.
Dada cuenta del presupuesto formado

p, r la Jefatura de Obras públicas de es-
ta provincia de los gastos que ha do oca-
sionar la visita de inspección oficial ä
esta central eléctrica municipal é impor-
tante 502 .50 pesetas, se acordó por siete
votos contra dos, y en vista de no haber
la consignación necesaria en presupues-
to, requerir á la Sociedad Siemens Schu-
kert para que efectúe el depósito de tal
cantidad en dicho centro á nombre de
la Corporación que fuera obligada á
reintegrarlas.

Sesión del día 20
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de número suficiente de señores
Concejales.
Sesión del dia 22, supletoria ä la ordi•

nana del 20
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Boza Lozano.
Se aprobaron las anteriores ordinaria

y extraordinaria última una vez ratifica,.
dos acuerdos de esta.

Se acordó informar favorablemente
el recurso de alzada interpuesto ante el
excelentísimo señor Ministro de la Go-
bernación por el mozo número 34 de
este cupo y Reemplazo último Doroteo
Núñez García, y que se expidan las Cer-
tificaciones interesadas robre el particu-
lar,por. ,e1,Ilmo. Sr. Presidente de la Co-
misión mixta de Reclutamiento.

Dada cuenta de la Real orden de 21 de
Agosto último, se acordó, que en virtud
de no existir crisis obrera ni repatriados
en esta población, considerarse releva-
dos de cumplirla, y así se comunique al
Ilustrísimo señor Gobernador civil de
esta provincia.

Se aprobó una factura presentada por
la comisión de Festejos, importante 786
pesetas.

Por último, se -acordé se abone al
Procurador de la Audiencia de Córdoba
don Juan de Austria y Carrión, la can-
tidad de 50 pesetas por gastos de papel
y reintegros en el pleito contencioso ad-
ministrativo sobre el asunto reclama-
ción del señor Dávila Leal.

Sesión ordinaria del dia 27 -
No pudo celebrarse por -falta de asis-

tencia de número suficiente de señores
Concejales.

Sesión del dia 29, supletoria ä la ordi-
naria del 27

Presidencia del señor Alcalde don
Manuel Boza Lozano.

Se aprobó el acta de la anterior.
Aprobar una factura presentada por

la comisión de Festejos, importante pe-
setas 27380:

Se concedió un socorro de 5 pesetas ä
Juan León Morales.

Se acordó hacer constar en acta la sa-
tisfacción de la Corporación por los tra-
bajos que viene realizando el dignísimo
diputado á Cortes por este distrito don
José Castillejo y Castillejo por la con-
secución de la carretera de este pueblo
ä Cabeza del Buey.

Se concedió un .soto de confianza al
señor Alcalde:para que adopte las medí-

Ministerio de Cultura 2024



por el Ayuntamiento en sesión ordinar
celebrada el alía 24 del cortiente mes.

Blazquèï 26 ,de 'Octubre dé 1914.—D
Secretario, Alfredo Villalón --V.° B.°, 1,1

Alcalde, Andrés Duerers.

NUEVA CAIITEYA
itj5

Extracto de los ,acuerdos tomados
este Ayuntamiento durante el cuarto
trimestre_de-1914.

MeS de óctübre
Sesión ordinari  a del día 1.

rresidencia del señor Alcalde don
Gristóbal Ortega Niego.

leída y aprobada el acta' de lá anti
rior se.aeól;c1ó:••

Que se dó la mayor public:dad al Real
decreto dei'dia 1A ‘ cle Septiembre último
que trata de la creación de una Junta de
Iniciativas, haciendo saber que tanto
Sociedades legalmente constituidas cc
mo aquellos partieulares que se prepcu-
pen de los :problemas que se ..plantean
en la vida: nacional, presten sti • Censu•
so á la soberana disposición, presentar
do en esta Alcaldía sus informes ó peti-
,ciones, las cuajes se harán llegar á
nombrarla Junta por conducto de esta
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dad' que considere oportunas 'al •eficaz
cumPlirriiento ' del Real .Decreto de la
Presidencia del Consejo de Ministros fe -

cl del . aCtnal • y circular M'amero
3.20del ilustrísimo señor . Gebernader
civil de la provinCia:.

Se aprobó la cuenta PreSentacia por
el señor' Administrador ' de Consumos
don Eiías G rejera, reSPectiva al mes de
Agosto último.

Se aprobó la factura de los :Medica-
mentos suminiStradoS' á 'IoS enfehnos
pobres de esto término Municipal, du-
rante el- Mes de Agosto último, por el
farmaciitico don Eduardo Lopez Rive-
ra ó importante 92'28 pesetas, que serán
lipradaS Por el . señor Alcalde con cargo
atCapittilo de Berieficeried:

Por último, se acordó fijar 'en el 13
por 100 el recargo municipal sobre la
contribución Industrial y en el 50 por
IDO el de las cédulas personales.

Junta municipal
Sesión del dia 15

No pudo celebrarse por falta de asis-
tencia ' de número suficiente de señores
Vocales.
Sesión del día 22, supleteria ä la del 15
' •`.Presidencia del señor Alcalde den
Manuel Boza Lozano.

'Se adoptó la Administración munici-
pal como medio de hacer efectivo el cu-
po de Consumos y hacer uso del máXi-
mo .qué' la ley autoriza para el recargo
municipal á las especies, fijándolo en el
1 20 pór4.00.

*Se acordó- autorizar al señor Alcalde
para que dirija iaStancia al excelentísi-
mo señór Ministro -de' lia.eierida, solici-
tando autorice a eäte 9iYiintarhiento pa-
ra exceptuar de todo graVárrien las espe-
cies . 'arroz, garbanzos • y . 'SuS -harinas; ce-
bada, centeno, mal', • Mijo, paiiiie y sus
harinas y los demás granis ylegumbres
secas y sus harinas, sin perjüidio del .
cupo total del Tesoro.

También se acordó señalar como ra-
dio el perímetro comprendido en una
distancia de 1.600 metros por la Vía
practicable más corta.

Por últime, se acordó se remita al se-
- ñor 'Adniinistrador de Propiedades-
Impuestos; copia literal de esta acta:

Belrnez 24 de Octubre de 1914..--Ni-
colas de la Helguera.

El precedente extracto fué aprobado
por oí Ayuntamiento en sesión del día

-27 del actual, supletoria á Ìa ordina-
-ria del 25.

Belmez 29 de Octubre de 1914.—El
-Secretario, Nicolás de la Helguera.—E1
Alcalde, Manuel Boza.

BLAZQUEZ
Núm. 4.172

'Extracto de los acnerdos tornados por es-
te Ayuntamiento durante los meses de
Julio y Agosto últimos, que forma el
Secretario que suscribe, cumpliendo lo
dispuesto en el artículo 109 de la ley
Municipal.

Mes de Julio
Sesión ordinaria del día 4

Preilidente, don Andrés Dnefías Mo-
linik.

Se di6 lectura de la correspondencia y
(Boletines oficiales>, acordando se les dé
exacto cumplimiento.

Apruébase la distribución ale fondos

del mes de la fecha; que se le abone ä
Antonio Bravo Ramírez 6 pesetas por
los gastos ocasionados en la limpieza del
Pozo den o min a do «La Fuente', con cale
un al capítulo sexto, artículo segundo.

Se acuerda qüe en sustitución de la
carta de pago que no facidta la Tesorería
de Hacienda por la cantidad de 152'84
pesetas, de los descuentos que hace al
Ayuntamiento al abonarle !os intereses

'-de suscripciones de son bienes &Propios,
se dé certificado de este , para unir ä los
libramientos que se expidan durante el
ejercicio actual.

Que se abone á don Manue l de Castro
Ruano 100 pesetas,como gratificación de
los trabajos prestados en la formación de
apéndice de la Riqueza Urbana y altera-
ciones de la Rústica.

Sesión ordinaria del día 11
Presidencia, Sr. Dueñas Molina.
Leida la anterior fué aprobada.
Dada cuenta de la correspondencia y

1

 BOLETIN OFICIAL, se acuerda su exacto
cumplimiento.

Sesión ordinaria del día 18
A pi uébase ja anterior.
Se dió lectura de los «Boletines oficia-

les» y correspondencia, it los que se dará
exacto cumplimiento;

Sesión ordinaria del día 25
Aprobada la anterior se di6 lectura ha

jo la presidencia de don Andrés Dueñas
Molina de la correspondencia y BoarriN
OFICIAL, acordando se les preste la debi-
da curnplimentación.

Se admite la dimisión de don Manuel
de Castro Ruano, Secretario de este
Ayuntamiento, nombrándose accidenta'
a don Alfredo Fernández -Villalón Muri-
llo, con el sueldo consignado para tal
cargo, hasta tanto se provea por concur-
so dicha plaza, el cual será de 15 díes, to-
mando posesión el señor Fernándes-Vi-
Habón Murillo en este acto.

A la vez se le nombró comisionado pa-
ra presentar los documentos y mozos en
la Zuna de Reclutamiento de Córdoba
para su ingreso en cija, abonándosele 20
pesetas por gastos de viaje, con cargo al
capítulo 1.° art. 6.°.

Se le abone ä don Miguel León Meri-
no 119 pesetas del material de oficina,
servido en el año actual.

Mes de Agosto

Seaión ordinaria del día 1.0

No se celebró por falta de mayoría.
Supletoria del día 1. 0 ,

celebrada el día 3 del actual
Presidencia, señor Dueñas Molina.
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
Dada cuenta de los «Boletines oficia-

les» y correspondencia, se acuerda se les
dé la cumplimentación debida.

Se aprueba la distribución de fondos
del mes de la fecha y 6 la vez se le abone
a don Ignacio Cortés Serrano 115 pesetas
importe de los gastos de reparación de
caminos y reemmedro de calles.

Sesión ordinaria del día
Presidencia, don Andrés Dueñas Mo-

lina.
Aprobada la anterior y dada cuenta de

la correspondencia y BoLeefe OFICIAL, se
acuerda se preste la cumplimentación de-
bida.

Ala vez, y en vista de la circular del
ilustrísimo señor Gobernador, nürnero

2.564, que se notificara ä los cuentan-
(lentes de los años que no formaron sus
cuentas municipales, las presenten en el
plazo que la misma señala, dando con
ello cumplimiento ä la referida circular,
y caso de no hacerlo, quedan conniina-
dos con las responsabilidades y gastos
que se determina en ella, salvando el ac-
tual Ayuntamiento su responsabiddad
por falta de presentación, la cual será
exigida ä los cuentendantes de referen-
cia.

Nombrar ä don Luis Castelo para qua
represente al Ayentarniento ante el de
Fuente Obejnria, para discutir y aprobar
el Presupuesto carcelario.

Se aprueba el extracto de las sesiones
del 1.0 y 2.° trimestre.

Sesión ordinaria del día 15
Piesidencia, señor Dueñas Molina.
Se aprueba la anterior.
Leida la correspondencia y BoLanta

OFICIAL, se acuerda se le preste la debi-
da cumplimentación, dando cuenta á la
vez del Oficio del eustrísirnO señor Go-
bernador civil participando haber recibi-
do las cuentas municipales de 1997,1908
y 1909.

Se aprobó la cuenta del apoderado en
Madrid.

Se acordó nombrar ä don Jerónimo
Navas Mohedano para que verifique la
recaudación de cens. •s impuestos sobre el

' cortijo del Rabadán.
Sesión del día 22

No se celebré per falta de número.
Sesión ordinaria supletoria del dia 25
Presidente,clon Andrés Dueñas Molina.
Aprobada la anterior se clió lectura ä

los aBoletiees oficiales> y corresponden-
cia, acordando se les preste la debida
cumpiimentación.

Nombrar la comisión para recaudar
fondos para la suscripción, en cumpli-
miento á la circular del ilustrísimo señor
Gobernador civil núm. 2.746.

Se acordó pase la comisión de Edifi-
cios y solares para que reconozcan y dic-
taminen sobre un pedazo de terreno so-
brante de la vía pública, solicitado por
don Jerónimo Navas Moheclano.

Se autoriza al señor presidente para
que ordene las notificaciones del expe-
diente instruido en virtud del acnere
tomado para cumplir lo ordenado en la
circular del Gobierno civil de la provin-
cia, número 2.564.

Sesión ordinaria del día 29
N,o se celebró por falta de mayoría de

señores Concejales.
Supletoria del día 31

Presidencia, señor Dueñas.
Aprobada la anterior, se dió cuenta de

la correspondencia y BuLETIN OFICIAL,Or-

cienärulose se les dé la cumplimentación
debida.

A la vez y para cumplir lo ordenado
en la circular 2845, se uombr6 comisión
para que estimulara a las clases pudien-
tes ä fin de que emprendan trabajos, to-
da vez que se encuentran casi agotadas
las consignaciones del Presupuesto en
referencia á caminos y reempiedros, re-
mitiéndose á la vez certificado del acuer-
do al señor Gobernador.

Blazquez ä 19 de Octubre de 1914.—
El Secretario interino, Alfredo Villalón.

El precedente extracto .fué aprobado

Alcaldia.
Sesión ordinaria del dia S

Pr'esideneia dol seilor Alcalde do
Csistóbal Ortega ['riego.

Leida y aprobada el a - la anterior. s
acordó:

-
Prestar aprobación a la cuenta qu

suscribe el farmacéutico ti' alar don Fei
nando Ortega Caballero. del gasto cae
sedo en las medicinas que ha facilitad
durante el tercer tri inest re del ario e
curso para los pobres enfermos de est
localidad, disponiendo que su import
de 71 pesetas 65 céntimos sea abonad
del presupuesto actual.
Fué autorizado el s( .c-ior Presiden tepar

que del Capitulo 5.'' del presupuesto ei
curso, are las cantidades necesaria
con deStino ;ti pago de ' mq,dicionas, ali
mentos y asistencia facultativa, que re
quiera el joyel) J( S6 Lopez Moreno qu
sin familia ile ninguna clase, se encuei
tra enfermo en casa de Antonio Caballa
ro Cord6o, qite como criado lo tiene
su servicio, y que si dicho joven per des
,gracio,llegase ge fallecer, se atienda igual
mente 'a, los gastos que ocaeienen su en
entierro hast a dar sepultura al cadave
que será conducido en caja que al efec

1 .to se construya.
Que para hacer efectivos el . impon

de los arbitrios que se consignan en e
presupuesto municipal de -19)54 medb

, que se adopte para . la realicaeión .de la
mismos, sea el de arriendo en subasü
pública. á cuyo efecto la comisión di

_Hacienda rormará los pliego de condi
ciones que serán senieti,dos á la aproba
eión, de la Junta municipal.

.Sesión ordinagia del dia 15,
• 	 Presideneia deL serior Alcalde (Ion

Pristóbal Ortega-friego.
No tuvo efecto por falta de ,númerc

de setiore,Igencejales.
Sesión ordinaria del día 22

Presidencia:del'Señor Alcalde D. Cris-
tóbal Ortega Priego.

Leida- y aprobad el acta anterior, se
acordó:

Que siendo esta la epoca para limpiar
las cunetas de los caminos vecinales de

, 	 •
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Cabra y Montilla, se proceda á ejutarj
los trabajos y que su importe s« iltrej-krn
del presupuesto actual,. 	 .aiv I , £

Fueron aprobados los extract, delr
acuerdos tomados por este Ayuntarhien-
to durante el tercer trimestre del , abo,*
actual y se dispuso la ' remisión de los
mismos al señor Gobernador civil, Kv' a'
su inserción en el BOLETDI OFICIAL de 1
provincia.

Se prestó aprobacion ä la cuenta del
gasto hecho para conducir al Cemente-e_
rio y darle sepultura al cadayer del lo-
ven José López Moreno fallecidp en esta
villa sin familia y se dispuso que su im-
porte de 16 pesetas 50 céntimos, fuese
abonada del presupuesto actual.

Sesión ordinaria del dia 29
Presidencia del señor Alcalde don

Cristóbal Ortega Priego.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Nombrar á don Eduardo Luna Urba.'

no encargado de la estación Telefónica
municipal recientemente instalada en
esta villa, para recibir y transmitir los
despachos que se impongan, quedando
así mismo nombrado para el servicio de
repariir los despachos que se reciban,
Sisenando Muñoz Serrano, quienes per--
cibirán en su dia la remuneración que el
Ayuntamiento acuerdel 	 •

Se autorizó al señor Presidente para
que del presupuesto en curso, libre las
cantidades necesarias con destino ä ad-
quirir un reloj de pared para la estación
Telefónica y ropa para las mesas de las
oficinas.

• •
del Ilmo. señor Gobernador civil lla-

ando la atención sobre la circular que
publica el BOLETIN OFICIAL de ayer refe-
rente á hurtos de aceitunas. La Corpo-
ración quedó enterada, y discutido am-
plianiente se acordó el más exacto cum- .
plimienio ä cuanto en la misma se pre-
viene. 	 -

Sesión ordinaria del dia 19
No tuvo efecto por falta de número

de señores Concejales.
Sesión Ordinaria del día 19

Presidencia del señor Alcalde don
Cristobal Ortega Friego.

Leida y aprobada el acta anterior, s
acordó:

Prestar aprobación al padrón de cé-
dulas personales, formado para el ano
venidero de 1915, el cual ha permane-
cido expuesto al público el plazo regla-
mentario sin que se haya produCido re-
clamación, disponiendo la remisión del
mismo, con su copia y lista cobratoria,
al señor Administrador de Contribu-
ción para su examen y aprobación.

Sesión ordinaria del día 26
Presidencia del señor Alcalde don

Cristóbal Ortega Priego.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Autorizar al señor Presidente para

que mediante la cantidad de 10 pesetas
ceda para sembrarlo por un año, á don
Eusebio Ubeda el terreno que adquirió
el Ayuntamiento para ensanche del Ce-
menterio.

Se nombró al Concejal don Domingo
Ruiz I3orrallo, para que con el Alcalde
asista á las subastas que se celebren
para el arriendo de .9.rbitros munici-
pales.

Mes de Diciembre
Sesión ordinaria del día 3

No tuvo efecto por falta de número
de señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcalde don

Cristóbal Ortega Priego.
Leida y aprobada el acta anterior, se

acordó:
Declarar la validez de las subastas de

arbitrios celebradas el día 6 del mes en
curso, adjudicando definitivamente los
remates, ä favor de don Manuel Amo
Priego por, el Arbitrio de pesas y medi-
das y puestos públicos de venta,que por
el primero ofreció seis mil pesetas y por
el segundo mil seiscientas quince pe-
setas, y ä don Francisco Ordóñez Prie-
go, el remate de los derechos de degíie-
llo en el Matadero público, por la canti-
dad de mil ochocientas cincuenta y una
pssetas; disponiendo que por el Secreta-
rio sean requeridos los nombrados re-
matantes, para que constituyan la fian-
za definitiva, consistente en el 20 por
100 del importe de los remates.

Se prestó aprobación á la cuenta for-
mulada por el depositario municipal del
gasto causado en la adquisición de pos-
tes para la linea telefónica municipal é
instalación de la estación, disponiendo
que su importe de ochocientas noventa
y seis pesetas veinte y dos céntimos,
sean abonados del preeupuesto actual.

Fue aprobada la cuenta que presentó
el encargado de la estacien telefónica
municipal por los rendimientos de la
misma dnrante el mes de Noviembre

último, y se dispuso que su importe lí- e esta villa, siendo digno por todas es-
quido de 36'65 pesetas, se ingrese como fas razones que de alguna manera se:dé
extraordinarios en el presupuesto del . al primer hijo del pueblo que obtuvo ti-
año en curso.. 	 tubo universitario una prueba de rece-

Sesión ordinaria del día 17 	 nocimiento, y que su nombre quede in-
Presidencia del señor Alcalde primer mortalizado para los tiempos venideros.

teniente don Isidoro Tapia González. 	 4 Corporación quedó enterada, y ha-
No tuvo- efecto por falta de número ciendo suyas las manifestaciones del se-

de señores Concejales. 	 • ñor Presidente por estimarles justas y
Sesión ordinaria del día 24 	 razonables, de únanime conformidad

Presidencia del señor Alcalde don . acuerda nombrar ä don Francisco Neri-
Cristobal Ortega Priego. 	 no Cuevas, hijo predilecto de esta villa

Leida y aprobada el acta anterior, se de Nueva Carieya, y que la calle en que
acordó: 	 ocurrió su nacimiento, y que hasta aho-

Gratificar en concepto de renumera- ra lleva el nombre de Córdoba, sea sus-
ción ä don Eduardo Luna Urbano, como 4.4ituido con el nombre de (Francisco
encargado de la Estación Telefónica Mu- Merino), poniendo dos lápidas ó mues-
nicipal, por servicios prestados durante tras en los puntos más visibles de la
el mes de Noviembre y el actual, en la nombrada calle, cuyos gastos de adqui-
cantidad de treinta pesetas, que serán sición serán abonados del presupuesto
abonadas de los ingresos habidos en el municipal, disponiendo que este acuer-
presente mes de Diciembre, por despa- do se expida copia literal certificada, y
ches y conferencias celebradas durante que una comisión . compuesta del Alcal-

-el mismo. 	 de presidente don Cristóbal Ortega Prie-
Fué aprobada la cuenta del gasto cau- go, del Concejal don Ramón Mendigorri

sado en los traba! os para la apertura y Sequeira, del Secretario de este Ayunta-
limpiezas de cunetas de los caminos de miento don Francisco Cubero Ortega y
Cabra y Me/1E11a, importante 5950 pe- dos vecinos con carácter de ex alcaldes
setas, las cuales serán abonadas del pre- del pueblo pasen ä la ciudad de Cabra
supuesto actual. 	 de donde es vecino, y haga entrega en

Se autorizó al señor Presidente para 1 propia mano al interesado.
que á nombre y representación de este Fué autorizado el señor Presidente
Ayuntamiento dirija instancia al Ilus- para que solicite del Ingeniero efecto al
trísimo señor Director General de Obras servicio de la carretera ci,.e Córdoba ä
públicas, en solicitud de obtener una Jaén la adquisición de plantas de los vi-
prórroga de seis meses, para ejecutar veros del Estado para reponer las faltas
los trabajos del camino vecinal de Ca-
bra á Nueva Carteya, cuyo periodo de
ejecución termina en 31 del presente
mes.

Fue autorizado el señor Presidente
para que del presupuesto en curso libro
las cantidades necesarias para pago de
sueldos de empleados del 4.° trimestre
y las demás cargas y compromisos que
tenga el Municipio, si desde luego exis-
ten fondos para ello.

Sesión ordinaria del dia 31
Presidencia del señor Alcalde don

Cristóbal Ortega Priego.
Leida y aprobada el acta anteriór, el

señor Presidente dió cuenta de los Ira
bajos efectuados por don Francisco Me-
rino Cuevas, htjo preclaro y bien hecho
de este pueblo que no olvidando nunca
la patria que-le vió nacer, y jamás ale-
jada su cariño do ella, ha recopilado an-

Chivo de este Municipio, y un ejemplar
para cada uno de los Concejales que
componen esta Corporación municipal,
según expresa en la carta que con fecha
del día 23 dirije á este Ayuntamiento.

Son bien notorias los innumerables
servicios que colectiva, y particularmen-
te tiene prestado en su larga vida públi-
ca y privada ä este Ayuntamiento y ve-
cindario, entre los cuales merece hacer-
se mensión, del contrarrecurso que , ins-
pirado por él, como distinguido letrado,
suscribió esta Corporación municipal en
Enero del año 1895, transcrito al final
de su obra, con motivo del recurso pre-
sentado por el Ayuntamiento de Baena,
en el expediente que entorice,s se pro

mo vió para dotar de término municipa

Mes de Noviembre
Sesión ordinaria del dia 5

Presidencia del señor Alcalde don
Cristóbal Ortega Priego.

Leida y aprobada el acta anterior, el
señor Presidente dió cuenta de la comu-
nicación que le dirije el Jefe del Centro
telegráfico de Córdoba, en la que parti-
cipa que dispuesto el personal que ha
de servir en esta Estación municipal te-
lefónica de éstavilla, se verifique la aper-
tura de la misma en el día de hoy, cuyo
acto ha tenido lugar á las ocho de la
mañana, y Como presidente de esta cor-
poración municipal, creyendo interpre-
tar los sentimientos de la misma y del
pueblo entero, he dirigido telegramas
do salutación y gracias, al Excmo. señor
D. José Sánchez Guerra, Diputados ä
Cortes, por este distrito, al Iltmo. señor
Director General de Correos y Telégra-
fos y al Senador por esta provincia Ex-
celentísiino Sr. D. Francisco Rui± Frias,
como muestra de reconocimiento y sim-
patías hacia dichos señores, por su co-
operación en conseguir mejoras tan ini-
portante para este pueblo: La Corpora-,
ción quedó enterada acordando por uná-
nime conformidadehaber visto con sumo
agrado las iniciativas del señor Presi-
dente > aprobando en todas sus partes
cuanto en nombre de esta Corporación
haya expresado en los despachos trans
mitidos, quedando asimismo autórizado
para que dirija telegramas al senor Go-
bernador civil y jefe del Centro Telegrá-
fico de Córdoba, ofreciéndole esta esta-
ción y darle gracias por cuanto hayan
cooperado en conseguirla.

Seguidamente dió cuenta el señor
Presidente de un despacho telegráfico

de árboles en las carreteras de las ca-
lles Córdoba y Norte, y poner cien plan-
tas más en Ios kilometres 13 y 14, se
aprobó la cuenta que suscribe el farma-
célico titular don Fernando Ortega Ca-
ballero del gasto de las Medicinas facili-
tad'as á los pobres enfermos de esta lo-
calidad iliirante el cuarto trimestre, dis-
poniendo que. Su importe de pesetas 113
fuese abonado del presupuesto actual.

Fue auterizado el señor Presidente
para que del presupuesto en curso y con
cargo al capitulo 11.° de imprevistos li-
bre la cantidad de cien pesetas, que se-
rán entregadas al Peatón Amador Rol-
dán Sequeira, en concepto de remune-
ción por el servicio que ha prestado du-
rante el año, en condimir -y repartir la
correspondencia oficial que biene dirigi-
da á estas autoridades.

Nueva Carteya 1. 0 de'Febrero de 1915.

tecedentes de su fundación, formando y —El Secretario, Francisco Cubero.

editando un libro intitulado (Apuntes 	 El precedente extracto fue aprobado

para la historia de Nueva Carteya,, de por este Ayuntamiento en sesión ordi-
cuyos ejemplares regala seis para el ar- nana del día de hoy.

Nueva Carteya 4 de Febrero de 19'15.
—El Secretario, Francisco Cubero.--Vis-
to bueno: El Alcalde, Cristóbal Ortega.

EL VISO
.Núm. 3.722

Extracto . de los acuerdos adoptados por
este Ay,untamiento y Junta municipal
durante los meses de Abril, Mayo, Ju-
nio, Julio, Agosto y Septiembre del
año actual, que forma el Secretario
que suscribe, en cumplimiento de lo
dispuesto en el ariículo 109 de la vi-
gente Ley municipal.

Mes de Abril
Sesión ordinaria del día 5

Tuyo lugar bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don Ramón Ruiz Sánchez, y
se adoptaron los-siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
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Que se proceda á la limpieza y repa-
ración de abrevaderos y fuentes públi-
cas.

Sesión ordinaria del día 21
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

món Ruiz Sánchez, y se adoptaron los
acuerdos siguientes:

Se aprobó el acta de lá. anterior.
Recomendar el despacho de la corres-

pondencia recibida á la Secretaría.
Sesión ordinaria del día 28

Presidencia del Alcalde don Ramón
Ruiz Sánchez, y se adoptaron los si-
guientes acuerdos.

Aprobar el acta de la anterior.
Recomendar ä Secretaría el despacho

de la correspondencia recibida.
Conceder un crédito de 43,50 pesetas

al señor Juez municipal, para reposición
del mobiliario, calefacción, alumbrado
y otras reformas del local del Juzgado.

Proceder á la reparación de la Casa
Ayuntamiento.

Que se abonen al oficial 1.° de la Se-
cretaría, don Fernando Romero Caballe-
ro, 250 pesetas por sus trabajos extraor-
dinarios relacionados con los apéndices
para el año venidero.

Se aprobó un socorro de 2 pesetas
concedido ä un pobre transeunte.

Conceder licencia de tres meses al Se-
cretario de la Corporación.

Mes de Julio
Sesión ordinaria del dia 5

Presidencia del Alcalde don Ramón
Ruiz Sánchez, y se adopiaron los si-
guientes acuerdos:

Fué aprobada el acta de la anterior.
Recomendar ä Secretaría el despacho

de la correspondencia recibida.
Aprobar la distribución de fondos pa-

ra el presente mes.
Fué aprobada una transferencia de

créditos, formulada por la comisión do
Hacienda, que se exponga al público por
término de 15 días y que después se so-
meta al examen y aprobación de la Jun-
ta municipal.

Fueron aprobadas 126 relaciones pre-
sentadas por los contribuyentes que en
ellas se mencionan, interesando altera-
ciones en la riqueza rústica.

Sesión ordinaria del dia
Presidencia del señor Alcalde don

Ramón Ruiz Sanchez, y se adoptaron
los acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.
Recomendar ä Secretaría el despacho

de le correspondencia recibida.
Que se consigne en acta el sentimien-

to de la Corporación por el fallecimiento

18

Se dió lectura de la correspondencia
recibida, y se recomendó su despacho á
Secretaría.

Se aprobó la distribución de fondos
para el mes de la fecha.

Se acordó conceder un socorro para
cuatro meses de lactancia de un niño ä
Manuel Antonio Mantas Gomez.

Sesión ordinaria del día 12
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Ramón Ruiz Sánchez, se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó recomendar á Secretaría el

despacho de la correspondencia reci-
bida.

Solicitar del Ilmo. Sr. Gobernador ci-
vil de la provincia el envio de linfa ne-
cesaria para la vacunación.

Adquirir 100 pesetas mensuales de
papel de multas para las que el Ayunta-
miento vea en la precisión de imponer
con arreglo al articulo 77 de la vigente
ley orgánica, y que su importe de 10 pe-
setas efectivas, se libren del capitulo de
imprevistos.

Sesión ordinaria del día 19
Presidencia del señor AlCalde don

Ramón Ruiz Sánchez, y se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Lectura y aprobación de la anterior.
Se dió lectura de la correspondencia

recibida, y se acordó recomendar su des-
pacho.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
del primer trimestre, y que se remitan
al señor Gobernador civil para su publi-
cación en el Beumnx OraciAL.

Aprobar la cuenta rendida por el apo-
derado del Ayuntamiento en Córdoba
respectiva al primer trimestre.

Nombrar comisionado para presentar
un mozo ante la Comisión mixta, al Se-
cretario don Antonio Ruiz León, asig-
nándole para gastos de viaje la cantidad
de ciento veinticinco pesetas.

Que pasen ä informe de la comisión
de Hacienda las cuentas municipales,
respectivas al ejercicio de 1913.

Sesión ordinaria del día 26
Presidencia del señor Alcalde don

Ramón Ruiz Sánchez, y se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Previa lectura fué aprobada el acta de
la anterior.

Se aprobó el dictamen de la comisión
de Hacienda referente á las cuentas mu-
nicipales del ejercicio de 1913.

Mes de Mayo

Sesión ordinaria del dia 3
Tuvo lugar bajo la presidencia del

Alcalde don Ramón Ruiz Sánchez, y se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Recomendar ä Secretaria el despacho

de la correspondencia recibida.
Se aprobó la distribución de fondos

para el presente mes.
Sesión ordinaria del día 10

Presidencia del señor Alcalde don
Ramón Ruiz Sánchez, y se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Previa lectura fué aprobada el acta
de la anterior.

Recomendar á Secretaría el despacho
de la correspondencia recibida.

Pilé aprobada la cuenta de los ingre-
sos efectuados en los meses de Febrero,

Marzo y Abril últimos, por razón de 'li-
cencias de enterramiento.

Que se reclame del señor Jefe del ser-
vicio catastral de la provincia, el cum-
plimiento del articulo 33 del Reglamen-
to de 23 de Octubre último, en cuanto á
la remisión ä esta Junta pericial de los
documentos determinados en los aparta-
dos (i) y (j) del articulo 31. 6 sea copia
del libro de la propiedad y de las cédu-
:las. toda vez que aquel y esta son ä re-
ferida Junta y á los contribuyentes in-
dispensables para evacuar consultas y
rectificar errores.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde don

Ramón Ruiz Sánchez, y se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Recomendar á Secretaria el despacho

de la correspondencia recibida.
Que se proceda por los facultativos ti-

tulares ä prestar el servicio de vacuna-
ción y nombrar para que auxilie ä los
mismos, á don Manuel Romero Peña,
con la gratificación de sesenta y cinco
pesetas, que se abonarán por cuenta del
capitulo de imprevistos.

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

món Ruiz Sánchez; se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Recomendar á Secretaría el despacho

de la correspondencia recibida.
Se aprobó el suministro hecho por la

Caja de Recluta de la Zona militar á úti-
les condicionales durante el periodo de
observación, y que se libre su importe
por cuenta del capítulo 1. 0 articulo 6.°
del presupuesto de gastos.

Que se adquieran dos ataudes para la
conducción de cadáveres de párvulos de
familias pobres.

Sesión ordinaria del día 31
Bajo la presidencia del Alcalde don

Ramón Ruiz Sánchez se adoptaron los
siguientes acuerdos.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia

recibida y se recomendó su despacho á
Secretaría.

Nombrar predicador para la función
religiosa de Nuestro Padre Jesús Naza-
reno, digo de la Caridad, á don Valentin
Alcalde Medran, con la obvención de
2675 pesetas.

Que se paguen ä Enrique Moyano Ju-
rado, 40 pesetas por dos ataudes para
párvulos.

Que se adquiera un ejemplar del pla-
no del termino, que ha publicado el Ins-
tituto Geográfico y Estadístico, y que su
importe de 650 pesetas se libre con car-
go al capitulo 11 artículo 1.° del presu-
puesto de gastos.

Mes de Junio
Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del Alcalde don Ramón
Ruiz Sánchez, y se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

Se aprobó el acta de la anterior.
Recomendar ä Secretaría el despacho

de la correspondencia recibida.
Aprobar la distribución de fondos pa-

ra el presente mes.
Se excite el celo de la comisión de

Policía urbana, para el cumplimiento

Y 'iz, decano del Supremo Tribunal
iil'; je xcmo. 6 Ilmo. Sr. D. Antonio Ruizt 

I de taellota; dar el nombre de don Ante,-
, ii.' ielluiz y Ruiz á la calle de Colón de
:. esta localidad, colocar en la fachada de

referida calle donde nació tan eximio sa-
1, ceidote, una läpida conmemorativa de

au nacimiento y muerte y levantar en
señal de duelo esta sesión.

. 	Sesión ordinaria del dia 19
Presidencia del señor Alcalde don

llamón Ruiz Sanchez, y se adoptaron
los acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.
., Recomendar á Secretaría el despacho
de la correspondencia recibida.

Nombrar ä don Valentin Alcalde Me-
dran predicador para la fiesta religiosa
de Nuestra Señora de la Encarnación,
con el estipendio de 26 pesetas 75 cén-
timos.

Autorizar al señor Alcalde para que
organice los festejos que han de cele-
brarse durante las fiestas de la Patrona
y que se satisfagan los gastos que oca-
sionen por cuenta del capítulo noveno,
artículo tercero del presupuesto de gas-
tos.

Sesión ordinaria del dia 26
Tuvo lugar bajo la presidencia del

señor Alcalde don Ramón Ruiz Sanchez
y se adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Recomendar ä Secretaria el despacho

de la correspondencia recibida.
Nombrar comisionado para el ingre-

so en Caja de los mozos del reemplazo
ä don Blas Bejarano Viso.

Mes de Agosto
Sesión ordinaria del dia 2

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
món Ruiz Sánchez, y se adoptaron los
acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior:
• Recomendar ä Secretaria el despacho
de la correspondencia recibida.

Que por Miguel Ramirez Caballero se
proceda al saneamiento de lugares in-
fecciosos y á la limpieza de diferentes
charcas existentes en el término, con la
retribución de 100 pesetas.

' Separar del cargo de oficial segundo
de la Secretaría a don Dämaso Fernan-
dez Serrano.

Nombrar al oficial primero de la Se-
cretaria ä don Fernande Romero Caballe-
ro, para que pase ä Madrid con el fin de
Ivacuar asuntos de interés para el mn-
nicipio, asignándole para gastos del via-
je 150 pesetas.

Sesión extraordi aria del dia 11
Primera parte

Bajo la presidencia del señor Alcalde
don Ramón Ruiz Sanchez, se dió pose-
sión ä siete Concejales interinos, nom-
brados para sustituir ä igual número de
propietarios que han is.ido procesados.

Segunda 'parte
Constituido el Ayuntamiento con los

Concejales propietarios 6 interinos, se
procedió á la elección de cargos, resul-
tando.elegidos don Amador Gomez Al-
faro para el cargo de Alcalde-presidente;
don Dionisio Ruiz Lúpez, primer Te-
niente Alcalde; don José Mantas Delga-
do, segundo Teniente Alcalde; don An-
tonio Linares Moreno, Regidor Interven-
tor y don José López Medina, Regidor
Síndico.

Quedó determinado los dias y horas

4_

'del bando publicado de orden de la
perioridad, sobre higiene pública. 	 ‘4!

Sesión ordinaria del día 14
Bajo la presidencia del Alcalde don

Ramón Ruiz Sánchez, so adoptaron
acuerdos siguientes:

Se aprobó el acta de la anterior.
Recomendar ä Secretaria el despacl

de la correspondencia recibida.
Sancionar el acuerdo de la Junta lo-

cal de Sanidad, tomado el 16 del co-
rriente, reduciendo á 18 horas el plazo
que determinan los artículos 75 de la
Ley del Registro civil y 63 del Regla-
mento, en los sepelios cuando la muer-
te haya sido ocasionada por enfermeda-
des infecciosas, contagiosas 6 infecto-
contagiosas.
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Dejar en suspenso la licencia de tres
meses que le fué concedida al Secreta-
rio don Antonio Ruiz León y que se le
requiera para que se presente á prestar
sus servicios en la Secretaría, en aten-
ción á que ha desaparecido la causa por
la que le fue concedida dicha licencia y
á que el que fué Secretario accidental
se niega ä entregar el archivo.

Sesión ordinaria del día 30
Tuvo lugar bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Amador Gómez Alfaro,
y se acordó:

Aprobar el acta de la ordinaria ante-
rior.

Ratificar el acuerdo adoptado en la
extraordinaria del día 28.

Contribuir con 25 pesetas á la sus-
cripción iniciada por S. M. la Reina Do-
ña Victoria para socorJer á los españo-
les repatriados del extranjero.

Que se preste exacto cumplimiento ä
las instrucciones que se dan por el ilus-
trísimo señor Gobernador civil do la
provincia en su circular inserta en el
BOLETIN OFICIAL correspondiente al día
24 del actual, y que para en caso que
llegara á presentarse , en esta población
la crisis obrera, se reserven los escasos
recursos que quedan sin invertir en el
presupuesto municipal, para ejecutar
obras de reparación de empedrados.

Que se reintegre al Depositario de
7'50 pesetas por socorros que ha sumi-
nistrado ä un detenido en el depósito
municipal.

Mes de Septiembre
Sesión extraordinaria dej día 1. 0

Presidencia del señor Alcalde don
Amador Gómez Alfaro y se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Se dió cuenta del expediente instrui-
do contra el Secretario de la Corpora-
ción don Antonio Ruiz León, por su re-
sistencia ä entregar el archivo, no obs-
tante encontrarse disfrutando licencia, y
se acordó:

Que se pase el tanto de culpa al Juz-
gado por las repetidas desobediencias; la
distribución del cargo, y que se requie-
ra por última vez para hacer inventario
y entrega de dicho archivo, apercibido
que de no comparecer se requerirá un
Notario 6 autoridad de distinto orden
para levantar acta y entrega de repetido
archivo.

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia del señor Alcalde D. Ama-

dor Gómez Alfaro y se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Fueron ratificados los acuerdos adop-

tados en la extraordinaria del día pri-
mero.

Quedó enterada la Corporación de la
separación hecha por la Alcaldía de don
Demetrio Ruiz León y don Juan Navarro
Lopez , de los cargos de Alcaldes de ba-
rrio de los distritos 1. 0 y 2.'' y del nom-
bramiento para sustituirlos ä favor de
don Manuel Lopez Fernandez y don Ma-
nuel Nevado Morales.

Destituir del cargo de encargado del
reloj público ä don Eleuterio Prados
Caballero, nombrando para sustituirle á
don Miguel Cruz Moyano.

Destituir del cargo de portero ä Pedro
Toledano Sanchez y nombrar en su lu-
gar ä Ramón Lozano Muñoz.

Destituir, por haber abandonado el
cargo de inspector de Carnes, ä don To-
más Gonzalez Medina y nombrar para
que le sustituya ä don Eduardo Jime-
nez Arcila.

Nombrar Secretario interino al oficial
primero don Antonio Lopez Medina.

Que se requiera al ex-secretario don
Antonio Ruiz León, para que venga ä
entregar ei archivo. citando para el mis-
mo día al señor Juez municipal y Secre-
tario, para que se presente en este Casa
Capitular, por si el don Antonio Ruiz
León no concurriera proceder ante el
Ayuntamiento y testigos ä descerrajar
las puertas de referido archivo, hacien-
do entrega de los documentos bajo in-
ventario, y que de estos acuerdos se re-
mita certificación al ilustrísimo señor
Gobernador civil de la provincia y al se-

flor Juez de instrucción del partido.
Felicita; al GObierno de S. M. por

conducto del celoso Diputado por este
distrito don José Castillejo y Castillejo,
por la declaración do neutralidad de Es-
paña, con motivo de la guerra europea.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde D. Ama-

dor Gomez Alfaro y se adoptaron los
acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.
Destituir ä don Blas Bejarano Viso,

del cargo de apoderado del Ayuntamien-
to en la capital, nombrando para susti-
tuirle ü don Manuel Rojano Serrano, au-
torizándole en legal forma para que pue-
da desempeñar expresado cargo.

Que se abonen ä Francisco Vilaplana
77'25 pesetas, por estipendio de las fies-
tas religiosas celebradas por cuenta de
este Ayuntamiento en el año actual.

Que se instruya el correspondiente
expediente para repartir entre los la-
bradores vecinos la existencia del Pó-
sito.

Que se abonen á don Andrés Fraile
Martínez cien pesetas veinte céntimos
por material suministrado ä Secretaria.

Nombrar sepulturero ä Rafael Espi-
nosa en sustitución de José Sarabia ta-
ra, que ha abandonado el cargo.

Se aprobó la distribución de fondos
para el presente mes.

Sesión extraordinaria del día 16
Presidencia del señor Alcalde D. Ama-

dor Gómez Alfaro, y se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Se dió cuenta del expediente instrui-
do, sobre sustracción de fondos de la
Caja municipal, contra don Ramón Ruiz
Sánchez, ex-alcalde; don Felipe Ruiz
Sánchez, ex-depositario y don Juan Ra-
mírez Risquez, ex-regidor interventor,
y de conformidad con el informe emi-
tido por el señor Regidor Síndico, se
acordó se remita al señor Juez de Ins-
trucció del partido; á los efectos que en
el mismo se mencionan.

Sesión ordinaaia del día 20

La presidió el señor Alcalde D. Ama-
dor Gómez Alfaro y se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el acta de la ordinaria an-
terior.

Ratificar los acuerdos adoptados en la
extraordinaria del día 16.

Que pasen á la capital el señor Alcal-
de y don José Antonio Bejarano Pastor,
á gestionar el cobro de los intereses de
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en que han de celebrarse las sesiones y
el orden numérico por el que han de
susiituirse los Concejales.

Sesión extraordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde D. Ama-

dor Gómez Alfaro; se adoptaron los
acuerdos siguientes:

Que se citen al Alcalde y Regidor In-
terventor salientes y ä los Depositarios
de fondos municipales y del Pósito, con
el fin de practicar arqueos extraordina-
rios y entrega de la Administración á
los nuevos claveros.

Nombrar ocifiales de la Secretaría ä
don Antonio López Medina, don Ton i
bio Ruiz Muñoz, don José Medina Mu-
ñoz y don José Manuel Ruiz 011ero.

Destituir ä los oficiales de Secretaría,
suspensos por la Alcaldía por falta de
asistencia ä las oficinas, don Fernando
Romero Caballero, don Rafael Mantas
Ruiz y don José Madueño Medina.

Quedó enterada la Corporación de la
destitución de garardias municipales y
rurales y de los nombramientos hechos
por la Alcaldía para cubrir expresados
cargos.

Sesión ordinaria del día 16
Presidencia del señor Alcalde D. Ama-

dor Gómez Alfaro, y se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la ordinaria ante-
rior.

Fueron ratificados los acuerdos con-
tenidos en las extraordinarias de los
días 11 y 13.

Nombrar ä don José Antonio Bejara-
no comisionado, para que en representa-
ción del Ayuntamiento pase á Hinojosa
para asistir á la sesión en que ha de dis-
cutirse el presupuesto carcelario para
1915.

Fueron destituidos los Depositorios
de fondos municipales y del Pósito.

Fueron nombrados don Dionisio Ruiz
López, Depositario de fondos municipa-
pales y don Antonio Medina Muñoz, de-
positario del Pósito.

Que se releve á don Fernando Rome-
ro Caballero, oficial primero que fué de
esta Secretaria, de la obligación de ha-
cer entrega del archivo, siempre que el
Secretario que se encuentra gozando
tres meses de licencia, se preste á veri-
ficarlo.

Sesión ordinaria del día 23
Presidencia del señor Gómez Alfaro,

y se adoptaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia

recibida.
Que se abra la suscripción iniciada

.por S. M. la Reina Doña Victoria para
socorrer á los españoles repatriados del
extranjero.

Que vuelva ä darse parte al señor
Juez de instrucción de la resistencia de
los señores que han cesado ä entregar
Ja Administración municipal y del Pó-
sito, y que en caso de que no lo veril-
quen en la tarde de este día, se requie-
ra al señor Juez municipal para que le-
vante acta, siguiendo las instrucciones
dadas por el ilustrísimo señor Goberna-
dor, civil de la provincia.

Sesión extraordinaria del día 28
Presidencia del señor Alcalde don

Amador Gomez Alfaro.
Se adoptaron los siguientes acuerdos:

inscripciones pertenecientes á las cua-
tro villas del antiguo Condado de Sania
Eufemia.

Fué aprobado un socorro de tres pe-
setas, con destino al Asilo de pobres
desamparados de Montilla, librándose
con cargo al capítulo de imprevistos; au-
torizando al señor Alcalde para que los
socorros que se ocurran en lo sucesivo,
ordene su pago con cargo á expresado
capítulo.

Sesión ordinaria del día 27
Presidencia del señor Alcalde D. Ama-

dor Gómez Alfaro, y se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Recomendar ä Secretaría el despa-

cho de la correspondencia recibida.
Quedó enterada la Corporación de

que el 50 por 100 que corresponde ä
este Municipio, de los interesss de ins-
cripciones que se han hecho efectivos,
pertenecientes á las cuatro villas del an-
tiguo Condado de Santa Fufemia, as-
ciende á 5.093 pesetas 14 céntimos, de
las cuales, deducido el 50 por 100 de
los gastos originados para gestionar
su cobro, queda líquida la cantidad
de 3.268 pesetas 35 céntimos, que in-
gresarán en arcas de este Municipio,
y se acordó, reclinar las responsabili-
dades en el Ayuntamiento anterior
por los excesivos gastos autorizados pa-
ra gestionar expresado c bro.

Se concedió un socorro de diez pese-
tas al vecino pobre Emilio Linares Del-
gado, para conducir á Córdoba ä su her-
mana Ana Inés.

Fué aprobado el proyecto de presú-
puesto ordingrio para 1915, que se ex-
ponga al público por 15 días, y termina-
do este plazo se someterá ä la discusión
y aprobación de la Junta municipal.

Junta Municipal
Sesión del día 16 de Mayo

Presidencia del señor Alcalde don
Ramón Ruiz Sánchez.

Dada lectura del acta de la celebrada
por el Ayuntamiento en 26 de Abril úl-
timo, en la que se acordó fijar las cuen-
tas de este Municipio respectivas al ejer-
cicio de 1913, se acordó:

Nombrar en comisión ä don Vicente
Medina León, don Manuel G. Ruiz Ló-
pez y don Antonio Hoyo Navas, para
que examinen las citadas cuentas.

Sesión del día 1. 0 de Junio
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

món Ruiz Sánchez, y se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Se aprobó el acta de la anterior.
Aprobar el dictamen definitivo de las

cuentas municipales del ejercicio de
1913, y que se remita al Ilustrísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia.

Sesión del día 26
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

món Ruiz Sánchez, y se acordó:
Se aprobó una transferencia de crédi-

to en el presupuesto municipal para el
corriente año, votado por el Ayunta-
miento en sesión del día 5 del corriente
y expuesta al público por término de
15 días. —EI Viso ä 24 de Octubre de
1914.—E1 Secretario, Antonio López.—
V. B.°: El Alealde, Amador Gómez.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión-or-
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dinária del dia de la fecha.—E1 Viso á
•veinticineo de Octubre de 19t4.—El Se-
cretario, Antonio López.—V.° 13s El Al-
calde, Amador Gómez.

BLI,ZQUEZ
Núm . 4.172

Extracto de los acnerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante el mes de
Septiembre último, que forma el Se-
cretario que suscribe, cumpliendo lo
dispuesto en el artículo109 de' . 1a ley
Municipa.

Sesión ordinaria del día 5 •

Aprobada la anterior y dada lectura ä
aBoletines oficiales» y correspondencia,
se acuerda se se cumplimente lo ordeua-
do en ellas.

Se 'confeccionó la. lista de veeinos de-
utlarados pobres de solemnidad, para que
. disfruten existencia Fetcuttativa y facili-
- taran medicinas dándose al médico titu-
lar certificado de este acuerdo.

Sesión ordinaria del día 12
Pordalta de mayoría mace celebró.

Supletoria celebrada el día 14.
_Presidente, dop Andrés Dueñas Mo-

. lina.
• Se aprueba la anterior.

Se di6 lectura de la correspondencia y
ginletines oficiales>, acordando se les dé
exiictp . furnplimientp. .

Se cordó felicitar al Gobierno de , Su
, Majestad por su actitud , en mantenerla

.a 	 ,
Sesión ordinaria del día 19

Presidencia, Sr. ni:leñas' Molina.
Leida la correspondencia y BOLICTIN

'OFICIAL, se acuerda se ,e preste la debi-
da complirnentación.

Se acordó conceder el terreno sobran-
te de la via pública ä don Jerónimo Na-
vas, el cual tenía solicitado en 15 pesetas
visto el parecer de la comisión que lo ha
irecon ocido.

Junta municipal
Sesión extraordinaria del día 22

Presidencia, señor Dueñas Molina.
Dada lectura de la anterior frté apro-

bada.
Se aprueba por unanimidad que en

virtud á los derechos concedidos por el

art, 260 del Reglamento de Consumos
se haga efectivo las carnes de hebra por
administración municipal y las demás
e.species por reparto, haciéndose la reba-
ja del cupo de alcoholes en vista de lo
ordenado por la Ley de 11 de Junio_ de

1911, y que el recargo municipal sea ei
120 por 100 sobre todas las especies
excepción del vino, que ceptinüa con el
100; demostrando sus insertes con loa
consiguientes estados y resúmenes.

Sesión ordinaria del día 26

Presidencia, don Andrés Dueñas Mo-
lina.

, Leida la correspondencia y (Boletiees
oficiales> se acordó se les preste la debi-
da cumplimentación.

Se acuerda nombrar la Comisión para
cooperar en lo posible á la labor impuesr

ta á >junta de iniciativas en vista de laq ,
ilustrisitno señor Goberna.

dén(givil,,púmero 3220.
"igzge por la de ediftcios y , solares se

reconozcan los sobrantes de la vía públi-
ca, para conceder á los vecinos que la
solicitan los que existan instruyendo el
expediente oportuno y autorizandolos
para tal objeto, así como que no se le
consienta al vecino Agustín Prolero la
puerta falsa que lis empezado á construir
sin la debida a lorización.

Se acordó se den las reparaciones ne-
cesarias ä la Casa Ayuntamiento.

Blazquez ä 19 de Octubre de 1914—
El Secretario interino, Alfredo ViiIalón.

El precedente extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria
celebrada el día 24 del corriente mes.

Blazqctez 26 de Octubre de 1914.—El
Secretario, Alfredo Villalón —V.° B.°, el
Alcalde, Andrés Dueñas.

LA VICTORIA
Núm. 2.268

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
durante los trimestres 1. 0 , 2.°, 3.° y
4. 0 de 1913, y 1.0 del corriente año de
1914, que forma el Seeretario que sus-
cribe en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 109 de la ley Muni-
cipal.

Ario de 1913
Mes de Enero

Formar las listas de los Concejales y
cuádruplo número de mayores contri-
buyentes qiie en el año actual tienen
derecho á elégii• compromisarios para
la elección de Senadores, y que se fijen
al público por veinte días. para poder
reclamar contra ellas en indicado plazo.

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia del señor Alcalde don

Juan García Pérez.
Leida el acta de la anterior, fue apro-

bada y se acordó:
Depurar las incompatibilidades que

resultan por parentezco dentro del 4.°
grado civil entre los Concejales y em-
pleados; de este Ayuntamiento con los
mozos del actual reernplazo, resultando
incompatibles para asistir á las sesiones
de quintas el sehör Alcalde presidente;
el Regidor Síndico y los Regidores don
Miguel Alcaide Gómez, don Alfonso Gó-
mez Petidier y don Francisco Aguilar
Pérez; así como el Secretario del Ayun-
tamiento y Auxiliar de la Secretaría.
y nombrándose para sustituir 6 comple-
tar el número de Concejales para obte-
ner mayoría, los ex Concejales don Ma-
nuel Alcaide Romero y don Alfonso
-1.
Aguilar Pérez, habilitándose para el car-
go de Secretario en dichas sesionss de
quintas al vecino de está villa don Fran-

cisco Laguna Baena.
Se autorizó á la Presidencia para ha-

cer lös cobros y pagos del presente mes,
Sesión; ordinaria del día 11

Presidencia del señor Alcalde don
Juan : García Pérez.

• Leida el acta de la anterior fue apro-
' da y se acordó:
' Proceder á la renovación de lo voca-

les de la asamblea de asociados, distri-
buyéndose los vecinos contribuyentes

i en tres secciones, publicándose su re-

1300°.
I Formar el reparto de Consumos del

bada y se acordó:
Nombrar á D. Manuel Ibarra Pino pa-

ra que recoja de la secretaría de Je. Co-
misión Mixta de esta provincia, los expe-
dientes de los mozos de reemplazos an-
teriores, cuyas excepciones se han de re-
visar en el presente año.

Autorizar á la presidencia para que
efectúe los pagos y cobros del presente
mes.

Sesión extraordinaria del día 9
Presidencia del Señor primer tenien-

te Alcalde don Manuel Merino Gimé-

nez.
En esta sesión quedó cerrado defini-

tivamente el alistamiento de los mozos
del reemplazo actual.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del señor Alcalde don

Juan García Pérez.
Leída el acta de la anterior, fue apro-

vada y se acordó:
Que por la cantidad que figura en pre-

supuesto se encargue de suministrar el
material de oficinas don Antonio Gimé-

nez y Giménez, sin que éste tenga ne-
cesidad de rendir cuenta de su inver-
sión.

Se aprobaron las cuentas rendidas por
el Agente del Aynntamiento en Córdo-
ba, respectivas á los trimestres primero,
segundo, tercero y . cuarto del año ante-
rior de 1912.

Sesión extraordinaria del día 16
Presidencia del señor primer tenien-

te Alealde -don Manuel Merino Gimé-

nez.
En esta sesión tuvo efecto el sorteo

de los mozos concurrentes á la quinta
del presente año.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

García Pérez.
Leida el acta de la anterior quedó

aprobada y se acordó:

Nombrar tallador para las operacio-
nes de medición de los mozos del ae.
tual reemplazo y los de los tres anterio-
res, al vecino de esta villa y sargento
licenciado del Ejército don Francisco
Moreno Romero.

Mes de Marzo
Sesión ordinaria del día 1.°

Presidencia del señor Alcalde D. Juan
Garcia Pérez.

Leida el acta de la anterior fue apro-
bada y se acordó:

Pagar del capitulo de imprevistos la
suma de 78'32 á pesetas que asciende el
impuesto creado sobre los bienes de las
personas jurídicas que pertenecen á este
Ayuntamiento.

Se autorizó á la presidencia para que
efectúe los pagos y cobros del presente
mes.

Sesión extraordinaria del día 2
Presidencia del señor primer Teniente
Alcalde don Manuel Merino Jiménez.

En esta sesión. tuvo lugar la clasifica-
ción y declaración de soldados del pre-
sente reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 8
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales para celebrarla.
Sesión extraordinaria del dia 9".r.

Presidencia del señor primer teniente
Alcalde don Manuel Merino Jimenez.

cientes los reemplazos de 1912, 1911
y 1910.

Sesión ordinaria del- día 15
No tuvo efecto por falta de número

de señores Concejales para celebrarla.
Sesión ordinaria del 22

Presidencia del señor Alcalde don
Juan García Perez.

Leida el acta de la anterior fué apro-
bada y se acordó:

Aprobar la instancia de don Alfonso
Garcia Ramirez, en la que solicita se le
declare vecino de esto Municipio como
comprendido en el artículo 16 de la al-
gente ley Municipal.

Sesión ordinaria del 29
No tuvo efecto por falta de número

de señores concejales para celebrarla.
Mes de Abril

Sesión ordinaria del dia 5
Presidencia del señor Alcalde don

Juan Garcia Perez.
Leida el acta de la anterior, fue apro-

bada y se acordó:
Nombrar á los peritos y suplentes que

han de formar parte de la Junta peri-
cial, cuyo' nornbraaniento corresponde
crear por proceder sus nombramientos
del año 1909, formándose loe temas co-
rrespondientes para los que les corres-
ponda nombrar á la Administración de
Contribuciones.

Sesión ordinaria del dia 12
Presidencia del señor Alcalde don

Juán Gareid Perez.
Leida el acta de la anterior, fue apro-

bada y se acordó:
- Formar el reparto de arbitrios extra-
ordinarios para cubrir el déficit del pre-
supuesto del corriente año.

Anunciar . 'Ir-palie() la vacante de
Inspector veterinario titular, y que esta
se provea en propiedad entre los aspi-
rantes que la soliciten, al que reune me-
jores condiciones para el cargo. Aprobar
el extracto de loe acuerdos adoptados

do por conducto del digno diputado ä
Cortes por este distrito.

Que ei recargo municipal que se im-
ponga sobre la matricula industrial sea el

.13 por 100.

Sesión extraordinaria del día 1.0

Presidencia del señor Alcalde don
Juan 'García Pérez.

neutralidad haciendo ll4gar dicho acne- Se acordó:
,

el cupo y recaraño actual para cubrir
gos autorizados.

Sesión ordinaria del dia 12
Presidencia del señor primer teniente

de Alcalde don Manuel Merino Giménez.
i 	 Tuvo lugar en esta sesión la forma-
; ción del alistamiento de los mozos que
1 deben concurrir á la quinta del actual
i

i

reemplazo.
Sesiones ordinarias de los días 18 y 25

No tuvieron efecto por fa uta de núme-
ro de señores Concejales ¡para celebrar-

; las.
I 	 Sesión extraordinaria del día 26
I 	 Presidencia del primer teniente de

Alcalde don Manuel Merino Giménez.
Tubo lugar en esta sesión la rectifi-

cación del alistamiento de los mozos
del reemplazo actual.

Sesión extraordinaria del día 26
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

García Pérez.
Tuvo lugar en esta sesión el sorteo

por secciones para el nombramiento de
los vocales de la Asamblea de asociados.

Mes de Febrero
Sesión ordinaria del día 1. 0

No pudo celebrarse por falta de asis-
tencia de número suficiente de señores
Concejales para celebrarla.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

A
García Pérez. 	

En esta sesión tuvo efecto la revisión
de excepciones de los mozos pertene

Leida el acta de la anterior fue apro-
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1 que este municipio no cuenta con can-
tidad alguna presupuestada para aten-
der ä los gastos que dicha información
había de ocasionar.

Sesión ordinaria del día 28
No tuvo efecto por fa'ta de núme-

ro de señores Concejales para cele-
brarla.

formidad á lo prevenido en el artículo
29 de la ley Electoral de 8 de Agosto
de 1907, hablan sido como definitiva-
mente elegidos Concejales por este dis-
trito, Sección única, los señores don
Manuel Alcaide Romero, don José Maes-
tre Roinero, don Andrés Zafra Bles y
don Andrés Torrico Maestre.

, Se autorizó á la presidencia para que
con cargo á los capítulos del presupues-
to verifique los pagos y cobros del pre-
sente mes.

Sesión ordinaria del dia 15
No tuvo efecto por no haberse reuni-

do número suficiente de señores Conce-
jales para celebrarla.
Sesiones ordinarias del los días 22 y 29

No tuvieron efecto por no haberse
rsunido número suficiente de señores
Concejales para celebrarlas.

Mes de Diciembre

t
, 	 En los días 6, 13, 20 y 27, no se han
e celebrado sesiones por no haberse reu-

nido número suficiente de señores Con-
cejales para celebrarlas.

Junta municipal .
1

Mes dé Enero
I

por este Ayuntamiento y Junta munici-
pal durante el primero, segundo, tercero
y cuarto trimestres del año anterior de
1912. 

Se autorizó á la presidencia para que
efectúe los pagos y cobros del presente
mes.

Sesión ordinaria de los días 19 y 26
No tuvieron efecto por falta de núme-

ro de señores Concejales para celebrar-
las.

Mes de Mayo
Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del señor Alcalde don
Juan García Pérez.

Leida el seta de la anterior, fué apro-
bada y se acordó:

Se diese lectura á la correspondencia
recibida desde la . ltima sesión, así co-
mo Á las disposiciones que contengan los
«Boletines oficiales, de interés , para el
Municipio, en igual perioclo de tiempo.
Se autorizó al señor Presidente para que
lleve á cabo los cobros y pagos del pre-
sente mes.
Sesiones ordinarias de los días 10, 17, 24

y 31
No, tnyieron efecto por falta de núme-

ro de señores Concejales para celebrar-
las.

Mes de Junio
Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del señor Alcalde D. Juan
García Pérez.

Leida el acta de la anterior, fué apro-
bada y se acordó:

Informar la instancia de don Mariano
Luque Gutiérrez, en la que solicita la
devolución de 872'29 pesetas que dice
tener ingresadas en este Municipio, en
yirtud de expediente de apremio seguido
para hacer efectiva la cuota impuesta al
Mismo en el reparto de Consiimos del
año 1912, en el sentido de que ' no pro-
cede la devolución de las pesetas indi-
cadas, toda vez que 'en esté Municipito
solo. ha ingresado 365'32 pesetas, y las
restantes ceben de obear en poder del
Agente ejecutivo como gastos y costas
del procedimiento.

Que se anuncie nuevamente la vacan-
te "del Inspector veterinario titúrar, toda
vez que en la Primera convocatoria no se
ha presentado solicitud para esta plaza.

Sesión ordinaria del día 14

Presidencia del señor Alcalde D. Juan
.García Pérez.

Leida el acta de la anterior, fue apro-
bada y se acordó:

Aprobar la liquidación del presupues-
to de 1914, refundiéndose sus resultas
en el ordinario del corriente año, ini7
portando los ingresos de este la suma
de 26.12408 pesetas y los gastos la de
24.269'80

Sesión ordinaria del dia 21
Presidencia del señor Alcalde don

Juan García Perez.
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada y se acorch5:
No verificar la información testificar

ante el Juzgado de primera instancia de
este partido, que interesa el señor Vice-
presidente de la Comisión provincial,
para desvirtuar la presentada por don
Mariano Luque Gutiérrez con motivo de
su, reclamación sobre la cuota impuesta
al mismo en el reparto de arbitrios ex-
traordinarios del corriente año, toda vez

Mes de Julio
Sesión ordinaria del día 5

No tuvo efecto por no haberse reu-
nido número de señores Concejales para
celebrarla.

Sesión ordinaria del día 12
Presidencia del señor Alcalde don

Juan García Pérez.
Leída el acta de la anterior, fué apro-

bada.
Se dió lectura ä la correspondencia

recibida durante la última sesión, así
como ä. las disposiciones de interés para
este Ayuntamiento que contenían los
tBoletines oficiales, recibidos en igual
periodo de tiempo.

Se autorizó ä la presidencia para efec-
tuar los pagos y cobros del presente
mes.
Sesiones ordinarias de los días 19 y 26
No tuvieron efecto por no haberse

reunido número suficiente de señores
Concejales para celebrarlas.

Mes de Agostó
Sesiones ordinarias de los dias 2 y 9
No tuvieron efecto por no haberse

reunido número suficiente de señores
Concejales para celebrarlas.

Sesión ordinaria del día 16
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

García Pérez.
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y se acordó:
Proveer 1). este Juzgado municipal de

un libro con destino al Registro civil,
Sección de nacimientos, y que se pa-
gue el importe del mismo con cargo al
capítulo de imprevistos del presupuesto
vigente.

Se autorizó al señor Presidente para
que con cargo á los capítulos del presu-
puesto verifique los cobros y pagos del
presente mes.

Sesión ordinaria del día 23
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

García Pérez.
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada y se acordó:
Formar el proyecto del presupuesto

ordinario de ingresos y gastos de este
'municipio que ha de regnir en el próxi-
mo año dé 1914.

Se nombró al señor Alcalde-presiden-
te don Juan García Pérez, para que en
representación de la Corporación acom-
pañe al padre del mozo número 5 del
reemplazo actual, José) Gómez Durán, y
lo presente para ser, reconocido ante el
Tribunal Medico militar de la segunda
Región, en virtud de lo ordenado por el
señor Presidente de la Comisión mixta
de Reclutamiento de esta provincia.

Sesión ordinaria del día 30
Presidencia del señor Alcalde don

Juan García Perez.
Leida el acta de la anterior, fue apro-

bada y se acordó:
Aprobar el proyecto del presupuesto

ordinario para el año 1914, y que se ex-
ponga al público por quince días, y
transcurridos que sean 8e5 presente ä la

J'unta municipal para la discusión y vo-
tación definitiva.

Mes de Septiembre
Sesión ordinaria del día 6

No tuvo efecto por no haberse reuni
do número suficiente de señores Conce-
jales para celebrarla.

Sesión ordinaria del dia 13
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

García Pérez.
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada y se adordó:
Dar lectura á la correspondencia re-

cibida y despachada ;desde la última se-
Sión, asi como ä las disposiciones de
interés para esta Corporación que con-
tengan loa «BoletineS oficiales , de igual
periodo de tiempo.

Se autorizó al señor Alcalde-presiden-
te para que eón cargo á los capítulos
del presupuesto verifique los cobros y
pagos del presente mes.
Sesiones ordinarias de los días 20 y 27

No tuvieron efecto por no haberse
reunido número suficiente de señores
Concejales para celebrarlas.

Mes de Octubre
Sesión ordinaria del día 4

No tuvo. efecto por no haberse reuní-
de suficiente número de señores Conce-
3áles para celebrarla.

Sesión extraordinaria del día 7
Presidenéia del señor Alcalde D. Juan

García Pérez.
Leida el acta de la anterior fue apro -

bada y se acordó:
Declarar las vacantes ordinarias de

Concejales de este Ayuntamiento que
se han de cubrir en la próxima renova-
ción; siendo estas cuatro, por ser estos

'Mi Concejales á quienes correspondía, 	,
CeSai en -31 de Diciembre por proceder
de la elección de 1909.

Sesión ordinaria del día 11
No tuvo efecto por'ho haberse reuni-

do número suficierite de señores Cónce-...,
jales para Celebrarla.

Seión ordinaria del día 18
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

García Pérez.
Leida el apta de la anterior, fue apro-

bada y se acordó:
Que pase una comisión del Ayunta-

miento á Córdoba y Madrid, en gestión
de resolución de los expedientes . para
las obras de un nuevo Cementerio, abo-
nándole ä dicha comisión para gastos
de viaje y estancia en dichas capitales
la suma de 311'68 pesetas, y que esta

' cantidad se pague con cargo al capítulo
de imprevistos del presupuesto vigente.

Sesión ordinaria del día 25
No tuvo efecto por falta de número.

de señores Concejales para celebrarla.
Mes de Noviembre

Sesión ordinaria del día 1.°
No tuvo efecto por no haberse renni-

,. ,

do número suficiente de señores Conce-
jales para celebarla.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

García Pérez.
Leida el acta de la. anterior, fue apro-

bada y se acordó:
Quedar , enterada la Corporación de la

copia del acta de la sesión celebrada por
la Junta municipal del Censo electoral
de esta villa, con fecha 2 del mes 'aetual,
en cuyo documento consta que de eon-

Sesión del dia 15
So formó el reparto de Consumos del

año actual acordándose se exponga al
público por 8 días, en los cuales se ad-
mitirán las reclamaciones que contra el
mismo se presenten.

Mes de Febrero
Sesión del día 1.°

Terminado el periodo de reclamacio-
nes contra el reparto de Consumos y no
habiéndose producido ninguna sobre
que resolver, se acordó se remita al se-
ñor Administrador de Propiedades é Im-
puestos, para su aprobación.

Sesión del día 16
En esta sesión quedó constituida la

nueva Junta municipal, que ha de fun-
cionar en el presente año'.

Sesión del día 23
Presidencia del señor Alcalde don

Juan Garcia Perez.
Leida el acta de la anterior, fue apro.

bada y se acordó:
Desestimar por falta de pruebas su-

ficientes, la instancia "de don Mariano
Laque Gutierrez, en la que solicita su
exclusión del reparto de consumos del
corriente ario.

Mes de Marzo
Sesión del día. 23

Presidencia del señor Alcalde . don
Juan, _arcia Perez.

En esta sesión se acordó los medios
de hacer efectivos los Arbitrios extraor-
dinarios corcedidos para cubrir el -défi-
cit del presupuesto del presente año.

Mes de Abril
Sesión del día 23

Autorizado el medio acordado para
hacer efectivos los arbitrios extraordi-
narios, y que ha sido el reparto vecinal,
se acordó y firmó en esta sesión expre-
sado documento anunciándolo al públi-,
co por 8 días para que durante estos, se
puedan presentar en la Secretaria del
Ayuntamiento las reclamaciones de los
que se consideren agraviados en las cno-
tas que se la asignan en mencionado re-
parto.

Mes de Mayo
Sesión del día 7

Presidencia del señor primer tenien-
te Alcalde don Manuel Merino Gimenez.
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Esta sesión tuvo por objeto el resol-
ver las reclamaciones que contra el re-
parto de Arbitrios extraordinarios se hu-
biesen presentado durante el plazo de
exposición al público de dicho documen-
to y sobre las que se hiciesen verbales
en el acto de esta sesión, y no habiéndo-
se producido ninguna se acordó remitir-
lo al Iltmo. señor Gobernador civil da

..1a. provincia para su aprobación.
Sesión del dia 23

Presidencia del señor Alcalde don
Juan García Perez.

Leida el acta de la anterior, fué apro-
_ bada y se acordó:

Desestimar las instancias de los seño-
res don Mariano Luque Gutierrez y don
Fernando Secada Melgar, en las que so-
licitan les sean reducidas las cuotas que
tienen impuestas en el reparto de Arbi-
trios extraordinarios del corriente ario,
toda vez que estas no tienen alteración

_alguna con las del año anterior, las cua-
les fueron confirmadas por la Comisión,
provincial, á virtud del recurso que an-
te dicha Comisión presentaron estos se-
ñores, alzándose del acuerdo de esta
Junta municipal, que consideró bien im-
puestas las cuotas y ajustadas á las con-
diciones de cada uno.

Mes de Septiembre
Sesión del día 19

Presidencia del señor Alcalde don
Juan García Perez.

Se acordó en esta sesión grabar con Ar-
bitrios extraordinarios varias especies
de las comprendidas en la segunda tari-
fa del impuesto de consumos para cu-
brir el déficit que • resulta en el presu-
puesto que ha de regir en este munici-
pio durante el próximo año de 1914.

Sesión del dia 28
Presidencia del señor Alcalde don

Juan García l'erez.
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada y se acordó:
Proponer los medios para cubrir el

encabezamiento de consumos que co-
rresponde á esta villa en el próximo año
de 1914, por reparto vecinal.

Mes de Noviembre
Sesión del día 30

Presidencia del señor Alcalde don
Jaan García Perez.

Se acordó en esta sesión solicitar dei
lltmo. señor Gobernador civil de la pro-
vincia autorización para hacer efectivos
los Arbitrios extraordinarios concedidos
ä este Ayuntamiento para cubrir el défi-
cit del presupuesto del año 1914 por
medio de reparto vecinal.

Año de 1914
Mes de Enero

Día 1.°
Constituido en la Sala Capitular el se-

ñor Alcalde don Juan García Perez, con
los Concejales don Manuel Merino Gi-
menenez, don Fernando Maestre Cre,s-
pín, don Rafael : García Feroz y don Fran-
cisco Aguilar Perez, recibió ä los procla-
mados en 2 de noviembre último, don
Andrés Torrico Maestre, don Manuel Al-
caide Romero, don José Maestre Rome-
ro y don Andrés Zafra Bles, y dándoles
la bienvenida los declaró posesionados,
abandonando inmediatamente la Presi-
dencia.

Ocupada esta por el edil de mayor
edad don Francisco Aguilar Perez, y pre-
vias las formalidades legales, se proce-

dió por votación secreta á la elección
de Alcalde Presidente de la Corporación,
resultando proclamado por cinco votos
don Francisco García Perez.

Observando las mismas formalidades
sa procedió á la elección de primero y
segundo Teniente Alcalde y ä la de Re-
gidor Síndico y Regidor Interventor, re-
sultando proclamados don Manuel Meri-
no Giménez, don Andrés Torrico Maes-
tre, don José Maestre Romero y don Ma-
nuel Alcaide Romero, recibiend olos dos
primeros las insignias de sus cargos.

Quedó designado el sábado de cada
semana para la celebración de las sesio-
nes ordinarias, á la hora de las siete de
la noche desde primero de Octubre al
30 de Marzo y á las ocho desde primero
de Abril al 30 ds Septiembre.

También se procedió en dicho día ä
formar la lista de los individuos que tie-
nen derecho para elegir Compromisa-
rios para la elección de Senadores du-
rante el corriente año, acordando expo-
nerla al público por veinte días.

Sesión ordinaria del dia ,3
No tuvo efecto por no haberse reui-

do número suficiente de señores Con-
cejales.

Sesión ordinaria del dia 10
Presidencia del señor Alcalde don

Juan García Perez.
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada y seacordó:
Se dió cuenta por el señor Alcalde de

los nombramientos de Alcaldes de ba-
rrios, hechos en uso de las facultades
que le están conferidas por el artículo
58 y 74, de la Ley municipal.

Se nombraron las comisiones perma-
nentes en que se divide este Ayunta-
miento para el despacho de los asuntos
encomendados ä su cargo.

Se nombraron peritos municipales,
para obras de Albañileria á los maestros
Sin título Cristóbal Hidalgo Leva y Ma-
nuel Aguilar Feroz y para fincas rústi-
cas, á los Peritos Juan Baena Maestre y
Manuel Baena Fuentes.
' Se cónfirmaron en sus puestos á to-
dos los empleados del municipio.

Se acordó dividir el término en tres
secciones para el sorteo de vocales de la
Junta Municipal del ario actual.

Se dió cuenta de la circular del ilus
trfsimo señor Gobernador civil de la
provincia fecha 4 del corriente mes de
la que quedó enterada la Corporación y
prestarle su mas exacto cumplimiento.

Sesión extraordinaria del dia 11
Bajo la presidencia del señor Alcalde

don Juan García Pérez.
Se procedió á formar el alistamiento

de los mozos que deben concurrir á la
quinta del presente reemplazo.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

García Perez.
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y se acordó:
Se convoque á la Junta Municipal pa-

ra proceder á la formación del reparto
de consumos del corriente año.

Que se anuncie la vacante del cargo
de Depositario de los fondos municipa-
les y del Pósito, con el haber de 250 pe-
setas que figuran en presupuesto.

Sesión-ordinaria del día 24
Presidencia del señor Alcalde don

Juan García Feroz.

Leida el acta de la anterior faé apro-
,bada y se acordó:

Quedar enterada de las iiscompatibi-
Edades que resultan á los Concejales
don Manuel Merino Gimenez, don Fran-
cisco Aguilar Pérez y don Andrés Zafra
Bles, por parentezco con los mozos del
actual reemplazo, cuyos señores se abs-
tendrán de concurrir á las sesiones de
quintas; se nombró Secretario sustituto
de la Corporación para que actúe en di-
chas sesiones, al vecino de esta villa
Francisco Laguna Baena, toda vez que
le resulta igual incompatibilidad al Se-
cretario propietario del Ayuntamiento
don Antonio Giménez y Giménez; fué
nombrado tallador para los mozos del
reemplazo actual y anteriores, al sargen-
to licenciado del ejército don Francisco
Moreno Romero.

Sesión extraordinaria del dia 25
Bajo la presidencia del señor Alcalde

don luan Garcia Pérez, se llevó á efecto
la rectificación del alistamiento.

Sesión ordinaria del día 31
No tuvo efecto por no haberse reuni-

do número suficiente de señores Conce
jales para celebrarla.

Mes de Febrero
Sesión extraordinaria del dia 1 • °

Bajo la presidencia del señor Alcalde
don Juan García Pérez.

Se llevó á efecto el sorteo por seccio-
nes para el nombramiento de los vaca-_
les de la Asamblea de asociados que con
el Ayuntamiento han de componer la
Junta municipal en el presente año.

Sesión ordinaria del día 7
Presidencia del señor Alcalde don

Juan García Pérez.
Leida el acta de la anterior fa6 apro-

bada y se acordó:
Nombrar inspector Veterinario titular

ä don Andrés Obregón con el sueldo que
figura en presupuesto y que este cobre
de los particulares, por cada cabeza de
cerdo que reconozca dos reales y medio
real por cada cabeza lanar 6 cabrío.

Se declararon ultimadas y definitivas
las listas electorales de compromisarios,
toda vez que no han presedtado recia
mación alguna sobre que poder resol-
ver.

Se autorizó al señor Presidente para
que con cargo á los capítulos del presu-
puesto verifique los cobros y pagos del
presentemos.

Sesión extraordinaria del dia 8
Bajo la presidencia del señor Alcalde

don Juan García Perez, quedó cerrado
definitivamente el alistamiento de los
mozos del actual reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 14
No tuvo efecto por no haberse reuni-

do número suficiente de señores Con-
cejales para celebrarla.

Sesión extraordinaria del dia 15
Bajo la presidencia del señor Alcalde

don Juan Garcia Pérez y con las forma-
lidades establecidas por la ley de reclu-
tamiento vigente se verificó el sorteo de
los mozos del actual reemplazo, sin pro-
testa ni reclamación alguna.

Sesión ordinaria del día 21
Presidencia del señor Alcalde don

Juan García Pérez.
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y se acordó:
Que se pague del capitulo de impre-

vistos el importe de 0 25 por 100 sobre

los bienes de las personas jurídicas 6
'sea la lámina de inscripciones y demác
bienes que posee este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 28
No tuvo efecto por no haberse reuni-

do número suficiente de señores Conce-
jales para celebrarla.

Mes de Marzo
Sesión extraordinaria del dia 1.°

• Bajo la presidencia del señor Alcalde
don Juan García Pérez, con las formali-
dades debidas y personas que deben
concurrir á esta sesión, tuvo lugar el
acto do clasificación y declaración de
soldados de los mozos del reemplazo ac-
tual sin que hubiera protesta ni recla-
mación alguna.

Sesión ordinaria del día 7
No tiro efecto por no haberse reuni-

do número suficiente de señores Conce-
jales para celebrarla.

Sesión ordinaria del día 14
Presidencia del senior Alcalde D. Juan

García Pérez.
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y se acordó:
Nombrar Depositario de los fondos

municipales y de los del Pósito, al Con-
cejal D. Rafael Garcia Pérez, sin sueldo
ni retribución alguna, votando en contra
de dicho nombramiento los Concejales
D. Manuel Merino Jiménez, D. Francisco
Aguilar Pérez y D. Andrés Zafra Bles.

Que so entregue el material corres-
pondiente al primer trimestre de consu-
mos del corriente año al recandador mu-
nicipal D. Francisco Moreno Romero,
para que proceda á su recaudación yo.
luntaria.

Sesión extraordinaria del dia 15
Bajo la presidencia del señor Alcalde

D. Juan García Pérez, y con asistencia
de las personas que deben intervenir, se
procedió á la clasificación y declaración
de soldados de los mozos que dejaron
de comparecer el día 1. 0 por justas cau-
sas, y ä los que se les concedió plazo
hasta este día, procediéndose también á
la revisión de las excepciones de los mo-
zos correspondientes á los reemplazos
de 1913, 1912 y 1911.

Sesión ordinaria de los días 21 y 28
No tuvieron efecto por no haberse

reunido número suficiente de señores
Concejales para celebrarlas.

Junta municipal
Mes de Enero de 1914

Sesión del día 1.°
Bajo la presidencia del señor Alcalde

D. Juan García Pérez, se procedió ä for-
mar el reparto de consumos del corrien-
te año, acordando se exponga al público
por ocho días, para oir las reclamaciones
que so puedan presentar contra el 'mis-
MO.

Mes de Febrero
Sesión del día 5

Bajo la presidencia del señor Alcalde
D. Juan Garcia Pérez.

Se reunió la Junta para resolver las
reclamaciones que se hubiesen prensen-
tado contra el reparto de consumos, y
no habiéndose presentado ninguna se
acordó se remita dicho documento á la
Superioridad para su aprobación.

Sesión del día 15
Bajo la presidencia del señor Alcalde

D. Juan García Pérez, quedó constituida
la junta municipal que ha de funcionar
en el corriente año.
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El precedente extracto ha sido apro- Corpora.ción prestó su conformidad, y
bado por el Ayuntamiento en sesión de que después que informe el señor Regi-

este día. 	 dor Síndico, y oido de nuevo el Ayunta-
La Victoria 4 de Julio de 1914.—E1 miento, se forme el expediente respec-

Secretario Antonio Jiménez.—V.° B.° el tlyo. 	 •

Alcalde, Juan García.

pítulo quinto artículo quinto (Calami- en blanco, considerando el asunto ur-
dades», al capítulo quinto articulo ter- gente, se acordó volver ä votar, mani-
cero (Medicamentos ä los pobres . . 	 1 t'estando el señor Alcalde que votaría ä

Sesión extraordinaria del día 1.° 	 j 	
' la terminación para hacer su voto pú-to no se permita que en lo sucesivo se 	 Sesión supletoria de la ordinaria

Presidencia del señor Alcalde don 	
blico, resultando del escrutinio que ein-construyan ventanas voleadas, como tam 	 del dia 22

bien que en las fachadas que sean re- 	 Presidencia del señor Alcalde don , co papeletas decían que rió, y cuatro
que si, y el señor Alcalde dijo. que sí;

Leida el acta de la anterior, fue apro- resultando otra vez el empate.

bada y se acordó: 	 Sesión ordinaria del día 13

Dar cumplimiento ä las disposiciones 	 Sin efecto por falta de número de se-
insertas en los (Boletines Oficiales» de flores Concejales.
la anterior semana. 	 Sesión del día 15 supletoria á la ordi-

Conceder una pensión de lactancia ä 	 nana del dia 13
la vecina de esta ciudad Ana López Pa- 	 Presidencia del señor Alcalde don Mi-
rra, para que pueda amamantar ä su hi- guel Jerez Jerez.

• jo Tomás Martínez, la cual percibirá 	 Leida el acta de la anterior fue apro-
cuando por turno le corresdonda. 	 bada.

Junta Municipal 	 Que se dé cumplimiento ä las órde-
Sesión extraordinaria del día 21. 	 fi'es circulares que afectan ä esta locali-

Presidencia del señor primer Tenien- , dad insertas en los periódicos oficiales,
una circular inserta en:el BOLETINOFICIAL te de Alcalde don Manuel Aguilar Ruiz. y su archivo en el del Municipio.
del día 4 del actual, referente al uso 	 Leida el acta de la anterior, fue apro-
obligatorio de las pesas y medidas del 	

Por el Concejal señor Asencio Espin,
bada. 	 se protestó de que la sesión anterior

sistema métrico decimal en los estable- 	 Se acordó por unanimidad nombrar fuera declarada desierta, pues se trataba
cimientos de venta, acordándose su más Médico titular de esta ciudad ä don Mi- de la agresión que sufrió el señor Ga-
exacto cumplimiento. 	 guel Jerez y Jerez en la vacante produ- mero Martín por el fiel del Matadero.

Se acordó conceder ä las vecinas de cida por la renuncia de don Manuel Por el Concejal señor Gamero Martin
esta ciudad Ana Benavides Garcia y An- Fuentes Calvo, que la venía desempe- se propuso ä la Corporación, un voto de
geles Castro Gonzalez una pensión de lac fiando. censura para la Presidencia por no ha-
tancia ä cada una de ellas para que pue- 	 Pósito	 her dejado suspenso al fiel del Matadero,
dan amamantar ä sus respectivos hijos, 	 Sesión extraordinaria del día 15 	 por la agresión sufrida, cuya causa no
las cuales percibirán cuando por turno 	 Presidencia del señor Alealde don Mi- fue discutida.
les correspondan. 	 guel Jerez y Jerez. • 	 Por el Concejal señor López León, se

Por el señor Concejal don José Mario- 	 Leida el acta de la anterior, fué apro- protestó del resultado de la segunda
Nieto, se manifestó no estar conforme 	 votación efectuada en la sesión anterior,

dos correspondientes. 	 • 	 de Hacienda en la sesión anterior, cre- 	 Matadero, pues no ba.biendo más que
Del mismo modo se autorizó ä la pre- yendo que del capítulo de imprevistos

sidencia para que satísfage el gasto que ueden satisfacerse los medicamentos ä 	
once Concejales, cinco dijeron que no y

ij 
origine la procesión del Santísimo Cor-los pobres y considerar ser este medio

cuatro que si, y una papeleta en blanco:

pus Christi.se
 adhieren á la protesta los señores

También se acordó concederle gratui- diente de arbitrios de Pesas y Medidas. 	 García, Gamero Martin y Aseneio Es-
lamente la hueca número 199 para dar 	 Por el señor Concejal don Autonio 	 pin. El señor Presidente expuso que la
sepultura al cadáver de Juan Ruiz Nieto Delgado, se manifestó que no entendia 	 protesta anterior está fuera de Ley,
guarda que fue del paseo de Llano de que la Ley municipal exprese que una
San Francisc-a habiendo sido nombrado vez aprobado el dictämen presentado
per una unanimidad para (pi) le susti- por la comieion de Hacienda 6 informa-
tuia en dicho cargo á Manuel Ruiz Ca- do por el Regidor Sindico, no debla
ro, con el haber que consta en el presu- volver ä la Corporación para acordar
puesto municipal. 	 nuevamente sobre el mismo.

Del mismo modo se acordó cumpli- 	 Sesión ordinaria del día 15 	
Extracto de los acuerdos tornados por

mentar lo quo dispone la Real orden de 	 Presidencia del señor Alcalde don Mi- 	
este Ayuntamiento durante el mes de,
Julio último, que forma el Secreta-

27 de Junio de 1903, haciendo saber guel Jerez y Jerez. 	 rio accidental que suscribe, en cum-

que los mozos que han de ser alistados . 	 Leida el acta del anterior, fue aproba- 	 plimiento de lo dispuesto en el arti•

para el próximo reemplazo de 1915, Yda y se acordó: 	 culo 109 de la Ley municipal.

comprendidos en el easo 4.° del artícu:- i 	 Dar cumplimiento ä las disposiciones 	 Sesión ordinaria del día 6

lo 89 de la ley de Reclutamiento, y ne- : insertas en los «Boletines Oficiales» de 	
Presidencia del señor Alcalde don 1 acuerdos tornados por este Ayuntamien-

1 	 s
cesiten comprobar la ausencia en igno- la semana anterior. 	 Miguel Jerez Jerez. 	 to en el pasado me de Junio.

rado paradero de sus padres ó herma- 	 Conceder una pensión de lactancia ä 	 Leída el acta de la anterior fue apro- 	 También se aprobó la cuenta rendida1

nos, deberán durante todo el presente , Dolores Ruiz Cabrera, para que pueda bada por unanimidad. 	
por el representante de este Ayunta-

mes presentarse en este Ayuntamiento amamantar á su hijo, la que percibirá 	 Que se dé:cumplimiento ä las órdenes miento en la capital don Sebastian Ba-

para instruir el correspondiente expe- cuando por turno le corresponda. 	 circulares que afecten a esa. localidad,

diente. 	 Enterada la Corporación del dictamen insertas en los periódicos oficiales, y su
Presentada por la comisión de Ha- emitido por el Regidor Síndico de la archivo en el del Municipio.

cienda una proposición para arbitrar Corporación referente ä si se debe esta- Autorizar ä la presidencia para que

recursos para atender al suministro de Mecer el arbitrio de pesas y medidas, Y efeetue los pagos del presente mes, con

medicamentos á los pobres, por estar y no estando conforme referido señor arreglo al estado de distribución de fon-
agotado le consignado para dicho fin, por no estar ajustado ä las prescripcio- dos que se presenta.
proponiendo se cree el arbitrio extraor- 1 nos legales, la Corporación acuerda por 	 Conceder una pensión de lactancia ä

dinario sobre las pesas y medidas. La ! unanimidad adherirse al informe expre- la vecina de esta ciudad Angeles Rome-
•
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PALMA DEL RIO
Núm. 2.430

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento

'
 Junta municipal

y Pósito durante el pasado mes de Ju-
nio.

También se acordó se forme por la
Secretaría la lista de pobres que tengan
derecho á la asistencia gratuita Médica y
Farmacéutica para el próximo .año de
1915.

Del mismo modo se acordó recordar
ä los señores de la comisión de Fomen-

sado por estar conforme con las disposi-
ciones vigentes, quedando sin efecto el
acuerdo tomado por la Corporación en
la sesión supletoria del día 3 del actual.

También se acordó que en vista de
estar agotada la consignación de medi-
camentos para los pobres, se haga una
transferencia de crédito de quinientas
pesetas, de las mil que existen en el ca-

ro Velasco, para poder amamantar ä su
hijo Francisco Castro, la que percibirá
cuando por turno le corresponda.

Se acordó poner ä votación el asunto
relacionado con el Concejal señor Ga-
mero Martín y el fiel del-Matadero, resul-
tando de la misma, que cinco Conceja-
les votaron por que se quedara en su
puesto, y cinco que nó y una papeleta

Miguel Jerez y Jerez.
Se dió cuenta del expediento instrui-

do con arreglo ä lo dispuesto en el artí-
culo 157 de la ley de Reclutamiento,
por el cual se declara prófugo al mozo
del actual reemplazo Juan Jesús Ortiz
Mora, número 44 del sorteo. La Corpo-
ración acordó confirmar el acuerdo del
25 de Mayo último, declarando prófu-
go á dicho mozo, condenándolo al pago
de los gastos que ocasione su captura y
conducción.
Sesión supletoria de la ordinaria del día

1. de Junio
Presidencia del señor Alcalde don

Miguel Jerez y Jerez.
Leida la sesión anterior fué aprobada

y se acordó:
Cumplimentar las disposiciones inser-

tas en los (Boletines Oficiales, de la
provincia.

Aprobar los extractos de los acuerdos
tomados por la Corporación en el pasa-
do mes de Mayo.

Fueron aprobadas las cuentas presen-
tadas por el señor Administrador muni-
cipal de Consumos correspondiente al
mes de Mayo último.

Se autorizó ä la presidencia para que
efectúe los pagos del presente mes con
arreglo al estado de distribución de fon-

formadas tampoco se permita aquéllas.
Sesión ordinaria del dia 8

Presidencia del Alcalde don Miguel
Jerez y Jerez.

Leida el acta de la anterior, fue apro-
bada y se acordó:

Dar cumplimiento ä las disposiciones
insertas en el BOLETII4 OFICIAL de la pro-
vincia.

Dada lectura por el Secretario de la
Corporación de los libramientos de los
pagos hechos en el mes anterior; fue-
ron aprobados.

La Corporación quedó enterada de

Miguel Jerez y Jerez.

con que se establezca el arbitrio de pe- 	 toda vez que resultó mayoría de votos
se.s y medidas propuesto por la comisión 	 que dijeron quedara cesante el Fiel del

más rápido que la tramitación del expe- 	 Concejales Rodríguez Quintana, Nieto

bada y se acordó:
Autorizar al señor PesidenteyalSecre-

tarjo interventor para que lleven ä efec-
to los préstamos que tienen solicitado
don Manuel Ruiz López y don José Sän

chez Ceballos.
Palma del Río diez de Julio de mil

novecientos catorce.—Francisco Vene-
gas, Secretario accidental.

El anterior extracto fue aprobado en
la sesión supletoria del día trece del ac-
tual. Palma del Río quince de Julio de puesto que reconocen el segundo em-
mil novecientos catorce.—Francisco Ve- pate por tenerlo firmado, ordenando
negas, Secretario accidental.—V.° B.°: que copia certificada de esta sesión sea
El Alcalde, Jerez. . 	 ( remitida al excelentísimo señor Gober-

Núm. 2641 	 1 nador civil de la provincia para que en
1 su vista disponga lo que haya lugar, ad-

hiriéndose ä lo expuesto por la Presi-
dencia los señores Fernández Riego,

I Caamario Ruiz, Doblas Muñoz, Morales
I Delgado y Rosa Velasco.
! 	 Fueron aprobados el extracto de los

rrios Rejano, correspondiente al segun-
do trimestre de este año.

Del mismo modo se aprobó la cuenta
correspondiente al pasado mes de Ju-
nio.

Fueron aprobadas las cuentas rendi.
das por el señor Administrador de Con-
sumos del pasado mes de Junio, no es-

tande conforme con referidas cuentas
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MON TORO
Núm. 826

• Extracto de los acuerdos adoptados por
el ilustre Ayuntamiento de esta ciu-
dad durante el mea de Noviembre de
1914.

r. 	 Sesión del día 2
Presidencia del señor Alcalde &En Juan

María Lara Coca.
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al Municipio.
Que se tenga en cuenta, para cuando

lo permita el estado económien • del pre-
supuesto municipal, un eticritidide ved-
'nos de la calle Cava Solicitando se tolo-
que en la misma un acerado.

Declarar excluido temporalmente del
-entigerite; por virtud cle• la exención fi-
16 'ele le ha sobrevenido, al mezo de
eiste cupo y reemplairo de 1911 - jan Ca-
nalejo Romero.

Halto
Aprobar el expediente instruido ä Ins

tanda de don Manuel Vecina Maduerió
acogiéndosin ä 'beneficiói ()tintados
por la relia 2.s del'ataileulo 6,10db
¶Åèÿ del 23 .de Enerde 1906, COreialai;;
pecto al eiréstarnO que su difunto fiadra
don Manuel Vadea Etiqueta reCibi6 dé
los fondos de este Pósito en el ario de
1892.

Conceder moratoria por nn ario ä un
deudor de este Pósito; para el pago de t3u

respectivo crédito.
.,4fcirlarrir ape raente un escrito de

otro deudo á este establecimiento, soli-
citando, prórroga para el abono de su
débito.

Que re elevennuevernente ä la Excma.
Delegación Regía 4,e Pósitos las instan-
cias de varios deudores ä dicho Pósian,
en demanda de ,moratoria para el abono
de aus créditos.

Autorizar al serior Alcalde Presidente
para que contrate con Antonio Magda-
leen Eneges,e1 arrendamiento, de un, oli-
var de Je, propiedad de repetido eatelalee
cimiento.

Sesión del día 9
•

Peesidencia del señor Alcalde don Juan
María Lapa Coca,

f

24

asuntos oficiales, abonándosele los gas-
tos Te ocasione.

• También se acordó autorizar á pje-
sidencia, para que en unión de laComi-
sión respectiva se lleven á cabo los fes-
tejos que se acuerden para la próxima
feo, que tendrá lugar en los días 24, 25
y 26 del próximo Agosto y que los gas-
tos que se originen con dicho objeto sean,
satisfechos con cargo al capítulo respec-.
tivo del presupuesto vigente.

A propuesta del señor Concejal D. An-
tonio Delgado Jiménez, se acordó por
unanimidad que las sesiones duransen

„dos horas, dedicando la primera e. la or-
den del dia y la segunda á ruegos y pre-
guntas.

Palma del Río, treinta y uno de Julio
de mil novecientos catorce. --El Secre-
tario accidental, Francisco Venegas.

El anterior extracto ha sido aprobado
..por la Corporación en la sesión supleto-:ria de la ordinaria del día tres del cor-
riente, celebrada en el día de ayer.

Palma del Río á seis de Agosto de mil
novecientPs catorce.—Francisco Vene-
gas.—V.'.', Roza.

los señores Garnero Martín y Asencio
Espín.

Autorizar á la presidencia para que
pase á la capital á. ingresar fondos.

Conceder un mes delicencia al Secre-
tario de la Corporación don José Belló
Veloz, para atender ä su quebrantada
salud, encargándose del despacho de la
Secretaría accidentalmente, don Fran-
cisco Venegas Gamero, que la viene de-
sempeñando.

Sesión extraordinaria del día 20
Presidencia del señor Alcalde don Mi-

guel Jerez y Jerez.
Por el señor Presidente se expone que

el objeto de esta sesión era dar posesión
de la Alcaldía de este Ayuntamiento al
Concejal del mismo don Rafael Boza
Velasco, nombrado por Real orden de
17 del mes actual.

Conceder un veto de gracia : a don Mi-
guel Jerez y Jerez, Alcalde saliente, por
su aceptada conducta en el desempeño
del cargo que hoy cesa.

Sesión ordinaria del dia 20
Presidencia del señor Alcalde don

Rafael Boza Velasco.
Leida el acta de la anterior, fue apro-

bada.
Acordar el cumplimiento de las dis-

posiciones insertas en los periódicos ofi-
ciales y su archivo en el de este Muni-
cipio.

Admitir la dimisión presentada por
don Miguel Jerez y Jerez de cargo de
Concejal de este Ayuntamiento y ver . con
satisfacción esta Corporación acepte el
señor Jerez el nombramiento de Médico
titniar de esta ciudad, que fue nombra-
do por este Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal el pasado mes de Junio.

Quedó enterada la Corporación de ha-
ber sido aprobado por el excelentísimo
señor Gobernador civil de la provincia,
el expediente de transferencia de crédito
de 500 pesetas.

Autorizar ä la Presidencia para que
satisfsga los gastos de lapensii0 religip:-
.sa de Santa Ana.

Sesión ordinaria del día 27
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Boza Velasco.
Leida el acta de la anterior,fue apro-

bada.
Acordar el cumplimiento de las disr

posiciones insertas en los t Boletines
oficiales> recibidos en la anterior se,
mana;

Conceder una pensión de lactancia á
Concepción Carreto Dominguez, la que
percibirá .cuando por. turno le corres-
poda.

Autorizar á la presidencia para que
facilite al señor Juez municipal de esta
ciudad un libro para la Sección de na-
cimientos para el Registro civil.

Del mismo modo se autorizó ä la. pre-
sidencia para que lleve,á cabolvs repa-
ros y blanqueos en las Casas Consisto-
riales, Cementerio, Matadero, Juzgado
munipial y las casas que tiene arrenda-
das este Municipio; como también la co-
locación de unas puertas en el Matadero
público, satisfaciéndose su importe eon
cargo ä los capítulos respectivos del a.c7
tual presupuesto.

mismo modo se autorizó al señor
Alcalde, para.que pase á la capital á in-
gresar fondos en la Tesorería y evacuar

Leida el acta de la anterior foé apta>
bada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios
prestados to Municipio.

Idem el estado de djstribución de fon-
dos para el mes de Noviembre.

Que se adquieran eszi las oficinas del
Estado 1.000 pasetacenominales en papel
de multas municipales.

Designar el domingo 15 de Noviem-
bre para verificar un sorteo supletorio
ordenado por la Comisión Mixta de Re-
clutamiento de esta provincia, en el que
se comprenda al mozo de este cupo-y
reemplazo de 1914 Ignacio Flores len-
ceros, indultado de la penalidad del artí-
culo 41 de la Ley, en que se hallaba in-
curso.

Que pase é informe de la Comisión de
Fomento un escrito de residentes en la
aldea de Cerdeña reclamando contraela
determinación adoptada por José Vacas
Arévalo de cercar un pedazo de terreno
que estiman ser perteneciente al común
de vecinos.

Conceder á Francisca Zurita Madueño
y Pedro Martín Moreno Toledano una
pequeña porción de terreno ä cada uno
á espaldas de sus respectivas casas en
la calle Castillo de Julia de esta pobla-
ción.

Nombrar comisionado al oficial del
negociado de quintas don Manuel Mate
_dueño Vacas para que presente ante la
Comisión Mixta de Reclutamiento de esta
provincia á Diego Muñoz Gómez, padre
del soldado Juan Muñoz Madueño, con
objeto de ser reconocido por los Vocales
médicos de la misma.

Pósito
Conceder moratoria por un año ä un

deudor S. este Pósito pare el pago de su
respectivo crédito.

Informar favorablemente tres escritos
de deudores ä citado establecimiento, sor
licitando prórroga para el, ,abono de AU

«bita,
Sesión del 16

Presidencia del. señor Alcalde don Juan
María Lara Coca
-.- Leida elçi4e,la.e9teeor fué aprpr
Inda y se ;tened&

a.. 411Probareyaljaa cuentas de servieios
peeetedes , e1 municipio,

ice9 otra eutorizada por ,don José Ma-aea 	 .ti.
de, eietje, Montaner, inspeltor de Hir
gienercuaria de esta ,provincie, impnee
taute 88050 pesetas, por valor de on
alijen/copio Ro9het:: 1514udelo ,.ic España
con accesorio., adquirido por este AaatMa!
tanaieuto por metlioeión , de aquél.

, Idene un deceeto del, señor Alcalde
disponiendo el abono de 10'25 pesetas á
dure J993 4945,-Tórralvp,; Copado, poe el
servicio preatado por el mismo cele moti-
vo de haber trasladado en un cerro des-
de la aldea de Azul este 1tospit4
enfermó pobre Andrés Luna,.Cabrera,

Quedar,enterado de que por el señor
Alcalde ha sido nombrado Alcalde pata-
neo de la venta del Cerezo Francisco Pa-
blo Flores, de aquellos residentes.

Que pase á informe de la comisión de
Fomentó y del perito de obras don Se-
bastián Díaz un escrito de Bartolomé Ce-
judo Qaxcía, en soligitud e. ge pedazo;
deaterrenq valdio existente ä la izquierda
de la prolongación de ta. calle Calvario,
del barrio del Retamal.

Idem á informe de la misma comisión, 4

y perito otro escrito de don Francisco
Roa Ruz, en petición de una faja de te.
rreno de 50 metros de longitud por 3 cle

L latitud, con objeto de establecer un ca.
, mino que proporcione fácil acceso á la

fabrica de aceites de su propiedad (n el

barrio del Retama].
Conceder permiso ä don José Herrera

Morales para que sin perjuicio de tE rce-
ro efectúe las obras necesarias al objeto
de que puedan desaguar por la margen
del camino de los baños de Arencsillo
los alpechines procedentes de la mc lina
aceitera de au propiedad, en el pago de
Santa Erigida, sitio de Cerca vieja.

Que se convoque nueva su I-,asta por
falta de licitadores en la primera, para
contratar ekservicio ` de alumbrado de las
aldeas de Cerdeña y Azuel, de este tér-
mino.

Que se contrate mediante subasta pa.
blica el arrendamiento por un año de la
casa número 11 de la calle de Martínez
Campos, de esta poblaCión, de la `Propie.
dad del Municipio.

Designar las doce horas de todos loa
sábados para la celebración de las ¡leal°.
nes ordinarias y que constantemente se
halle anunciado al público para conoci.
mientó del vecindario.

respectivo crédito.

Conceder prórroga por un
Pósito

año
deudor á este Pósito para el pago de

á un

 su

Informarjavorableraeete dos mar itOES

da deudores á citado Establecimiento s o .
licitando moratoria para el abono de SUS

créditos.

Seaión del 23
Presiderwise del señor Alcalde D. Juan

María Lara Coca.,
Leida el acta de la anterior fué seto.

bada y se acordó:
Aaprobae varias cuentas de servicios

prestados al Municipio.
Designer al Concejal don Juan Miguel

Fernández Criado para que concurra E' la
subasta sobre arrendamiento del arbitrio
de pesas y needida,s.

Que se convoque nueva ,zobasta, por
falta de licitadores en la primera, para
conteatar el aeeendemiento delebarco de
arenoso, perteneciente al caudal de Pro-
pios de,esta citniad.

Sol4iiar del ilustrísimo señor Director
generali,de Correos se sirva acceder a la
petición de dop.  Croz y León sobre
que se le . nombré, peatón de i. ente ciudad
á las aldeas de Cerdeña y- Azue/, venta
del Charco y Cerezo, en permuta del que
ejerce en Córvera, teniendo en eonside-
t'acide las ventajas que ofrece introducir
por su ac uenta en el servicio que realiza
¡aquel Cargo.

Conceder 4,.,11, : sfsel Ruiz Vacas una e.
queia porción, ,:!1 terreno de ' ,qu,t? Ein
aprovechamiento alguno exite á espai-
das de su casa en la calle Castillo de jce.

de esta población.
Pósito

Queder enterado, de haber sido apro-
bado por la Sttperioridad un enpedienie
para verificar el reparto de 6.850 pese-
tas de los fondos de este Pósito.

Autoeizar al señor Alcalde president
para que en nombre de lee'eaatídad asdical
nainistraativaede este Estableceento, otoi
gue á, favor del . McanieM L, 41 oportuna
escritura de,vente de la casa panera per
teneciente mismo, era la cual ha sici o
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autorizado el Ayuntamiento por la exce-
lentísima Delegación Regia de Pósitos.

Informar favorablemente un escrito de
en deudor ests Pósito solicitando mo-
ratoria para el pago de su crédito.

Que se verifique el reparto de 25.000
pesetas de los fondos de repetido Esta-
blecimiento, preparando al efecto el opor-
tuno expediente.

Sesión del 30
Presidencia del señor Alcalde don Juan

María Lara Coca.
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al Municipio.
Idem un recibo de 50 pesetas de la

Sociedad de Ganaderos del Reino, en
equivalencia del importe de las reses ex-
traviadas y de las penas por contraven-
ciones a las Leyes de policía pecuaria.

Ideen una:cuenta del apoderado en Cór-
doba D. Manuel Enriquez y Enriquez, de
las operaciones verificadas con fondos
municipales en el trimestre que finó en
30 de Septiembre último.

Nombrar comisionado al oficial de
quintas D. Manuel Madueño Vacas para
que presente ante la Comisión Mix ta de
Reclutamiento de esta provincia al mozo
Juan Canalejo Romero, con objeto de ser
reconocido por los vocales médicos de la
misma.

Aprobar la subasta celebrada para con-
tratar la cobranza del arbitrio especial
sobre licencias para establecer puestos en
la vía pública y ventas en ambulancia
durante el año actual.

Pósito
Conceder moratoria por un año ä un

deudor á este Pósito para el pago de su
crédito.

Informar favorablemente un escrito de
otro deudor a dicho Establecimiento soli-
citando prórroga para el abono de su cré-
dito.

El precedente extracto fué aprobado
por este ilustre Ayuntamiento en sesión
de 8 del mes que rige, disponiendo se
remita al señor Gobernador civil de la
provincia para que se digne ordenar su
inserción en el BOLETIN OFICIAL, en cum-
plimiento del art. 109 de la vigente ley
Orgä nica.

Montoro 12 de Febrero de 1915.—E1
Secretario del Ayuntamiento, Sebastián
Romero.—V.° B.°, el Teniente primero
de Alcalde, F. Porras.

PALMA DEL RIO

Núm. 3.407,
Extracto de los acuerdos tomados por

este Ayuntamiento y Junta municipal
de asociados en el mes de Septiembre
último, que forma el Secretario del
mismo, cumpliendo lo dispuesto en
el articulo 109 de la Ley municipal.

Sesión supletoria de la ordinaria del día
7 de Septiembre

Presidencia del señor Alcalde don

Rafael Roea Velasco.
Leída el acta do la anterior fué apro-

bada y se acordó:
Dar cumplimiento ä las disposiciones

insertas en los <Boletinee Oficiales» re •

cibidos en la anterior semana.
Conceder una pensión de lactancia á

Josefa Martínez Tubio, que percibirá
cuando en turno le corresponda.

Quedó enterada la Corporación del
oficio dirigido por la señora Presidenta

de la Mutualidad Escolar «Raimundo
Julio>, de esta ciudad, por el cual dá las !
gracias ä la Corporación por el donati-
vo de 60 pesetas, hecho á dicho centro.

Presentada la cuenta rendida por el I

señor Administrador municipal de con- 1

sumos, correspondiente al mes de Agos-
to anterior, fue aprobada por mayoría; 1
los señores Concejales Delgado y Asen- !
cio, no estuvieron conformes con aque- !
Ila, exponiendo el último de expresados
señores, que hay algunos empleados que 1

no cumplen con su obligación y conti- 1

nuan ocupando sus puestos. 	 I
Del mismo modo fueron aprobados i

los cargaremes y libramientos del mes
de Agosto, por unanimidad, autorizando
ä la presidencia para que dentro del
presente mes, efectúe los pagos dentro 1

de las asignaciones del presupuesto, y
' con arreglo al estado de distribución de

fondos.
Por el Concejal señor Carmona Pérez,

se expuso ä la Corporación la conve-
niencia de que las ventanas voleadas

, que existen en la actualidad, se pusieran
; embutidas en evitación de los perjuicios 1

que ocasionan ä los transeuntes, y que i
se fijen edictos para que los dueños de
las mismas que no lo verifiquen en lo
que resta de ario, se les imponga un im-
puesto dentro de los límites que señale
en su día la Junta municipal de asocia-

, dos. La Corporación acordó, por mayo-
ría, aceptar en principio lo expuesto por
el señor Carmona Pérez, excepto los se-
ñores Concejales Caamario Nieto y Gar-
cía, que no lo estuvieron.

También se acordó á propuesta del
señor Concejal don Antonio Delgado,
pase á la comisión de Fomento el estu-
dio de un artefacto 6 bomba para el rie-
go del paseo del Llano de San Francisco,
en el próximo año.

A propuesta del señor Concejal señor
Doblas, se acordó dar un voto de gracia
al señor Secretario de la Corporación
don -José Baso Velez, por la pronta for-
mación de la cuentas municipales del
año de 1908, que estaban sin rendir por

, los cuentadantes de aquella fecha.
Sesión ordinaria del día 14

Presidencia del señor Alcalde don
Rafael Rosa Velasco.

Leida el acta de la anterior, fué apro-
bada y se acordó:!

! 	Dar cumplimiento ä las disposiciones
t insertas en los <Boletines oficiales« . re-

cibidos en la anterior semana.
Conceder una pensión de lactancia á

la vecina de esta ciudad Antonia Rosa,
la cual percibirá cuando por turno le co-
rresponda.

Por el Concejal don Antonio España,
se manifestó se adhería á la protesta
que se dice en la sesión anterior sobre
los empleados de consumos que no cum-
plen su cometido, no estando tampoco
conforme en 'que permanezcan las ven-
tanas voleadas, acordado en principio
por la Corporación, y sí en que se les I

imponga un impuesto. 	 s
Los señores Concejales López, León, !

Doblas, Muñoz y Rodríguez Quintana, I

manifestaron que cuando la comisión de: 1

1
Fomento dictamine sobre la proposición
de que se quiten las ventanas voleadas,
prestarán 6 no stf conformidad.

Se dió lectura de una instancia sus-'

crita por infinidad de contribuyentes,
interesando de la Corporación no se lle-
ve . á cabo el arriendo referente ä las
ventanas voleadas, ni que tampoco se le
imponga ninguna clase de impuestos,
acordándose pase á informe de la comi-
sión de Fomento.

Por el Concejal señor Delgado, se in-
teresó de la presidencia que lo antes po-
sible se empiecen los tabajos de la cons-
trucción de la alcantarilla para atravesar
la carretera de Ecija.

Fueron aprobadas las cuentas muni-
cipales del año de 1908, resultando un
cargo de 106.285'11 pesetas; data pese-
tas 98.853'67, existencia para el ejerci-
cio de 1909, 7.431'44 pesetas: y que pa-
se ä la Junta municipal ä los efectos
de la ley, exponiéndose antes al público
por qtiince días.

Fué aprobada una transferencia de
crédito del capítulo 5.° artículo 5.° 'Ca-
lamidades} al capítulo 6.° artículo 2.*
(Caminos vecinales.

Sesión ordinaria del día 21
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Rosa Velasco.
Leida el acta de la anterior, fui apro-

bada y se acordó:
Dar cumplimiento ä las disposiciones

insertas en los <Boletines Oficiales» re-
cibidos en la anterior semana.

Se acordó autorizar á la presidencia
para que adquiera cuatro mantas y las
remita al Jefe de la cárcel del partido de
Posadas, como donativo hecho por el
Municipio á los presos y detenidos.

Acto seguido se dió cuenta del dicta-
men emitido por la comisión de Fomen-
to referente ä la proposición hecha por
el Concejal señor Carmona Pérez, sobre
las ventanas voleadas.

Por el Concejal señor Delgado se ma-
nifestó se cumpliera lo prrceptúado en
el artículo 56 de las Ordenanzas muni-
cipales, y que se exponga á votación no.=
minal.

Llevado ä cabo lo expuesto anterior-
mente, resultó que los señores Conceja-
les Carmona, España y Asencio, se adhe-
rieron ä lo propuesto por el serios don
Antonio Delgado, y los demás señores
Concejales López, León, Nieto, Rodrí-
guez, Caamario, Doblas y el señor Pre-
sidente, que se cumpla dicho precepto
de las Ordenanzas municipales. en la
forma que se viene haciendo hasta el
día, pues de lo eontrario se le causarían
grandes perjuicios de consideración al
vecindario.

Se acordó concederle la licencia que
Interesa el Médico titular don José Jimé -
nez Cruz, para tomar los baños de Ar-
chena.

Por los señores Concejales Rodríguez
Quintana, López León, Nieto García y
España Ocaña, se rogó á la presidencia
ordene al Agente ejecutivo active los
procedimientos contra los morosos en el
pago de arbitrios extraordinarios, y que
se hagan los conciertos de los contribu-
yentes del extrarradio, con objeto de
reunir fondos para satisfacer las aten-
ciones del Municipio, haciendo constar
cpie salvan sus responsabilidades caso
de haberlas.
Sesión supletoria de la ordinaria del día

28 de Septiembre
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Rosa Velasco.

Junta municipal
Sesión extraordinaria del día 18

Presidencia del señor Alcalde don
Rafael Rosa Velasco.

Dióse leetura de una moción presen-
tada por los señores Concejales don Ma-
nuel López, don José Nieto y don Ma-
nuel Rodríguez, en la que hacen constar
la protesta por la baja hecha ä sueldos del
Secretario y empleados de la Secretaría,

eacordándose por la Junta que sigan dis-
frutando en el próximo año los mismos
que en el actual, y aprobando el presu-
puesto de ingresos ascendentes á pese-
tas 92.564'20, y el de gastos que ascien-
de a 112969 pesetas, resultando un dé-
ficit de 20.405 pesetas, acordándose es-
tablecer arbitrios extraordinarios sobre
las especies no tarifadas, el queso, la pa-
ja, gallos y gallinas, pavos, huevos, le-
che y leña, con los gravámenes que no
pasen del 25 por 100 del valor do cada
especie, que cubre el déficit ya referido;
por el Concejal señor Moreno se expuso
no estar conforme.

También se acordó se exponga al pú-
blico por término de treinta días, para
oir reclamaciones.
Sesión extraordinaria en segunda convo-

catoria del día 26 de Septiembre
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Rosa Velasco.
Por el Concejal señor Delgado, y des-

pués de una larga deliberación, se pro-
puso se fuera al reparto general vecinal,
por entender era más equitativo y se
abaratarían los artículos de primera ne-
cesidad.

Por el señor Concejal López León, se
manifestó que continuase la Administra-
ción municipal, por ser este procedi-
miento más equitativo y efectivo para los

1

Leida el acta de la anterior, fue apro-
bada y se acordó:

Dar cumplimiento de las disposiones
insertas en los 'Boletines oficiales, de la
provincia recibidos en la anterior se-
mana.

Se dió cuenta del Real decreto de la
Presidencia del Consejo de Ministros, de
18 del actual, por el cual se crea ana
Junta de Iniciativas, encargada de estu-.

4 diar los conflictos que hayan sobreveni-
do 6 puedan preverse para la produc-
ción nacional, como consecuencia de la
guerra europea, y se acordó se pida ä
referida Junta interesada con las Com-
palias de Ferrocarriles y Maritimas, que
para la exportación de frutas, aceite y
cereales de esta población, le concedan
las mismas tarifas que tienen las provin-
cias de Valencia y Murcia.

Conceder una pensión de lactancia ä
la vecina de esta ciudad María Gracia
Vavquez Rincón.

Por el Concejal señor España se ma-
nifestó se cumplieran las Ordenanzas
municipales sobre higiene, y que las
aceras de las calles se pongan en condi-
ciones para el tránsito público, adhe-
riéndose ä dicha manifestación los se-
ñores Delgado y Asencio.

También se acordó se encarguen mil
tarjetas que se entregarán ä los cabezas
de familia que tienen derecho ä la asis-
tencia médica farmacéutica gratuita, y
dos mil fórmulas que se entregarán ä di-
chos facultativos para que receten en
ellas.
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intereses del Municipio, pues con el re-
parto vecinal no se conseguiría beneficio
alguno á la clase obrera y redundaria
en perjuicio de los intereses generales y
del Municipio.

Puesto á votación nominal el asunto
hubo empale, volviéndose á repetir la
votación dió el mismo resultado, desi-
diéndose esta con el voto de la presi-
dencia que manifestó fuese Administra-
ción municipal, acordándose última-
mente se estampe á continuación cupo
para el Tesoro y los recargos municipa-
les correspondientes, y que se remita co-
pia certificada de esta sesión al señor
Administrador de Propiedades é Impues-
tos de la provincia para sus efectoe.

Palma del Rio á cinco de Octubre de
mil novecientos catorce.—José Varo, Se-
cretario.

El anterior extracto fué aprobado en
la sesión de ayer.

Palma del Río ocho de Octubre de mil
novecientos catorce.—Jose Varo.—Vis-
to bueno: R. Rosa.

Núm. 4.424
Extractó de los acuerdos tomados por

eCte Ayuntamiento, durante el pasado
mes de Noviembre, que forma el Se-
crerio que suscribe cumpliendo con
lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley municipal vigente.

Sesión supletoria de la ordinaria del dia
2 de Noviembre

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Rosa Velasco.

Leida el acta de la anterior, fue apro-
bada y se acordó:

Dar cumplimiento á las disposiciones
insertas en los (Boletines Oficiales>
iecibidos en la semana anterior.

Autorizar á la Presidencia para que
efectúe los pagos del presente mes con
arreglo al estado do distribución de fon-
dos, aprobándose los hechos en el mes
anterior.

Por mayoría de votos fué aprobada la
cuenta rendida por el Administrador
municipal de Consumos, correspondien-
te al pasado mes de Octubre; los seño-
res Concejales Delgado Giménez y Acen-
sio 'Espín, no estuvieron conformes con
la misma Por demasía de empleados.

Quedó enterada la Corporación de
una comunicación del Iltmo. señor Go-
bernador civil de la provincia por la
Cual aprueba el medio de repartimiento
Para llevar á cabo la cobranza de los
Arbitrios extraordinarios para cubrir el
déficil del presupuesto municipal para el
venidero año de 1915.

También se acordó conceder gratui-
tamente local y asistenCia facultativa, á
la parada de caballos sementales en el
próximo ario, en la misma forma que se
viene haciendo en anos anteriores, y
que así se le comunique al señor Coro-
nel del Segundo depósito de caballos
sementales para su conocimiento y
efectos.
- Concederle uno de los dotes dejados
Por doña Ana de Santiago, á la huérfa-
na Esperanza León Bravo, que intenta
contraer matrimonio con su convecino
Enrique Espejo Rosales, cuyo dote per-
cibirá cuando en turno le corresponda.

A propuesta del señor Concejal Del-
gp.do Giménez, se acuerda que se dirija
una comunicación al señor Ingeniero Je-
fe de Obras pública de la provincia, i.13-

gándole ordene sea arreglado el pavi-
mento del puente de hierro que existe
sobre el Guadalquivir próximo á esta es-
tación férrea, debido á las malas condi-
ciones en que se encuentra.
Sesión supletoria de la ordinaria del día

9 de Noviembre
Presidencia del señor Alcalde don

Rafael Rosa Velasco.
Leida el acta de la anterior, fue apro-

bada y se acordó:
Cumplimentar en todas sus partes las

disposiciones insertas en los (Boletines
Oficiales» recibidos en la anterior se-
mana.

Conceder á las vecinas de esta ciudad
Antonia Sanchez Angulo y Angeles Nie-
to García, pensiones de lactancia para
que puedan amamantar sus respectivos
hijos, las cuales percibirán cuando por
turno les corresponda.
Sesión supletoria de la ordinaria del día

16 de Noviembre.
Presidencia del señor Alcalde don

Rafael Rosa Velasco.
Leida el acta de la anterior, fue apro-

bada y se acordó:
Dar cumplimiento á las disposiciones

insertas en los (Boletines Oficiales» re-
cibidos en la semana anterior.

Se autorizó á la Presidencia para que
pase á la capital para ingresar fondos
en la Hacienda y Diputación provincial

• á cuenta del cuarto trimestre del actual
ejercicio.

Del mismo modo fue autorizada la
Presidencia para que adquiera la mode-
lación necesaria, para la rectificación
del padrón vecinal para el próximo año
de 1915, nombrándose para que lleve e.
cabo dicho trabajo á don Evaristo Ruiz
Limones.

También se acordó adicionar en el
padrón vecinal vigente al vecino don
Romolo Romano Gomez Cívico, por lle-
var más de dos años de residencia en
esta ciudad.
Sesión supletoria de la ordinaria del día

23 de Noviembre
Presidencia del señor Alcalde don

Rafael Rosa Velasco.
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada y se acordó:
Dar cumplimiento á las disposiciones

insertas en los (Boletines Oficiales> re-
cibidos en la anterior semana.

Conceder una pensión de lactancia ä
la vecina de esta ciudad Angeles Ejea
Ruiz, para que pueda amamantar á su
hijo, la cual percibirá cuando en turno
le corresponda.

También se acordó nombrar al Secre-
tario de la Corporación don José Baro
Vélez, para que pase á Posadas el día
30 del actual, en que tendrá lugar la Jun-
ta de representantes de los Ayuntamien-
tos del partido, para examinar y apro-
bar las cuentas de varios años de los
gastos Carcelarios, satisfaciéndole los
gastos que dicho viaje le ocasione del
capitulo correspondiente del actual pre-
supuesto.
Sesión supletoria de la ordinaria del día

30 de Noviembre
Presidencia del señor Alcalde don

Rafael Rosa Velasco.
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y se acordó:
Dar cumplimiento ä las disposiciones

insertas en los «Boletines Oficiales , re-
cibidos en la anterior semana.

Se autorizó á la Presidencia para que
en unión de la comisión de Fomento y
mediante concurso vendá la naranja
china y ägria que existe en el paseo del
Llano de San Francisco.

Concederle al maestro albañil Anto-
nio Medina Contreras, único postor pre-
sentado para la continuación de dos al
cantarillas en la carretera de Ecija, para
el camino que ha de hacerse para ir al
Cementerio, la suma de 525 pesetas,
descontándosele los materiales que en-
tregue el Ayuntamiento, y que se reuna
la comisión de Fomento el viernes pró-
ximo para fijar las condiciones y acor-
dar el dia en que se dará comienzo á
expresada obra.

Pósito
Sesión extraordinaria del día 18 de

Noviembre de 1914
Presidencia del señor Alcalde eon

Rafael Rosa Velasco.
Se acordó conceder préstamos del Pó-

sito, ä los siguientes vecinos de esta
ciudad:

t Daña Manuela García Velasco, 1.000
pesetas; don Francisco Mejlas Aguilar,
200 pesetas; don Antonio Rodríguez Do-
minguez, 200 pesetas; y doña Ana María
Guzmán Aguilar, 200 pesetas.

Sesión extraordinaria del dia 20 de
Noviembre de 1914

Presidencia del señor Alcalde don
Rafael Rosa Velase°.

Se acordó conceder á don Tuan Meri-
no Relailo, la cancelación de la hipote-
ca de una casa que tiene hecha á favor
del Establecimiento, por haber satisfe-
cho el préstams que se le hizo.

Palma del Río catorce de Diciembre
de mil novecientos catorce.—José Baro.

El extracto anterior fué aprobado por
ei Ayuntamiento en la sesión celebrada
el día diez y seis de Diciembre de mil
novecientas catorce.

Palma del Río diez y siete de Diciem-
bre de mil novecientos catorce.—José
Baro.—V.° B.°: R. Rosa.

POZOBLANCO
Núm. 3455

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Julio -último, que forma el Secretario
qne suscribe en cumplimiento y á los
efectos que determina el art. 109 de la
Ley municipal.

Sesión ordinaria del día 7
No se celebró por falta de número de

Concejales, mandando se convocara para
el día nueve, conforme dispone el párra-
fo 2.° del art. 104 de la Ley municipal.

Sesión del día 9, en 2.1 citación
Leida el acta de la anterior se acordó

constara en acta la gratitud de la Corpo-
ción hacia el Secretario de este Ayunta-
miento, por haber ofrecido el mismo el
sueldo del mes en que ha disfrutado li-
cencia y que disfrute referido haber. Da-
das las gracias por expresado funciona-
rio, se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó nombrar ä don Enrique
Guerrero Carmona perito municipal, pa-
ra quo preste los servicios que ofrece
gratuitamente y en la forma que el mis
mo solicita, y que al comunicárselo, se
exprese á referido señor la gratitud de
esta Corporación por su ofrecimiento.

Leida la cuenta del apoderado en Cór-

doga.' correspondiente al segundo trimes-
tre, se acordó aprobarla y que se le de-
vuelve. un ejemplar con diligencia en que
así se acredite. 

Se acordó autorizar al Alcalde paraa
que libre á D. Asencio Muñoz 96'75 pe-
setas, por el mes en que accidentalmente
se encargó de la 3. a Escuela de niños.

Que la comisión de Policia Urbana y

Perito municipal señalen las líneas á que
ha de sujetarse la nueva obra del edifi-
cio núm. 6, de la calle Muñoz de Sepúl-
veda.

Socorrer con 15 pta.. ä cada uno de
los vecinos siguientes: Dulcenombre Mo.
yano Muñoz, Amalia Rodríguez López‘
Pedro López Medina, Alfonso Ávila CaL
llejas y Manuel Cubero Calero.

Se acordó suspender la concesión de
socorros hasta que se liquide la partida
del presupuesto, consignada para los
mismo.

Aprobar y que se remita al señor Go-
bernador civil el extracto de los acuer-
dos de Junio, para su insección en el Bo-
LETIN OFICIAL.

Leido el informe referente al acta de
la sesión que celebró la Junta local de
La enseñanza, se acordó conceder al se-
ñor Inspector un voto de gracias por el
interés que ha demostrado para el mejo-
ramiento de las escuelas y el detenido
estudio que realizó de los locales.

Con respecto ä los demás extremo,:
que abarca el citado informe se acordó
aceptar las proposiciones referentes al
1. 0 , 2.°, 4.°, 6.° y 7.°; con referencia al
3.° se acordó se instruya expediente para
enagenar el edificio de la calle Muñoz de
Sepúlveda y con el producto construir
una nueva escuela en los solares de la
calle Santa Ana; y con referencia al 5.•
que pase un Sr. Concejal al local de la
4. 1 escuela y el Profesor facilite nota del
material para acordar lo procedente.

Se acordó que el Concejal señor Mo-
reno Castro redacte un Reglamento pa-
ra la inspección del mercado del Matade-
ro público y dé cuenta al Aynntamiento
para su discusión y aprobación.

Tambien se acordó que no se tome en
consideración el aumento de personal,
en referido Reglamento.

Expuesto que se había girado una vi-
eifa al Cementerio, se acordó que se for-
me un presupuesto detallado para cons-
truir una galería de vobedillas de cua-
renta metros.

No habiendo más asuntos se levantó
la sesión.

La sesión ordinaria del dia 14, no se

celebró por falta de número de señores
Concejales, mandando se citara para el
16, conforme dispone el párrafo segundo
del articulo 104 de la Ley.
Sesión del día 16,;en segunda citación
Presidente señor Alcalde don Alejan-

dro Rodriguez Cobos.
Leida el acta de la anterior se acordé

ap robarla.
Nombrar comisionado de este Ayun-

tamiento ä don José Bejarano Rivas pa-
ra que verifique el ingreso en Caja en la
Zona de Montoro, el dia primero de
Agosto.

Leida una instancia de Domingo Ga
-rrido, en la que participa que la ca-

sa que construyó en la Fuente Nueva

amenaza ruinas en algunas épocas, y

pretende se acuerde la demolición de
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dicho inmueble previo abono de su im-
porte, se acordó: 1.0 Desestimar la peti-
ción de que le sea abonado el importe
del edificio y 2.° Que se dé inmediato
cumplimiento álo que disponen:las orde
nanzas para que haga las reparaciones
necesarias 6 preceder al desrribo á cos-
ta del dueño de citado inmueble.

Leida una instancia de Fernando Ló-
pez, en la que pretende se le indemnice
la superficie cedida ä via pública en la
calle abierta desde los Llanos ä la calle
Nueva, se adordú que se presente el ex-
pediente que debió instruirse en el año
1910, para acordar con vista de los an-
tecedentes.

Aprobar la distribución de fondos del
presente mes.

Leida una cuenta de jornales y mate-
riales invert i dos en reparación de vobe-
dillas en el Cementerio municipal, y dis-
cutido ampliamente sobre el precio de
los jornales, se acordó aprobarla y que
en lo sucesivo se contrate previamente
el precio de jornales.

Aprobar una cuenta de recogida de
piedra del desmonte del Molino de Vien-
to, y que se libre su importe de 34 pe-
setas.

Aprobar la de jonales y materiales in-
vertidos en el blanqueo de la Casa-cuar-
tel de la Guardia civil, que asciende á
153'45 pesetas.

El señor Presidente dió cuenta de ha-
ber ocurrido un accidente de trabajo á
Julian Cebos Bajo, en el encalado del
cuartel. Enterado el Ayuntamiento acor-
dó facultarle para que libre la indemni-
zación:que corresponda.

Se acordó que el nuevo, edificio de la
calle Muñoz Sepúlveda número 6, avan-
ce ä la linea señalada por la Comisión,
y que el Perito mida la superficie que
ocupe y le señale precio para su ingreso
ä fondos municipales.

Se acordó que se estudie el presupues-
to municipal, por ver si puede disponer-
se de cantidad para adquirir material
con destino ä la 4." escuela de niños.

El señor Presidente inte resó del Con-
cejal señor Moreno Castro, visitara un lo-
cal del vecino Juan Díaz, por si convinie-
re instalar en él el Matadero de cerdos.
Expresado Concejal contestó, accedien-
do á lo interesado.

Se interesó que se ejerza una estrecha
vigilancia y se persiga ä los cazadores
de pájaros con redes.

No habiendo más asuntos se levantó
la sesión.

Sesión ordinaria del día 21
Presidencia del Alcalde señor Rodri-

guez Cobos.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó por mayoría no acceder á

lo quo se solicita por el vecino Fernan-
do López Favios, en su instancia del 14,
por ser asunto resuelto por la Corpora-
ción, y que se le comunique al intere-
sado.

Socorrer ä Pedro Calero Hinojosa,
Luciana López Fernández y Tomás Me-
rino Bejarano, con 15 pesetas á cada
uno, y si la consignación no alcanzara
Para dicha cantidad, que se prorratee la
que resulté entre dichos peticionarios.

Aprobar una cuenta de 26 pesetas por
trabajos en vobedillas del Cementerio,

otra de 135 por pago de cuatro /di

ladrillos con destino á dicho Cemen-
terio.

Expuesto que la superficie medida en
la calle Muñoz Sepúlveda, que ha de
ocuparse con el edificio que se intenta
construir en el número sexto, se acordó
que se informe respecto al precio por
el perito municipal.

Se acordó que la comisión de Policía
urbana practique un reconocimiento, y
dé cuenta del estado en que se encuen-
tra el tramo de arroyo de la Condesa
que desemboca en la calle Fomento.

No habiendo más asuntos, se levantó
la sesión.

La sesión ordinaria del día 2S no se
celebró por falta de número de Conce-
jales, habiéndose dispuesto se citara pa-
ra el día 30, conforme dispone el párra-
fo segundo del artículo 104 de la Ley
municipal.
Sesión del dia 30, en segunda convoca-

toria

Presidencia del Alcalde señor Rodri-
guez Cobos.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó adquirir cuatro aparatos

extintores de incendios del sistema «Mi-
nimax , y facultar al Alcalde para que
libre su importe.

Que so fije precio para contratar con
la sociedad «La Aurora> los edificios de
este Ayuntamiento del ramo de incen-
dios y que se procure asegurar ja Cárcel
de partido y pabellón del Juzgado.

Que se contrate y lleve ä efecto el rie-
go del arbolado y plantas del paseo de la
Estación.

Quedar enterado de la circular del se-
ñor Gobernador civil, referente ä la for-
mación de presupuestos, y que la comi-
sión comience les trabajos oportunos.

Se aprobaron las siguientes cuentas:
una de 21 pesetas por los trabajos en el
Matadero; otra de 1775 pesetas por com-
posición de herramientas; otra de 20 pe-
setas por diligencias practicadas en fin -
cas de olivar y otra de gastos menores
del presente mes, importante 23'50 pe-
setas.

De conformidad con lo que se propo-
ne en informe de la comisión de Policía
urbana por virtud de acuerdo de 25 del
actual, se aeordó que se notifique á los
propietarios de fincas urbanas colindan-
tes con el tramo de arroyo de la Conde-
sa, que desemboca en la calle Fomento,
los proyectos que se formulan para el
alcantarillado de referido tramo, para
que dentro del plazo de ocho días pro-
pongan la aceptación de cualquiera de
aquellos, dándose cuenta del resultado
do la expresada diligencia para que la
Corporacién acuerde lo más conve-
niente.

Facultar al señor Capellán del Cemen-
terio para quo adquiera varios efectos
con destino al mismo.

El señor Alcalde atendió un ruego del
Concejal Señor Muñoz Aparicio, para
que no se consienta que pernocte per-
sona alguna en la plaza de abastos.

El Concejal señor Moreno Castro dió
lectura del proyecto de Reglamento pa-
ra el servicio de inspección del Mercado
y Matadero público.

Enterada la Corporación del obsequio
do bebidas gaseosas que hace al Ayun-
tamiento el Sindicato de Productores y`

expendedores de vinos, acordó se den
las gracias y se les felicite por la exce-
lencia de las expresadas bebidas.

No habiendo más asuntos se levantó
la sesión.

Lo anteriormente extractado obra más
extenso en el libro de actas de sesiones
que celebra el Ayuntamiento y que co-
rresponde al mes indicado. Y para que
conste, ä los efectos expresados en la
cabeza del presente, firmo este de orden
del señor Alcalde, en Pozoblanco á tre-
ce de Agosto de mil novecientos cator-
ce.—E1 Secretario, Antonio Cabrera. —
V.° B.°: El Alcalde accidental, Segundo
Delgado.

Diligencia.—EI precedente extracto
fué aprobado por el Ayuntamiento en
sesión que celebró el día de ayer.

Pozoblanco ä nueve de Octubre de
mil novecientos catorce. —El Secretario,
Antonio Cabrera.

Núm. 3.455
Extracto de los acuerdos adoptados por

la expresada Corporación en el pasa-
do mes de Agosto, que forma el Se-
cretario que suscribe, en cumpli-
miento y ä los efectos que determina
el artículo 109 de la Ley municipal.

Sesión del día 4
La sesión ordinaria correspondiente

ä este dia no se celebró por falta de nú-
mero do Concejales.

Sesión ordinaria del dia 11
No se celebró por la causa expresada

anteriormente, habiéndose dispuesto se
cite para el día 13, conforme dispone el
Anafe segundo del artíCulo 104 de la
Ley.
Sesión del dia 13, en segunda citación

Presidencia del Alcalde señor Ro-
dríguez Cobos.

Leida el acta de la anterier, se acor-
dó aprobarla.

Se preguntó por el estado del expe-

signó una comisión de Concejales para
la organización de los trabajos.

Que se instruya expediente para obras
de recomposición de empiedros.

Que la comisión de Policía urbana
fije línea para que se construya un edi-
ficio en la calle Higuera.

Denegar una solicitud de Pedro Ca-
brera Moreno, en la que solicita se le
nombre auxiliar temporero de Secreta,
ría, por no haber consignación para el
pago de estos sueldos.

Sa preguntó por el estado en que se
encuentran los asuntos referentes al
Matadero de cerdos y los del servicio de
Inspección de Veterinaria, contestando-
se por la Presidencia sobre los mismos.

Se propuso acordara el Ayuntamiento
poner el nombre de Pérez Galdós á una
calle de esta población, no adoptándose
acuerdo respecto á la calle cuyo nom-
bre pudiera variarse.

Leida una carta circular sobre las me-
didas que deben adoptarse para evitar
el encarecimiento de las subsistencias,
acordó el Ayuntamiento prestar su coo-
peración ä dicho fin, y que se felicite al
señor Gobernador civil por el celo é in-
terés que demuestra por el bienestar de
esta provincia.

No habiendo más asuntos, se levantó
la sesión.

Sesión ordinaria del día 18
No še celebró por falta de número de

Concejales, habiéndose dispuesto nuev,a
citación para el día 20, cdnforme dispo-
ne el párrafo 2.° del artículo 104 de la
Ley.
Sesión del día 20, en segunda citación
Presidencia del Alcalde señor Rodri-

guez Cobos.
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada.
Se acordó que la cobranza del tercer

trimestre del reparto de Consumos ten-
ga lugar como periodo voluntario en los
días del 24 al 30 del corriente.

Fijar el precio de 8 pesetas al metro
sufzierficial de los cedidos en la calle Mu-
hoz Sepúlveda.

Se dió cuenta de la liquidación del
accidente del trabajo ocurrido ä Froilän
Cebos Bajo, y se acordó facultar al Al-
calde para que libre el importe.

Que se practique mensura de la super-
ficie cedida á vía pública en la calle Pa-
dró Tarin y se abone lo que resulte ä 4
pesetas cada metro, y que la obra de
aceras á la nueva línea se efectúe con
cargo al presupuesto municipal.

Que de fondos municipales se suscri-
ban 100 pesetas para la nacional de so
corros á los repatriados; que la Junta
local de Protección á la Infancia sea
recaudadora, y que pör el señor Alcalde
se interese que las Sociedades abraa lis-
tas para engrosar la suscripción.

Hacer constar la gratitud de la Cor-
poración hacia el señor Delgado Cabre-:
ra por las gestiones que ha realizado Sri
Córdoba referentes á la carretera de Vi-
llaharta ä esta población.

Que se abonen al señor Delgado Ca-
brera 40 pesetas por reintegro de los
gastdi del viaje en ferrocarril á la capi:
tal.

Que el Alcalde se dirija de nuevo á
los representantes en Cortes y al Gober-
nador, interesándoles su influencia paar

diente que se instruye para el alcanta-
rillado de un tramo del arroyo de la
Condesa, contestando la Presidencia, y
que á dicho exprediente se dará curse
sin demora.

Se aprobó la distribución mensual de
fondos.

Enterada la Corporación de la circu-
lar del señor Gobernador civil, referen-
te á rendición de cuentas, se acordó que
por el señor Alcalde y cuentadantes se
proceda ä formar la de 1913, y se pre-
senten á la Corporación para instruir el
oportuno expediente.

Que se estudien los proyectos y pre-
supuestos para construir una galanía de
bovedillas en el Cementerio, y se pro-
ponga lo más conveniente.

Se aprobó una cuenta de ocho pese-
tas, de efectos adquiridos para el Ce-
menterio, y otra de cuatro por limpieza
de fuentes.

Por la Presidencia se expuso que sin-
tiéndose, desde hace días, gran paraliza-
ción r,de trabajos, se habían realizado
gestiones para conseguir la construcción
de la carretera de Villaharta á esta pobla-
ción, y pretendido se autorice al Ayunta-
miento para que por administración se
realicen obras.

Enterada la Corporación acordó apro-
bar lo hecho y que se comiencen los tra-
bajos de arreglo del camino de ronda.
Se fijó en 1'75 pesetas el jornal y se de.
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gundo del artículo 104 de la Ley muni- , fanegas de trigo; quo se aumente el
cipal. 	 alumbrado del paseo durante los dias de

Sesión del día 10, en 2. convocatoria 	 feria y que se celebren dos funciones de

Presidencia del Alcalde señor Rodrí- cinematógrafo público en las noches del

guez Cobos. 	 o 	
26 y 27.

Se acordó aprobar el acta de la últi- El Concejal señor Delgado Cabrera,

ma ordinaria y ratificar el contenido y di6 cuenta del viaje dado á Madrid en

acuerdos adoptados en la extraordinaria. unión de varios señores de esta locali-
Se acordó que conste en acta el más dad, para gestionar la construcción de

profundo sentimiento de la Corporación la carretera de Villaharta ä esta pobla-

por el fallecimiento de la esposa del • ción.
Enterado el Ayuntamiento del 'alee.Concejal señor Muñoz Herruzo, y que

una comisión pase á visitarlo para tes- lente resultado de dichas gestiones acor-

timoniarle el más sentido pésame. 	 dó conste en acta la gratitud de este

Se acordó que de las listas de obreros Ayuntamiento hacia el señor Barroso.
que tienen solicitada ocupación en las asi como á los vecinos que marcharon

obras, se eliminen los que no siendo en comisión ä Madrid é igualmente que

huérfanos, no hayan cumplido los diez se hiciera estensiva al diputado á Cortes

y ocho arios y algunos tejedores que fi- don Juan de Dios Porras.
guran en aquella.

Que las calles Angel, Alfareros y un
tramo de Barrio bajo, se empiedren por
el sistema de Administración.

Aprobar la subasta de recomposición
de empiedres y que si la superficie es-
cediera de dos mil metros se libre al
contratista la que resulte al precio de
setenta y cinco céntimos metro

Aprobar la cuenta de gastos menores
del mes de Agosto y otra de construc-
ción y obras en bovedillas del Cemen-
terio, importantes 2375 pesetas y '2950
respectivamente. 	 4

Dada cuenta de haberse facilitado he-
rramientas por la empresa Alcántara de
de Belmez, para facilitar la ocupación
de los obreros, se acordó conste en el
acta la más sincera grat tud de esta Cor-
poración, hacia la referida empresa, que
se le comunique así y que cuando no
sean necesarias se devuelvan aquellas en
el mismo ó mejor estado en que se han
recibido.

Aprobar relaciones de jornales inver-
tidos en las obras del camino de ronda
importantes 205'20 pesetas.

Denegar una instancia del gremio de
canteros, titulado «La Rosa Granítica,}
en la que pretenden que el puente que
ha de construirse sobre el arroyo de la
Condesa se haga por Administración ó
por subasta, por estar ya contratada di-
cha obra.

Dada cuenta de las lineas generales
del contrato para la construcción del
puente antes mencionado y enterado el
Ayuntamiento, acordó que si se amplia
la obra se aumente al contratista la can-
tidad convenida en la proporción que
se estime justo por la Alcaldia.

No habiendo más asuntos se levantó
la sesión.

La sesión ordinaria del día 15 no se
celebró por falta de número de Conce-
jales.

Sesión ordinaria del dia 22

Presidencia del Alcalde señor Rodrí-
guez Cobos.

Leída el acta de la anterior, se acor-
dó aprobarla:

Se denegó la solicitud de socorro del
vecino Antonio Moreno Diaz por no ha-
ber consignación en presupuesto.

conseguir la construcción de referida
carretera.

Se acordó que el alcantarillado de un
tramo de arroyo de la Condesa, se efec-
túe indemnizando previamente el Ayun-
tamiento las servidumbres existentes pa-
ra que el Municipio pueda enagenar el
callejón resultante, y que se forme y
mande al ilustrísimo señor Gobernador
civil relación nominal de los interesados
en la expropiación, conforme con lo que
dispone el artículo 15 de la Loy de 10 de
Enero de 1879.

Facultar al Alcalde para que continúe
la tramitación del expediente sobre obras
de empiedro y anuncie y verifique la su-
basta.

Autorizar al Alcalde para que contra-
te el blanqueo del interior de las Casas
Consistoriales, excepto el salon de se-
siones.

No habiendo más asuntos, se levantó
la sesión.

Sesión del día 25

No se celebró por falta de número de
Concejales, mandando se convocara para
el día 27, conforme dispone el párrafo
2.° del articulo 104 de la Ley.

Sesión del día 27, en segunda convoca-

toria.
4
Presidencia del Alcalde señor Rodrí-

guez Cobos.
Se aprobó el acta de la anterior.
Quedar enterado del contrato del

blanqueo de las Casas Consistoriales y
ap robar lo hecho.

Aprobar una cuenta de 44'50 pesetas
por obras hechas en el cuartel de la
Guardia civil.

Que se notifique al primer firmante
de la instancia pretendiendo alcantari-
llado en la calle Antonio Barroso, lo
que propone la comisión, y que por la
Alcaldía se nombren tres vecinos de la
calle Emilio Castelar y se oficie ä uno
de ellos en el sentido antes expresado.

Facultar al Alcalde para que libre ä
cada uno de los maestros 10 pesetas pa-
ra el encalado ó blanqueo de las clases.

No aceptar las proposiciones que se
hacen referentes á la adquisición de una
máquina de escribir, por no existir con-
signación en presupuesto ni favorecer
las circunstancias actuales para poder
hacer esta clase de gastos.

Quedar enterado de la circular del
señor Gobernador, inserta en el Bons-
TIN OFICIAL del día 24, y que al comu-
nicarlo así se le dé conocimiento de
los acuerdos adoptados en relación con
la misma.

Que la comisión de Presupuestos in-
forme sobre lo que pretende en instan-
cia el Jefe de la Prisión preventiva de
este ,partido.

Que pasada feria se interese del con-
tratista del alumbrado público el tendi-
do de linea en la calle Molino Viento,
para establecer en las mismas las luces
que sean necesarias.

Que el Concejal señor Cabrera Blan-
co gestione con don Hipólito Cabrera
ceda al Municipio la superficie que falte
para el emplazamiento de un puente so-
bre el arroyo de la Condesa, y que si se
llega ä un acuerdo se anuncie concurso
para que se presenten proyectos y pre-
supuestos para la construcción de dicho

puente y se contrate esta obra con ur

gencia.
Que se telegrafíe al excelentísimo se-

ñor Presidente del Consejo, felicitando
al Gobierno por la neutralidad observa-
da con motivo de la guerra europea.

Por mayoría se acordó que se expon-
ga al pú.blico el proyecto de presupues-
to municipal ordinario para el año 1915.

No habiendo más asuntos, se levantó
la sesión.

Lo anteriormente inserto obra más
por extenso en el libro de actas de las
sesiones que celebra la expresada Cor-
poración. Y para que conste en cumpli-
miento y á los efectos expresados firmo
el presente en Pozoblanco á once de
Septiembre de mil novecientos catorce.
—El Secretario, Antonio Cabrera. —Vis-
to bueno: El Alcalde accidental, Segun-
do Delgado.

Diligencia.—El precedente extracto
fué aprobado por el Ayuntamiento en
sesión verificada en el día de ayer.

Pozoblanco á nueve de Octubre de
mil novecientos catorce.—El Secretario,
Antonio Cabrera.

Núm. 3.455

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento y Junta municipal
en el mes de Septiembre úttimo, que
forma el Secretario que suscribe cum-
pliendo lo que dispone el articulo 109

de la Ley municipal.
Ayuntamiento

Sesión del dia 1. 0

No se celebró por falta de número de
señores Concejales.

Sesión extraordinaria del día 4
Presidencia del Alcalde señor Rodrí-

guez Cobos.
Por la Presidencia se expuso que el

objeto de la sesión era ocuparse de la
crisis obrera.

Se acordó que se forme lista de los
obreros que hasta la fecha no le ha co-
rrespondido turno y que en lo sucesivo,

interín pueda el Ayuntamiento mante-
ner la situación, se verifiquen los sor-
teos para la ocupación de obreros cada
tres días.

Que las obras, con el fin de reducir
en todo lo posible el gasto de materia-
les y transportes, sean las que por su na-
turaleza den mayor inversión ä los
obreros.

Designar al vecino Pedro Cabrera Mo-
reno, para que á diario pase lista de los
obreros ocupados y formar las cuentas
con el mayor escrúpulo.

Que los trabajos de composición de
herramientas se distribuyan equitativa-
mente entre los herreros que lo han pre-
tendido.

Que el importe de los jornales que se
devenguen se libren con cargo al capí-
tulo 6.° del Presupuesto, y que se in-
vierta la consignación que figura en el
capítulo tercero artículo tercero, debien-
do procederse á la limpieza de fuentes
y cañerías, en cuyas obras solo se in-
vierten jornales.

No siendo otro el objeto de la sesión
se declaró terminada.

La sesión ordinaria del día 8 no so ce-
lebró por falta de número de señores
Concejales, ordenando se citara para el
día 10, conforme dispone el párrafo se-

Se acordó que el dia 24 se celebre la
festividad religiosa acostumbrada en ho •

nor de Nuestra Señora de las Mercedes;
que se reparta una limosna de pan entre
los pobres consistente en diez y ocho

No habiendo más asuntos se levantó
la sesión.

La sesión ordinaria correspondiente
al día 29 no se celebró por falta de nú-
mero de Concejales.

Junta Municipal

Convocada sesión extraordinaria para
el dia 12, no se celebró por falta de nú-
mero de Concejales y Vocales asistentes.
habiéndose dispuesto se citara para ei
dial*, conforme dispone el párrafo se •

gundo del artículo 104 de la ley Muni-
cipal.

Sesión del dia 14, en 2. a. citación
Presidencia del Alcalde señor Rodri-

guez Csbos.
Leida el acta de la anterior, se acordó.

aprobarla.
Por la presidencia se expuso que la

sesión tenia por objeto acordar las ba-
ses de la concesión de las obras de abas-
tecimiento de aguas de esta población.

Enterada la Junta, en cumplimiento
de lo que dispone el articulo 72 de la
ley Municipal, el capítulo 6.° de la ley
de obras públicas y el articulo 28 y si-
guientes del' Reglamento . de 6 de Julio
de 1877 y la condición 4. 1' de las con-
venidas para el contrato de abasteci-
miento, acordo por unanimidad hacer
la concesión para las obras ä la Socie-
dad Minera y Metalúrgica de Peñarroya
con arreglo á las siguientes bases.

Primera.—El plazo para el comienzo
y terminación de todas las obras será el
de dos años, contados desde el día en
que se otorgue la escritura pública. Si
ocurriera algún caso de fuerza mayor
que impidiera la continuación 6 termi-
nación de las obras se entenderá pro-
rrogado el plazo por un año más.

Segunda.--Teniendo la Sociedad con-
cesionaria almacenados materiales y eje-
cutadas obras por un valor mayor que
la tercera parte del importe del presu-
puesto, cederá á misma de la costitu-

ción de la fianza que determina el arti-
culo 28 del Reglamento citado.

Tercera.—Las tarifas de las aguas en
las fuentes públicas serán las aprobadas
y convenidas en el contrato general.

Cuarta.—Las tuberias en el casco de
población quedarán á una profundidad
mínima de sesenta centímetros. Cuando
tengan que cruzar alcantarillas genera-
les ó particulares se colocarán aquellas
de modo que no entorpezcan . esta clase
de servidumbres.

Quinta.—El tendido comenzará en el
depósito y continuará en la población
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BAENA
Núm. 3.087

Extracto de los ecuerdos tomados por
el ilustrísimo Ayuntamiento y Junta
municipal de esta ciudad durante el
mes de Agosto.

Sesión extraordinaria del día 3
Se di6 cuenta del proyecto de solici-

tud que la compañía de ferrocarriles an-
daluces intenta presentar al ministerio de
Fomento, de acuerdo con la representa-
ción de Baena, para el proyecto de
ferrocarril de vía estrecha convenido
con dicha compañía para que sirva el
trayecto de Baena á Luque-Baena, se
convierta en ferrocarril de vía ancha; y
el Ayuntamiento acordó designar una
Comisión de su seno para que:informe en
el plazo más breve posible.

con arreglo al itinerario marcado en el
proyecto. Dicho itinerario podrá variar-
se si al abrir las zanjas se presentaran
piedras ú otros obstáculos que dificulta-
ran las obras.

Sexta.—La superficie que ocupen las
zanjas y el movimiento de aceras será
de cuenta de la Sociedad, el empiedro y
el quedar las vías públicas en el mismo
estado en que se encontraren. El Perito
municipal inspeccionará las obras para
que sea cumplido cuanto se establece
en las presentes bases; y

Séptima.—La concesión se otorga sin
perjuicio de tercero y salvo los derechos
particulares.

Por último, se acordó que los setiores
Alcaldes y Regidor Síndico, concurran
al otorgamiento de la escritura del con-
trato cuando se pongan de acuerdo, pa-
ra dicho objeto, con eI representante de
la Sociedad concesionaria.

No siendo otro el objeto de la sesión,
se declaró terminada.

Lo antes inserto obra más por exten-
so en los correspondientes libros de ac-
tas ä los cuales me remito.

Pozoblanco á cinco de Octubre de mil
novecientos catorce.—El Secretario, An-
tonio Cabrera.—V." B.°: El Alcalde ac-
cidental, Segundo Delgado.

Diligencia.—El precedente: extracto
fuá aprobado por el Ayuntamiento en
sesión celebrada en el día de ayer.

Pozoblanco ä nueve do Octubre de
mil novecientos catorce.—El Secretario,
Antonio Cabrera.

i
ti

Sesión del día 5
1

	No se celebró por falta de número. 	 i
Supletoria del día 7

Leida el acta de la ordinaria anterior li,

y extraordinaria última fué aprobada la t
primera y se ratificó en el contenido de
la segunda.

Se acordó un voto de gracias para los
señores comisionados que han ido ä Ma-
drid ä gestionar la conse.cución de la ca-
rretera de la campiña y el ramal de fe.
rrocarril.

Se leyó circular del señor Gobernador ii

civil, inserta en el BOLETIN OFICIAL del día
2 del actual referente á rendición de cuen-
tas y el Ayuntamiento acordó cumpli-
mentada.

Se aprobó una cuenta de medicinas
del farmacéutico don Luis García Ber- 1

	

mudez, que asciende á 20525 pesetas. 	 !
1Se aprobó el extracto de los acuerdos

relativo al pasado mes de Julio. 

1 Se aprobó la cuenta de gastos mano-.

1 res ascendente ä 22'35 pesetas.

	

1 	 Y se aprobó asi mismo la distribución
i de fondos para el mes de la fecha.

Sesión ordins ria del día 12
iNo se celebró por falta de número.

	

1 	 Supletoria del día 14

I Se leyó y aprobó et acta de la ante
! nur.

Se nombró comisionado al oficial de
quintas para que presente ante el Tribu-

. nal médico militar del distrito ä Antonio
Toledo Ruiz, digo Rafael Toledo Ruiz,
hermano del mozo Antonio.

A propuesta del señor Hita, se conce-
dió un voto de gracias al señor Alcalde
accidental don Higinio de los Ríos, por
las reformas hechas en el Hospital de Je-
sús Nazareno.

Se leyó una carta del Sr. Gobernador
civil de la provincia, sobre subsistencias,
y el Ayuntamiento acordó cumplimen-
tarla en todas sus partes.

Sesión del 19
No se celebró por falta de número.

Sesión supletoria del día 21
Se hizo constar por el Sr. Alcalde, ha-

: ber adquirido, según venía acordado, te-
! rrenos para la ampliación del Cementerio

cuyo coste había sido de 1.500 pesetas; y
P( se acordó haber oido con gusto la teso-

/ación de tan importante asunto, y que
se siga expediente de expropiación for-
zosa por causas de utilidad pública para

; la adquisición del terreno restante.
Se leyó una circular del Sr. Goberna-

dor civil de la provincia para secundar la
feliz iniciativa de S. M. la Reina Doña

i Victoria, de abrir una suscripción patbli-
R ca para socorro de los repatriados, y se

acordó abrir la suscripción correspon-
diente, concurriendo el Ayuntamiento
con igual suma que los demás pueblos
de su categoría.

	

! 	 Se aprobó el pliego de condiciones pa-
.1 ra el arriendo de las Hazas del Reloj, y

asimismo los referentes ä los arbitrios de
pesas y medidas, matadero, puestos pú-b
Micos, Pilancón y arriendos de la casa-
cueva y cuartos de la calle Francisco

¡ López.

I

Se concedió un socorro de cinco pese-
tas al pobre enfermo José Muñoz Na-

2 va rro,

	

; 	 Se aprobó la cuenta general de obras
referente ä las calles Llano de Guadalu-
pe, Carrera, Francisco López, Amador
de los Ríos, Campillo, Galana, Cañada y
Albaicín, cuyo importe es de 1.495'30
pesetas.

Se leyó solicitud de Angela Tarifa, pi-
diendo la alineación correspondiente en
una casa que piensa obrar en la calle
Amador de los Ríos, y se acordó que la
comisión de ornato, con el señor Alcal-
de, la designe.

Extraordinaria del 25
Se acordó, de conformidad con la pro-

posición de la Compañía de los ferroca-
rriles Andaluces, en lo relativo ä que sea
de via ancha el proyecto de ferrocarril
de Luque-Baena ä Baena.

Sesión del día 26
No se celebró por falta de número.

Supletoria del día 28
Fué aprobada el acta de la ordinaria

anterior y ratificado el contenido de la
extraordinaria última.

Se acordó felicitar al Gobierno de
S. M. por la buena orientación tomada

con motivo de la conflagración europea
y que determine que continúe la exporta
ción de aceite de oliva, porque hay exis-
tenciau que superan del consumo y se
perjudican los intereses agrícolas con la
paralización del tráfico.

Se acordó que cuando haya fondos y
consignación presupuesta, adquiera el
Ayuntamiento si rió una batería cumple-
ta del matafuegos español Victoria, me-
dia batería 6 un par de aparatos.

Se leyó circular del Sr. Gobernador
civil, sobre crisis jornalera, y se acorda-
ron determinadas prescripciones.

Se aprobó una cuenta de bagajes del
2.° trimestre del presente año.

Se concedió un socorro de 5 pesetas al
enfermo pobre Domingo Roldán.

Se acordó poner una luz en la Puerta
del Sol.

Se concedió la licencia de un mes al
Concejel don Antonio Rosales.

Junta municipal

Sesión del día 14 de Agosto
Se discutieron y aprobaron loa dictá-

menes relativos á las cuentas municipa-
les de 1891 á 92, 92 á93, 93 ä 94, 94 ä
95, 95 a 96, 96 ä 97, 97 ä 98, 98 99,
99 ä 900, 901, 902, 903 904, 905, 906,
907, 908, 909, 910 y 911, acordando ele-
var ä la Superioridad, con sus respectivos
expedientes, las citadas cuentas.

Sesión del día 17
Se discutió y votó el proyecto de pre-

supuesto ordinario municipal, respecti a o
al próximo año de 1915.

Baena 1.° de Septiembre de 1914.—

EL Secretario, F. Martin Orellana de la
Cruz.

Aprobado el extracto en cabildo del
día 4 de Septiembre de 1914.--V.° B.°: El
Alcalde, H. de los Rios.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
relativos ai pasado mes.

Se aprobó asimismo la cuenta de gas-
tos menores dei mes de Agosto, ascen-
dente ä 26'70 pesetas.

Se acordó inscribir en el padrón veci-
nal Isidoro Navarro Ramirez y su espo-
sa é hijos, procedentes de Luque.

Se aprobó la cuenta de medicinas faci-
litadas ä enfermos,pobres en el mes ante-
rior por el farmacéutico don Luis Roda-
jo, que contiene 166 resetas y asciende
su importe ä 290 90 pesetas.

Se acordó la distribución mensual de
fondos para el mes de la fecha.

Concecii6se an socorro de lactancia por
nueve meses ä Consuelo Molina Ortiz; y
otro por el mismo tiempo ä Carmen Ji-
ménez Cruz.

Y, finalmente, concedióse un socorro
de 10 pesetas ä la pobre enferma Isabel
Moreno Peralvo.

Sesión del día 9
No se celebró por falta de número.

Supletoria del 11
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada.
Se acordó que don Joaquín de Hita

con una comisión municipal concurran ä
la misa solemne con Tedeum que se ce-
lebrará el domingo 13 en la Iglesia ma-
yor.

También se acordó la asistencia ä la

1
 procesión de jesús el día 14 del actual
de don José Cruz Santaella y una comi-
sión de señores Concejales y los emplea-
dos del Ayuntamiento.

Fij6se la cuenta de caudales pertene-
ciente al ejercicio de 1912.

Se discutió y fijó la cuenta de cauda-
les perteneciente al ejercicio de 1913.

Se aprobó una proposición de la pre-
sidencia relativa ä obras públicas y refor-
mas en la población; y que no se pueda
hacer ninguna obra particular en la vía
pública sin obtener la competente licen-
cia municipal.

El señor Hita propuso y fué acordado
un voto de gracia para la presidencia; y
ésta dijo que se /imitaba ä cumplir con
su deber.

Sesión del día 16
No se celebró por falta de número.

Sesión del día 18
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada.
El señor Cabezas dijo que se adhería

al voto de gracia acordado en la sesión
anterior, y que rogaba que cuando empe-
zaran las obras se le participara al Ayun-
tamiento para que estudiara el medio más
económico de ejecutarlas.

Se leyó solicitud de don Luis Ortiz Ar-
jona ofreciendo 600 pesetas por el arrien.
do durante un ario de la carnicería mu-
nicipal.

Se acordó requerir ä don José Jiménez
para que nombre un perito por su parte
y que el Ayuntamiento designe otro, y
en su caso que actúe como tercero la co-
misión municipal de obras para que apre-
cien las hechas por el señor Jiménez en
la carnicería y se acuerde en su virtud la
resolución que proceda.

El Ayuntamiento nombró por su parte
ä don Antonio Albendin.

Se acordó designar vicepresidente de
la Junta pericia/ de Territorial ä don Hi-
ginio de los Ríos Urbano; Secretario, a/
del Ayuntamiento, y vicesecretario al

Núm. 3.464
Extracto de los acuerdos tomados por el

ilustrísimo Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal de esta ciudad durante el mes
de S eptiembre de 1914.

Sesión del día 2
No se celebró por falta de número.

Sesión del día 4
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada.
Se hizo constar que las horas de las se-

siones debían ser en invierno ä las veinte
y media horas; y así mismo en otoño; y
ä las veinte y una en verano y prima-
vera.

Se leyó t&egrama del Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Gobernación agradeciendo el
que le dirigiera el Ayuntamiento al Go-
bierno sobre su neutralidad con motivo
de la guerra europea; y manifestando
que entendía que no sería preciso prohi-
bir la exportación de aceites, dado que
había existencias sobrantes para el con-
sumo.

Se di6 cuenta de los datos de Conta-
duría referentes ä las consignaciones pre-
supuestas, que según el señor Goberna-
dor civil podían destinarse ä calamidades
públicas, resultando haber 1.000 pesetas
para aaaubridad é higiene y 800 para ca-
lamidades públicas; y se acordó estudiar
los preceptos de la ley general de conta-
bilidad para ver si era posible, sin acor-
dar ninguna transferencia, que entrara di-
cho gasto en la contabilidad administra-
tiva.

,

1
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oficial mayor y jefe del negociado de Te.
rritorial don Juan de Dios Cassani Gar-
cía.

Sesión del día 23
No se celebró por falta de número.

Supletoria del 25
Leida el acta de la anterior fu é apro_

b ada.
El señor Rosales dijo que si podía uti-

lizarse en el Llano de Guadalupe delante
de la tienda de campaña el arbitrio mu-
nicipal de sill as; y contest6sele por el se-
ñor Alcalde que el Ayuntamiento no po-
seia sillas utilizables para dicho fin.

Se hizo constar que la tubería instala-
da para surtir de agua potable al Matade-
ro público tenía. 420 metros de largo y
estaba tendida desde la puerta de la co-
chera de don Rafael Santaella, en la calle
de Fernando Martín, siguiendo por di-
cha via y la carretera hasta el Matadero;
habiendo quedado encargado de la misma
el fontanero general.

El señor Presidente dijo que quería
que se levantara acta de todo lo que con-
tiene el Matadero, para inscribir los va-
lores en el libro de inventarios de los bie-
nes y derechos del Ayuntamiento; y así
se acordó.

Se aprobó una proposición del señor
Alcalde para que en cumplimiento de las
disposiciones 5. a y final de la Real orden
de 21 de Marzo pasado, no se consienta
la matanza de cerdos fuera del Matadero
público, una vez que este establecimiento
tenía ya todas las condiciones necesarias
para hacer en el mismo las matanzas.

Se concedió un sobre-haber al escri-
biente de la Secretaría don José Santana
Ocaña, con informe favorable del Secre-
tario.

Se concedió un socorro de 10 pesetas
ä la pobre enferma María de la Cruz Ra-
mirez Espejo, mujer de Francisco Parra-
ga Misut.

Y, finalmente, seguir expediente de
alcances contra el arrendatario del arbi-
trio de carnes de 1913, don Eduardo del
Pino.

Sesión del día 30
No se celebró por falta de número.

En Junta municipal
Se acordó la adopción de medios para

hacer efectivo el cupo de consumos du-
rante el próximo año de 1915; acordán-
dose ä pluralidad de votos el medio del
repartimiento.

Baena 1.° de Octubre de 1914.—E1 Se-
cretario, F. Martín Orellana de la Cruz.

Aprobado por el ilustrísimo Ayunta-
miento en cabildo del día 9 de Octubre
de 1914.—E1 Secretario, F. Martin Ore-
llana de la Cruz.—V.° B.°: El Alcalde,
Higinio de los Ríos.

ALMEDINILL A
Núm. 3.210

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante los meses de
Abril, Mayo y Junio del corriente año
formado por el Secretario del mismo,
en cumplimiento ä lo prevenido en e
articulo 109 de la ley Municipal vi-1
gente.

Mes de Abril
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del Alcalde don Antonio
Vega.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior se rcord6:

Dur cuenta de orden del señor Presi-
dente y por el Secretario lectura de la
R. O. del Ministerio de la Gobernación
de 21 de Marzo último, en la que se dic-
tan disposiciones para combatir las epi-
denaias de triquinosis en los cerdos y en-
terada la Corporación por unanimidad
acuerda se publique un edicto prohibien-
do la cría y cebo del ganado de cerda en
corrales, estercoleros 6 muladares, su
manutención con animales muertos 6 con
productos procedentes de quemaderos,
mataderos, etc; la circulación de los cer-
dos por las calles de la población, que no
existiendo Matadero ni contando el Mu-
nicipio con local propio ni terreno donde
poder instalarlo, así como tampoco con
recursos para atender á los gastos que
ocasione la instalación del mismo, como
ya en otras ocasiones se ha hecho, se to-
me en arrendamiento un local 6 casa que
reuma las condiciones necesarias para di-
cho objeto y que no contando el Muni-
cipio para el análisis é inspección de las
carnes con más aparato que un micros-
copio, qur se lleve al próximo presupues-
to partida suficiente para la adquisición
de los aparatos necesarios para la crea-
ción de un gabinete rnicrográfico y que,
ínterin se provea la plaza de Veterinario
municipal. se Leve la inspección por uno
de la inmediata ciudad de Priego que de-
signará el Alcalde.

El mismo señor Presidente ordenó la
lectura del R. D. del Ministerio de Fo-
mento de 27 de Marzo último, en el que
se dispone que el Estado podía contri-
buir ä la ejecución de las obras necesa-
rias para la conducción de aguas desti-
nadas al abastecimiento de las poblacio-
nes siempre que los Ayuntamientos lo
soliciten, concediéndoles auxilios para su
ejecución, clase de subvención que estos
han de percibir y la que han de abonar
para llevar á efecto el estudio y reduc-
ción de proyectos, etc.

La Corporación acuerda quedar ente-
rada.

Se aprobó la distribución de fondos
para el presente mes.

Sesión ordinaria del día 11
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales para tomar acuerdo.
Sesión ordinaria del día 18

Presidencia del Alcalde don Antonio
Ver.

Se aprobó el acta de /a anterior y se
acordó:

El archivo de los «Boletines oficiales»
y cumplir cuantas disposiciones contienen.

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia del Alcalde don Antonio

Vega.
Se aprobó el acta de la anterior y se

acordó:
Cumplir cuantas disposiciones se in-

sertan en los cBo;.etines oficiales> y su
archivo.

Que durante los días uno al ocho del
próximo mes de Mayo tenga lugar la co-
branza del 2.° trimestre del repartimien-
to de Consumos del corriente año y que
se haga saber al público en la forma de
costumbre.

Junta municipal
Sesión extraordinarir del día 22

Presidencia del Alcalde don Antonio
Vega.

Leida y aprobada el acta de la anterior
se acordó:

Dar posesión á. los vocales don Alfre- • Y, por último, se acordó nombrar ä
do Serrano López, don José Serrano Ra- Ios médicos de Priego don Migue/ Marín
mírez y don Alfonso Sánchez Aguilera, Martín y don Alberto Rivadeneira Sän-
que dejaron de concurrir ä la sesión que chez para que reconozcan á los mozos
para la constitución de la Junta tuvo In- Mateo Herrera Sánchez, número 29 del
gar el día 13 de Marzo úliimo. 	 sorteo de este año y Manuel Porras Cer.

Quintas 	 vera, número 28 del de 1911, y que por

Sesión extraordinaria del día 18 	 el señor Alcalde se remita ä la Comisión

Presidencia del Alcalde don Antonio Mixta la certificación que expiddan.
Vega.

En esta sesión quedó enterada la Cor-
poración de la circular número 1.038, en
la que el señor Gobernador civil, á pro-
puesta de la Comisión Mixta de esta pro-
vincia, ha señalado los días en que los
pueblos de la misma han de comparecer
ante dicha Comisión para la celebración
del juicio de revisión de Ios mozos del ac-
tual reemplazo y de los anteriores, en cu-
yo senalamiento ha correspondido á este
pueblo el día 4 de Mayo próximo.

Asimismo quedó enterada de otra cir-
cular del señor Presidente de la Comisión
Mixta, número 1.037, por la que se dic-
tan las instrucciones ä que han de ate-
nerse los Ayuntamientoa plra el juicio de
revisión ante dicha Comisión y del nom-
bramiento de un comisionado que repre-
sente y responda de la identidad de los
mozos, así como de los padres, abuelos y
hermanos de los mismos,y conforme con
el art. 28 de la Ley, y se nombró comi-
sionado al Concejal del Ayuntamiento
don Antonio Vega González.

Se declaran prófugos ä los mozos nú-
meros 26 y 31, Liberato Jiménez Expó-
sito y Juan Domingo °baile Nieva, del
reemplazo actual.

Mes de Mayo
Sesión ordinaria del día 2

No tuvo efecto por falta de número de
señores Concejales para tomar acuerdo.

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia del Alcalde don Antonio

Vega.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior se acordó:
Cumplir cuantas disposiciones se inser-

tan en los «Boletines oficiales» y su ar•
chivo.

Aprobar la distribución de fondos para
el presente mes.

Sesión ordinaria de; día 16
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales.
Sesión ordinaria del 23

Presidencia del Alcalde don Antonio
Vega.

Leida el acta de la anterior fué apro-
bada y se acordó:

Cumplir cuantas disposiciones contie-
nen los «Boletines oficiales» y su ar-
chivo.

Sesión ordinaria del día 30
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales para tomar acuerdo.
Quintas

Sesión extraordinaria del día 10
Presidencia del Alcalde don Antonio

Vega.
En esta sesión se ocupó la Corporación

en fallar el expediente justificativo de la
excepción alegada por el mozo número 6
del reemplazo actual, Antonio Bermúdez
Arjona, al que se declaró exceptuado.

También fué declarado soldado el mo-
zo número 44 del reemplazo de 1913,
Manuel Ramírez Bermúdez, después de
ser tallado y reconocido.

Mes de Junio
Sesión ordinaria del día 6

Presidetrcia del Alcalde don Antonio
Vega.

Leida y aprobada el acta de la anterior
se acordó:

Cumplir cuantas disposiciones se in-
sertan en los «Boletinee oficiales> y su
archivo.

Aprobar la distribución de fondos pa-

ra el presente mes.
Sesión ordinaria del día 13

No tuvo efecto por fa .ta de número de
señores Concejales para tomar acuerdo.

Sesión ordinaria del día 20
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales para tomar acuerdo.
Sesión ordinaria del día 27

Presidencia del Alcalde don Antonio
Vega.

Leida y aprobada el acta de la anterior
se acordó:

Cumplir cuantaa disposiciones contie-
nen los «Boletines oficiales» y su ar-
chivo.

Quedar enterados del nombramiento
de guarda de campo hecho á favor de
Juan José Serrano Castro, en virtud de la
renuncia hecha del que desempeñaba di,
cho cargo Antonio García Serrano.

Quintas
Sesión extraordinaria del día 30

Presidencia del Alcalde don Antonio
Vega,

En esta sesión se dió cuenta de la co-
municación número 954 que dirige á esta
Corporación el señor Presidente de la Ço.
misión Mixta de esta provincia, en la que
interesa certificado de todos los acuerdos
adoptados por este Ayuntamiento refe-
rentes al expediente instruido por el mea
zo número 18 del reemplazo de 1913, Jo-
sé Castillo Nieto y el informe emitido por
la Corporación, según preceptúa el ar-
tículo 148 de la ley de Reclutamiento.

La Corporación acuerda quedar ente-
rada 6 informar favorablemente ei recur-
so que motiva dicho expediente.

Almedinilla 20 de Agosto de 1914.—

EI Secretario, Vicente Rodríguez.
El extracto que antecede ha sido apro-

bado por el Ayuntamiento en sesión or-
dinaria del día 22 del corriente.

Almedinilla 24 de Agosto de 1914.—
Vicente Rodríguez.—V.° B.°: El Alcalde,
Antonio Vega.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 3.872
e Extracto de los acuerdos adoptados por

esta Corporación durante los meses de
Julio, Agosto y Septiembre últimos,
que forma el Secretario que suscribe,
según previene el art. 109 de la lea
Orgánica vigente.

Mes de Julio
Sesión ordinaria del día 5

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio López Agudelo.

Se aprobó el acta de la anterior.
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Q ue se amillare á nombre de D, Fran-
cisco Pizarra Gómez la casa que describe
en la instancia que suscrita por el mismo
presenta al Ayuntamiento.

Sesión ordinaria día 12
Presidencia del señor Alcalde

ami() López Agudelo.
Se aprobó el acta de la anterior.
No hubo asuntos de qué tratar.

Sesión ordinaria del día 19
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio López Agudelo.
Dada cuenta de los pagos ordenados

en el 2.° trimestre y mes corriente, fue-
ron aprobados por unanimidad.

Nombrar comisionado para el ingreso
en caja de los mozos del actual reempla-

zo, á don José Fernández Luna, agente
de este Ayuntamiento en Córdoba.

Sesión ordinaria del día 26
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio López Agudelo.
Se aprobó el acta de la anterior.
Que por la comisión permanente de

Hacienda de esta Corpoeación, se proce-

da ä la formación del presupuesto ordi-
nario que ha de regir en el próximo año
de 1915.

Del mismo
por la

nen para dicho fin 75 pesetas, que se li-
brarán del capítulo de imprevistos, y
abrir una suscripción entre los vecinos
de esta localidad, que fué encabezada por
el Sr. Alcalde y Concejales.

Sesión ordinaria del día 31
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio López Agudelo.
Se aprobó el acta de la anterior.
Nombrar por unanimidad médico tau-

lar de esta villa ä don Juan del Rey Bar-
ba, único solicitante de la vacante.

Mes de Septiembre
Sesión ordinaria del día 6

Presidencia dei señor Alcalde don An-
tonio López Agudelo.

Se aprobó el acta de la anterior.
No hubo asuntos de qué tratar.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio López Aguclelo.
Acordar por unanimidad que, en nom-

bre Sr. Alcalde, en nombre y represen-

1
 tación de este Ayuntamiento, dirija al
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación
expresivo telegrama felicitando al Go-

bierno de S. M. por /a firmeza con que
prosigue la política de neutralidad.

	

modo se lleven ä efecto 	 Sesión ordinaria del día 20

	

Secoetaría los trabajos prelirnina- 	 Presidencia del señor Alcalde don An-

res para la matricula de subsidio indos- tonio López Agude/o.

trial y también la del padrón de cédulas 	 Se aprobó el acta de la anterior.
Nombrar administrador para la recau-

dación del impuesto sobre la carne de
cerdo en el próximo año de 1915 á don

Enrique García Brull, que propuso como

fiador ä su convecino Domingo Ceferino

Se aprobó el acta de la anterior. 	 Barba Cabrera.

Acordar se exponga al público, por 	 Sesión ordinaria del día 27

quince días, el proyecto de presupuesto 1 	 Presidencia del señor Alcalde don An-

ordinario para 1915. 	 I tonio López Agudelo. 	
tidad de 16,880 pesetas 40 céntimos ä

Del mismo modo ultimada la matrícu- ; 	 Se aprobó el acta de la anterior, 	
que asciende el repartimiento de arbi-

la de subsidio industrial y de comercio ; 	 Adjudicar definitivamente el remate
'trios extraordinarios del año actual.

Que se remita ä la Excma. Comisión
mixta de Reclutamiento que ast lo ha sopara el mismo año, que se exponga al i1 del alumbrado público de este pueblo ä . 	 -

público por ocho días, é imponer el 16 favor de don José Berengena Redondo,

por 100 de recargo municipal sobre la en la cantidad de 1.590 
pesetas anuales, licitado certificado de cuantos acuerdos

se
cuota del Tesoro. 	 por ser el único que se presentó, dispo-

relacionan con el mozo del reempla-
zo de 1911, Agustín Serrano Zemoranos,

Y por último, que para facilitar la niendo que dicho señor, en el plazo de '
é 	 e

confección del padrón de cédulas persa- i diez días, acredite haber depositado la 	
informar favorablemente l recurso in-

•
miles, se proceda antes á la rectificación i fianza definitiva para poder selialar día terpuesto por dicho mozo, para ante el

Excelentísimo señor Ministro de la Go-í
1

del padrón vecinal. 	 para el otorgamiento de la oportuna es- F

Sesión ordinaria del día 9 	 ) agur& de formalización de contrato. 	
‘ bernación.t 	 .

Presidencia del senor Alcalde don An- ; -El presente extracto fué aprobado por 	 Con l° que terminó la sesión'
1

!I

personales.
Mes de Agosto

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio López Agudelo.

Supletoria á la ordinaria del 27

Dada lectura del estado de distribución I 	 Villanueva del Rey 26 de Octubre de 	 Leida y aprobada el acta de la sesión

de fondos de este Ayuntamiento para el ; 
1914.—El Secretario, Miguel_de la Hei- 11 anterior, el Ayuntamiento acordó:

era --V ° B °. El Alcalde, Antonio ; 	 Cumplir lo ordenado por el Excelentí-
mes actual, fué aprobado por unani- gri " 	 "
midad. 	 López. 	 sima señor Gobernador civil de la pro-

-Sesión ordinaria del día 16 	 LUQUE 	
vincia en circular inserta en el «Boletin

Presidencia del seriar Alcalde don An- 	 Núm. 3.715 	
;'; Oficial » del día 23, en la que recuerda ä debido tiempo.

los Ayuntamientos el deber en que estän Liquidarle á don Juan Arcos León las
dos meneualidades que adeuda al Ayun-
tamiento de los arbitrios de Pesas y Me-
didas, puestos públicos y degüello de re-
ses y cerdos, del depósito que tiene he-
cho, ascendente ä 567 pesetas, y que in

-tern se adopten los procedimientos lega-
les oportunos, sean administrados dichos
Arbitrios por la Corporación, autorizan-
do al señor Presidente para que designe
el personal oportuno al objeto indicado.

Hacerle cargo al Recaudador Munici-
pal don Antonio López Mansilla, de los
libros talonarios de Censos de propios,
correspondiente al año actual, importan-
te 2.081'83 pesetas, firmando dicho fun-
cionario este acta, en prueba de quedar
posesionado de dichos valores.

Con lo que terminó la sesión.

tonio López Agudelo.
Se aprobó el acta de la anterior.
No hubo asuntos de quetratar.

' Extracto de los acuerdos adoptados por de confeccionar sus presupuestos dentro
el Ayuntamiento durante los mesas de

i 	 Julio, Agosto y Septiembre de 1914. ; del plazo que la ley Municipal determina.

Sesión ordinaria del día 23 	 s 	 Mes de Julio 	 ; 	 Quelos recargos municipales para el

No pudo celebrarse sesión por falta de >1 	 Sesión del día 1.° 	 año próxie o de 1915, sean por el im-

número suficiente de señores Concejales, ; Supletoria ä la ordinaria del día 29 de puesto de consumes el 120 por 100 so-

y en su virtud el señor Alcalde dispuso ¡ 	 Junio 	 bre la cuota que se satisface al Tesoro, ä

se hiciera segunda citación a . sesión su- ! 	 Presidencia del señor Alcalde D. Eloy excepción de la del vino que se gravó

pletoria para el dia 25 del actual, á las i Jiménez Mediavil:a. 	 con el

once de su mañana. 	 l 	 Leida y aprobada el acta de la sesión
e

Sesión suplétoria del día 25. anterior, el Ayuntamiento acordó:
g

Presidencia del señor Alcalde don An- ; 	 Admitir la dimisión que del cargo de

tordo López Agudelo. 	 _/, Oficial tercero de la Secretaría, tenía pre-

Dada cuenta de la circular del Sr. Go- sentada don Antonio López Arjona.

bernador civil, relativa fi a suscripción Ir 	 Con lo que terminó la sesión..

nacional á favor de los repatriados inicia- i 	
Sesión del día 8

da por S. M. la Reina Doña Victoria Ea- Supletoria á la ordinaria del 6

genis, el Ayuntamiento acordó se destl- 	 Presidencia del señor Alcalde don Eloy
/ Jiménez Mediavilla.

Se aprobó el acta de la anterior. 	
.4h. de ayer.

tonio López Agudelo. 	 i el Ayuntamiento en sesión ordinaria del 	 Sesión del día 29

don An-

Leida y aprobada el acta de la sesión r

anterior, el Ayuntamiento acordó:
Aprobar el estedo de distribución de

fondos correspondiente al mes de la fe-
cha.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 15

Supletoria ä la ordinaria del 13
Presidencia del señor Alcalde D. Eloy

Jiménez Mediavilla.
Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior, el Ayuntamiento acordó:
Aprobar una cuenta presentada por el

Farmacéutico don Antonio García y Gar-

cía, ascendente 118'85 pesetas, impor-
te de las medicinas facilitadas á enfermos
pobres durante el segundo trimestre del
año actual, y que se abone expresada
suma con cargo al capítulo 5.° artículo

1.° del presupuesto en ejercicio.
Aprobar el extrecto de las cesiones ce-

lebradas en los meses de Abril, Mayo y
Junio del dio actual.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 22

Supletoria á la ordinaria del 20
Presidencia dei señor Alcalde D. Eloy

Jiménez Mediavilla.
Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior, el Ayuntamiento acordó:
Dosignar al señor Primer Teniente Al-

calde don José María Cordón Marzo, pa-

ra que como representante del Ayunta-
miento asista el día 23 al Ayuntamiento !I
de Baena, para la confección del presa-

5 puesto carcelario del partido, r spectivo
al ano próximo de 1915.

Hacer cargo al Recaudador municipal
don Antonio López Marasillo, de la can-

100 por 100. El 16 por 100 sobre
la cuota quo se satisface al Tesoro por
territnrial. EI 13 por 100 sobre la cuota
que se satisface al Tesoro por industrial y
patentes de Médico, y el 50 por 100 so-

bre el impuesto de cédulas personales y
carruajes de lijo.

Nombrar comisionado para el ingreso

de los mozos en Caja ä don Antonie Gu-
tiérrez Montero, al que se le abonarán pa-
ra gastos de viaje la suma de 50 pesetas

con cargo al capítulo de imprevistos del
presupuesto en ejercicio.

Aprobar una cuenta presentada por el
Farmacéutico don Agustín Ortiz Pérez,
ascendente á 173 pesetas 18 céntimos,

importe de las medicinas facilitadas ä en-

fermos pobres durante el primer sernos-
tre del año actual, y que se abone expre-
sada suma con cargo al capítulo 5.° ar-

tículo 1.° del presupuesto au ejercicio.
Que se abone ä don Vicente Clinet Vi-

/a, de Valencia, con cargo al capítulp de
imprevistos del presupuesto en ejercicio
Ja suma de 14 pesetas 25 céntimos, im-
porte de dos libros para el Registro civil.

Con io que terminó la sesión.

Mes de Agosto

. Sesión ordinaria del día 3
Presidencia del señor Alcalde D. Eloy

Jiménez Mediavilla.
Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior, el Ayuntamiento acordó:
Aprobar el estado de distribución de

fondos correepondiente al mes de la fe-

cha.
Aprobar una cuenta presentada por el

Depositario Municipal don Federico Ro-
mero Romero, ascendente á 150 pesetas
importe de la cera, dulce, salchichón,
bebidas y reft ascos, gastados el día del
Corpús, según costumbre inmemorial, y
que se abone su importe con cargo al ca-
pitulo 9. 0 artículo 3.° del presupuesto en
ejercicio.

Autorizar al señor Presidente para que
por administración haga las obras públi-
cas que sean convenientes, de reparación
de caminos vecinales, fuentes y cañerías,
aceras y empedrados, mataderos, repa-
ración de la Casa Consistorial y del Ce-
menterio, con arreglo ä las consignacio-
nes del presupuesto.

Admitir la dimisión que del cargo de
I Concejal ha presentado don Juan Castro

í Jiménez.
í

Con la quo se terminó la sesión.

Sesión del día 12 supletoria á la ordina-
ría del 10

Presidencia del señor Alcalde D. Eloy
Jiménez Mediavilla.

Leida y aprobada el acta de la sesión
anterior, el Ayuntamiento acordó:

Rescindir los contratos que el Ayun-
tamiento tiene hechos con el arrendata-
rio de Pesas y Medidas, puestos públicos
y Mataderos don Juan Arcoa León é in-
cautarse de los instrumentos de pesar y
medir, por haber faltado ä la condición
17 del pliego de condiciones y haber de-

I jado de ingresar dos mensualidades á su
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!
Sesión del día 19 supletoria á la ordina- 	 Abonar á Leovigilcio Marzo Martos /a t 	 Septiembre del corriente ario, que for- 	 Dióse lectura de la correspondencia

ria del 17 	 cantidad de 500 pesetas, para resarcirle !. 	 ma el Secretario que suscribe, en cum- oficial recibida desde le última reunión
plimiento á lo que dispone el artículo

Preeidencia del señor Alcalde D. Eloy de lo gastado por él como encargado de :: 	 y se acordó su cumplimiento.
109 de la Ley municipal vigente.

las °has de reforma y arreglo de la Flas i 	
, Mes de 3ulio

Jiménez Mediavilla. 	 Se acuerda prestar aprobación ä la dis.

	

Leide y >probada el acta de la sisión i za pública, construcción de un muro de 	
Sesión ordinaria del día 4 	 tribución de fondos hecha por el señor

an terior, el Ayuntamiento acordó: 	 1 contensión y explanación del terreno, y 	 Presidencia del señor Alcalde dou Pe- Alcalde para gastos del presente tnes
Que se 19 abone al Delegado de le So- de los ernpiedros de las calles Alta y Em- dro Sillero Ruz.

	 También se acordó aprobar las cuece
ciedad Electra Industrial Española, la 1 pedrada, arreglo del paredón y otros, con 	 tara rendidae por el Administrador deDióse cuenta de la correspondencia
cantidad de 51'48 pesetas, con cargo al ! cargo al capítulo 6.° articulo 7.° del pre- 	 Consumos y Arbitrios, reepectivas al pa.oficial recibida desde la última reunión,
capitulo de imprevistos del presupuesto supuesto en ejercicio. 	 sacio mes de Jit n io.
corriente, por el fluido facilitado para el 1 	

Sesión ordinaria del día 8

y se acordó su cumplimiento.

t 	
Con lo que se terminó la seeión. 	

Se aprueba la distribución de fondos
alumbrado de las Oficinas del Tolégaafo. /

5 	 Sesión del día 9 	
hecha por el señor Alcaide para los gau- 	 Presidencia del señor Alcalde don Pe.

Que se le abone al Recaudador Muni- 	 Presidencia del señor Alcalde D. Eloy d tos del presente mes. 	 1 dro Sillero Ruz.
cipal don Antonio López Mansilia, la Jimenez Mediavina. Se acuerda prestar aprobación al r ro-' Tembién se aprueban las cuentas ren-

por el Administrador de Conso- 1 Peto decantidad de 20 pesetaa, importe de vein- 	 Leida y aprobade el acta de la sesión i dida3 	 preeupuesto ordinario para
te bombillas para el alumbrado de las anterior, el Ayuntarnieeto acordó: 	 1915, y que se proceda á su publicaciónmos y Arbitrios respectivas el pasado
Oficinae, y que dicha auma sea jirada 	 Aprobar el estado de distribución e mee de Junio.

	 por el término que la ley sefialn.
con ceno al capitulo 1.° articulo 8.° del inversión de fondos, correspondientes al 	 También ae acordó prestar aprobaciónSesión ordinaria del día 11
presupuesto en ejercicio. 	 mes de la fecha. 	

Presidencia del señor Alcaide don Pe- al extracto de los acuerdos adoptados

	

Reintegrar al Depositario Municipal Sesión del día 16, supletoria á le ordi- 	 porjeete Ayuntemiento y Junta Munici-dro Sillero Ruz.
don Federico Romero Romero de la can- 	 naria del 14. 	 pal durante el primer semestre de reteDada cuenta de la correspondencia
tidad de 131'80 céntimos que de orden 	 Presidencia del señor Alcalde D. Eloy oficial últimamente recibida, se acuerda arto, mandando se publique en el Be ce.
de la Alcaldía tiene satisfeches para bom- Jiménez Mediavilla. 	 IIN OFICIAL de la provincia•su cumplimiento.
!pillas y reparaciones en el alumbrado 	 Leida y aprobada el Reta de la sesión También se acuerda, que por el serior 	 Dióse l ectura a la circular del Gobier-
público, con cargo al capítulo 3.° articu- anterior, el Ayuntamiento acordó: 	 no civil de la provincia, sección de cuetoAlcalde se proceda á ingresar la mayor
lo 2.° del presupuesto en ejercicio. 	 Se cumplimente cuanto interesa el ex- 	 tea número 2 564, inserto en el BOLETÍNcantidad poeible ä cuenta del corriente

	

Conceder una gratificación de 50 pe- celentísimo señor Gobernador civil en 	 OFIcilu, del día 2, ordenando que en elcupo de Consumos, y que para los gas-
setas con cargo al capitulo de imprevis- su. circular número 3.111, sobre remi- plazo en la misma señalado se procedatos de dicho viaje ee le abonen con car-
tos al médico particular de esta villa don sión de datos relativoa ä Mulos mobilia • go at capítulo respectivo, la cantidad de á rendir las cuentas Municipales de los
Emilio Galisteo Pino, por los buenos ser- rios Nacionales y Extranjeros. 	 cuarenta pesetas. 	 ejercicios pendientes, acordáneose se
vicios por él prestados durante la epide- 	 Se dé cutnplimiento en todas eliS par- 	 Asimismo ee acordó inaponer el recar- 1 cumpla escropuiosamente lo en dicha
mia del earampión. 	 tes ä la circular número 3.081, inaerta go municipal del 13 por 100 á la Contri- t circular mendado.

Encabezar con 50 pesetas una suscrip- en el BoLETÍN OFICIAL correepondiente al Sesión ordinaria del día 15bución industrial y el 50 por 100 sobre i
cióu local para engrosar la nacional ini- ! día cabree.
ciada por S. M. la Reina Doña Victoria l 	 Autorizar al señor Presidente para que
Eugenia para, aliegar recuraos á los espa- 4 adquiera un aparato <Matafuegos Espa-

	

Sesión ordinaria del día 18 	 Sesión ordinaria del día 22ñoles repatriados del extranjero. 	 1101 Victorias, y que su importe sea gira-
Presidencia del señor Alcalde don Pe- 1 	 Presidencia del señor Alcalde don Pe-Con lo que se terminó la sesión. 	 . do con cargo al capítulo de imprevisros

Sesión del dia 26, supletoria ä la ordina- 1 del presupuesto en ejercicio.

Presidencia del señor Alcalde D. Eloy 1 	 Sesión del día 21 	 I

ria del 24 	 I 	 Con lo que terminó la seeión.

Jimenee Mediavilla. 	 .! 	 Presidencia del señor Alcalde D. Eloy
Leida y aprobada el acta de la seeión ! Jiménez Mediavilla.

anterior, el Ayuntamiento acordó: I Leida y aprobada el acta de la sesión

I
Al dar lectura de una instancia suscri- anterior, se levantó esta por no haber

ta por don Manuel Cestroverde Gareia, > asunto alguno de que tratar.
en la que propone al Ayuntamiento se 	 Sesión extraordinaria del dita 30
provea de uno ó mas aparatos del «Mata- 	 Presidencia del señor Alcalde D. Eloy
fuegos Españoi Victoria>, el Ayunta- Jiménez Mediavilla.
miento acordó proveerse de uno de di- 	 En ella se acordó que sin pérdida de
chos aparatos. tiempo se proceda ä la confección del

Abonar con cargo al capitulo 9.° arti- presupuesto ordinario para el próximo
culo 12.° del presupuesto en ejercicio, ä ejercicio, en el cual se introducirán cier-
la Ceja de Reclutas de Córdoba, la suma tse modificaciones propuestas por el Con-
de 26'04 pesetas por un cargo que pasa, cejal eefior Ortiz Molina.
por lo suministrado f. los reclutas útiles 	 Con lo que se terminó la sesión.
condicionales de esta villa, durante el pe- Sesión del día 30, supletoria á la ordi-
riodo de observación. 	 naria del 28.

Con lo que terminó la sesión. 	 Presidencia del sefior Alcalde D. Eloy
Mes de Septiembre 	 Jiménez Mediavilia,

Sesión del die 2, supletoria á la entina- 	 Leida y aprobada el acta de la sesión
ria del 31 d'e Agosto 	 anterior y la de la extraordinaria de esta

Presidencia del señor Alcalde don Eloy misma fecha, el Ayuntamiento acordó
Jimenez Mediavill o 	 prestarle su apeobación, ratificándose en

Leida y aprobada el acta de la sesión lo acordado en la última.
anterior, el Ayuntamiento acordó: i Con lo que se terminó la eesión.

Nombrar al excelentísimo señor don I Luque á 26 de Octubre de 1914.—El
Niceto Alcalá Zamora, hijo adoptivo de ¡ Secretario, Paulino J. Baena.
este pueblo y que la calle Carrera lleve I 	 El precedente extracto fué aprobado

Free
dro Sil

Tu te
cienes
to de e
vo al E

Se

32
......

en lo sucesivo el nombre del expresado 1 por el Ayuntamiento en sesión pública
excelentleimo señor. 	 celebrada en el dia de ayer.

Que la calle de Marbella, lleve en lo 	 Luque 27 de Octubre de 1914.—E1
sucesivo el nombre de don Juan de Dios Secretario, Panano J. Baena.—V.°
Raboso. 	 El Alcalde, Eloy Jiménez Mediavilla.

Designar al señor Alcalde don Eloy Ji-
menez Mediavilla, para que pase á la ca- 	 MONTALBAN
pital á hacer ingresos en Hacienda, li- 	 Núm. 3.812
brändole para gastos de viaje la cantidad Extracto de los acuerdos adoptados por
de 50 pesetas, con cargo al capitulo de 	 el Ayuntamiento y Junta municipal,
imprevistos del presupuesto en ejercicio. 	 durante los meses de julio, Agosto y

ei valor de las cédulas personales reepec- 1 	 No se celebra por nó haberse reure
tivas al venidero año de 1915. 	 1 número suficiente de señores Concejal

cio
es,

dro 5illero Ruz. 	 dro Sillero Ruz.
Dióse lectura de la correspondencia 	 Dióse lectura de la corresponden'

oficial recibida desde la última sesión, y oficial últimamente recibida y se acor
se acordó su cumpiimiento. 	 e su cumplimiento.

Asimismo se acordó notificar ä !a maes- También se leyó una Circular del 'tul
tra de la escuela nacional de niñas doña ;, trismo señor Gobernador civil de la pro'
Petra Gómez Vacas, que habiéndose he- t vincia, número 2.746, feóha 17 del que
cho los reparos necesarios ea la casa nú- cursa, inserta en el BOLETÍN OFICIAL del
mero 5, plaza de esta viela, proceda á '! d• ía de su fecha, relativa á la suscripción
trasladarse ä la misma. 	 1 iniciada por nuestra augusta soberana

También se acordó que con cargo al para allegar recursos para socorrer ä los
capítulo respectivo, ea abonen 50 pese- repatriados españoles con motivo del can-
tas al Secretario de la Corporación don f

• 

icto europeo, acordándose que por este
Agustín Pérez de la Lastra, por los gas- .1 Ayuntamiento es contribuya ä dicha sr s•
tos que /e ha originado el viaje dado a cripción con 25 peeetaa, que se librarán
la capital con el fin de evacuar cier- d

• 

e imprevistos y que se recaude en rete
tos asuntos de interés para el Municipio. vecindario cuantas cantidades sean post-

Sesión ordinaria del día 25 	 bles.
Presidencia del señor Alcalde don Pe- 	 La Corporación quedó enterada de un

dro Siflero Ruz. 	 1 oficio de la Administración de Propiecla-
Se acordó el cumplimiento de la co- des é Impuestos de la provincia, notifi-

rrespondencia oficial últimamente reci- cundo que en concurso celebrado en
bida, de la cual se dió lectura. 	 2 aquel centro ha sido arrendado ä don

También se acordó nombrar comisio- Rogelio Antequera Patifio el cupo de
nado para el ingreso en Caja de Lucena Consumos de este pueblo, respectivo á
número 23 de los reclutas del presente 1915.
reemplazo, al oficial primero de este
Ayuntamiento don Rafael Pérez de la
Lastra y Villalba, al cual se le abonará
por loa gastos que dicha comisión le ori-
ginen, la cantidad de 30 pesetas del ca-
pitulo respectivo.

Asimismo se acorde, facultar al señor
Alcalde Presidente para que de las con-
signaciones respectivas libre cuantos gas-
tos se ocasionen con motivo de la cele-
bración de la feria de esta vila en loe
días 6,7 y 8 del próximo mea de Agosto.

Mes de Agosto

Sesión ordinaria del dia 1
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

dro Sillero Ruz.

ia
d6

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

dro Sillero Ruz.
Dióse lectura de la correspondenei

oficial recihida desde la última reunió
y se acuerda'en cumplimiento.

Se acuerda que en cumplimiento á lo
mandado por el Ilustrísimo señor Gober-
nador civil de la provincia en circular de
22 del actual inserta en el Boeeefe OFI-

CIAL del 24, que cuando las circunstar
cias lo demanden, se ejecuten las obra
y servicios Municipales que conaienta
las consignaciones presupuestas para fan
ciones y festejos.

También se acuerda dejar cesantes a

a
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oficial temporero don Manuel Ruz Pérez
y Portero del Ayuntamiento Rafael Gál-
vez Ortíz.

Mes de Septiembre
Sesión ordinaria del día 5

Preeidencia del señor Alcalde don Pe-
dro Sillero Ruz.

Dióse lectura de la correspondencia
oficial recibida durante la anterior sema-
na y se acuerda su cumplimiento.

También se leyó el acta de la sesion
celebrada por la junta local de Primera
enseñanza de esta villa con motivo de la
visita girada por el señor Inspector pro-
vincial don José Priego López, y se acuer-
da que se proceda ä ejecutar la obra por

dicho señor Inspector, demandada tanto
en el loasl donde ha de trasladarse la es-
cuela de niños, cuanto en la casa desig-
nada para hebitación de la Profesora do-
ña Petra Gómez, y que el costo de las
mismas se libre con cargo al capitulo res-

pectivo, y si aquél no alcanzare, el ecce-
so se pague con cargo ä imprevittos.

Sesión ordinaria del día 12

Presidencia del señor Alcalde donfe-
dro Sillero Ruz.

Dióse lectura de la correspondencia
oficial recibida desde la última reunión
y se acordó su cumplimiento.

También se leyó una moción suscrita
por loa Concejales señores Sillero Mu-
ñoz, Silero Ruz, López López y Muñoz
Montilla, en la cual se piden se proceda
con activa diligencia á recaudar cuantas
cantidades se adeudan al Municipio, acor-
dándose que desde luego, por el señor
Alcalde se dén al recaudador ejecutivo
las órdenes oportunas para que en el pla-
zo más breve posible realice el cobro de

dichas cantidades.

Sesión ordinaria del día 19
No se celebra por nó haber concurrido

némero suficiente de señores Concejales.
Sesión ordinaria del día 26

Presidencia del señor Alcalde don Pe-,
dro Sillero Ruz.

Di6se lectura de la correspondencia
oficial recibida desde la última reunión
y se acordó su cumplimiento.

También se leyó y la Corporación que-
dó enterada de un oficio del Ilustrísimo
señor Gobernador civil de la provincia,
notificando que la Comisión provincial
ha reducido á 110 pesetas la cuota de
280; impuesta en el Repartimiento de
arbitries extraordinarios respectivos al
presente año, ä don Martín Cabello de
loa Cobos y Escribano.

Se acordó que con cargo ä imprevis-
tos se satisfagan 15 pesetas al vecino de
esta villa don Francisco Moreno de la
Torre, para ayuda de los gastos que le
origine el traslado á Córdoba de su hijo
Enrique Moreno Rodríguez, con el fin de
que prosiga sus estudios arquitectónicos,
para lo cual ha sido pensionado por la
Excma. Diputación Provincial.

Junta Municipal
Mes de Julio

Sesión del día 13
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

dro Sillero Ruz.
Tuvo por objeto resolver las reclama-

ciones formuladas contra el Repartimien-
to de Arbitrios extraordinarios respecti-
vo al año en curso.

Mes do Agosto
Sesión extraordinaria del día 20

Presidencia del señor Alcalde don Pe-
dro Sillero Ruz.

La junta quedó enterada de haber sido
arrendado á don Rogelio Antequera Pa-
tino el cupo de Consumos de este pue-
blo, respectivo al año de 1915, mediante
el concurso celebrado por la Adminis-
tración de Propiedades é Impuestos de la
provincia, y se acuerda imponer el 120
por 100 do recargo Municipal ä todas las
especies sugetas al adeudo, á excepción
del vino que solo satisfará e/ 100 por 100.

Mes de Septiembre
Sesión del día 2

Presidencia del señor Alcalde don Pe-
dro Sillero Ruz.

Tuvo por objeto la votación y discu-
ción definitiva del presupuesto ordinario
para 1915, quedando fijados los gastos é
ingresos del mismo.

Sesión del día 22
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

dro Sillero Ruz.
Se acuerda recaudar por Administra-

ción el cupo de Consumos asignado ä es-
te Municipio en el próximo año de 1915.
—Montalban 12 de Octubre de 1914,—
El Secretario, Agustín Pérez de la Las-
tra.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión or-
dinaria del día 17 del corriente.—Mon-
talban 20 de Octubre de 1914 —Agnstín
Pérez de la Lastra —V.° B°.: El Alcalde,
Pedro Sillero.

OBEJO
Núm. 3716

Extracto de los acuerdos tomados por
el Ayuntamiento de esta villa en sus
sesiones celebradas en el tercer tri-
mestre del corriente año, que el Se-
cretario del mismo forma en virtud
de lo prevenido en el artículo 109 de
la ley Municipal vigente.

Mes de Julio
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Guerrero Escribano.

Se dió cuenta de la correspondencia
oficial y <Boletines', quedando entera-
dos de la Real orden del Ministerio de
la Gobernación de 26 de Junio último,
sobre inmediata liquidación de los dé-
bitos que existan en los municipios ä
favor de los Médicos titulares.

Aprobar una cuenta por valor de seis
pesetas, de composición de varios sillo-
nes de la Casa Consistorial.

Aprobar igualmente otra cuenta por
valor de 3620 pesetas, de varios pagos
hechos con cargo ä imprevistos, en el
mes de Junio último.

Pósito
Sesión del día 4

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Guerrero Escribano.

Se acordó en esta sesión proceder al
repartimiento de los fondos existentes en
Areas de este Pósito municipal, abrien-
do un plazo de ocho días para la pre-
sentación de instancias.

Sesión ordinaria del día 11
No tuvo efecto por falta de número

suficiente de señores Concejales para
tomar acuerdo.

Pósito
Sesión del día 14

Se acordó en este día la distribución
de 10.700 pesetas de los fondos de este
Pósito entre 21 peticionarios.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio Guerrero Escribano.
Se dió cuenta de la correspondencia

oficial y -Boletines>.
Se aprobó una cuenta de 17 pesetas,

importo de algunos gastos hechos con
motivo de la recepción oficial del puen-

. te sobre el río Guadalbarbo, de este tér-
mino.

Aprobar igualmente otra cuenta de
25 pesetas por limpieza de calles y blan-
queo de esta Casa Consistorial.

Que la comisión de Policía urbana,
asistida del perito práctico don José Ba-
rrios García, practique la mensura de
los terrenos que para ensanche de la via
pública, ceden de sus propiedades los
vecinos don Diego Savariego Estrada y
don Sebastián Pedrajas Luna, en la ca-
lle Angosta, de esta localidad.

Sesión ordinaria del día 25

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Guerrero Escribano.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia

y (Boletines).
Se nombró comisionado ä don Anto-

nio Guerrero Escribano para que, en re
presentación de este Ayuntamiento, ha-
ga el día 1.° de Agosto próximo el ingre-
so de los mozos en Caja, abonándole la
suma de 15 peseías por los gastos que
se le originen en su comisión.

Satisfacer la suma de 10'50 pesetas ä
los vecinos de esta villa Andrés Moreno
Ruiz, Manuel llenazo Ruiz y Angel Mo-
reno Ruiz, por jornales invertidos carda
composición de parte del camino veci-
nal de esta villa ä la inmediata de Villa-

'
• viciosa.

Que se requiera ä los individuos que
figuran en la relación de deudores ä es-
te Municipio por cesión de terrenos do
la via pública, para que, en un plazo
breve, solventen sus descubiertos con
el mismo, procediéndose contra ellos
por la vía de apremio en el caso de que
no los realizaran en el término fijado.

, El Concejal don Ildefonso Padilla, pi-
de se obligue al vecino de esta villa don
José Ruiz Garrido, á que en un plazo
breve destruya la calzada existente en
la entrada del corral de su casa, y un
filón de piedras que hay en la vía pú-
blica, según compromiso adquirido por
el mismo.

Pagar con cargo ä imprevistos la su-
ma de 51'14 pesetas y la de 39'27 pese-
tas, á los vecinos don Diego Savariego y
don Sebastián Pedrajas, respectivamen-
te, por el valor de los terrenos que han
cedido para ensanche de la calle An-
gosta.

Pagar con cargo al capitulo 11 la su-
ma de 10 pesetas á don Miguel Castro
Saar, por las operaciones de talla verifi-
cadas en el presente año ä los mozos del
actual reemplazo y revisiones.

Mes de Agosto
Sesión ordinaria del día 1.°

Presidencia del primer Teniente Al-
calde don Ildefonso González Padilla.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se di6 cuenta de la correspondencia

oficial y ‘Boletines›.
Se acordó conceder del capítulo once

la suma de 7'50 pesetas al vecino de es-
ta villa Diego Cano García, para trasla-

darse á Córdoba á prestar declaración
ante el Juzgado de primera instancia.

Nombrar agente especial de este Ayun-
tamiento á don Alfonso Sánchez Apari-
cio, para la confección de varias cuentas
municipales, con el haber diario de 10
pesetas, que se librarán con cargo al ca-
pítulo 11.

Sesión ordinariadel día 8
Presidencia del señor Alcalde don

1 Antonio Guerrero Escribano.z
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia

ioficial y (Boletines..
Quedando enterada la Corporación

Idel plazo concedido en la circular del
Gobierno civil de esta provincia para la

, rendición de cuentas municipales.
Satisfacer con cargo á imprevistos la

/
suma de tres pesetas á Juan Sánchez
Fernández, por un bagaje prestado á es-
te Juzgado municipal.

Aprobar las cuentas del apoderado del
; Municipio don José Fernández Luna,

relativas ä los trimestres 4.° de 1913 y
1. 0 y 2.° del corriente año, ofreciendo la
de este último un saldo ä favor de este
Ayuntamiento de 10203 pesetas.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio Guerrero Escribano.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se 'dió cuenta de la correspondencia

oficial y 'Boletines..
Conceder un socorro de 10 pesetas al

vecino de esta villa Juan Morales Segu-
ra, para que pueda aliviar' en parte su
numerosa famila que se encuentra en-
ferma .y en situación bastante pecaria.

Por la. presidencia se hizo constar ha-
berse ya formalizado la situación del
Arca municipal referente al 31 de Di-
ciembre de , 1913, habiendo resultado en
ella una existencia en metálico de 1085
pesetas que unida á lo que arroja la re-
lación presentada al efecto, de pagos he-
chos sin formalizar, daban la suma exac-
ta que figura en el acta de arqueo de la
fecha mencionada.

Sesión ordinaria del dia 22
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio Guerrero.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia

oficial y «Boletines.>
Se acordó satisfacer, con cargo al ca-

pitulo 11, la suma de 87'50 pesetas, ira-
porte de varias herramientas adquiridas
por este municipio para arreglo de ca-
minos y obras municipales.

Que la comisión de Policía urbana,
pase ä la calle de Córdoba y examine
las causas que motive la obstrucción de
un caño que sale á la plaza pública, con
cuya obstrucción se causa grandes per-
juicios ä la casa del vecino de esta villa
don Diego Savariego Estrada, sita en la
calle de Cerrillo de esta localidad, y con
el diotä.men que de dicha comisión se
resolverá la instancia presentada por
expresado señor por tal motivo.

Se nombró ä don Liborio Redondo
Molinero, don Benito Vaquero Barrios
y don Benito Ruiz Castro, para que en
un plazo breve formen un proyecto de
presupuesto de los gastos de las obras
de reparación y conservación que sean
necesarias en los caminos vecinales y
puentes, vias públicas urbanas, fuentes
y cañerías y edificios municipales; cuyo
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presupuesto con el respect ivo padrón de
prestación personal, se presente en su
día á la Junta municipal para su apro-
bación.

Visto y examinado por el Ayunta-
miento el proyecto de presupuesto mu-
nicipal ordinario para 1915, se acordó
exponerlo al público por 15 días, some-
tiéndolo después de transcurridos á la
discusión y votación definitiva de la Jun-
ta municipal.

Sesión ordinaria del día 29
No pudo celebrarse por falta de nú-

mero suficiente de señores Concejales
para tomar acuerdo, citándose con arre-
glo á lo dispuesto en el artículo 104 de
la Ley.

Sesión supletoria del día 31
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Guerrero Escribano.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia

oficial y =Boletines,» qudando enterados
especialmente de una circular de este
Gobierno de provincia relativa á los me-
dios más eficaces para poder conjurar
la crisis obrera dominante, acordándo-
se promover todos los trabajos posibles
para dar ocupación al mayor número de
obreros de esta localidad.

Que en virtud de instancia presenta-
da por el vecino de esta villa don Ma-
nuel Herruzo Ortega, solicitando una
parcela de terreno sobrante de la vía pú-
blica en la calle Barrio bajo de esta lo-

s> calidad, pase al sitio indicado la comi-
sión de Policía urbana y con el dictä-
men que emita se acordará lo proce
dente.

Pagar con cargo al capítulo 11, la su-
ma de 6 pesetas al vecino de esta villa
Juan Carracedo Bueno, por un bagaje
prestado á este Juzgado municipal.

Satisfacer igualmente, con cargo á di-
oho capitulo, la suma de 10 pesetas á
los vecinos don Juan Lozano Ortega y
don Ildefonso Moyano Gutierrez,por ser-
vicios prestados á este Juzgado muni-
cipal.

Aprobar el extracto de los acuerdos
tomados por este Ayutamiento, en sus
sesiones celebradas desde 1.° de Enero
al 30 de Junio del corriente año.

Junta Municipal
Sesión extraordinaria del día 31

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Guerrero.

Se procedió en esta sesión al examen
y aprobación del proyecto de presupues-
to formado por la comisión nombrada
oportunamente, para conservación y:re-
paración de caminos -vecinales y puen-
tes , calles de esta población y edificios
municipales, con el respectivo padrón
de prestación personal, acordándose su
exposición al público por 30 días, para
oh- reclamaciones.

Mes de Septiembre
Pósito

Sesión del dia 2
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Guerrero.
Se acordó en esta sesión proceder al

repartimiento de los fondos existentes
en arcas de este Pósito municipal, abrien-
do un plazo de 8 dias para la presenta-
ción de instancias.

Sesión ordinaria del día 5
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio Guerrero.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia

oficial y (Boletines.>
Conceder un • socorro de 10 pesetas á

la vecina pobre Ana María Quevedo Te-
ruel, para que pueda trasladar á una hi-
ja enferma, al hospital provincial de
Córdoba.

Satisfacer, con cargo ä imprevistos, la
suma de 37'75 pesetas por servicios es-
peciales que han prestado varios veci-
nos de esta villa. al Juzgado municipal
de la misma, con motivo de los sucesos
ocurridos en esta localidad en la noche
del día 1." del corriente.

Nombrar con carácter de interino, Mé-
dico titular de esta villa á don Juan Al-
caide Torres, cargo que se halla vacante
por defunción del que lo desempeñaba.

Sesión ordinaria del día 12
No pudo celebrarse por tener que ocu-

parse el Ayuntamiento en asuntos del
Pósito y en Junta municipsl.

Pósito
Sesión del día 12

Presidencia del primer Teniente Al-
calde don Ildefonso González Padilla.

Se procedió en esta sesión á la distri-
bución de 10.250 pesetas de los fondos
de este Pósito entre 23 vecinos solici-
tantes.

Junta municipal
Sesión extraordinaria del día 12
Presidencia del .señor Alcalde ac-

cidental don Ildefonso González Padilla.
Se acordó en esta sesión los medios

para cubrir el cupo de consumos de es-
ta villa y sus recargos autorizados en el
próximo año de 1915.

Igualmente se acordó aprobar defini-
tivamente el proyecto de presupuesto
municipal ordinario para 1915.

Sesión ordinaria del día 19
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio Guerrero Escribano.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia

oficial y =Boletines.»
Se acordó satisfacer con cargo ä im-

previstos la suma de 2'50 pesetas, á Die-
go Cáceres Madueño, por un bagaje fa-
cilitado al Juzgado municipal de esta
villa.

Que la comisión de Policía urbana
emita el dictamen que corresponda en
las instancias presentadas por los veci-
nos de esta villa (leña María Barrios
Ruiz y don Juan E. Redondo Molinero,
solicitando unas parcelas de terreno so-
brantes de la via pública en las calles
Barrio bajo y Castillo, de esta localidad.

Sesión ordinaria del día 26
Presidencia del señor Alcalde D. An-

tonio Guerrero Escribano.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia

, oficial y =Boletines>, tomando en consi-
deración, con el fin de llevar ä efecto
sus prevenciones, la circular de este Go-
bierno de provincia número 3.220, so-
bre fomento de la riqueza pública.

A propuesta del señor Alcalde, se
acordó por unanimidad felicitar al Go-
bierno por la energía y entereza con que
sostiene la neutralidad de nuestra patria
en la actual guerra europea.

Contribuir con la suma de 15 pesetas
á la suscripción abierta para socorrer á
los repatriados españoles con motivo de

; la referida guerra.

Que la comisión de Policía urbana
dé dictamen en un plazo breve sobre la

instancia presentada por el vecino de

esta villa don Ambrosio Redondo López,
solicitando una parcela de terreno so-
brante de la vía pública en la calle Ba-
rrio bajo, de esta localidad.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión or-
dinaria del día veinticuatro del actual,
acordándose se remita al excelentísimo
señor Gobernador de la provincia, para
su inserción en el BOLETIN OFIC/AL.

Obejo 26 de Octubre de 1914.—E1
Secretario, Joaquín Olivares.—V.° B.°:
El Alcalde, Guerrero.

VILLA DEL RIO
Núm. 4.018

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el segun-
do y tercer trimestre del año actual,
que forma el Secretario que suscribe
cumpliendo con lo dispuesto por el
articulo 109 de la ley Municipal.

Mes de Abril
Sesión ordinaria del día 2

No se celebró por falta de asistencia
de los señores Concejales.

Sesión del día 9
No se Celebró por falta de asistencia

de los señores Concejales.
Sesión del día 16

No so celebró por falta de asistencia
de los señores Concejales.
Sesión del día 18, supletoria do la del,

día 16.
Presidencia del señor Alcalde don

Pedro Luis Molleja y Criado.
Se dió lectura al :acta anterior que

fué aprobada, tomándose los siguientes
acuerdos:

Aprobar la cuenta de las operaciones
hechas en Córdoba por el representante
del Ayuntamiento don José Jurado Gon-
zález, desde el veinte y dos de Enero al
treinta y uno de Marzo últimos.

Idem la general de gastos causados
por concepto de escritura, derechos rea-
les, inscripciones en el Registro de la
propiedad y demás concernientes ä la
adquisición del edificio que fué Iglesia
parroquial, importantes cuatrocientas
setenta y dos pesetas y cincuenta cénti-
mos, acordándose su libramiento del
capítulo de imprevistos.

Autorizar al señor Alcalde para dis-
poner el que inmediatamente, y por el
sistema de administración, se lleven á
cabo las reparaciones de los desperfec-
tos de la casa habitación del maestro de
la primera Escuela nacional de niños.

Interesar del mismo señor Alcalde dé
las órdenes oportunas ä los guardias mu-
nicipales para que eviten la entrada de
caballerías en el paseo del =Lirio» y de-
nuncien á las personas que arrojen in-
mundicias en la calleja llamada do Cuca.

Autorizar ä repetido señor para que
con don José Baez Pérez, vecino de Cór-
doba, formalice la contrata de la banda
de música, por lo que resta del año co-
rriente y todo el venidero de 1915.

Librar quince pesetas de socorro al
pobre de solemnidad Pedro Quero Gar-
cía, para trasladarse á Madrid con obje-
to de ingresar en un Hospital.

Y autorizar al señor Alcalde para dis-
poner el pago de ciento noventa y cua-
tro pesetas y cincuenta y nueve cénti-
mos que se adeudan ä la Hacienda por
concepto del impuesto sobre bienes de

este Ayuntamiento, como entidad jurí-
dica, y también para adquirir unas cuer-
das de cäremo con destino al reloj de
esta Casa Consistorial.

Sesión del día 23
No se celebró por lalta de asistencia

de los s eriores Concejales.
Sesión del día 30

No se celebró por falta de asistencia
de los señores Concejales.

Mes de Mayo
Sesión del día 9, supletoria de la del 7,

Presidencia del señor Alcalde don
Pedro Luis Molleja y Criado.

Leída y aprobada el acta de la ante-
rior, fueron tomados los acuerdos si-
guientes:

Quedar enterada la Corporación de
haber formalizado el señor Alcalde con
don José Baez Pérez, la contrata de la
banda de música; por el tiempo acorda-
do en la sesión anterior.

Autorizar al señor Alcalde para adqui-
rir algún material <5 instrumental do mú-
sica con la economía de gastos de per-
sonal obtenida en el primer trimestre
deletio actual.

Nombrar al infrascrito Secretario pa-
ra que, con el carácter de comisionado
del Ayuntamiento, concurra al juicio de
exenciones de mozos del actual reem-
plazo y revisiones, que ha de tener lu-
gar ante la Comisión Mixta el día 18
próximo.

Declarar prófugos, por falta de pre-
sentación y de conocimiento de su pa-
radero, ä los mozos del actual reempla-
zo Pedro López Manso, Antonio Castro
Sis y Martín de la Cruz Río Villa.

Autorizar al señor Alcalde para que
por el sistema de administración dis-
ponga el hacer los reparos necesarios
en la casa de la segunda Escuela nacio-
nal de niñas, así como para librar al se-
ñor Cura párroco 15 pesetas en concep-
to de estipendio del sermón predicado
en la Plaza en la mañana del Viernes
Santo.

Sesión del día 14
No se celebró por falta de asistencia de

los señores Concejales.
Sesión •del día 21

No se celebró por falta de asistencia
de señores Concejales.

Sesión del dia 28
No se celebró por falta de asistencia

de señores Concejales.
• Mes de Junio

Sesión del dia 6, supletoria de la ordi
• paria del 4.

Presidencia del señor Alcalde don Pe-
dro Luis Molleja Criado. -

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se tomaron los siguientes acuerdos:

Quedar enterada la Corporación del
despacho del comisionado de apremio
exnedido por el Ayuntamiento de Mon-
toro, contra éste, por débitos de contin-
gente carcelario, y aprobar la gestión
realizada por el señor Alcalde para que-
dar en suspenso el procedimiento me-
diante el pago de 300 pesetas mensuales
hasta la total ' extinción del crédito.

Aprobar las cuentas de las obras de
reparación do las casas Escuelas prime.
ra de niños y segunda de niñas, impor-
tantes 13825 pesetas y 110'95 pesetas
respectivamente, acordándose el libra-
miento de expresadas cantidades.

Autorizar al señor Alcalde para dis-
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la

asistiera ä la conducción del cadáver en
la tarde del mismo día.
Sesión del dia 8, supletoria de la del 6

Presidencia del señor Alcalde don Pe-
dro Luis Molleja Criado.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior y ratificados sus acuerdos, se toma-
ron los siguientes:

Aprobar la cuenta del representante
en Córdoba don José Jurado González,
respectiva ä las operaciones efectuadas
por el mismo durante el segundo tri-
mestre del año actual. -

Idem otra del encalo efectuado en la
Casa Consistorial, importante cincuenta
y ocho pesetas.

Idem otra de la obra de reparación de
alcantarillas en el pasado mes, impor-
tante cuatrocientas ochenta y una pese-
tas y cincuenta y cinco céntimos.

Idem otra de los reparos hechos en
la casa de la finca rústica denominada
(Huertas Nuevas», importante treinta
y cinco pesetas y setenta y cinco cénti-
mos.

Jdem la distribución de fondos para
el mes actual.

Nombrar ä don Manuel Vacas Medina
para que en representación de este Ayun-
tamiento concurra ä la discusión y apro-
bación del presupuesto de las obligacio-
nes carcelarias del partido, que ha de te-
ner lugar en aquella casa Capitular el
día trece próximo.

Quedar enterada la Corporación de
una circular del señor Gobernador civil
de la provincia, fechada en veinte y uno
de Julio 'último é inserta en el BoLsrni
OFICIAL del veinte y tres del mismo mes,
previniendo la necesidad de que el pre-
supuesto ordinario para el año próximo
venidero quede formado y remitido pa-

' ra su aprobación dentro del plazo mar-
cado por el articulo 150 de la Ley mu-
nicipal.

Idem idem de otra circular del mismo
Gobierno civil, fechada el treiuta y uno
del citado mes é inserta en el Bourrix
OFICIAL del tres del corriente, ordenando
la formación y remisión de las cuentas
municipales pendientes, dentro del pla-
zo de sesenta días.

Someter ä la consideración de la Jun-
ta municipal y ä los vecinos mayores
contribuyentes en la reunión que al efec-
to sea convocada por el señor Alcalde,
la necesidad de allegar recursos 6 adop-
tar algunas medidas extraordinarias con
que atender inmediatamente ä la demo-
lición de la parte ruinosa del edificio
que fué Iglesia Parroquial, pertenecien-
te hoy ä este Municipio, á fin de evitar
las desgracias personales que pudiera
producir su derrumbamiento.

Autorizar al señor Alcala para librar
de imprevistos 53'70 pesetas, más 45'50
pesetas por el importe del ataúd y en-
tierro respectivamente, del Concejal que
fué de este Ayuntamiento don Antonio
Cordón Frías, según venia acordado en
sesión del cuatro del actual.

Aprobar la cuenta del sastre don Bar-
tolomé Canas García, respectiva ä la
confección de dos unifotmes de verano
para los guardias municipales, importan-
te 31'50 pesetas, acordándose su libra-
miento del capitulo de imprevistos del
presupuesto municipal vigente.

respecto á la devolución de lo ingresado
de más en los dos anteriores.

Autorizar al señor Alcalde para expe-
dir los siguientes libramientos:

Uno de 90 pesetas ä favor de don
Gregorio Blanco, en pago de 60 palmas
que suministró al Ayuntamiento para el
Domingo de Ramos; otro de 5 pesetas ä
favor de don I3enedicto Torralbo por so-
corro suministrado al súbdito portugués
Luis Ortuñes ä su paso por este pueblo,
haciendo viaje ä pié por Europa con fi-
nalidad científica; otro de 46'40 pesetas
ä favor del infrascrito Secretario, por
concepto de reintegros suplidos en la
documentación de quintas del año ac-
tual; otro de 25 pesetas ä favor del mis-
mo, por los gastos de su viaje ä Córdoba
lös días 2 y 3 de Junio último, como co-
misionado por el Ayuntamiento para la
presentación de un mozo y el padre de
otro ante la Comisión mixta; otro de
115 pesetas ä favor del mismo, por 46
socorros suministrados ä igual número
de mozos que en los días 18 de Marzo y
3 de Junio último comparecieron ante
la Comisión mixta de reclutamiento pa-
ra el juicio de exenciones; otro de 32'60
pesetas ä favor del mismo, por los gas-
tos de su viaje ä Córdoba en los días del
16 al 19 de Mayo para la presentación
de los mismos mozos con expresado ob-
jeto; otro de 48'60 pesetas ä favor del
mismo, por , el que en unión del señor
Alcalde hizo ä dicha capital los días 26
y 27 de Junio, para ingresar fondos por
Consumos y gestionar otros asuntos re-
lacionados con el mismo ramo, y otro de
7 pesetas ä favor del Depositario, por
los gastos de su viaje ä Montero el dia
30 del mismo mes, para ingresar fondos
en aquel Ayuntamiento por cuenta de
obligaciones carcelarias del partido.

Aprobar la distribución de fondos pa-
ra el presente mes.

Y librar del capitulo de imprevistos
15 pesetas ä don Rafael Rael Lopez, en
pago de dos arrobas de borra que tenia
suministradas para hinchamiento de dos
colchones para los soldados de la para-
da de caballos sementales.

Sesión del dia 9
No se celebró por falta de asistencia

de los:sefiores Concejales.
Sesión del día 16

No se celebró por falta de asistencia
de señores Concejales.

Sesión del día 23
No se celebró por falta de asistencia

de los señores Concejales.
Sesión del día 30

No se celebró por falta de asistencia
de los señores Concejales.

Mes de Agosto
Sesión extraordinaria del día 4

Presidencia dol señor Alcalde don
Pedro Luis Molleja y Criado.

TUYO por objeto el dar cuenta ä la
Corporación del fallecimiento del Con-
cejal don Antonio Cordón Frías, tomán-
dose con lal motivo los acuerdos si-
guientes:

Hacer constar en acta el sentimiento
de la Corporación; confiar ä los Conceja-
les señores Molina, Valero y Soto el en-
cargo de pasar ä darle el pésame á su
vitida; costear de los fondos municipa-
les el ataud y funeral, dispensando los
derechos de enterramiento en el Cemen-
terio y que el Ayuntamiento en pleno

.1 	 Sesión del día 13.t
No se celebró por falta de asistencia

1 de los señores Concejales.
e Sesión del día 22, supletoria de la del 20

Presidencia del señor Alcalde don Pe-
' dro Luis Molleja y Criado.

Leída y aprobada el acta de la ante-
rior, se tomaron los siguientes acuer-
dos:

Consignar en acta el sentimiento de
la Corporación por el fallecimiento de

1
 Su Santidad el Papa Pío X, y que por el
señor Alcalde so envie oficio de pésame
al excelentísimo señor Obispo de la dió-
cesis.

Declarar lo propio respecto al falleci-
miento del Farmacéutico afecto ä la be-
neficencia municipal don Antonio Gon-
zález Castro y dar el pésame á la señora
viuda del mismo.

Aceptar el proyecto de presupuesto
ordinario para el año venidero, y expo-
nerlo al público durante el plazo de
quince días para someterlo despues ä la
discusión y votación de la Junta muni-

' cipal.
Quedar enierados do la circular del

Gobierno civil de la provincia, que con
el titulo de (Caridad» publicó el BOLE-

TÍN OFICIAL del diez y siete del corriente,
y seoundar la humanitaria inisciativa de
S. M. la Reina doña Victoria Eugenia,
abriendo una suscripción que encabe-
zarán los fondos municipales con cin•
cuenta pesetas, ä favor de los repatria-
dos con motivo de ja actual guerra eu-
ropea.

Quedar enterados de la carta circular
que en el pasado mes de Junio recibió
este señor Alcalde del de Segovia pi-
diéndole temas ä discutir en la asam-
blea de Ayuntamientos que se celebrará
en Madrid el día 16 de Octubre próxi-
mo, referentes ä cuantos asuntos pue-
dan afectar ä las Haciendas locales y ä
la vida de los Municipios, acordándose
remitir á tal efecto la más absoluta ad-
hesión ä las condusiones votadas en la
reunión de representantes tenida recien-
temente en la aCsa de la villa y corte, y
conferir ä referido señor Alcalde de Se-
govia la representación de este Ayunta-
miento en el acto convocado.

Sesión del dia 27
Presidencia del señor Alcalde don

Pedro Luis Molleja Criado.
Leida y aprobada el acta de la ante,

rior, se tomaron les siguientes acuer-
dos:

Prestar cumplimiento á la circular
del Gobierno civil de esta provincia, in-
serta en el BOLICTIN OFICIAL del 24 del ac-
tual, respecto ä la necesidad de supri-
mir los gastos presupuestados para fes-
tejos públicos, y aplicar los beneficios
de tal economía ä robustecer los recur-
sos disponibles para la ejecución ' de
obras que proporcionen trabajo ä los
braceros, acordándose consultar al se-
ñor Gobernador si entre las menciona-
das supresiones ha de considerarse com-
prendida la de la consignación de 400
Pesetas que para fiestas religiosas en ho-
nor de Nuestra Patrona se viene dedi-
cando desde tiempo tnmemorial, y par-
ticiparle que para hacer frente ä la cri-
sis obrera que la tardanza de lluvias
otoñales pudiera ocasionar cuenta este
Ayuntamiento con suficiente consigna-

poner la preparación de álamos y jun-
cia para la fachada de la Casa Consisto-
rial en el próximo dia del Santísimo
Corpus Christi.

Idem al mismo señor Alcalde, para
que en el local del Matadero público dis-
ponga hacer los reparos menores nece-
sarios.

Idem al mismo, para llevar á efecto el
encalo de la casa Cuartel de la Guardia
civil, con cargo al capítulo 9.° artículo
12 del presupuesto de gastos.

Sesión extraordinaria del dia 8
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

dro Luis Molleja Criado.
Tuvo por objeto prestarle cumpli-

miento ä lo dispuesto por el articulo
155 de la ley Municipal, acordando la
distribución de fondos gara el presente
mes.

Sesión del día 11
No se celebró por falta de asistencia

de los señores Concejales.
Sesión del dia 20, supletoria de la del 18

Presidencia del señor Alcalde don Pe-
dro Luis Molleja Criado.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior y ratificado el acuerdo adoptado en
ella, se tomaron los acuerdos siguien-
tes:

Declarar cesante por abandono del
cargo, al Director de la banda municipal
de música don José Baez Pérez, nom-
brándose en su /lugar ä don José Pérez
Calleja.

Autorizar al señor Alcalde para que
por el sistema de administración dispon-
ga hacer las reparaciones necesarias en
las alcantarillas y empiedros de calles.

Nombrar en comisión al señor Alcal-
de y al infrascrito , Secretario para hacer
viaje ä Córdoba llevando fondos para el
segundo trimestre del cupo de Consu-
mos, y gestionar en la Delegacion de Ha-
cienda la devolución de las cantidades
que sobre él importe del encabezamien-
to de esta villa ingresó el rentista directo
D. Dionisio Carabatio Moraleda en los
dos años anteriores.

Adquirir dos uniformes de vorano pa-
ra los guardias municipales.

Sesión del día 25
No se celebró por falta de asistencia

de los señores Concejales.
Mes de Julio

Sesión del día 4, supletoria de la del 2
Presidencia del señor Alcalde D. Pe-

dro Luis Molleja Criado.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior se toniäron los siguientes acuerdos:
Aprobar la cuenta de la obra de repa-

ración de la Casa Consistorial, impor-
tante la cantidad de cuatrocientas seten-
ta y Cinco pesetas y ochenta y ocho cén-
timos.

Idern otra del encalo de la Casa cuar-
tel de la Guardia civil, importante trein-
ta pesetas.

Ejecutar en la finca de este Municipio
denominada (Huertas Nuevas', las pe-
queñas reparaciones que necesitan
casa y albercas.

Quedar enterada la Corporación de
haberse ingresado en la Tesorería de Ha-
cienda el día 26 de Junio último, por el
señor Alcalde é infrascrito Secretario,
la cantidad de 1.914'08 pesetas por cuen-
ta del cupo de Consumos de este año, y
do la gestión realizada por los mismos
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ción en el capítulo de Obras y en el de
Calamidades.

Continuar el afirmado y gravado del
arrecife de la calle Santos Isasa, desde
el sitio en que quedó el año anterior
hasta el enlace de la calle San Roque
con la de Libertad, apelando al concurso
de los vecinos más acomodados para el
acopio de piedra.

Requerir á Ricardo García Ruiz la ne-
cesidad de que dentro del plazo de cin-
co días desaloje el departamento que en
calidad de encargado ha venido ocu-
pando en él edificio que fué Iglesia Pa-
rroquial.

Conceder á D. Salvadora Castro León
como viuda del Farmacéutico don Anto-
nio González Castro, la continuación del
contrato de suministro de medicamen-
tos para la beneficencia municipal en el
corriente año.

Mes de Septiembre
Sesión del día 5, supletoria de la del 3

Presidencia del señor Alcalde don Pe-
dro Luis Molleja Criado.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se tomaron los siguientes acuerdos:

Quedar enterada la Corporación de
un oficio del Excmo. Sr. Obispo de esta
biócesis dando las gracias por el pésame
que con motivo al fallecimiento de S. S,
el Papa Pío X le hubo comunicado esta
Alcaldía en nombre del Ayuntamiento.

Quedar enterados también de otra co-
municación del excelentísimo señor Go-
bernador civil de la provincia, resolvien-
do que la consignación de cuatrocientas
pesetas presupuestadas por este Ayunta-
Miento para fiestas religiosas en honor
de Nuestra Patrona, no entra en las pre-
venciones de su circular titulada «De-
beres inescusables», siempre que no se
dedique á gratificaciones ó pago para
elemento ageno al eclesiástico.

Aprobar la distribueión de fondos pa-
ra el presente mes.

Sesión del día 10

No se celebró por falta de asistencia
de los señores Concejales.

Sesión del día 17
No se celebró por falta de asistencia

de los señores Concejales.
Sesión extraordinaria del día 22 en Jun-

ta Municipal
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

dro Luis Molleja Criado.
Tuvo por objeto el acordar la adop-

ción de medios por que hacer efectivo
el cupo de Consumos de este término
municipal en el año venidero de 1915,
resolviéndose que fuera el de adminis-
tración municipal.
Sesión del día 26, supletoria de la ordi-

naria del 24.
Presidencia del señor Alcalde don Pe-

dro Luis Molleja Criado.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se tomaron los siguientes acuer-
dos:

Quedar enterada la Corporación de la
circular del Gobierno civil de:esta pro-
vincia, inserta en elBonanN OFICIAL del
veinte y tres del corriente, llamando la
atención sobre el Real decreto de la
Presidencia del Consejo de Ministros,
que publicó la «Gaceta» del diez y nue-
ve, creando la Junta de iniciativas.

Aprobar la cuenta de la obra de re

• paración del Matadero, importante cien-
to cuarenta y ocho pesetas y cincuenta
céntimos, acordándose su libramiento del
capítulo respectivo.

Acordar el pago de7quince pesetas del
capítulo de imprevistos á don Cesáreo
Romero, por una factura de géneros de
su establecimiento con destino ä las ca-
mas de los soldados de la Parada de ca-
ballos sementales.

Aprobar la relación de los bienes de
este Municipio, que se remitirá á la ofi-
cina liquidadora de derechos reales del
partido para el pago del impuesto espe-
cial de personas jurídicas, creado por la
Ley de Diciembre de 1910.

Villa del Rio á 8 de Noviembre de
1914.—E1 Secretario, José María de
Toro.

El extracto que precede lo aprobó el
Ayuntamiento en sesión del nueve del
acturl.

Villa del Río á 12 de Noviembre de
1914.—El Secretario, José María de To-
ro.—E1 Alcalde, Pedro Luis Molleja.

FUENTE PALMERA
Núm. 3.714

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
durante los meses de Julio, Agosto y
Septiembre de 1914, queforma el Se-
cretario que suscribe, cumpliendo lo
dispuesto en el artículo 109 de la Ley
municipal.

Mes de Julio
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde D. José
Hens Dugo.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

El debido cumplimiento de las dispo-
siciones publicadas en los <Boletines
Oficiales» recibidos en la semana ante-
rior.

Aprobar la distribución 6 inversión
de fondos municipales formada por la
Alcaldía, para satisfacer las obligaciones
del presente mes.

Aprobar asimismo la cuenta rendida
por el Agente representante de este
Ayuntamiento en Córdoba, respectiva al
segundo trimestre del ario actual.

Igual acuerdo recayó en la cuenta de
las medicinas suministradas á los enfer-
mos pobres de este término en el pri-
mero y segundo trimestre del corriente
año.

Pósito

Fué aprobada el acta de la antertor,
acordándose:

Conceder moratoria por un año para
el pago de sus débitos á tres deudores
del Establecimiento para que ha sido au-
torizado este Ayuntamiento por el ex-
celentísimo Sr. Delegado Regio de Pó-
sitos.

Sesión ordinaria del día 11
No tuvo efecto por no haber concur-

rido suficiente número de señores Con-
cejales.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia del señor Alcalde D. José

Hens Dugo.
Fué aprobada el acta de la anterior,

acordándose:
Que se le preste el debido cumpli-

miento á las disposiciones publicadas en
los «Boletines Oficiales> recibidos desde
la sesión anterior.

Que se hiciera constar el sentimiento
de los señores Concejales asistentes á
esta 'sesión, por el fallecimiento de su
cómpatiero D. Manuel Téller Pistón.

Fueron designados los señores Con-
cejales don Francisco Rodríguez, Rodrí-
guez y don Leopoldo Herrera Ariza, pa-
ra que formen parte de la Junta local de
1. enseñanza de esta villa.

Que la feria de ganados de esta pobla-
ción, se celebre en el año actual en la
misma fecha que los anteriores, 6 sea el
.18, 19 y 20 de Agosto, autorizando á. la
Alcaldía para que disponga lo necesa-
rio al objeto de dar el mayor incremen-
to posible á dicho mercado y organicé
los festejos que considere convenien-
tes.

Sesión ordinaria del día 28
Prasidencia del señor Alcalde don Jo-

sé Hens Dugo.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
El cumplimiento de las disposiciones

publicadas en los <Boletines oficiales>
recibidos durante la semana anterior.

Nombrar ä don Manuel Ibarra del Pi-
no para que, en concepto de Comisio-
nado, intervenga en las operaciones de
ingreso en la Caja de Recluta de Córdo-
ba, de los mozos de esta población, el
día 1.0 de Agosto.

Junta Municipal
Sesión del día 18

Presidencia del señor Alcalde don Jo-
sé Hens Dugo.

Tuvo por objeto esta sesión proceder
á la elección y nombramiento del Fa-
cultativo que había de desempeñar la
plaza de médico titular vacante en esta
población y verificada la correspondien-
te votación, resultó elegido por una-
nimidad, don Lorenzo de Goicoechea
Negrete.

Mes de Agosto
Sesión ordinaria del dia 1.°

No se celebró por falta de asistencia
en número suficiente de señores Conce-
jales.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde don Jo-

sé Hens Dugo.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
Que por la comisión do Hacienda se

proceda á la formación del oportuno
proyecto de presupuesto ordinario de
este Municipio, que ha de regir en el
próximo año de 1915, ä fin de que pue-
da remitirse al señor Gobernador civil
en la fecha legal, segón ordena dicha au-
toridad en circular publicada en el <Bo-
letín oficial» de la provincia, del 23 de
Julio último.

En vista de la Circular del Sr. Gober-
nador civil que se publica en el «Bole-
tin oficial> de la provincia, del 3 del ac-
tual, que se proceda á la terminación y
tramitación necesaria para su aproba-
ción, de las cuentas respectivas ä los
ejercicios que este Ayuntamiento tiene
sin rendir, al objeto de que pueda veri-
ficarse su remisión á dicha autoridad,
dentro del plazo señalado en precitada
circular.

Aprobar la distribución 6 inversión
de fondos municipales formada por la
Alcaldía para satisfacer las obligaciones
del presente mes.

Aprobar asimismo el extracto de los
.acuerdos tomados por este Ayuntamien.
tia y Junta municipal en los meses de
Enero á Junio inclusivos del año actual,
y que se remita al señor Gobernador ci-
vil de la provincia para su publicación
en el «Boletin Oficial> de la misma.

Quedó enterado del contrato de arren-
damiento hecho por el señorrücalde de,
una casa para la escuela nacional de ni-
ños de Fuente Carreteros.

Que encontrándose sin proveer la pla-
za de Farmacéutico titular de esta pobla-
ción, se proceda á su provisión con arre.
glo al reglamento del Cuerpo de dichos
funcionarios, de 14 de Febrerocle 1905.

Dividir en dos distritos el término
municipal para los efectos de la asisten-
cia médica gratuita de las familias po-
bres del mismo, asignando uno á cada
titular.

Pósito
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
Proponer al Excmo. Sr. Delegado Re-

gio la concesión de la moratoria por un
año para el pago de sin débitos, que so-
licitan tres deudores al Establecimiento

Sesión ordinaria del dia 15

No tuvo efecto por no haber concurri-
do suficiente número de señores Conce-
jales.

Sesión'orclinaria del dia 22

Presidencia del señor Alcalde don Jo
• sé Hens Dugo.

Fué aprobada el acta de la anterior.
acordándose:

El cumplimiento de las disposiciones
publicadas en los «Boletines . oficiales>
recibidos desde la sesión últimamente
celebrada.

Que se fije al público por quince días
el proyecto de presupuesto municipal
ordinario para el año de 1915, y trans-
curridos, con diligencia que lo acredite
y reclamaciones que se presenten, se so-
meta á la discusión y votación definiti-
va de la Junta municipal.

Que pasen á informe de la comisión
de Hacienda de este Ayuntamiento, las
cuentas municipales respectivas á los
ejercicios de 1907 al de 1913, inclusivos.

Contribuir con 25 pesetas, con cargo
al capitulo de imprevistos á la suscrip-
ción nacional iniciada por S. M. la Rei-
na Doña Victoria, para socorrer ä los es-
pañoles repatriados del extranjero con
motivo de las actuales guerras, y que
por el señor Alcalde se estimule á este
vecindario al objeto de que cooperen
tan humanitaria obra.

Que, con cargo al capitulo de impre-
vistos se libre el importe de los honora-
rios correspondientes por la visita para
la apertura de la Farmacia establecida
en esta población por el Licenciado don
Fabián Luengo Fernández.

Autorizar al señor Alcalde para que
disponga se lleven á cabo las obras de
reparación necesarias en la fuente pú-
blica de la aldea do Fuente Carretero.

Nombrar al Licenciado don Fabián
Luengo Fernández para que, con el ca-
rácter de interino y hasta tanto se pro-
vee en propiedad en la forma regleme n

-taria, desempeñe la plaza de Farmacéu

-tico titular de esta población.
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Sesión ordinaria del día 29
No se celebró por falta de asistencia

número suficiente de señores Conce-
jales.

Junta municipal
Sesión del día 27

Presidencia del señor Alcalde don
José Hens Dugo.

Esta sesión tuvo por objeto designar
los arbitrios extraordinarios para cubrir
el déficit que resulta en el proyecto de
presupuesto ordinario para el año pró-
ximo de 1915, formándose al efecto la
correspondiente tarifa de los mismos.

Mes de Septiembre
Sesión ordinaria del día 7, supletoria

ä la del 5
Presidencia del señor Alcalde don

José Hens Dugo.
Fué aprobada el acta de la anterior,

acordándose:
Que se tengan en cuento y se cumplan,

caso necesario, las intrucciones de la
circular del señor Gobernador civil refe-
rente ä la crisis del trabajo de la clase
obrera, que se publica en el BOLETIN OFI-
CIAL de 24 de Agosto último.

Quedar enterado de la cuota que ha
correspondido ä este pueblo, por contin-
gente carcelario del partido en el ano
próximo de 1915.

Aprobar la distribución é inversión de
fondos municipales, formada por la Al-
caldía para satisfacer las obligaciones del
presente mes.

La aprobación y fijación de las cuen-
tas municipales respectivas á los ejerci-
cios de 1907, al 1913 inclusives, y que
pasaran ä la Junta municipal ä los efec-
tos de Ley, exponiéndolas antes al pú- •
blico por 1 5 días.

Conceder dos meses de licencia al
Concejal don Francisco Pérez de Mena
Trujillo, para atender al restablecimien-
to de su quebrantada salud.

Pósito
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
Conceder moratoria por un año para

el pago de sus débitos á tres deudores
al Establecimiento, para que ha sido de-
bidamente autorizado este Ayuntamien-
to por el Excmo. señor Delegado Regio
de Pósitos.

3
t, Luengo Fernández, vocal de la Junta lo-
!

Nombrar una comisión de tres señores
Concejales para que redacte el oportuno
proyecto de reglamento del servicio del
Matadero público y el de carnicerías de
esta población, sometiéndolo ä este
Ayuntamiento para su examen.

Sesión ordinaria del día 19
No tuvo efecto por no haber concu-

rrido suficiente número de señores Con-
cej ales.
Sesión ordinaria del día 28, supletoria

ä la del 26
Presidencia del señor Alcalde don

José Hens Dugo.
Se aprobó el acta de la anterior, acor-

dándose:
Que se tenga en cuenta y se le dé la

mayor publicidad posible para conoci-
miento de este vecindario, el Real De-
creto de 19 de los corrientes, creando
una Junta de iniciativas, y á que se re-
fiere la circular del señor Gorbernador
civil publicada en el BOLETÍN OFICIAL de
la provincia respectivo al día 23 del que
rige.

Quedar enterado de un oficio de don
Antonio Toledo, renunciando por moti-
vos de salud el nombramiento hecho ä
su favor de Veterrnarie titular de esta
población, que se declare vacante dicha
plaza y que por el señor Alcalde se ha-
gan las gestiones necesarias en buzca de
un Profesor á quien pudiera convenir
su desempeño, para desde luego nom-
brarlo interinamente.

Que por la comisión de Hacienda, se
forme el oportuno proyecto de presu-
puesto extraordinario para poder satisfa-
cer por completo el contingente para
gastos provinciales, señalado ;á este pue-
blo en el actual ejercicio, por ser insu-
ficiente la consignación en el ordinario
corriente.

Pósito
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó:
Se irlformó la instancia dirigida al

Excmo. señor Delegado Regio por el Pre-
idente, Secretario y Con ciliario de la
aja rural de Créditos, Ahorros y Prés-
anloa de esta villa, solicitando ordene
ue este Pósito preste ä referida caja ein-
o mil pesetas.
Que se instruya el oportuno expedien-

e para el reparto de fondos del Estable-
imiento ä los labradores de este térmi-

Ses ion
Presidencia del señor Alcalde • do

I José Hens Dugo.
Se acordó se haga efectivo por medi

de reparto vecinal, el encabezamiento d
Consumos y sus recargos en el próxim
ario de 1915, y que se remitiera á la Ad
ministracción de Propiedades é Impues
tostos de la provincia, certificación de
acta respectiva acompatiä de un estad
presupuesto de las especies objeto de
impuesto.

Fuente Palmera veinte de Octubre d
mil novecientos catorce.—El Secretario
del Ayuntamiento, Baldomero Delgado

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión
ordinaria celebrada el día 24 del corrien-
te mes, acordando se remita al señor
Gobernador civil de la provincia, para
su pnblicación en el BOLETIN OFICIAL de
la misma.

Fuente Palmera 27 de Octubre de
1914.—El Secretario, Baldomero Delga-
do.—V.° B.°: El Alcalde, Hens.

VILLAVICIOSA
Núm. 3.711

Extracto de los acuerdos tornados por
el Ayuntamiento de esta villa y la
Junta municipal durante el tercer tri-
mestre del corriente año, el cual for-
ma el Secretario que suscribe en cum-
plimiento y ä los efectos de lo que
preceptúa el articulo 109 de la vigen-
te ley Municipal.

Mes de Julio
Dia 5

No tuvo lugar la ordinaria correspon-
diente al mismo, por no reunirse mayo-
ría de Concejales.

Día 12
Tuvo efecto la ordinaria del mismo,

bajo la presidencia del señor Alcalde
don Francisco Fidel Escobar, y declara-
da abierta, se dió lectura del acta de la
anterior que fue aprobada, acordándose
después: 	 ,

Aprobar la distribución de fondos pa-
ra el mes y los pagos realizados en el
anterior.

Quedar enterada la Corporación de la
correspondencia recibida durante la se-
mana.

Aprobar el extracto de los acuerdos
tornados por la Corporación durante el
trimestre último, y que se remitiera al
señor Gobernador civil de la provincia
para su inserción en el <Boletín Oficial).

Designar ä don José Vargas Calvo,
Vocal de la comisión de Gobernación.

Aprobar una cuenta de 9915 pesetas,
presentada por el Farmacéutico titular
don Nemesio Gutiérrez, en concepto de
medicinas suministradas durante el pri-
mer semestre de este año para enfermos
obres, no incluidos en la lista de Pene-
concia.
Quedar enterada la Corporación de la

tienta rendida por el Administrador
unicipal de Consumos don Cosme Gi-

ón Estrada, correspondiente al mes an-
erior, la que representa 2.772'92 pese-
s de cargo é igual data.
Aprobar una cuenta de 19'25 pesetas

or picón consumido para la calefacción
e las oficinas desde 1. 0 de Enero últi-
o, y que se procediera á su pago.
Conceder al vecino Manuel Expósito
pensión mensual de 5 pesetas para la •

ctancia de una niña, á contar desde 1.0

ca constituida en favor de este Pósito
el día 20 de Noviembre de 1912, por don
Claudio Arancón Franco, en vista ä es

-br	 el débito respectivo.
Sesión ordinaria del día 12

Presidencia del señor Alcalde don Jo
ìé Hens Dugo.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

Que se cumplan las disposiciones que
tengan relación con este Ayuntamiento,
Publicadas en los € Boletines Oficiales»
recibidos desde la sesión anterior.

Fijar á la titular de Farmacia la dota-
ción de 861'70 pesetas anuales por el
concepto de residencia, según interesa
el señor Gobernador civil de la provin-
c ia, con arreglo á lo informado por la
Junta de Gobierno y Patronato de Far-
macéuticos titulares, y que con dicha
dotación se anuncie el concurso para
su

Autorizar al señor Alcalde para que
otorgue la correspondiente escritura ad 	 t
niinistrativa de cancelación de la hipo- e
te

no que lo soliciten.

I provincia, ä los efectos del artículo 150
su copia al señor Gobernador civil de la i

Provisión. 	 la, 	tDesignar al Farmacéutico don Fabián de la Ley municipal. 	 la

Junta Municipal
Sesión del día 1.*

Presidencia del señor Alcalde don
José Hens Dugo.

Se procedió á la elección y nombra- I
I miento del Profesor Veterinario que ha- i!

bia de desempeñar la plaza de titular de I
Pesta población y verificada la correspon- 1 fi

diente votación , resultó elegido por una- 1
nimidad don Antonio Toledo Garrido. 	

1 eSesión del dia 12
mPresidencia del señor Alcalde don
iJosé Hens Dugo.

En esta sesión fué aprobado, sin mo- 1 t
difieación alguna, el proyecto de presu- ta
puesto ordinario de este Municipio para }
el próximo año 1915, que se hiciera sa- 1 P
ber al público dicha resolución en la d

In, forma ordinaria y que se remitiera con

e anza e es a villa.ral de primera ens 	 d 	 t de este mes y hasta el 28 de Abril próxi-
n medovenidero en que cumple el año dead. 

o Adquirir dos gomas para el servicio
e de la correduría, abonando su importe
o de imprevistos.
- ; 	 Proceder por administración á la re-
- paración de los empedrados de las calles
1 ; Córdoba y Fäfricas, bajo la dirección y
o 1 vigilancia de la persona que se designe
1 por el señor Alcalde.

Facultar al señor Presidente parHi que
e designe el comisionado necesario para el

acto del ingreso en Caja de los mozos, y
le abone los gastos de viaje.

Aprobar la determinación del señor
Alcalde sobre haber tenido suspenso de
empleo y sueldo al guardia municipal
Francisco Barbero García, hasta el día
1. 0 de este mes.

Idem una cuenta de 12 pesetas impor-
te de los pregones publicados durante el
semestre último, acordándose su pago
del capitulo 1. 0 artículo 8 ° del presu-
puesto.

Por último, se aprobó la cuenta ren-
dida por el apoderado del Ayuntamiento
en la capital don José Fernández Luna,
correspondiente al 2.° trimestre de este
año, que arroja 1.640 pesetas 88 cénti-
mos de cargo y 1.752 pesetas 25 cénti-
mos de data.

Día 19
No tuvo lugar la correspondiente or-

dinaria por no reunirse suficiente núme-
ro de Concejales.

Día 26
Se celebró la ordinaria correspondien-

te al mismo, bajo la presidencia, del se-
ñor Alcalde D. Francisco Fidel Escobar.

Se aprobó el acta do la anterior des-
pués de leida, acordándose ä continua-
ción:

Quedar enterada la Corporación de la
correspondencia recibida desde la sesión
anterior.

Aprobar la cuenta de gastos ocasiona-
das con motivo de la fiesta escolar de fin
de curso, celebrada el día 16 del mismo
mes.

Aprobar un presupuesto extraordina-
rio de gastos para el actual ejercicio, que
se fijará al público por 15 días, y trans-
curridos se sometiera á la discusión y
votación definitiva de la Junta munici-
Pu/ Y

Por último, informar favorablemente
las relaciones juradas dirigidas al señor
Conservador Catastral por los vecinos
José Arribas Martínez y Francisco Niete
García, solicitando alteraciones de fin-
cas.

Día 2 de Agosto
Por no reunirse la mayoría de Conce-

jales, quedó sin celebrar la ordinaria
correspoediente al mismo.

Día 9
Tuvo efecto la ordinaria de esta fe-

cha, bajo la presidencia del señor Al-
calde D. Francisco F. Escobar Carretero.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Aprobar la distribución de fondos pre-
sentada por el señor Alcalde para el mes
de la fecha y los pagos realizados en el
anterior.

Quedar enterada la Corporación de la
correspondencia recibida desde la ante-
rior sesión.

Abonar 22 pesetas del capitulo de im-

 del día 28
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Tuvo efecto bajo la presidencia del
señor Alcalde don Francisco Fidel Esco-
bar, el que la declaró abierta, y leida el
acta de la anterior fué aprobada.

Reproducido por el señor Presidente
el objeto de la sesión, cual fue acordar
el medio de cubrir el encabezamien
de Consumos con la Hacienda, durante
el pr6ximo ejercicio de 1915 y señalar
ingresos para el presupuesto municipal
del mismo, se dió lectura por el infras-
crito Secretario e as ispo on-
cernientes á aquel asunto, asi como del
Bullere' Oeiciar,, en el que se asignan á
esta localidad 11.025 pesetas por cupo

para el Tesoro, y después la Ley de 19,
do Junio de 1911, acordándose inmedia-
tamente.

, Distribuir el mencionado cupo de

Consumos entre las diferentes especies
á qge, corresponde, operación que se
consignó en estado que por separado
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lee son:

cutando por administración, se acordó 	 rev
Aguitar y el empleado de Consumos exponerla al público como Preceptúa la en el libro respectivo, se acordó el re-

parto de la existencia en metálico obran-
te en la Caja del Establecimiento del N-

; sito, entre los vecinos que lo solicitaran
Día 6 	 , clan suficiente garantía, y que se instru-

No tuvo efecto la correspondiente yero, para ello el oportuno expediente.
resultado de la póstula hecha' para el ordinaria, por no reunirse suficiciente 	 Después se dió lectura de la Real or-
sostenimiento del culto de la Virgen, número de Concejales. 	 den de 23 de Julio último, declarando
cual es, 9 112 fanegas de cebada, 18 fa- 	 Día 13
negas y 3 cuartillas de trigo, 1 y 112 de 1

avena, 1 cuartillo de garbanzos y 75 pe -
setas 27 céntimos en metálico.

Quedar igualmente enterado el cuerpo
capitular de un oficio del señor Gober-
nador civil de la provincia, acusando
recibo de las cuentas municipales co-
rrespondientes al ejercicio de 1913.

Y por último dada lectura de una car-
ta del muy digno Gobernador civil de la
provincia, recomendando se cuide que
no faltaran,los artículos de Primera ne-

1 	 b a- ue se están eje- 	 Pósito 	 Sesión del día 15 de Septiembre

i 	 1 s Francisco Barbero y Jose 	 P 	 ia lectura de la anterior obrante•mun c pa e

Juan Franco.
Idem de otra de 31 pesetas, presenta- ley municipal.

Mda por mi el Secretario, en concepto de 	 es de Septiembre

otro viaje á Córdoba.
Quedar enterada la Corporación del !

exento el capital de los Pósitos del im-
- puesto de Derechos reales sobre bienes

te, bajo la Presidencia del señor Alcalde de personas jurídicas creado por la Ley
don Francisco Fidel Escobar. 	 de 29 de Diciembre de 1910 y termina-

Declarada abierta y aprobada el acta da que fué se manifestó por los señores
de la anterior, se acordó: 	 asistentes quedar enterados.

Aprobar la distribución de fondos pre- 	 Dia 20
 1es 	 I b ó 	 ión or 	 falta desentada por el señor Alcalde para e m 	 No se ce e r ses 	 p

actual, y los pagos realizados en al ante- mero de Concejales.
rior. 	 Día 27

, E 1 pago de 638 pesetas á favor de don 	 Por la misma causa tampoco la hubo
Fernando Muriel, por el empiedro de en esta fecha.
1.276 metros cuadrados en la calle Cór- 1 	 Acuerdos de la Junta municipal 	 i

i

Se celebró la ordinaria eorrespondien

38

n esidad, que no se encarecieran estos, doba y Plaza de la Constitución, y el de
previstos y en concepto de pago del
blanqueo y limpieza general de la casa
Cuartel de la Guardia civil.

Que cese el vecino Antonio Fernan-
dez Arribas en el goce de la pensión que
tenía concedida para lactancia de una
niña, por haber fallecido esta.

Quedar enterados los reunidos de la
cuenta rendida por el Administrador mu-
nipal de Consumos, D. Cosme Gijón, cor • 

tirse en la localidad tales necesidades, sesión.

respondiente al pasado mes de Julio, que • se acordó: que se procediera por admi- ! 	
La aprobación y pago de 79 pesetas á

arroja 3.541'59 ptas. de cargo é igual nistración á ejecutar las obras para las favor de Antonio Arribas López, por jor

data. 	
que existía consignación en el presu- miles dados por él y otros, para la colo-

Aprobar la cuenta de 31 pesetas, pro- 
puesto, autorizando al señor Alcalde pa- cación do la coronación al pilar de (Ta-

sentada por D. Lorenzo Caballero, por ra quo designara la persona que se ha- 1 pón , y arreglo del de la (Apretura».

gastos ocasionados en la reparación de lefa de encargar de ellas y librar ä favor 	
El pago de 44'50 pesetas, al repetido

un trozo de caño de la calle Cristóball del Depositario la existencia en caja pa- don Fernando Muriel, por el empiedro en el ordinario vigente al incorporar ä

Colón. 	
ra atender á los gastos, presentando se- de 89 metros cuadrados on la fuente de él las resultas de la liquidación del de

	

Aprobar el proyecto de presupuesto manalmente la cuenta de los realizados. 	
1913 y como gastos 4.21242 pesetas,

ordinario formado por la Comisión res- 	 Dia 23

pectiva para el ojercicio de 1915, que se No se celebró sesión por no reunirse
fije al público por 15 días y se sometiera la mayoría de los individuos que compo-
después á la discusión y votación de la nen la Corporación municipal.

Junta municipal. 	 . 	 Dia 30
La hubo bajo la presidencia

mer Teniente de Alcalde don
Machuca Escobar.

Leida y aprobada el acta de

Machuca Escobar. 	
rior, se acordó:

Leida y aprobada el acta de la ante-
Abrir la suscripción iniciada por Su

rior, se acordó: 	
Magestad la Reina para socorro de los

La aprobación y pago de una cuenta repatriados, encabezándola el Ayunta-

de 32'50 ptas. presentada por D. José miento con 50 pesetas y que se pusie-
Aguilar Jurado, en concepto de gastos ran en práctica todos los medios nece-

ocasionados regando varios días el pa- sanos al objeto de conseguir contribu-
seo, para la fiesta escolar. 	

yan estos vecinos ä tan benéfica y pa-

s

efectos• lega

4

ni quedara sin trabajo la clase jornale- 50 pesetas también al mismo señor, por
ra en tan graves circunstancias, motiva- el desempriedro de la expresada super-
das por las actuales guerras, y despues
de manifestar el señor Vargás Valmisa, Exponer al público como preceptúa
de haberle contestado ofreciendo á la el artículo 166 de la ley municipal, la
superior autoridad civil de la provincia,
que se pondrían en práctica los medios
necesarios para que no llegaran ä sen-

relación de jornales de braceros y yun-
tas invertidos en las obras de repara-
ción de empedrados desde la anterior

Sesión del día 14 de Agosto
Fué celebrada bajo la presidencia del

segundo teniente de Alcalde don Ramón
Vargas Valmisa, y tuvo por objeto la
discusión y votación definitiva del pre-
supuesto extraordinario de gastos for-
mado para el actual ejercicio por la Co-
misión respectiva y aprobado por el
Ayuntamiento en sesión de '26 de Julio
anterior.

Abierta la sesión y dada lectura del
mencionado documento, se procedió á la
discusión oportuna, siendo aprobado
por unanimidad en todas sus partes, sin
la menor modificación, quedando fijado
como ingreso el sobrante que resulta

Día 16

Fué cetebrada la ordinaria correspon-
diente al mismo, bajo la Presidencia del
primer teniente de Alcalde D. Antonio

" Idem de otra de 126 pesetas, presenta- Quedar enterada la Corporación de la Presupuesto carcelario para el próximo
ri ción

.
da por D. Aniceto López, por gastos cau- ,

linatas hechas en la Plaza de la Iglesia. 	
vincia, número 2.845, inserta en el Bo- ä este pueblo, si para la fijación de ella

sados en la colocación de las tres esca_ circular del Gobernador civil de la pro- ejercicio, é impugne la cuota repartida

Idem de otra de 105'60 pesetas, pre- esTna OFICIAL de 24 de este mes. 	
se ha tenido en cuenta la misma cifra

sentada por el mismo señor por la cons- ' 	
Quedar igualmente enterados los se- de riqueza rústica que para el año ante-

trucción de un caño en la calle del P6-- flores reunidos del escrito dirigido con rior 6 la publicada en el 
BOLETiN OFICIAL

sito y empiedro de un trozo de ella. 	
fecha 20 al señor Vicepresidente de la de 28 de Noviembre de1913.

Idern 
otra de 8953 pesetas presenta- Comisión provincial, en súplica de pla- 	

Quedar igualmente enterada la Corpo-

da por Ricardo Luis Expósito, por jorna- zo para el pago del Contingente y que ración de la cuenta de la Administra-
• sin efecto la cuota re artida por cióni municidal de Consumos,

invertidos. 	

corres-

la filoxera. 	
' pondiente al mes anterior, que arroja dos los ingresos del mismo en 55.193'93

Idem otra de 9'45 pesetas, presentada

les en la Plaza de la Iglesia y materiales 	 J

Conceder ä Juan Lucena Tenor la 2.999'75 pesetas de ca rgo 6 igual de data. pesetas y en igual suma los gastos.

Por Isabel Jurado, poi . la asistencia y pensión mensual de 7'50 Pese tas, para ' 	 Aprobar los gastos hechos con moti- 	 - Siendo la resolución de la Junta ab-, f 	 ;

alimentos suministrados al herido Ga- lactancia de un gemelo, á contar desde . vo de las 
fiestas celebradas en honor do solutamente conforme con el proyecto

briol Flores Montenegro. 	
el 21 de este mes y por el periodo de la Patrona Nuestra Senora Maria Sentí- presentado, se acordó hacer saber al pii

Idem otra de 2 pesetas, presentada por 	

-

un año. 	
' sima de Villaviciosa, consistentes en blico esta resolución y que se remitiera

El pago de 20'24 pesetas ä favor de 3909,8 pesetas, para pago de la banda el documento con copia respectiva y cer

medidas de la correduría.
Elías Tudesqui, por compostura de las Juan Miguel Jiménez, por pintar las co- de Música y 87 por la limosna de pan titicación del acta al señor Gobernador

Idem otra de 24 pesetas, por los gas- lurnnas del paseo- 	
repartida entre los pobres durante los ' civil de la provincia, á los

tos de un viaje hecho á Córdoba por los 	
les.

Y por último, vista la relación de gas- dlas de dicha festividad.

del pri-
Antonio

la ante-

Tapón'.
Que prosiguieran las obras de repa-

ración de empedrados, otorgando un vo-
to de confianza al señor Alcalde para
que estipulara con dicho señor Murlel
destajos de empiedro en las calles que
fuera posible y á razón de 50 céntimos el
metro cuadrado.

Quedar enterada la Corporación de
una comunicación del señor vicepresi-
dente de la Comisión Provincial, en la
que traslada el acuerdo de dicha o rga•
nismo, concediendo á este Ayuntamien-
to el plazo de tres meses para el pago
del Contingente.

Designar al apoderado en la capital
don José Fernández Luna, para que
asista en representación de este Ayun-
tamiento á la discusión y votación del

que suma las diferentes consignaciones
del mismo.

Visto este resultado, se acordó hacerlo
saber al público y que se remitiera dicho
presupuesto con su copia respectiva y
certificación del acta al señor Goberna-
dor civil de la provincia, ä los efectos
que determina la Ley.

Sesión del día 2 de Septiembre
Se celebró bajo la presidencia del pri-

mer teniente de Alcalde don Antonio
Machuca Escobar y fué su objeto la dis-
cusión y votación definitiva del presu-
puesto ordinario para este ejercicio, for-
mado por la Comisión respectiva y apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión de
9 de Agesto último.

Declaraóa abierta la sesión y dada lec-
tura íntegra por capítulos y artículos de
las partidas do ingresos y gastos que en
dicho proyecto se detallan, fueron am-
pliamente discutidos los créditos del
mismo y encontrándolos ajustados á las
disposiciones vigentes y ä las necesida-
des y recursos de la localidad, se acor
dó por unanimidad aprobar en todas
sus partes sin la menor modificación el
mencionado presupuesto, quedando fija-
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firmó el señor Alcalde con el Secretario
que suscribe.

Adoptar la administración municipal
para la recaudación durante el próximo
ejercicio de 1915, de los derechos del
Tesoro y recargo municipal sobre las
especies de Consumo de la tarifa prime-
ra, que continúan gravadas ¡que se con-
suman en esta población y en su tér-
mino.

Gravar las aludidas especies de Con-
sumo con el 100 por 100 de recargo
municipal, • menos las carnes de cerda
en fresco que lo fueron con tres cénti-
mos por kilógramo, cobrándose además
sobre todas ellas, á excepción del vino,
el 10 por 100 impuesto transitorio.

El establecimiento del arbitrio sobre
pesas y medidas, recaudándolo por me-
dio de arriendo, para cuya subasta fué
señalado el tipo de 4.750 pesetas, y que
se instruyera el oportuno expediente con
las mismas condiciones y tarifas que
rigen para el ano actual, con las intro-
duciones y modificaciones que en ellas
creyera conveniente el señor Alcalde.

Y por último, imponer el 13 por 100
de recargo municipal sobre las cuotas
del Tesoro de la Contribución Indus-
trial y ninguno sobre el impuesto de Cé-
dulas personales.

Villaviciosa 6 de Octubre de 1914.—
José Ruiz, Secretario.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por la Corporación municipal en
sesión de este día.

Villaviciosa 25 de Octubre de 1914.—
José Ruiz, Secretario.—V.° B.°: El Al-
calde, Francisco F. Escobar.

Núm. 445
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento de esta villa durante
los meses de Octubre y Noviembre del
ano próximo pasado, el cual forma iel
secretario que suscribe, en cumpli-
miento y ä los efectos de lo presep-
tuado en el artículo 109 de la vigente
ley Municipal.

Mes de Octubre
Día 4

Fué celebrada la ordinaria de esta fe-
cha bajo la presidencia del señor Alcal-
de don Francisco Fidel Escobar.

Declarada abierta, se :dió lectura al
acta de la anterior, que fue aprobada.

Después fue leida la circular del se-
or Gobernador civil de la provincia in-

¡Elda en el BOLETIN OFICIAL del día 23
del mes de Septiembre anterior, así co-
me el Real Decreto á que la misma se
refiere, manifestándose, por los señores
asistentes, quedar enterados, tenerlas en
cuenta tales disposiciones y darle la pu-
blicidad aconsejada.

A continuación se acordó:
Aprobar la distribución de fondos pa-

ra el mes, presentada por el señor Al-
calde.

Aprobar las cantidades satisfechas en
el pasado mes de Septiembre, en virtud
de los libramientos números 168 al 171
ambos inclusives, 194, 195 y 196, en
concepto de gastos ocasionados en las
obras de empedrados y fuentes, asi co-
mo los demás pagos hechos e intarveni _
dos, en el citado mes.

Aprobar las siguientes cuentas refe_
r entes á gastos ocasionados por las obras
de reparación de empedrados y el pago
de las cantidades que representan, cua-
les son:

62 pesetas á favor de don Fernando
Muriel, por el empiedro, apisonado y
aterrado de 124 metros en la calle San-
co, hechos al destajo á razón do 0'50
céntimos de peseta uno.

26950 pesetas ä favor del mismo se-
nor, por idénticos trabajos en 539 me-
tros de la calle Fuente.

29812 pesetas, también á favor de
mencionado señor Muriel, por el des-
empiedro, desmonte, empiedro, apisona-
do y aterrado de 543 metros en la calle
del Pino, á razón de 55 céntimos uno.

22350 pesetas, ä favor del Deposita-
rio don José Vargas, por lo satisfecho
por 38 jornales de yuntas, arrimando
materiales para la calle del Pino, y

65'65 pesetas á favor de José, Aguilar,
per jornales satisfechos á braceros, des-,
de el 17 al 30 de Septiembre último,
preparando materiales para dicha calle.

Que prosiguieran las obras de repa-
ración de empedrados y se pusiera al
público relación de los gastos ocasiona-
dos desde la anterior sesión, en la .for-
ma proseptuada por el artículo 166 -de
la ley Municipal.

Que la subasta para el arriendo de
los derechos establecidos sobre el arbi-
trio de pesas y medidas, anunciada pa-
ra el día 8 del mismo mes, tuviera lu-
gar ante los indiviruos del Ayuntamien-
to que se reunieran.

Fue designado el Concejal don José
Vargas Calvo, para formar parte de la
Junta local de Primera Enseñanza, en
sust i tución del fallecido don Antonio
Nevado Repiso.

Por la presidencia se propuso la con-
cesión de una gratificación al Concejal
don Antonio Benavente, por el tiempo
que habla estado encargado de las obras
de reparación de empedrados, contes-
tándose por el interesado, que agradecía
mucho los própositos de la Corporación
y renunciaba en beneficio de los fondos
municipales la cantidad que se pensara,
darle, y en vista de tal actitud, acorda-
ron los demás señores reunidos conce-
derle un expresivo voto de gracia.

Conceder :una gratificación de 25 pe-
setas á Sebastián Molina, por el tiempo
que llevaba encargado de las obras de
reparación de empedrados.

El pago de 116'50 pesetas ä Francisco
Juarez Ochando, por sacar y picar las
piedras de la coronación de la Fuente
de Tapón, y el de 36 pesetas por tres bar-
bascanas para el desagüe del paseo.

El pago de 28 pesetas ä Aniceto López
por cincuenta y seis sacos para el trans-
porte de materiales para las obras públi-
cas.

Pósito
Se aprobó el acta de la anterior, pre-

via su lectura.
Después se dió vista del expediente

instruido para el reparto de la existen-
cia obrante en la Caja del Establecimien-
to, y'conformes los reunidos con los in-
formes emitidos por la comisión del ra-
mo respecto á los solicitantes, se acordó
la distribución de 12.142 pesetas entre
27 peticionarios, cuyos nombres de ellos
y sus fiadores con las cantidades conce-
didas constan en el acta, siendo la con-
cesión de estos préstamos por un año,
fijándoles el 4 por 100 de interés.

Dia 11
No tuvo lugar la ordinaria correspon-

diente por no reunirse la mayoría de
Concejales.

Día 18
Por la misma causa tampoco tuvo

efecto la ordinaria de esta fecha.
Día 25

TUTO lugar la ordinaria correspon-
diente al mismo bajo la presidencia del
Señor Alcalde don Francisco Fidel Esco-
bar.

Leidas y aprobadas las actas de la an-
terior, se acordó:

A.probar el extracto de los acuerdos
tomados por la Corporación durante el
trimestre anterior, y que se remitiera al
señor Gobernador civil de la provincia
para su inserción en el Bou riN OFICIAL.

Aprobar los trabajos de 377'13 metros
de empedrado hechos al destajo por don
Fernando Muriel en la calle de Juan Pe
dro y en la de la Erilla, así como tam -
bien el pago de dos cientas siete pesetas
cuarenta y dos céntimos, hecho por ellos
á dicho señor en virtud del libramiento
número 206.

Aprobar una cuenta de 11825 pese-
tas, presentada por el Depositario don
José Vargas, en concepto de lo satisfe-
cho por veintiún y medio jornales con
yuntas, arrimando materiales para los
empedrados de citadas calles, y que se
expidiera el oportuno libramiento de la
cantidad referida á favor de dicho se-
ñor.

Aprobar igualmente la relación de 34
pesetas presentada por Sebastián Moli-
na, en concepto de jornales dados por
varios braceros desde el 1. al 9 del mis-
mo mes preparando materiales para el
empedrado de aludidas calles, y que se
expidiera el correspondiente libramien-
to por la cantidad antedicha á favor de
pagador don José Aguilar Jurado.

El pago de 22'50 pesetas á Rafael Lu-
cena Tenor por tres serones, arreglo de
otros y una docena de espuertas para di-
chas obras. El de 19 pesetas ä favor de
Rafael Pérez por tres serones para ídem.
Y el de 3'55 á Antonio Garrido por cien
ladrillos para subir el pozo de la calle
Córdoba.

Que se expusiera al público en la for-
ma preceptúada por la ley relación de
los gastos de obras mencionadas.

El pago de 2025 pesetas á favor de
don José Raya, Presidente del Centro Fi-
larmónico, por la asistencia de la orquesta
del mismo á la fiesta Escolar celebrada
el 16 de Julio último.

El pago de 2585 pesetas ä favor de
don Fernando Muriel por 114'30 metros
de empedrado que por una equivoca-
ción hablan dejado de satisfacersele de
los hechoe en la calle del Pino.

La adquisición do dos ejemplares del
Manual de cédulas personales, por don
Pablo Tollo y el pago de las 4 pesetas
de sil importe.

Quedar enterados los reunidos de la
cuenta de la Admón. Municipal de Con-
sumos, presentada por el encargado don
Cosme Gijón y correspondiente al mes
anterior, la cual arroja 209725 pesetas
de cargo é igual data por ingresos he-
chos en la Caja Municipal, sueldos de
empleados y gastos.

Adjudicar definitivamente ä don An-
tonio Arribas Sebastián el servicio de
pesas y medidas para el año próximo en
la caniidad de 550 pesetas porque re- .

mató dicho arbitrio en 8 del mes de la
1 fecha; admitir ä don José Arribas Martí-

nez como fiador y principal pagador del
Arribas Sebastián y devolver ä este el
depósito provisional que constituyó pa-
ra tomar parte en la subasta, poniendo-
lo al efecto en posesión del arriendo el
día 1.° de Enero venidero.

Que cuando el trabajo de la oficina lo
permitiese pasara á la capital el Secre-
tario que suscribe, al objeto de hacer
indagaciones sobre el capital proce-
dente de la venta de bienes de propios
que exista sin convertir en inscripcio-
nes. abonándole los gastos de viaje.

Y por último so acordó quo por el se-
ñor Alcalde se procediera ä solicitar del

•señor Vicepresidente de la Comisión
•provincial nueva prórroga para el pago
del 4.° trimestre del Contingente pro-
vincial, en atención á no estar resuelta
la reclamación contra el señalamiento
de riqueza ä este termino.

Mes de Noviembre
Día 1.°

Fue celebrada la ordinazia correspon-
diente bajo la presidencia del señor Al-
calde don Francisco Fidel Escobar Ca-
rretero y declarada abierta, se dió lec-
tura al acta de la anterior, acordándose
después:

Aprobar la districución de fondos pEi-

ra el mes, presentada por el señor Al-
calde y los pagos realizados en el ante-
rior.

Aprobar la adquisición del papel de
de multas municipales por valor de ciea
pesetas y que las diez de su importe y
el mandado para ello del cosario Juan
Rodríguez, se pagaran de imprevistos.

• El pago 62'40 pesetas del capítulo
10.0 artículo 6.° del presupuesto á favor
de don Fermín Caballero, por el fluido
eléctrico suministrado en dos meses y
medio para las 12 lámparas de 16 bujías
instaladas en el paseo de la Plaza de la
Iglesia,y que en lo sucesivo y hasta que
otra -osa se dispusiera, solo quedarán,
tres lámparas en este sitio.

La concesión de una pensión de 7'50
pesetas á favor de Ana Godoy García,
para que pueda atender á la lactancia de
un niño y hasta que éste cumpla un
año.

Que las sesiones ordinarias tuvieran
lugar á las ocho do la noche de cada
Domingo, anunciándolo en la forma
dispeesta por la Ley.

Pósito
Se acordó admitir la fianza personal

de don Juan Contreras Arribas para un
préstamo de 990 pesetas de los fondos
del Establecimiento á favor de don Pe-
dro Moreno Nevado y por negarse ä
serlo don José Delgado Rojo que propu-
so en•un principio.

Después se acordó el reparto de:das
existencias obrantos en la Caja del Esta-
blecimiento y que se instruyera al efec-
to el oportuno expediente.

Día 8
Fué celebrada la ordinaria correspen-

diente al mismo bajo la presidencia del
seflor Alcalde don Francisco Fidel Esco-
bai. 	 *

Declarada abierta, leida y aprobada el
acta`de la anterior, se acordó:

La apiobación del padrón de cédulas
personales formado para el éjércicies.
próximo y que con su copia, lista co-
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bratoria y cédulas declaratorias que han
servido para su confección, se remitie-
ra ar señor Administrador de Contribu-
ciones de la provincia.

Aprobar igualmente una cuenta de 50
pesetas, presentada por la maestra doña
Ana Zato, en concepto de material para
la Escuela dominical de adultas que tie-
ne establecida y quo se procediera ä su
abono.

Quedar enterados los reunidos de la
cuenta de la Administración Municipal
de Consumos, correspondiente al pasa-
do mos de Octubre, que arroja un cargo
de 2946'30 pesetas é igual data por suel-
dos de empleados, una botella tinta, é
ingresos hechos en la Caja Municipal.

Aprobar así mismo otra cuenta de
13 (25 pesetas, presentada por el Deposi-
tario don José Vargas, en concepto de
lo satisfecho por jornales dados refor-
zando la cañería de Tapon en el trayec-
to que atraviesa el arroyo y que se pro-
cediera á su formalización con cargo al
correspondiente capitulo y artículo del
presupuesto.

El pago de dos pesetas dos céntimos
al cosario Antonio García Moreno, por
dos juegos de letras adquiridos por su
mediación para las gorras de los guar-
dias municipales.

El pago de 12 pesetas ä doña Concep-
ción Pedraza, por tres cubetas, ocho ha-

ras balleta y otros efectos para la Casa
Capitular.

Pósito
Se aprobó la anterior, después d

leida.
Se dió cuenta á la Corporación del

Real decreto del 16 del mes anterior da-
do á propuesta del excelentísimo señor
Ministro de Fomento por el qee se con-
cede ä los P6siios derecho para formar
federaciones provinciales y enterados de
él los señores reunidos, así como tam-
bién de un oficio de la sección llamando
la atención sobre el mismo, acordaron
que se procediera ä darle la mayor pu-
élicidad posible al artículo adicional re-
lativo á la condonación de intereses, res-
pecto á las deudas que cuenten más de
diez años de fecha.

Día 15
Tuyo lugar la ordinaria correspon-

diente bajo la presidencia del primer Te-
niente de Alcalde don Antonio Machuca
Escobar.

Declarada abierta, se procedió ä la
lectura del acta de la anterior siendo
aprobada.

Pósito
Aprobada el acta de la anterior, se dió

vista del expediente instruido para el
reparto de la existencia obrante en la
caja del Establecimiento y conformes
los señores reunidos con los informes
emitidos por la comisión del Ramo en
cuanto á la garantía de los peticionarios
y sus fiadores, acordaron: conceder por
el periodo de un ario y con el interés del
cuatro por ciento, 14.383 pesetas ä los
veinte y dos solicitantes relacionados en
el acta.

Día 22

Quedar enterada la Corporación de
una comunicación del señor Vicepresi-
dente de la Comisión provincial, parti-
cipando haberse concedido á este Ayun-
tamiento el plazo de tres meses para el
pago del descubierto por Contingente
provincial de este ejercicio.

Que con cargo al capitulo de impre-
vistos se pagaran las 40'48 pesetas im-
porte del capote adquirido para abrigo
del Guarda rural.

Y por último, se aprobó una cuenta
de 50'56 pesetas presentada por el Se-
cretario que suscribe, en concepto de
gastos de un viaje dado á la capital de
la provincia á asuntos del Ayuntamien-
to, acordando proceder a su formaliza-
ción, con cargo al capitulo 1. 0 articulo
8.° del presupuesto.

Día 29
Por no reunirse mayoría de Conceja-

les, no se celebró la ordinaria corres-
pondiente al mismo.

Villaviciosa á 16 de Enero de 1915.--

José Ruiz.
El precedente extracto fué aprobado

por la Corporación municipal en sesión
del día de ayer.

Villaviciosa 25 de Enero de 1915.--Jo-
sé Ruiz.—V.° B.°: El Alcalde, Francisco
F. Escobar.

CABRA
Núm. 587

Extracto de los acuerdos adoptados por
dicha ilustre Corporación y por la Jun-
ta municipal durante el mes de Diciem-
bre de 1914.

Ayuntamiento
Sesión ordinaria del día 5

No pudo efectuarse por falta de núme-
ro de señores Concejales.

Supletoria del día 6
Preside el señor Lama (don Antonio)

y concurren los Concejales señores Silva,
Manchado, Fernandez-Tejeiro, Morales,
Laque, Ordollez, Montes, Ganaero, Solía,
Corpas Poyato López Cordón, Lama
(don Manuel), Pi_dra y Mollea

Se aprueba el acta de la anterior.
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda convocatoria.
Se consignaron los nombres de los se-

ñor es no asistentes.
Se aprobó la distribución de fondos del

Se facultó al señor Alcalde para que
solicite de la Dirección general de Obras
públicas que sea prorrogado por un año
mas el plazo de construcción del camino
vecinal de Cabra ä sus huertas por los ca-
Pejones y que la cantidad sobrante en
este año de la subvención y anticipo que
concedió el Estado para las obras se asig-
ne como crédito y sea satisfecha en la
anualidad próxima.

Se denegó una solicitud de don José
Reyes Leña referente ä anulación de un
semestre de la cuota asignada en el re-
partimiento general a doña María del
Carmen Olmedo y Calvo.

Se concedió un voto de confianza para
el señor Alcalde para que determine la
cantidad que en concepto de gratificación
deba percibir cada uno de los escribientes
meritorios don Ricardo Laque Moyano
don Mariano Monet Chacón; levantándo-
se con esto la sesión.

Sesión ordinaria del día 17
No pudo tener efecto por falta de nú-

mero de señores Concejales.
Supletoria del día 19

Preside el señor Lama (don Antonio)
y concurren los Concejales señores Silva,
Manchado, Corpas, Morales, Lama (don
Manuel), Luque y Poyato.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda convocatoria.
Se consignaron los nombres de los se-

ñores no asistentes.
Se aprobó una solicitud, referente á

aguas. de doña Mari a de los Angeles Pe-
ña y Espejo.

Se aprobaron diferentes cuentas, rinst
de obras en las Casas Consistoriales y dos
de dietas devengadas en expedientes de
apremio.

Se facultó al señor Alcalde para la con-
cesión del terreno necesario en el Ce-
menterio municipal, al objeto de resguar-
dar una obra de arte debida al escultor
señor Benlliure.

Se concedió una gratificación de 25 pe-
Reías al guarda particular nocturno Fran-
cisco de P. Moreno y Moreno.

Quedó enterado el Ayuntamiento de
haber sido admitida la dimisión del Al-
calde de barrio del distrito de Baena don• 

Francisco Montes Guerrero y de haberse
nombrado en su lugar á don Manuel Tru-

. jilo y Muñoz; levantandose con esto la
sesión.

Sesión ordinaria del día 24
No pudo tener efecte por fa,ta de na-

i mero de señores Concejales.
Supletoria del día 26

Presidencia del señor Lama (don An-

municipales, relativa ä la formalización
de las cuentas rendidas por el anterior
representante del Ayuntamiento en la
capital de la provincia; levantandose con
esto la sesión,

Sesión ordinaria del dia 31
Preside el señor Lama (don Antonio)

y concurren los Concejales señores Silva,
Manchado, Morales, Luque, Ordoíiez,
Mural°, Gamero, Solis, Muriel y Lama
(don Manuel).

Se aprobó el acta de la anterior.
Se consignaron los nombres de los se-

ñores no asistentes.
De acuerdo con el informe de la comi-

sión de Hacienda, quedaron, aprobadas
las cuentas de este año rendidas por el
representante del Ayuntamiento en la.
capital de la provincia.

Para amoldar el personal á la plantilla
del próximo presupuesto, se nombró ofi-
cial 5.° de la Secretaría á don Antonio
Luna Jiménez; se ascendió á oficial meca-
nógrafo de la misma dependencia a don
Manuel Paris Garrido, y se nombró ofi-
cial de la Contaduría ä don Luis Alcán-
tara Lama; levantándose con esto la se-
sión.

Junta municipal
Sesión del día 12

Preside el señor Lama (don Antonio)'
y concurren los señores Ceballos, Fernán-
dez-Tejeiro, Muriel, Ordoñez, Lama (don
Manuel), Luque, Moral es, Solís, Corpas,
Gamero, Poyato, Piedra, Silva, Balleste-
ros, Mora, Cabello, Lopez Cordón, Man-
chado y Jiménez.

Se procedió ä dar cumplimiento al sr.
ticulo 162 de la ley Municipal, resultan-
do elegido, por unanimidad, para presa
dir esta sesión, el vocal don Rafael Jimé-
nez Rojas, quien ocupó la presidencia.

Se aprobó el acta de la anterior.
Por unanimidad se aprobó el dictamen

favorable emitido por la comisión nom-
brada al efecto, en las cuentas municipa-
les del ejercicio de 1913; levantándose
con esto !a sesión.

Sesión extraordinaria del día 23
No pudo tener efecto por falta de na-

mero de señores vocales.
Supletoria del día 25

Preside el señor Lama (don Antonio)
y concurren los señores Lama (don Ma-
nuel), Silva, Luque,Cabello,Morales, Mu-
riel y Murillo.

Se hizo constar que se celebra en se-
gunda convocatoria.

En vista del expediente instruido para
la provisión de una plaza de médico titu-
lar que desempeñe sus funciones desde
1.0 de Enero próximo, por unanimidad
se acord6 nombrar ä don José Soca Pie(
rucci, ordenando que se cump e lo dis-
puesto en el Reg amento del ramo; levan-
tändose con esto la sesión.

Sesión del día 31
Preside el señor Lama (don Antonio)

y concurren los señores Silva, Manchado,
Laque, Ordoiíez, Morales, Morillo, Ga-
mero, Cuevas, Gamiz, Ballesteros, Soiís,
Muriel y Lama (don Manne.).

Se aprobaron las actas de las sesiones
ordinaria y extraordinaria anteriores, ra.
tificändose los acuerdos de esta altima,

Fué aprobado el repartimiento general
practicado para el próximo año de 1915;
levantándose con esto la sesión.

El extracto de sesiones que antecede
ha sido formada por el Secretario que
suscribe, en cumplimiento de lo que dis-
pone el art. 109 de la vigente ley Muna

cipalbCara 5 de Enero de 1915.—El Secre-
tarjo del Ayuntamiento, Antonio Paria
Garrido. —V.° B,°: El Alcalde, Antonio
Lama.

Nota.—En sesión de hoy quedó apro-
bado el precedenae extracto de acuerdos;
de que certifico.

Cabra 30 de Enero de 1915.—El Se-
cretario, A. París Garrido'
	 -

Imp. <La °pin gan», Braulio Laportilla, 6

Se celebró la ordinaria del mismo
bajo la presidencia del señor Teniente
de Alcalde don Antonio Machuca Esco-
bar.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

No tuvo efecto por falta de número de
señores Concejales.

Supletoria del día 12
Preside el señor Lama (don Antonio)

y concurren los Concejales señores Fer-
nändez-Tejeiro, Muriel, Ordoftez, Lama
(don Manuel), Luque,Morales, Solls,Cor-
pas, Gamero, Poyato, Piedra y Silva.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda convocatoria.
Se consignaron los nombres de los se-

ñores no asistentes.
Quedó aprobada una solicitud, referen-

teaa aguas, suscrita por don Antonio La-
ma Tenorio, como marido de doña María
de los Dolores Méndez de San Julián y

mes.
Se aprobaron los extractos de los acuer-

dos adoptados durante el mes de No-
viembre.

Se aprobó un informe de la comisión
de Hacienda en escrito del arrendatario
de arbitrios municipales, por mayoría de tonio) y concurren los Concejales señores
13 votos contra 3. 	

Fernández Tejeiro, Silva. Morales, Lama

Se admitió la dimisión presentada
(don Manuel), Murillo, Manchado, Laquepor

el oficial de Contaduría don Antonio de y Mutad.
la Riva y Gil de Arana, facultando al se- 	 Se aprobó el acta de la anterior.
ñor Alcalde para que designe la persona 	 Se hizo constar que se celebra en se-

que haya de sustituirle. 	 gunda convocatoria.
Quedó enterado el Ayuntamiento de la 	 Se consignaron los nombres de los se-

vacante producida en la plaza de ayudan- flores no asistentes.
te del jardinero del paseo público; levan-

Se concedió una gratificrción de 25

tándose con esto l sesión.
pesetas al guarda particular nocturno,

a 
Sesión ordinaria del día 10 	

Lorenzo Corpas García.
Se concedió un plazo de diez días para

que se practiquen las obras necesarias en
la casa número 2 de la calle del Barran-
co, denunciada como ruinosa.

Se presentaron las cuentas, relativas
al ario actual que rinde el representante
del Ayuntamiento en Córdoba, acordán-
dose que se informen por la comisión de
Hacienda.

Se admitió la dimisión presentada por
el fiel del Matadero y carnicerías don
Antonio Luna Jiménez, nombrándose pa-
ra sustituirle á don Pablo Morales Fui-
llerat.

Se facultó al señor Alcalde para que
de principio ä las obras proyectadas en
el edificio Carnicerías,,

Quedó enterado el Ayuntamiento de
una moción del Contador de los fondos
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